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INTRODUCCION. 

No es una fé de vida de La Internacional la qae se publica en este folleto; tampoco 
tina explrilación de las doctrinas que la sociedad sustenta, sino meramente es eí deba
te solemnísimo qoe ha tenido lugar en el Congreso, sobre la legalidad de esta asocia-
cioji de trabajadores. 

Los moderados han querido demostrar su ódio hácia las clases productoras en ua 
memorial de agravios sociales, escrito con la venenosa tinta del aborrecimiento y de 
la calumnia; y un ministro del gobierno español, que debía s^r un hombre de Eslado 
y que n i siquiera tiene seriedad cómica para encubrir su ignorancia en materias so 
cíales, ha tenido el atrevimiento escandaloso de anunciar que se apresta á proponer 
una sentencia de muerte contra la sociedad Internacional de trabajadores. 

Ninguna importancia concedo á estos rigores impotentes, que se asemejan á la b ru 
tal locura que padeció Jerjex fulminando el castigo de las cadenas contra lasólas del 
mar embravecido; pero, al tratar de procesos y de sentencias sociales, se me ocarre 
que la t i ranía es siempre origen de grandes delirios, y que la condena insensata de 
hoy puede convenirse más adelante en memorial de agravios que reclame otras sen-
¿encias dolor osas. 

Y coando mi esperanza ha sido siempre que el buen sentido de la sociedad moler
ía puede alejar los cataclismos y hacer qae las reformas sociales se lleven á cabo; afc* » 
lenadamente, me angustia observar que los políticos conservadores siembrai] y í i f ^ i ^ y 
ara recoger tempestades. / ' y 

¡Declarar i La Internacional fuera de la ley! ¡Exterminar la! 
¿Creen por ventura que La Internacional es una de esas agrupaciones de su 

ae forma un capricho ó una ambición ó un enojo? ¿Suponen que es una asociación 
e existencia artificial, que necesita el calor prestado de unas leyes inicuas, malicio-
amente interpretadas, para conseguir que se perpetúen los privilegios y lasinjust i-
tas sociales? 
La Internacional es el mf canismo de una idea nueva que viene á p^dir á la demo

cracia solucionas de equidad en los medios de producir la riqueza y distribuirla. 
No es mi intento discutir si ios procedimientos que ha imaginado al venir á la vida 
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tonducen ó no conducen á la solución del problema, porque en todo caso siendo justa 
la aspiración esta habrá de sostenerse; y siendo necesario el mpcamsmo tiene que 
subsistir á pesar de cuanto se haga por descomponerlo, quedando únicamente variable 
el sistema cuando descubra sus faHas la luz de la discusión ó deoiuestre que es de
fectuoso la prueba irrecusable de la experiencia. 

No es posible de ninguna suerte evitar las manifestaciones naturales del progreso; 
ni los intereses d • una clase, ni la fuerza de un partido, n i el poder de una ley, pue
den reprimir lo que reclaman los tiempos y la necesidad; que io nuevo llega, no á i n 
gerirse entre los resquicios de lo existente, sino á modificar las clases, á cambiar los 
partidos y á destruir las leyes que se opongan á los sagrados principios de la justicia 
y del derecho. 

Pero si examinando en absoluto la pretensión délos reaccionarios, que combaten á 
la, Internacional con las armas de la tiranía, resulta insensata, aparece ilegitima é 
irracional si se la considera bajo el punto de vista de la legalidad existente en 
nuestro país , 

A pesar de sus grandes defectos, la Constitución de 1869 reconoce t-i derecho de 
asociación para todos los fines de la vida que no sean contrarios á la moral púbüca, 
y es imponible negar el que tienen los trabajadores de asociarse para con^guir su 
emancipación económica, sin mutilar el código político del Estado. 

Repugnantes sofismas, impropios de hombres de buen mentido, pero muy natur^ieá 
en la escuela reaccionaria, que no tiene mas lógica que su egoísmo, han sido emplea
dos en el Cmgreso por los repr^sentantea de las clases conservadoras. 

Han dicho que la Internacio?iil es una asociación contraria á la propiedad ó la fa-' 
miiia y á la seguridad del Estaco, para deducir que estaba fuera de la ley y que debia 
ser disuelta y exterminada. Pero sus argumentos, inconducentes y sin sentido, han 
sido refutados victoriosamente por nuestros queridos correligionarios, que han 
sostenido la polémica en el campo de la realidad y en las aitas y serenas regiones 
de los principios. 

Con el objeto, pues, de que una cuestión tan importante se pueda estudiar fácil
mente, se reúnen en esta folleto todos ios discursos de nuestros correligionarios, en 
defensa de la legalidad de la asociación Tntermcional de trabajadores. 

Y una vez más se ha probado que los doctrinarios no pueden de ninguna manera 
sostener sus pretensiones en el terreno de la discusión, pues sus artificiosos sofismas 
desaparecen como los fantasmas del miedo á la luz de la razón, de la libertad y de la 
filosofía. 

^ r ó J Í ' R. un CALÍ . 
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El Su. JOVL y HEVIA, diputado de la 
fracción moderada del Congreso, en la 
sesión 4e1 día 16 de Octubre explanó su 
anuii ciada interpelación a! gobierno pobre 
]a risociacion Iniernacumal de Trabaja-
do/-es Inauguró este diputado tan i m -
joríante discusión declarando en primer 
ugar que no iba á hacer política de par

tido, sino á tratar una cuestión social. 
Con'inuó atribuyendo la crisis por que 

atraviesa España á los intemacionalistas 
y á los filibusteros que, por más que no lo 
sean abiertamente, con defender ciert?)s 
id as lo son indirectamente y causan los 
mismos perjuicios que los que se declaran 
como tales. 

Para demostrar que la Internacional 
está fuera de la ley, da lectora á varias 
declaraciones y estatutos de esta sacie
dad, y en su virtud es legal el combatir
la y procurar el gobierao que no se ex
tienda ni propague, censurando á los m i 
nisterios que han consentido semejante 
asociación: se extiende en consideraciones 
respecto á la historia de las sociedades 
cooperativas y los resoltados que han pro
ducido; intenta explicar las doctrinss de 
la Internacional, los medios con que cuea -
tan los diarios que la defienden, y pide en 
vista de ello que se repriman los efectos 
de tan, para él, funesta asociación. 

Concluye excitando el celo del gobierno 
para que procure, por cuantos medios 
pueda disponer, llevar la tranquilidad á 
fas familias evitando que la Internacio
nal se estienda y desarrolle en el país. 

E l señor ministro de la Gobernación 
contestó al di-curso del Sr. Jove, conden
sando so pensamiento como ministro 
una cuestión d? gobierno, y con tal sen t f 
tido redujo la cuestión á dos términos. 

Saber cuáles son los fuodsmeníos de la 
Internacional y si cabe dentro de la 
Constitución y las leyes. 

La I n t e r n a á o m l asegura que tiene 
por base la destrucción de las nacionali
dades y de la religión y la familia y de 
la propiedad. 

D muncid en esta sociadad caraciéres 
antisociales y antireligiosos, condenán
dolos como otras tantas negaciones para 
la vida de la familia y de los pueblos, en 
cuva comecueocia U Iiitern%eional, sobre 
hallarse en el caso de ser combatida por 
la ley, debería serlo^ ante todo, en el ter
reno político por su espíritu contrario á, la 
libertad. 

El orador declaró que la Internacional 
era en^mi^a del derecho y de la libertad, 
y que él la combatía por ambas cosas y 
cumpliendo con los preceptos constitu
cionales. 

]>yó los artículos de la Constitución en 
que se consigna que no se permit i rán aso
ciaciones que ataquen la moral ó la segu
ridad del Kstado, y aseguró que la Inter
nacional había traspasado lo^ límites de 
la moral y atacaba la seguridad del Esta
do, puesto qus ni conocía deberes religio
sos n i deberes con la pátr ia , hallándose 
por consiguiente fuera de la Constitución 
y de las leyes, y dentro del Código penal, 
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cuja declaración hacia en nombre del 
gobierno. (Aplausos de las fracciones reac
cionarias.) 

A los dos anteriores discursos el dipu
tado por Sevilla Fernando Garrido, en
trando de lleno en la cuestión contestó con 
el siguiente: 

DISCURSO 
D E L CIUDADANO FERNANDO GARRIDO. 

Señores diputados: -voy á hacer uso de 
la pa'abra tratando una cuestión tan gra
ve, tan trascendental, y al mismo tiempo 
tan compleja, como que no solamente 
es una cuest ión legal, sino quejo es tam
bién histórica, y moral. 

Yo reconozco mi insuficiencia para ter
ciar en este debate después de la altura á 
que lo elevaron ayer los dos grandes ora
dores que tomaron parte en él: el señor 
Jove y Hévia iniciándolo, y el señor mi 
nistro de la Gobernación continoándole; 
pero confio en que los señores diputados 
tendrán presente mis pocas dotes orato
rias, y menos de oratoria parla mentaria, 
y que tomarán más ea cuenta el fondo, la 
intención, que no la forma de mi dis
curso. 

Por estas consideraciones, y á pesar de 
esta esperanza, no me hubiera levantado 
á tomar parte en este debate: pero había 
otras razones poderosas p»ra que terciara 
en él; y eran que habiendo consagrado 
toda mi vida al estudio de las cuemio-
nes sociales, y habiendo adquirido al 
ganos conocimientos especiales de las 
sociedades en cuestión, he creido que po
dría dar alguna luz sobre hechos é ideas 
que os parecen oscuros; porque, ocupa
das las personas que han tomado parte 
en este asunto, y en general todos los 
hombres políticos, en las cuestiones del 
dia, terdan que adquirir cenocimientos 
repentinamente de estos graves asuntos, 
justamente en el momento en que vienen 
á ponerse aqui en tela de juicio. 

No hay, señores diputados, cuestión 
tan grave como la presente. N i las coes-
tiones de forma de gobierno, n i las eco
nómicas , n i las administrativas, ni las 
de legislación c iv i l y criminal, tienen la 
inmensa importancia que encierra la que 
hoy se debate. Se trata, señores diputa
dos, con motivo de la sociedad Interna
cional de trabajadores, de la suerte de las 
clases trabajadoras, y por esta razón se 

trata de la sociedad entera, porque las 
clases trabajadoras son la sociedad mis
ma; de ta l manera que no habría socia-
dad sin esas clases. E l trabajador es el 
fundamento de toda la sociedad. Todas 
las otras clases pueden no existir sin que 
deje de haber sociedad; pero no hay so
ciedad posible sin las clases trabajado
ras. Sociedades conocemos donde no exis
te la aristocracia, y sin embargo pasan 
sin ella perfectamente: sociedades cono
cemos también en que no existe la teo
cracia, en que no existe el sacerdocio 
como institución social, en que solo hay 
algunas individualidades que ejercen las 
funciones sacerdotales, como existen los 
demás ciudadanos j profesiones; y esas 
sociedades se eucuem ran admirablemen
te, y no echan de menos la teocracia. 

La clase media, que parece ser el ele
mento fundamental de las sociedades mo
dernas no existe en algunas naciones, n i 
ha existido en otros t empos entre nos-
tros: es un elemento nuevo: existan an-
tpsla plebe y la aristocracia, y de las r u i 
nas de esta aristocracia salió la cíase 
media. A pesar de esto, la sociedad exis 
tia, como existe hoy eo algunas regiones. 
Lo que no puede menos de existir, por 
que es la sociedad misma, es la clase tra
bajadora. ¿Cdmo, pues, no ha de tener 
grande ináportancia, inmensa trascenden
cia, el debate que se inaguró ayer aqui? 
Ei>to, señores, es tan ciei-to, como que la 
historia de las clases trabajador-zs es la 
de lf humanidad, y todo progreso social, 
desde el, origen de las sociedades hasta 
hoy, está d* terminado por el de las cla
ses trabajadoras; es decir, que el progre
so de cualquiera otra clase no implica 
propreso^encial en la sociedad como lo 
implica el de las clases trabajadoras: don
de no progresan estas clases, el progre
so es nulb ó artificial. La justicia, la mo
ralidad, el bienestar, todo lo que carac
teriza á la civilización, es proporcionado 
al progreso, á la moralidad, á la fortuna, 
al bienestar social de las clases trabaja
doras: no hay verdadera civilización don
de el trabajador es esclavo; no hay r i 
queza qyie pueda llamarse social, donde 
el trabajador perece de hambre, aunque 
se trate de una nación que ter.ga más r i 
queza j[ue todas las demás juntas: si las 
ciases trabajadoras no participan de ella, 
esa nación es pobre, porque el bienestar 



en la sociedad no es proporcionado al 
capital que hay en ella sino á su buena 
distribución. 

La justicia social la civilización y la mo
ralidad son proporcionadas al bienestar, 
al desarrollo intelectual y á la moralidad 
de las clases trabajüdoras. Esto, señores 
diputados, ncs lo demuestra la historia, 
y es á mi joicio incuestionable. 

Nosotros vemos en el oiígen de las so
ciedades que el trabajo es considerado 
T i l ; que el hombre libre no trabaja; que no 
hay más hombre libre que el explotador 
del trabajador, y que trabajador, paria 
ó esclavosun sinónimos. Esto lo vemos en 
todas las sociedades déla antigüedad; des
pués vemos una revolución que destruye 
aquel embrión social fundado en la¿5usti-
cia; que cae con el imperio todo un siste
ma social de cuyas ruinas nace una civili
zación considerada en la historia como un 
progreso, y efectivamente loes lasoc edad 
de la Edad Media, si se la compara con la 
antigua. Este progreso, esta superioridad 
consibte en que ha desaparecido la escla
vitud, en que ya el trabajador es consi
derado como hombre que puede tener 
Emilia, que tiene personalidad, peculio 
propio, propiedad. Tal es el estado de la 
servidumbre; y aunque es una calamidad 
y aunque es un mal muy grande, compa
rado con las nociones de la moral y de la 
justicia humanas, sin embargo, es sope-
penor al anterior, en el cual el trabaja
dor era completamente esclavo, conside
rado y tratado como bestia y no como 
hombre. 

Viene luego otra evolución social, en 
qüe desaparece la servidumbre paratra-
íormar al trabajador en proletario, y es 
otro progreso en la humanidad, porque 
las clases trabajadoras han cambiado de 
condiciones, mejorando considerable-
te la que tenian. 

No son ciertamente, señores diputados, 
las cUses trabajadoras h s que han lleva 
do á cabo estas evoluciones que las han 
sido tan favorables, no; las ciases aristo
cráticas, las explotadoras, han sido mu
chas veces las que han abierto el camino 
por el coal ha pasado esta regeneración 
relativa de las clases trabajadoras en las 
épocas que he citado. 

Pero cada una de estas evoluciones so
ciales favorables á las clases trabajado
ras ha llevado consigo una trasforma-

cion eñ ia organización de la familia, en 
la moral y en la propiedad. 

Asi ve-Hos, de la misma manera, que 
las clases que han operado estas trasfor-
macionesj sociales han sido aquellas que 
han tenido las condiciones, los medios y 
capacidad necesarios para organizarse, 
para agruparse, para constituirle en cor
poraciones, en asociaciones dentro de la 
sociedad general. El cristianismo, nacido 
dentro de la sociedad pagana, llega á ser 
poder, no solo por sus ideas y por su pro
paganda, sino por las organizaciones co
munistas que constituye, porque forma 
un organismo, una sociedad dentro de la 
sociedad general á la que al fin consigue 
absorber. Llega un momento en que los 
emperadores del decadente imperio ro
mano creen conveniente aliarse á aque
llas organizaciones comunistas llamadas 
iglesias, como medio de conservar el po
der, y transigiendo con las organizacio
nes cristianas, se hacen cristianos, aun
que de palabra, como muchos modera
dos se hacen demócratas, y como muchos 
realistas se han hecho liberales en nues
tros tiempos; se hacen cristianos, digo, 
para conservar el poder y para dominar 
la sociedad, sirviéndose de aquellas orga
nizaciones creadas por los cristianos. 
Entonces, en este que podríamos llamar 
torpe consorcio de los discípulos del pro
letario de Judea, del Cristo, y de los ex
plotadores del imperio romano, vemos al 
crisíiano hacerse, en el fondo, pagano, 
por obtener la protección del poder y 
parte de él, aunque conservando de cris
tiano el nombre y la forma; y al pagano 
hacerse cristiano, ó por mejor decir, tomar 
el nombre de tal; y por esta unión de dos 
elementos hasta entonces contrarios, 
unión parecida á las que forman los par
tidos políticos de nuestros dias, aunque 
se hayan destrozado el dia anterior y 
estén dispaestos á destrozarse ai dia si
guiente. Así vemos que los emperadores 
romanos perseguían a los paganos como 
antes hablan perseguido a ios cristianos, 
y decir: «Nu tendrá esclavos el que no sea 
cristiuno: todo cristiano es libre;» con lo 
cual se verificó una trasformacion social 
religiosa y política radicaLsima, pues el 
que quería ser libre se hacia cristiano, y 
el que quena tener esclavos tenia qüe 
profesar también esta religión. 

De esta manera nació ia servidumbre; 



de esta manera se pasó de uno á otro es
tado social, en el cual las clases trabaja
doras si ganaron algo fué por el interés 
mismo de sus dominadores, siendo los 
bárbaros dei Norte, los conquistadores, y 
la iglesia quienes se api-ovecharun de la 
trasformacion del esclavo en siervo. 

Pues esto mismo sucede coa el tercer 
Estado; y asi como la sociedad cristiaua, 
nacida dentro de la sociedad general pa
gana, llegó luego por la autoridad de los 
emperadores á convertir su dogma en ley 
del Estado, de la misma manera, con la 
decadencia del imperio, y coincidieodo 
con la invasión de ios bárbaros del Norte, 
vemos crearse una sociedad feudal, aso -
elaciones de cooquistadore*, que en unas 
partes ee llamaron los Pares de Francia, 
en otras los caballeros teutones y en otras 
las Ordenes militares y religiosas á un 
tiempo. Vemos a estas asociaciones cons-
tituirae dentro de aquella sociedad confu 
sa apoderarse del mando, y valiéndose de 
su organización militar, hacerse dueños 
de las tierras y de ios trabajadores, esta
bleciendo bajo una furma más dulce de 
esclavitud, que se llamó servidumbre, un 
nuevo orden social. Esto lo hicieron para 
poder dominar p.r un lado á ios reyes y 
por otro al pueblo, siendo al mismo tiem
po aliados de ¡a Iglesia. 

Pero después ha ocurrido otra trasfor
macion social por los mismos medios; es 
decir, por agrupaciones, por organismos 
y asociaciones que han nacido dentro de 
aquella confusa sociedad de la Edad Me
dia y de las monarquías que ella fundó, y 
que, téngase esto en cuenta, fueion pro
tegidas desde su origen por los reyes. 

Me refiero á las organizaciones econd-
micusé industriales de la Edad Media. Na
cieron entonces loa municipios; 6 comu
nes civiles y politices, y las ciudades an
seáticas, aquellas repúblicas que secom-
ponian de una ciudad industrial y mer
cantil, como Venecia, Génova, la misma 
Barcelona y otras poblaciones, que cons
tituyeron coa sus organizaciones indus
triales un elemento ssocial nuevo, con ei 
cual pudieron vencer á las organizacio
nes teocráticas y aristocráticas que estas 
clases privilegiadas' habían constituido 
para escalar el poder y conservarlo. De 
esta manera el tercer Estado ha llegado 
á adquirir riquezas, apropiándose las de 
las clases antes dominantes, únicas pro 

pietarias y libres, que eran el clero y la 
aristocracia; tal fué el origen del tercer 
Estado. El triunfo del tercer Estado des
t ruyó la servidumbre. 

Este es el procedimiento histórico por 
el cual se ha realizado el prog. eso en la 
sociedad; esta es la manera por la coal 
Us clases trabajadoras han ido pasando 
de esclavo-i á siervos y de siervos á prole
tarios. Pero, señores diputados, ¿quién se 
atreverla á decir que el progreso de la hu
manidad ha concluido con esras tres evo
luciones? ¿Qaién se atrevería á decir que 
hemos llegado al m á x a n u m de progreso 
posible? ¿Quién se atreverla á decir que 
hemos llegado á una época en que no hay 
organizaciones explotadoras organizacio
nes, ya aristocráticas, ya teocrát icas , ya 
industriales, que sea necesario destruir? 
¿Quién se atreverla á decir que la socie
dad ha llegado al m á x i m u m de progreso 
á que puede llegar? 

!¿e han hecho revoluciones políticas, pa
cíficas ó sangrientas; evoluciones sociales 
pata llegar al estado en que hoy nos en
contramos; pero hoy hemos l légalo al mo
mento de una nueva evolución social, que 
se llama el advenimiento del cuarlo Esta
do á la vida política, á la vida social, á 
los derechos pjhticos, á todos los benefi
cios de la iibenad, á la instrucción, á 
todas las ventajas de la vida social, de 
que han disfrutado hasta ahora solamente 
las otras clases. ¿Y qué es lo que hacen 
las clases trabajadoras? ¿Empiezan por 
imitar á los conquistadores de la Eaad 
Media? ¿Vienen con lanza en ristre á apo 
dorarse de lo ageno, que es lo qne hacia 
la aristocracia de aquella edad? No, se
ñores; las clases trabajadoras no apelan á 
estos medios que la razón reprueba. ¿Vie
nen las ciases trabajadoras, como la teo
cracia, a apoderarse de los bienes de la 
tierra, oíreciendo en cambio los del cielo? 
No; tampoco recurren á este medio, porque 
está juzgado por la historia y por las le
yes, que han venido á prohibir qne la 
Iglesia adquiera los bienes de esta mane
ra; es decir, tomando aqui lo que dicen 
que JDios se encargará de pagar en la utra 
vida. Las clases trabajadoras, viniendo á 
reclamar su parte en el banquete de la 
vida, vienen á procurar su bien, es ver 
dad, pero haciendo el bien de la sociedad. 
Las clases trabajadoras no quieren tomar-
nada de nadie, sino hacer de manera que 



ti&dm pueda tomar lo que es de ellas. 
Vienen á organizarse, para que, obraoclo 
eu justicia, cada cual teuga loque es suyo; 
vienen á organizarse, para que el que tra
baja como cuatt'u, sea duef o de cuatro, y 
para evitar que el que produce cuatro 
solo perciba dos porque otro se atraviese 
y le tome los otros dos, por medios más 
ó méaos legales y quizás injustos del 
todo. 

Las clases trabajadoras, en cuanto les 
abren el camino de la libertad, en tanto 
que las otras plantean los principios de 
mocráticos, elh s buscan los medios de 
mejorar su suerte, mejorando de esta ma
nera la de la sociedad entera; las clases 
trabajadoras, mientras la clase media hace 
Consutuciones, estab'ece el derecho de 
asociación, el de la libre endidon del pen
samiento, y todos los demás deieolios po
líticos, buscan los rundios de asociarse, es 
dec¡r, de crear grandes organizaciones de 
trabajo, de producción, de cousumo, de 
instrucción, de crédito y de resistencia, 
de las cuales ha de resultar la justicia en 
todo aquello en que todavía no la hny, y 
procura ésta estar dentro de los medios 
legales. Esto es lo que hacen hoy los tra
bajadores. 

Así, pues, mientras las otras clapes han 
recurrido á medios violentos para destruir 
las que antes las explotaban y monopoli
zaban el poder, y apropiarle lo que teoian 
las clases trabajadoras solo recurren á los 
me dos legales. ¿A. qué medi s ha recorri
do la cja-e media para llegar á adquirir 
.la propiedad que hoy tiene? ¿ i qué me
dios ha recurrido pa¡a llegar a constituir 
la sociedad de la manera que lo está hoy? 
Ha recurrido á las asociaciones secret-ts, 
á las revoluciones, al incendio de los con
ventos, ai asesinato de los frailej*, al des
pojo de los que poseían la propiedad por 
medios leg-aies, según el derecho entonces 
constituido. Después de haber incendiado 
conventos, asesinado frailes, despojado 
de la propiedad á los poseedores legítimos, 
según las leyes á la sazón vi ge tes, ha 
creado laclase media Congresos que han 
saucionado ios hechos consumador, v i 
niendo á quedar legítimos poseedores de 
una propiedad que debia ser da la socie
dad entera. El tercer Estado, la clase me
dia, que ha hecho la retolucion de íines 
del siglo pasado, que ha hecho las que 
llevamos en este siglo, y que en una ú 

otra forma se ha apoderado de los bienea 
dé las clases vencidas, ha cometido un 
crimen, ha ciusado un terr ibl e mal á la 
sociedad, y ha enseñado el camino que la 
ha condacido al estado etique hoy sa en
cuentra á las clases desheredadas, que, 
sin embargo, han rehusado hasta ahora 
imitarla. 

Yo justifico el advenimiento de la clase 
media al poder, puesto que ha producido 
la destrucción de los privilegios de la 
clase aristocrática, lo mismo la clerical 
que la c iv i l ; pero lo que no se puede jus
tificar, lo que no se puede defender de la 
misma manera, es que se haya apropiado 
los bienes de las clases que fueron por 
elia destruidas,^ nombre de los grandes 
interesos sociales, del pr greso y üe la l i 
bertad. Todos los bienes ae las clases des-
p jadas perteoeciai á la nación; y esta 
les debia con más justicia á aquellos que 
no tenian nada, porque los que los teman, 
ios tenían mal adquiridos, en el concepto 
de no ser producto de su trabajo, y de
bían haberse dado á las clases trabajado
ras á las que nada tenian, y que habían 
sido las vencidas y despojadas en los 
siglos pasados por todas ias aristocra
cias. 

Pues bien; al desamortizarse la propie
dad en España, al desvincularse y al de
clararse abolidos los derechos señoriales, 
todos estos bienes debían haberse repar
tido entre el pueblo tradajador, porque á 
él pertenecían; es decir, al cuarto Esta
do, y no haber hecho, como hicieron, 
leyes egoístas é injustas, por las cuales 
hau podido, coaliciones, pandillas de re
ducido número de personas, comparadas 
con el total de las clases trabajadoras, 
apropiarse de la manera que sabemos 
estos bienes, dejando, es verdad, con el 
derecho de adquirir, pero ilusorio, al 
cuarto Estado. 

En España esto es aún más grave que 
en otros países, porque la propiedad 
amortizada y por desamortizar represen
taba las tres cuartas partes de la propie
dad; y si tenemos en cuenta que la pro
piedad aumenta de va'or al dividirse, al 
p tsar de la mano muerta á la mano viva, 
por decirlo «sí, es claro que si estos bie
nes se hubiesen repartido al pueblo de la 
manera prudente, razonable y justa que 
debia, se hubiese logrado que las clase» 
trabajadoras participaran directamente de 



lo« beneficios de la desamortiza d o n . Es 
también evidente que no nos encontra-
ridinos en ia triste situación en que nos 
bailamos hoy, y no tendríamos esos ca 
tólicos mojigatócratas modernos, volte
rianos syer, que emiquecidos con los des
pojos del ventddo, se hau coaverUdo ea 
hipócritas religiosos y en ardientes de-
feosores de la propiedad, acaso porque no 
tienen gran confianza en la legitimidad 
con que poseen sus bienes. 

Pero volviendo al cuarto Estado y al 
camino qne siguen las cla^'S trab jado-
ras para regenerarle y sa ir de la situa
ción üeplorabla en que se encuentran, yo 
debo añadir que las clases trabajadora^ 
imitando á las otras, instintivamente 
unas veces, cieutídcamente, impul-adas 
otras por las nuevas ideas, han imitado 
á las otras clases en este concepto, no en 
los errores, no en lo^ crímenes y atenta 
dos que han cometido para vencer á los 
que dominaban en la sociedad y represen
taban eu otros tiempos el papel de clases 
conservadoras, sino t n lo que haa hecho 
de bueno, en la apiicacion d^l principio 
de asociación Asi como se formaban a*o 
elaciones para rezar, y so preieáto de 
rezar y gat-ar el cielo tomaban en,la tier
ra lo ̂ ne á ios demás pertenecía; a i como 
se formaban asoemesones por los señores 
de la Edad Media para combatir lanza en 
ristre, y someter tierras y hombres traba
jadores; así como se formaban asociaciones 
por ciertos partidos para apoderarse del 
mando, y con él de la riqueza las clases tra
bajadoras forman asociaci-mes para hacer 
valer su trabajo, para alcanzar su inde
pendencia, para instruirse é ilustrarse. 
A este género de asociaciones, señores 
diputados, pertenece la asociación Inéer-
nacional de trabajadores. 

Pero no es esta sola la sociedad que los 
trabajadores han formado en los tiempos 
modemos, y que ha sido anatematizada 
aquí ayer por el Sr. Juve y Hévia. E l 
Sr. Jove y Hévia ha condenado también 
las sociedaies cooperativas, las de con
sumos, las de producción, las de resisten
cia, furuuadas para obtener el aumento de 
los ¡ ga r i o s y la disminución de las horas 
de trabajo, é impe l i r el aumento de e^tas 
y la disminución de aquel; tod^s estas ca
tegorías de asociaciones han sido confun
didas ayer por el Sr. Jove y Hevia, y aun 
creo que por el seáor ministro de la Go-
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r bernacion. { E l señor ministro de la Go

bernación hice siqnos negativos.) El señor 
ministro de la Goberoacion rae hace se-
ñíis de que él no ha coníund do estas so
ciedades, y por lo tanto no digo nada res
pecto de S. S. 

Este movimiento social de las clases 
trabajadoras, que por vez primera viene 
á ponerse en tela de juicio en este Parla
mento, ha nacido hace más de un siglo, 
desde el advenimiento del tercer Estado 
al poder, desde la revolución francesa, y 
después de la supresión ó desaparición 
de ios ant ig JOS gremios, que se estable
cieron como corporaciones privilegiadas 
ea la E iad Media. 

Señorea: el aislamiento es la muerte: el 
hombre no es fuerte sino á medida que 
está uuido con sus hermanos. De aquí el 
que las asoíñaciunes, dentro de la sociedad 
general para objetos determinados, ha
yan sido una necesidad impuesta á todos 
ios hombre?, y que todos, cualquiera que 
haya sido su objeto, tuvieran que recur-

al ejercicio del derecho de asociación 
pata real zarlo. Todo se realiza por me
dio oe la asociación si ha tenido un ca-
r.icter algo más que individual, y aunque 
lo haya tenido individual. El hombre ais
lado no'puede ni vale nada: su libertad 
misma se anula por el aislamiento. Así 
vemos que desde el momento en que la 
revolución económica se hace por ei tercer 
Estado, y que éste, por un medio ó por 
otro, se apodera de los bieiies de los ven
cidos, desde el momento en que los capi
talistas forman asociaciones contra las 
cuales es solo un átomo, qne no llene la 
menor fuerza ni independencia, el tra
bajador aislado, éste tiene qne recurrir á 
la asociación para garantizar su indepen
dencia, no para perder su libertad en
tran io en un comunismo en el cual su 
autonomía sea absorbida, sino para pro
tegerse, para sostener sus derechos, por
que 1* libertad de cada uno está garanti
da por todos los demás , para vencer loa 
obstáculos que se oponen á su progreso 
intelectual, moral y material: y es natu
ral y es evidente que la unión multiplica 
las fuerzas y que en todos tiempos se ha 
practicado est s sistema por los hombres 
pyra hacerse respetar y mejorar su estado 
y condición social. 

Por eso desde los últimos años del siglo 
pasado empiezan en las naciones más 



adelantadas á formarse asociaciones de 
trabajadores. Alo-una hay en Ing-late' ra 
que se r emonta á fiaes del s ig lo anterior; 
y en E s p a ñ a las tenemos desde el ario 36, 
y aun desde el 33; es decir, desde el mo 
m e n t ó en que l a clase media lleg:ó a l p o 
der y e m p e z ó á l u c i r e l aura de l a l i b e r 
tad para que el t rabajador pudiera aso
ciarse. 

Pues b ien; poco á poco, in f lu idos y d i 
r ig idos poi los socialistas, anatemat iza
dos por los conservadores miopes, bajo su 
i n s p i r a c i ó n é in f luenc ia se han f i rmado 
en toda Europa los reglamentos de las 
sociedades cooperativas. Y a q u í debo h a 
cer u n p a r é n t e s i s para decir que l a pala 
bra cooperación, qne se ha aplicado á las 
asociaciones de trabajadores, procede del 
sistema cooperativo dé O w e n , el g ran co
munis ta i n g l é s ; y que fueron t a m b i é n 
part idarios de Owen los funda lores de las 
p r imeras sociedades coopér&ti vas f u n d a 
das en I n g l a t e r r a : lo mismo ha sucedido 
en Francia, Alemania y los d e m á s p a í s e s 
en que l o ; socialistas y comunistas han 
impulsado á las clases trabajadoras á l a 
fo rmac ión l e sociedades de consumos, 
de p r o d u c c i ó n , de resistencia, y todo g é 
nero de asociaciones para mejorar su 
suerte. 

K n Ing la t e r r a y en todas las naciones 
vemos que, bajo e l impulso y l a t e n d e n 
cia de las escuelas socialistas, se forman 
las sociedades cooparativas; nacen estos 
g é r m e n e s de una nueva o r g a n i z a c i ó n eco
n ó m i c a , en que fian las clases trabajado 
ras su e m a n c i p a c i ó n bajo e l t r i p l e aspec
to iute 'ectua! , mora! y m a t e r i a l . 

Pues estas sociedades, formadas por 
oscuros trabajadores, careciendo general 
mente de i n s t r u c c i ó n , s in mas deseo que 
el de regenerarse y el de mejorar, no so-
lamen e sus intereses personales y de 
clase, sir ó la sociedad en general ; estas 
sociedades han llegado en la é p o c a ac tua l 
á u n grado t a l de desarrollo, que si yo 
refiriera a q u í los miles de mil lones de ca
p i t a l y de negocios que representan hoy; 
si j o os dijera los inmensos capitales de 
que disponen la sagacidad y capacidad con 
que e s t á n administradas esias asociacio
nes,' que en muchas partes no e s t á n p r o 
tegidas por la ley , lo que no impide que 
exis tan desde hace cincuenta a ñ o s , en los 
cuales sus directores han dispuesto de m i 
les de mi l lones sin n i n g u n a responsabili-

U -
dad l e g a l , porque los trabajadores que les 
ent regaban su dinero s a b í a n que no po
d ían i r á reclamarlo ante l a j u s t i c i a , si 
q u e r í a n negar lo , sin que por eso dejaran 
de tener su dinero seguro, y no sé n i n 
g ú n caso en que un director de estas so
ciedades h^ya faltado á sos deberes, l o 
cua l prueba una soper;oridad m o r a l , una 
v i r t u d , una leal tad tales, que yo quisiera 
que la cla?e media , en sus sociedades i n 
dustriales, en sus Bancos, en sus socie
dades de c r é d i t o empezando desde las 
inst i tuciones de este g é n e r o fundadas por 
el Estado como la Caja de D e p ó s i t o s , 
hasta los Bancos, como el de CAdiz, se 
hubieran conducido con la v i r t u d que han 
mostr;)do los administradores de estas so
ciedades de trabajadores, que estaban 
fuera de la l ey y no teniau la g a r a n t i a 
de n i n g ú n poder j u d i c i a l n i de n i n g ú n 
poder po l í t i co . 

S e ñ o r e s : l a g r andez i de las nacieues y 
su c iv i l i zac ión , como he dicho antes, no 

I se conocen n i por el poder, n i por la r i 
queza, ni por la j lus t rac ion de m i n o r í a s 

¡ a r i s t o c r á t i c a s ú o l i g á r q u i c a s , sino por la 
1 supenor idad mora l , pT las grandes cua-
1 l i d a d é s , por las vir tudes y por «1 bienes-
I t » r de las clases trabajadora^. Pues b i e n , 
I las c'ase^? trabajadoras e s t in m á s cerca 
ij del p -r íodo de l a mayor edad que lo es-
( taba la clase media á fines de l pasado 
¡i sit'.lo* 

Y a he dicho antes de q u é manera las 
¡i otras clases que h m precedido á las t r a -
í bajadoras en el banquete de la v ida en 
[ U d i r ecc ión de los negocios p ú b l i c o s de 
1 las naciones, de que manera, r ep i t o , h a n 

obrado para conseguir este objeto, y es
toy diciendo de q u é manera lo hacen las 
clases trabajadoras. Pero es t ^ n superior 
ei estado moral actual que estas e s t á n re
velando, que yo no puedo menos de re 
cordaros un hecho que s in duda ha pasa
do desapercibido para vosotros, y qne me 
e s t r a ñ a b a mucho que los que ayer habla
ban eu contra de la sociedad Internacio 
nal y del e s p í r i t u domina ite en esas c l a 
ses lo hubieran olvidado, ya que tan apa
sionados se mostraban contra esa socie
dad y que tantas ca lumnias b ro taban 
a q u í en cont ra suya. 

S e ñ o r e s : ha habido el a ñ o pasado u n a 
guerra sangrienta que ha desgarrado el 
centro de E u r o p a . ¿Quie'n ba protestado 
contra esa g u e r r » que restablecia e l bar-
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baro derecho de conqaista? ¿Ha sido la 
clase media? ¿Han sido la? academias de 
la clasf media? ¿Han sido laa sociedades 
de sábioa de esa misma el «se? No; ha si 
do la sociedad hilernacional de trabojado 
res; las serciones de B r á n , de P*;ís, de 
Madrid, de L ndres, las asociaciones de 
las clases trabajadoras, inspirándose en 
las ideas de libertad, de moral y de j u s t i 
cia; esas son las que ban protestado con
tra la guerra inicua que ha df sg-arrado 
el corazón de Europa por satisfacer las 
ambicien s de dos familias de tiranos. 

Todo el mundo lo ha podido leer en los 
periódicos; pero no bay peor ciego que el 
que ro quiere ver, y el que está dispues
to, porqne conviene á sus intereses polí
ticos, ádej^r^e convencer perlas palabras 
que ve escritas en un libro, 6 interprpta 
lo que dice un orador para sacar armas 
con que combatir á sus conciudadanos, 
ese cierra los ojos para no ver las prue
bas de elevación de mira?, que esos c i u -
-dadanos ban dado en una época de las 
más gra es y trascendentales porque ha 
pesado la civilización moderna. 

Debo ahora hacerme cargo de otro as
pee! • de la cnestion, y es juslamente del ! 
del carácter de internacional que tiene la ¡ 
sociedad de trabajadores, objeto de esta \ 
discusión. 

Señores: el progreso es mayor cuanto { 
que á mayor número de personas estiende | 
sus beneficios; y el mejor es el que al
canza á toda la humanidad; y toda idea i 
que es grande y útil , es aplicable á la hu- I 
noanidad entera. Lo contrario ha podido 
ser verdad al principio de la existencia de 
las nacionalidades; pero esto no era más | 
que en los tiempos de barbarie y fanatis
mo en que mandaban las teoc-acias y las 
aristocracias, y en los cuales, fuera de las 
fronteras de la pátr ia , no habla medio de 
vida, no había ninguna garant ía para el 
individuo. Er tonces era cuando la idea 
de pátria tenia gran valor é importancia, 
porque la pátr ia era el mundo para los 
ciudadanos; pero en los tiempos moder
nos esto ha cambiado, y el hombre tiene 
por pá t r i a á todo el mundo; y s medida 
que la civilización establece lazos mas 
estrechos entre todas las mociones, y van 
desapareciendo las creencias religiosa-; 
que di\idian á los hombres, haciendo i m 
posible que un mahometano viviera junto 
á un católico, un judio junto á un protes

tante, ó un protestante al lado de un ca
tólico, á medida qne gracias á la deca
dencia de todas las religiones positivas, 
los hornbres se consideran hermanos mas 
fácilmente, el principio de las nacionali
dades ha decaído notubleraente. 

Pero si he ros de juzgar d*-- la capacidad 
de una clase para su advenimiento á la 
vida polítira y social por sus actos, por 
su capacidad para organizarse, para ad
ministrar grandes bienes, para formular 

1; y adoptar ideas, es indudable, sefiores, 
| que la existe^ cia de la sociedad Interna-
I cional de trabajadores prueba 'a mayor 
j edad de esas clases. ¿Quién hubiera podi-
• do pensar hace cincuenta años que las 
i clases trabajadoras, que todavía en aquel 
! tiempo, contra la clase media, servían de 
í ciego instrumento al fanatismo católico 

y realista, A la teocracia romana; quién 
[ hubiera podido pemar hace cuarenta 
| años, digo, que las clases trabajadoras 
I que gritaban ¡vivan las cadenas y muera 
¡ la Nación! ¡Viva el rey absoluto y viva la 
• religión! En nuestros días, tomando en 

sus manos sus intereses, hab an de aca
bar por organizarse en asociaciones para 
defenderlos, y hab;an de confederarse al 
través de las fronteras, haciendo desapa
recer, gracias á h*ber desaparecido de su 
ánimo todas las antipatiss quelps habian 
inspirado los enemigos del progreso que 
hasta entonces habían llevado á les de 
unas naciones á luchar contra los de 
otras, los ódios y repulsiones que recipro • 
cam-nte se inspiraban? Solo la fundación 
y el desarrollo de este gran embrión, que 
todavía no es más que un embrión lo que 
se llama la sociedad Internacional de tra
bajadores, prueba la gran superioridad 
moral é intelectual de estas cbses en la 
ppoca presente; y esto, lejos de alarmar á 
nadie, debe satisfacer á todo el mundo. 
Pues q ré , los individuos de la Internacio
nal ¿no son hombres, no son hermanos 
nuestros? Pues quó, todos los esfuerzos 
de estas clases ¿no se dirigen á mejorar 
su bienestar? Y si es'o lo pueden reali
zar ¿puede ser perjadicial para ja socie
dad lo oue es beneficioso á la mayoría de 
sus individuos? 

Pero ayer el Sr. Jove y Hévia, atpcan-
do á la sociedad Internacional, en su orí-
gen, nos decia que habia nacido en Lón-
dres, y encontraba una cosa condenable, 
una cosa, en fin, despreciable para con-
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denar esta sociedad, el qua había nacido 
en nna taberna. Supnng-o que el Sr. Jove 
y Hévia no ha estado aún en Ldodres, y 
por tanta no sabe que allí una taberna es 
como aquí una fonda, á las que van los 
lores y grandes.persoíiajes, y qoe ea las 
tabernas tienen con frecuencia meeüings 
los directores de las sociedados de crédi
to, los de las sociedades industriales y 
oíros per.-onajes. 

Pero es muy estrano que encontrara 
cna causa de menosprecio el que naciera 
la Internacional en una taberna en Lón-
dres, un señor qne se llama cristiano, 
caando su Dios, Jesucristo, nacid en un 
pesebre. 

¿Qué eran los cristianos de la primera 
época raás que los intemacioüaüstas de 
aquel tiempo? Más razón tenían, peñor mi 
nistro de la Gobernación, los fariseos pa
ra condenar á Jesucristo por inmoral, por 
eoemigo de la religioo, de la familia y de 
la pátr ia , tales como estas institcciones 
y cosas estaban constituidas en aquel 
tiempo, que tienen hoy S, S. y los que 
piensan como S. S , na ra condenar los 
principios y el modo de ser ds la existen
cia de !a Internacional. [Humores) Más; 
sí Jesucristo, con les hombres del pueblo 
dé la plebe de que se rodeaba, con las 
ideas que vert ía, no puede ser para vos 
otros más que un demagog-o , que si hoy 
vinifra aquí lo mandaríais á presidio. 
{Humores). ¿Qué predicaba Jesucristo más 
que el cornuoismo? {No, no). Sí; Jesucris
to negaba la pátria; Jesucristo decía que 
la tierra no era la pátria del hombre, y 
condenaba á los judíos porque tenían pá 
tria y querían defenderla; y bajo vuestro 
punto de vista, según lo que hacéis y 
decís, hicieron bien en crucificarle: era 
un demagogo y ua anarquista que predi
caba la disolución de la sociedad, como 
supone el feñor ministro que la predica 
la hitei nacional de lra¿>ajadores en nues
tros dias. 

Jesucristo nrgaba la familia, y cuando 
so. madre y sus hermanos llegaban á la 
puerta de lacada en que él estaba, decía: 
«Yo no tengo madre n i hermanos, mis 
hermanos y mi familia es la humanidad.» 
Jesucristo'negaba la religión de sus pa
dres, justamente como estos zapateros y 
carpinteros qne han ido á Valencia á dis
putar con los doctores de la Universidad, 
y que condenaba el Sr. Jove, ayer; sí 

templo á disputar con los sábios y con ios 
doctores, n i más n i menos que los i nd iv i 
duos de la Internacional, que podrán tener 
las ideas que quieran, pero que no se ocul-
tan, que van á discutir fon los doctores 
para convencerlos ó para ser convencidos. 
¡Ah! la clase media y las otras clases 
que han gobernado el mundo no han acu
dido á los mismos medios; en lugar de 
discutir para probar sus ideas y conven
cer á los otros de su bondad, lian recur
rido á las sociedades «secretas al incendio 
y al puñal homicida para vencer á sus 
contrarios j apoderarse del mando y con 
él de los bienes de la tierra. 

_ No van por cierto tan lejos los interna
cionalistas de hoy como los de hace mil 
ochecientos anos; es decir, como los pr i 
meros cristianos: no, estos no defienden el 
robo como su maestro Jesucristo lo dis
culpaba. Recordad los... 

E l Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, 
basta va de Jesucristo. 

El Sr. GARRIDO (D. Fernando): Per
mítame S. S., que lo voy á probar con 
un texto del Evangelio. Si S. S. quiere 
qu^ se traiga el Nnevo Testamento. 

E l Sr. PRESIDENTE: No es este lugar 
para ocuparse de Jesucristo, n i del Nuevo 
Testamento. 

El Sr. GARRIDO (D . Fernando): 
¿Por qué? 

El Sr. PRESIDENTE: Porque no hace 
al caso. Cíñase V. S. á lacrest ion. 

E l Sr. GARRIDO (D. Fernando): Hace 
al caso, porque hay aquí nuevos Jesucris-
tos que qaierj.n redimir el mundo. {Pro
testas é interrupciones de d versos lados de 
la Cámara.) 

El Sr. PRESIDENTE: Orden, se
ñores. 

Continúe V . S. 
E l Sr. GARRIDO (D. Fernando): Seño

res, no riñamos por esto. D gemos á Jesu
cristo: el pobre está muerto, y ha rá bien 
en no venir para que no le vuelvan á sa
crificar los fariseos de hoy. 

Y volviendo á la Internacional, de la 
q[ue se han leído aquí ayer tantos textos, 
inexaetos unos, ó apócrifos otros, yo voy 
á leer uno que pertenece á los estatutos 
generales de !a sociedad. Dice este p á r 
rafo: «La sociedad Internacional de t ra
bajadores tiene por bases la verdad, la 
justicia y la moral para toda la humani
dad, sin distinción de naciones, de clases 
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n i de color.» Este es un documento i m 
preso en Madrid, escrito y publicado por 
la Internacional, que sirve de base á su 
reg^üiiento, y que está tomado de! régla-
menlo g-eoeral de la sociedad Internacio
nal de i r abajadores. 

Yo desafío á que se encuentre una Cons
titución de las formadas por las clases 
media, conservadora y liberal ó de acera
ta, y de cualquiera otra denominación que 
quieran los señores diputados, ni una re
ligión que se haya fundado sobre p r inc i 
pios más justos, más equitativos y más 
respetables que revelen en sus autores nL 
mayor moralidad n i más elevación de 
miras. 

Sin duda es posible, porque de huma
nos es errar, que en los medios, interpre
tación 6 aplicación de las ideas más jostas 
haya males, haya inconvenientes, se haga 
mal; pero los principios en que se funda 
La ín te r nación al, y que acabo de leer, re
velan la sana intención, la superioridad 
intelectual y moral de los fundadores y de 
los adeptos'de esa sociedad de trabajado
res. No se proponen destruir, sino crear; 
se proponen proceder con la verdad; no 
quieran nada contra la justicia, ni nada 
contra la moral Pero dice el Sr, Candan: 
«Es inmoral porque dicen que no quieren 
religión, que no quieren la familia.» Se-
B r ministro de la Gobernación, p r e g ú n -
te'e Y. S. al Sr. Nocedal, quien probable
mente si aquí hay un voto de confianza, 
votará con S. S., si quiere la familia como 
la quiere V . S., y si no ha llamado v cree 
concubinato la familia que V. S. defieode; 
es decir, al matrimonio c iv i l . 

La familia ha existido desde que hubo 
hombres; pero se ha modificado su mane 
ra de ser á medida que la sociedad se ha 
perfeccionado. Dentro de la sociedad cris
tiana misma, la familia de hoy no es la 
que er t en los orígenes del cristianismo. 
Hoy no está permitido por las leyes c i v i 
les el que los clérigos tenga i una barra
gana, como les permitían las leyes y cos
tumbres de la Edad-Media, que era cris
tiana, lo que se prueba con infinitos datos. 

E l rey 1). Pedro de Castil a, publicó una 
ley contra los clér g s que tenían dos, 
tres y cuatro, y mandó que las borraga-
nas de los curas se vistiesen de un modo 
especial. En nuestra sociedad no están 
permitidos los casamientos morganát icos 
que existen en Alemania y en otra porción 

de naciones. Cuando dicen los interna
cionalistas qae ellos no quieren más que 
la famili». fundada en el amor, no hacen 
más que profesar un principio de moral y 
de justicia muy homano y respetable; por
que dicen que donde el amor no existe, 
no hay familia: solo el amor dentro de la 
sociedad cristiana justifica también la for
mación de la familia. Loque los interna
cionalistas condenan, y no se necesita 
ser internacionali-ta para esto, porque lo 
condenan también las ideas morales, las 
ideas hummitarias, la literatura moderna, 
todo, en fin, es el matrimonio cuando no 
está basado en el amor, ¿lis que existe 
realmente la familia allí donde no se for
ma por cariño, sino por viles intereses? 
¿Es familia verdadera y moral la que fun
da el jóven que se casa con una viej^, por 
disfrutar de sus millones, despreciando á 
una jóven á quien quiere parque no tiene 
dinero? ¿Es esto familia? Pues esta es la 
familia que no solo condena La I n 
ternacional, sino que ha sido condenada 
por to ios los hombres qoe quieren la mo
ral v la justicia en la sociedad. 

También ha condenado el Sr. Candan 
á La Internacional por la cuestión de re l i 
gión, porque no quiere religión; pues yo 
no quiero tampoco religión, y S. S. no 
tiene el derecho de imponerme por eso 
pena alguna: la Constitución garantiza 
el derecho de tener ó no t^ner religión á 
todo el mundo, y yo no «olo tengo el de
recho de no tener rel igión alguna, sino 
de condenar IHS 1.500 religiones que hay 
en el mundo, puesto que con tantas re l i 
giones, que cada uoa p r tende ser la ver
dadera, no sabe uno á qué atenerse; y 
hasta que no se demuestre cuál de ellas 
lo es, no me atrevo á decidirme por n i n 
guna, y estoy en mi perfecto derecho, 
aunque esto desagrade al señor ministro 
de la Gobernación, que no dudo que será 
muy católico, muy apostólico y muy ro
mano. 

E l Sr. Candan con 'enaba también La 
Internacional como enemiga de la pro
piedad. Señores, esta es una cuestión muy 
delicada; pero yo í>oy como soy; como á 
mi no me dnelen prendas, yo digo a^ni 
siempre, no la verdad parlamentaria, sino 
la verdad verdadera, tal como la creo, la 
diré por completo. 

A l principio de mi peroración he i n d i 
cado, en breves palabras, de qué manera 
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la propiedad se trasforma con el progreso 
de la sociedad: hemos visto cómo la pro
piedad ha tenido su orígea en la conquis
ta; haciendo al mismo tiempo esclavo al 
trabajador, de tnl manera, que no se con-
cebia que el hombre libre pudiera traba
jar: pe hacia la g-uerra para apoderarse 
de la tierra y hacer esclavos á los traba
jadores, porque sin ellos la tierra no va
lia nada: hemos visto después que cada 
cla-se que ha llegado al poder ha operado 
una tr - sformacion en la manera de ser de 
la propiedad, según sus especiales inte
reses. Ahora bien, señores; es indispensa
ble, está eu el drden histórico de las cosas 
que ssuceda, que el adveniuaento al poder 
del cuarto Estado traiga consigo una 
nueva trasformacion de la propiedad; de 
la misíivi manera que el poder da la teo
cracia es ius sienib e sin la enorme pro
piedad de las manos muertas; del mismo 
modo que era imposible la perpetuación 
de la an^toeiacia siu la absorción de la 
propiedad en sus manos, con e. mayoraz 
go y el feudo y ot. os moaopolios: a.-i 
como i 1 aciveuimi nto al poder de la cla
se media era incompatible con la propie
dad oe manos muertas, con e majorozgo 
y derechos señoriales y solo coa la pro
piedad individual podia ceseavolverse, 
asi el cuarto Estado el dia que llegue al 
poder, no podrá menos de legislar sobre 
la propiedad; y como el cuarto Estado re
presenta la geaeraudad de- la sociedad, la 
trasfonnaciou que su advenimiento mar-
.que en el modo de ser de la propiedad, 
será mucho más beneficiosa que las ante
riores, porque hará que la propiedad ven
ga á manos del mayor número , excluido 
forzosamente de su goce h^sta ahora. 

Así como hoy está en elaboración la ele
vación dei cuarto Estado, es decir, de la 
^ran masa de los trabajadores, al nivel 
superior de la sociedad; de la misma ma
nera están en elaboración las ideas refe
rentes á la propiedad, á la fam lia y á 
todo lo que constituye la sociedad: el ad-
venkiilento del cuarto Estado supone una 
trasto roo ación en todo el modo de ser de 
la sociedad; las ideas de La Jnternacional 
no son más que una preparación; otras 
ideas dií\ rentes y nuevos acontecimientos 
vendrán luego á deteruánar lo que estas 
ideas han de ser en definitiva: lo ̂ ue pue
de üaberse desde añora es que el resulta
do deberá ser que los beneíicios de la pro

piedad alcancen al mayor número, que 
hoy carece de ellos, de tal manera que 
todos los que contribuyen la producción 
de ia riqueza, á dar valor ía propiedad, 
participen de ella, para que todos t tngan 
ia independencia pertonal que, según de
cía aqui ayer el señor ministro de la Go
bernación, va aneja al derecho de pro
piedad. 

Ayer oí decir aqui que la propiedad es 
la garant ía de la familia; luego si no hay 
medio de que t dos tengan propiedad, no 
hay familia para el mayor número: hoy 
que la propiedad se ha estendijo cuanto 
era posible, no llegan ea España á un 
millón los propietarios; luego hay cerca 
de tres m.llones de familias á quienes fal
ta la garant ía fundamental que decíais 
ayer que era la que necesita ia f-.mi lia, 
cosa que yo no creo, porque estoy con
vencido de que las familias de la mayoría 
do los pobres son mejores que muchas de 
las de la mayoría de los ricos; porque el 
móvil que furmó las familias pobres fué 
el amor, en tanto que el afán del lucro, la 
ambician y el egoísmo son los que han 
contribuido á foramr muchas de las fa
milias de los ricos. 

Después de todo, la vedad es, al ver la 
discusión promovida sobre La Internacio
nal, que no puedo menos de acordarme de 
D. Quijote en los campos de Montiel cuan
do tomaba por jigantes á los molinos de 
viento. Al oír gritar contra La Jiuerna-
cional suponiendo que va á devorar á la 
sociedad, y al ver el empeño que se mues
tra por destruirla, á pesar de los Sancho 
tanzas que gruau que no hay ta ¡es j i -
ganti-s, sino honrados y modestos molinos 
productores de prosáica harina, de que 
nos alimentamos, no puedo menos de reír
me; pero en el fundo hay OÍ ra cosa, y es 
que aquí na lie se preocupa de que La In
ternacional pueda destruir la sociedad: La 
Internacional es noy el protesto, como en 
otros tiempos el socialismo y la república 
eran los cocos con que se asustaba á los 
tímidos, como ahora lo es también t i fili-
bustensmo, que es otro de los cocos de 
esta época; y por cierto que supongo que 
no se babíán dado por aludidos los dipu
tados por Puerto Rico al oir hablar ayer al 
Sr. Jove y Hévi^ de filibusteros directos é 
indirtetos, sin duda porque no lueroti de
signados nominalmente, y yo tendré gus
to en nombrar á alguno para que se ex-
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pilque si quiere sobre esto, al Sr. Peralta, 
por ejemplo, diputado por Puerto Rico. 

Aquí no se busca más que un coco para 
ásuáiár á ciertas gentes y presentarse 
después como salvador de iasociednd, di
ciendo: ái } o no bubi t ra tomado me idas 
extraordinarias contra les zapaitros y los 
sastres que se congregan para defender 
sus intereses, ia sociedad se hubiera hun
dido; aquí me tenéis, dadme un voto de 
confianza que me haga eterno en ei po
der; yo he salvado a la sociedad de esos 
endriagos que querían devorarla y he aco
metido á los j ¡gantes de cuatro brazos que 
se me pusieron Jelanie. 

Eso es lo que bay en el fondo de esta 
cuestión; no hay aquí na'iie que se asus
te de La InlernacíoíiüL Y ¿qué hombre 
sensato habia de asustarse? 

Yo no conozco asociación más pacífica 
que La Inlernacional. {Itisaa), Kn ninguna 
parte ha levantado tanicada?; no se pa
rece á vofeotros que derribáis tronos v iu -
lentameníe; La nUernacu nal no ha derr i 
bado HÚU n ingún trono, no üa expulsado 
á ninguna dinast ía; se ha sometido á las 
leyes y ha obrado dentro de edas. Los i n 
ternacionales, et Sr. Kodrigm z lo dijo, lo 
hablan escuebado, y él se había cocnpia-
cido en asistir ó sus reuniones y d'sentir 
con ellos que sabían dirigir Jas reuniones 
y discutir muy bien. ¡Ojalá que siempre 
los que se han llamado defensores del or
den y de la sociedad, los católicos, por 
ejemplo, tuvieran paciencia para oir con
tradecir su opinión. 

Be quiere poner fuera de la ley á La In» 
ternaaonal porque ataca á la moral, á la 
re igion, á ia familia y á la propiedad; y 
ya hemos visto á qué quedan reducidas 
todas estas suposiciones con los mismos 
textos de La Imei nacional. 

Pues poned á La Internacional fuera de 
la ley, y entonces t e ñ i r á derecho á hacer 
lo que no ha hecho hasta ahora. Pues 
qué, ¿no ha remitido sus estatutos y sus 
reglamentos á los gobernadores civiles? 

Cuando se fundó en Mamo, era minis
tro de la Gobernación el que se sienta en 
la pretideijem, y gobernador de Madrid 
el Sr. Moreno Bebitez, y no han encon
trado una p.slabra que decir de ios inter
nacionales á lus magistrados, á los gober
nadores civiles y á ia policía. 

¿Qué quiere decir esto, señor ministro 
de la Gobernación? O que son molinos de 

viento los jigantea de La líiiernacional, ó 
que son cómplices de ella ó incapaces to
dos L s jueces, magistrados y fiscales del 
Gobierno. 

Yo comprenderla .jue viniera aquí su 
señoría á pedir medidas extraoruiuarias 
purque La Inlernacional cometía como 
sociedad delitos por todas partes; pero \s\ 
nada de esto ha} ! Posible es que haya en 
alguna p a r t y o no io se, alguna queja 
contra a lgún individuo, pero no como so
ciedad. La sociedad Inlcr/tacional no es 
una sociedad secceta; es una sociedad que 
está dentro de todas las presenpeioaes le
gales, 10 solamente eu España, donde 
existe una Cousütucion democrática en 
que hay un título i eu el que están con
signados ios derechos individuales. La I n 
lernacional existe legalmente en todas las 
naciones de Europa, en Inglaterra, en 
Bélgica, Cu Italia, en Suiza y eu muchas 
partas de Alemania y eu lispaña desde 
que se echó a los Borbones; y sm embar
go, ninguno d« esos gubiernos ha tenido 
ia idea de destruir esa sociedad con me
didas estraordiuanas, yenda al Parla
mento á armar toda esta polvareda que 
be ha armado aquí desde ayer. ¿Por qué? 
Porque esos gobiernos son verdadera
mente conservadores, no son demagogos 
vestidos de conservadores, como lo son 
aqui, que se apropian ese tumo indebi
damente. 

Ki gobierno inglés protejo á la socie
dad Internacional; ios triouuales son quie
nes persiguen a ios individuos de e?a aso
ciación que han dedu-iui iO , y esto es lo 
que aquí procede. Pero ya se ve, como la 
generalidad de los trabajadores de esa 
asociación son en todas partes, y en I n 
glaterra los mismo, los más capac s, los 
que soususiep ibles de mayores virtudes, 
¿qué resulta? Que no hay medios de i r 
coatra ellos. 

E l 1840, el arzobispo de Canterbury de
cía en alta Cámara que era menester ues-
truir el socialismo. 

E l gübhrno hizo que en un informe la 
policía le dijera lo que eran en todas par
tes ios socialistas y qué hacían-, y la res
puesta fué estí*: «ia mayor ía de los socia-
li&tas son trübajadores que no van á la 
iglesia ni á l ^ taberna;» y esie era ei ras
go que les dis t inguía: decir que no iban 
ai templo de liaco n i á los templos de Ion 
otros dioses. 
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Yo oo soy individuo de la Internado- l 

nal. Sin embargo, creo que como corpo
ración es una obra de las má^ grandes 
que lian hecho las ciases trabaja loras ea 
estos áempos civilizados. Admiro á. los 
obreros que han fundido la In ter nacio
nal, j espero que esta asociación regene
rará la sociedad, regenerando á i as ciases 
trabajadoras, siquiera en el trascurso del 
tiempo sus ideas y su conducta sufran, 
como sufrirán, más-de uaa trasform iCion, 
porque hoy, á mi juicio, esta sodada i no 
es más que un embrión, del cual saldrá 
la gran sociedad amióüica . 

E l mismo Mr. Gladstone decia en In
glaterra en una re anión de elee tures y tra
bajadoras, hace poco, que á él n i le asas-
taba la Inítrnacional; que creia que ha
bía en sa seno moctiisímos errores1, pero 
que creía también que con ías contradic
ciones de la discusión le sncederia lo que 
á todas las empresas humatias en todas 
part s, y lo misaio que-les sucede a las or
ganizaciones que se crean dentro de la 
sociedad general, las cuales se modifican 
con el roce de otras organizaciones y con 
el choque de la misaba sociedad; pues de 
la misma manera e'l creia que se modifi
carla la Internacional, quedando de ella 
lo bueno y desaparecienao lo malo; pero 
que como sociedai, como organizado a de 
las clases obieras, para mejorar su suer
te, : o la podía condenar y aebia hacerle 
justicia, porque es natural que el hombre 
quiera mejorar su suerte. 

Ordo, señores diputuaos, que condenar 
las ideas que nos parecen malas es deber 
nuestro, pero condenarlas opuniendo las 
que nos parecen buenas; ios internacio 
naüstas no resisten á esto, a ites bien lo 
desean. Bebíais además , en lugar de re 
chazar y de condenar este movimiento de 
regeneración de las ciases trabajadoras, 
hacer lo que hacen las ciases c m-ervaio-
ras de otros paisas, procurar au dirección 
y no luchar, que indudablemente con
cluirán por ganarlas clases trabajadoras. 

Nunca t i que mega consigutí, durante 
mucho tiempo, que sa nrgacíbn quede 
triunfaníte. Tolo ha sido negado en el 
mando,.y loque hasido negaaoha venido 
luego á es abiecerse. 

El progreso va con rapidez tan grande, 
que caaiquiera que volviese los ojos a t rás 
y recorddtóe lo que hemos sido, no extra
ñaría que las utopias más grandes de ios 

socialistas llegasen á ser realidades el día 
menos pensad »; sólo con ver lo que se ha 
realizado en nuestros oias, con observar 
la rapidez con que hemos caminado, po
drá afirmarse esto. Pues qoé, señores, si 
se nos hubiera d;Cho en 1815... ¿pero qué 
digo en 1815? No hny más que volver la 
vista á 1856: Nocedal y Narvaez oran 
du- iios del poder; y quisieron hacer una 
reforma política; quisieron reformar la 
Constitución quitando la t r i i una públ ica 
de los parlamentos, que el rey nombrara 
los presidentes d i la Cámara, restablecien
do los mayorazgos y la Cámara he re l i t a 
ría; reformas todas que, aun siendo poder 
esos señores, no pudieron estab:ecerl-s, 
porque no había nadie que quisiera a pro
vee na rse de las ventajas que se daban á 
las clases aristocráticas. Fues eso que no 
pu lieron hacer siendo poder, eso que era 
lo más reaccionario que podía hacerse en 
aquella época, en coucepco de sus auto
res, t i en 1815 se lo huuieran aconsejado 
esos señores á Fernando V i l , es seguro 
que ios hubiese mandado ahorcar, por 
demagogus. La mayor parte de los i n d i 
viduos de la majori-i , ante quienes d u 
rante muchos años hemos expuesto los 
principios democráticjs, siempre que les 
decíamos que uentro de pooos años se ha
bía de estadlecsr en fc^paña la libertad 
de cultos, desaparecienuo las leyes de ía 
intolerancia, y que todo el mundo podría 
decir en todas partes, incuso en eí Par
lamento, tengo la religión que quiero, ó 
no tengo ninguna, y que se e&tablectria 
el sufragio universal y las libertades de 
reaniou y de asociación, decían que e s t á -
bam.'S locos; sin embargo, apenas han 
pasado algunos añus, y ya ts hoy ser 
conservador ser demócraí4 y ¡sosteuer la 
libertad de cultos y el sufragio uní versal; 
y tanto, que vosotros tenéis que venir á 
mandar aquí en nombre de esos principies 
aunque no los profeoais. 

¿Qué mayor prueba de que no es posi
ble detener el progreso, y que la utopia 
de noy pudrá íiegar á ser un elemento 
conservador mañana, así como ha l lega
do á serio la d^ ayer? ¿Quien asegura rá 
que dentru de t remía ¿.ños, por ejemplo, 
esa misma Iniernaciunal que decís hoy 
debe disolverse para salvar la sociedad, 
no sera elemento con ervador y el remedio 
ñmdanienia l de la regeneración social? 
No hay más, señores, sino que cuando se 



niega el progreso, y cuando se le cierran 
las puertas, cu-tndu se pone fuera de la 
ley á esta ó aquella idea <p asociación, el 
prog reto de las ideas no se manifiesta á la 
luz del tíia, camina subterráneamente; 
y cuando llega un momento en que se 
abren las compuertas al dique,entra una 
inundación que sorprei de á todos. ¿Y por 
qué suceie esto? Porque exist ían en el 
fuiirio esas asociacinnes por ia torpeza de 
los conservadores, que habían impedido 
que se manifestasen á la luz del dia. 

Esto es lo que ha sucedido en la revo
lución de Setiembre. Para algunas per
sonas que han entrado en esa revolución 
ha sido una sorpresa el advenimiento de 
la democracia, de los derechos individua
les, del sufragio universal, Pero la con
secuencia de esto ha sido y es que vienen 
á mandar con el sufragio universal y con 
los derechos individuales personas que 
no profesan, que no creen en estos p r i n 
cipios, y que solo los act pian para man
dar; y que como no tienen la coa ciencia 
de dichos principius. quieren mandar, y 
es natural, con sus ideas doctrinarias. Se 
han proclamado ios derechos individuales, 
y en lugar ae venir á gobernarlos demó
cratas, que son los que los han proclam&r 
do y propagado, vienen á mandar ó á 
imperar los que han pasado su vida com
batiéndolos ó iiegátidoios.. 

Las ciases conservadoras, más iuteli-
genies en otros pandes, en lugar de con-
trarestar la manifestación de las ideas 
populares, que creen contrarias, no a la 
justicia., ni á la mora!, i ñ á ninguno de 
ios ñindatnemos esenciales de la sociedad, 
sino á sus intereses; en lugar de negar á 
las clases populares el derecho de profe
sar sus ideas y de combatirlas reprimién
dolas, {..rocuran dirigirlas, dejándoles por 
otra parte libertad de manifestar sus 
ideas, esperando que las que sean absur 
das concluyan por desaparecer, porque 
estas no tienen más valor que el que les 
da la persecución, qu j ennoblece á toda 
idea y a toda persona iojustamente per
seguida. Y viendo, p >r otra, que en i«s 
ideas pied.c-íOMS pj r ei pueblo y por los 
reformadores hay sienipre, á su juicio, 
algo digno de ser aceptado por todos, 
COÜÜO medio do soaviiz »r y de faoditar las 
transiciones y aiarg'ari^s, impedir los 
cambios violentos, saa^facen cierta parte 
de ios intereses que reclaman justicia, á 

fin de disminuir el número de los que la 
reclaman, y debilitar por este media la 
fuerza de ios reclamantes. Ea este con
cepto juzgo que debe apreciarse por los 
conservadores la cuestión de la Interna
cional. 

Voy á recordaros algunas instituciones 
fundadas por IHS clases conservadores en 
Inglaterra, que pueden considerarse, 
respecto á capacidad, á riqueza y á cuali
dades de hombrea hábiles de Esuaio, co
mo el nom plus ultra de las clases con
servadoras de las naciones civilizadas. 

En 1851, si mal no recuerdo, Mr. Glads-
tone estableció en Inglaterra una ins t i tu 
ción de las que habían predicado los so -
cialislae, por la cual ha logrado el gobier
no tener en sos manosmuenoscentenares 
de millones de las clases trabajadoras. E l 
gobierno infles convirt ió en cajas de 
ahorros tolas i as administraciones de 
correos de Inglaterra; d* manera que el 
obrero pedia depositar en una de ellas 
hasta cuatro cuartos, y tomarlos cuando 
quisiera en cualquiera otra de las admi-
nistraciones de correos de la Nación. No 
habia iadusíria privada que p adié ra ha
cer competencia á la del Estado,y de este 
modo ha logrado interesar en la conser
vación del actual orden de cosas á muí -
t i tud de ciudadanos que han puesto en 
sus manos sus ahorros. Esto era contra
rio á ios principios de la escuela econo
mista, pero los ingleses profesan al mis
mo tiempo el principio ut i l i tar io: son 
hombres prácticos, y han dicho: « nos
otros,, á la par qir-5 prestamos un gran 
beneficio á las clases trabaj «doras, pode
mos interesarlas en la conservación del 
orden de cosas existente, y proporcionar 
á esas clases un bien que ninguna aso
ciación privada puede proporcionarlas.» 
Y ea efecto, to las las cajas de ahorros 
no han pcd.d > competir con el gobier no. 

Pues no contento con esto Mr. Gladsto-
ne, convirtió n ú s tard^, en 1863, al Esta
do en sociedad de seguras, est .bleciendo, 
con acuerdo dei Parlamento, que las 
mis ñas administraciones de correos fue-
ra,n sociedades de seguro?, hasta la suma 
de 60 libras esterlinas. Esto no se opoaia 
abiertamente á la industria privada, por
que le quedaba ia libertad de íonuar so-
cie ia iei de seguros; paro en realidad se 
oponia, orque no haoia nadie que p u 
diera competir con el Estado en baratura 
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y facilidades. Además, no puede negarse 
que las sociedades ó eatabiecimientos de 
seguros se hallan constituidos de tal mo • 
do que sus ventajas no lieg-m á las ma
sas, pues estas sólo pueden imponer can
tidades muy cortas, que muchas veces 
pierden; de donde, resulta que c;erto nú 
mero de administradores 3̂  manipulado
res de estas sociedades reúnen muchos 
millones cauíando la ruina de mult i tud 
de familias de trabajadores. 

Ea Alemania también he visto orgasai-
zidas sociedades con la protección del 
gobierno. En Prusia hay Bancos popula
res, á los cuales se han llevado miles de 
millonea, y á cuyo establpcimiento hau 
contribuido las clases medias, depositan 
lo en ellos sna fondos, siendo sócios ho
norarios, dándoles en cierto modo toda la 
protección po-ibie á unos establecimien
tos, hasta cierto ponto de carácter socia 
lista, que formaban las clases traba
jadoras. 

Pues bien; sin que yo sea partidario de 
estas institucióneí; ni de que el Esta
do, tal como está constitoido, se'meta á 
protector de nadie, pero considerando la 
cuestión bajo el punto de vista de los inte
reses que se llaman conservadores, creo 
que este camino es mucho más eficaz que 
el de la negación, el del combate, de la 
manara que aqui se ha propuesto y sos
tenido por las dos personas que han ha
blado en contra de la sociedal Internacio
nal de trabajadores, para desarmar las 
ant ipat ías de los desheredados, y para 
encauzar á les reformadores dentro de la 
legalidad. 

Esta sociedad existe en todas las nacio
nes civilizadas, y en ninguna habia alar
mado de la manera que aqui se aparen
taba. Esta sociedad existe en Alemania, 
En Berlín los albnñiles suspendieron sus 
trabajos y se declararon en huelga. Pues 
ni la Cámara ni el gobierno tomaron me
didas preventivas contra ellos; y ¿sabéis 
lo que hizo el gobierno? Llamar á iodos 
los soldados de la guarnición que tenían 
ese oficio y darles permiso para que fue
ran á trabajar por un jornal. No apruebo 
yo esto, porque era hacer una competen-
día á los trabajadores, y porque los sol
dados toman las armas porque la ley lo 
ex'ge, pero no para hacer competencia á 
los trabajadores. Pero todo eso prueba 
hasta qué punto esos gobiernos despóti

cos y tradicionales, como el de Prusia, 
han respetado el derecho de los trabaja
dores á asociarse, incluso el de hacer 
huelgas para conseguir el aumento de 
sus salarios d disminuir las horas de t ra
bajo. 

Tengo la convicción de que en esta 
Asamblea hay una-porción de monárqu i 
cos liberales que no participan de las 
ideas que anoche vertióei Sr. Candan á 
propósito de la I n i er nación al. Mas pru
dente seria, pues, imitar en esto al go
bio roo inglés que he citado, y en gene
ral á las que se llaman ciases conserva
doras de otras naciones. 

De estos liberales que así piensan, ci
tarla como ejemplo al Sr. Escosura (don 
Patricio), que me parece un liberal de este 
género y que no creo que pueda partici» 
par de las opiniones del Sr.' Candan. E 8 , 
de todas maneras, tan grave este asunto, 
que no debería hacerse de él un^i cues
tión de gobierno, una ces t ion de voto de 
confianza, y yo creo que el gobierno se 
rebajaría si de esto quisiera sacar partido 
para-alargar su existenca más ó menos 
tiempo y conseguir a?í, por una cuestión 
que no es en realidad de la política ac
tual, un voto de confianza á l a Cámara , 
para sostenerse y poder hacer las elec
ciones próximas , que es de lo que se tra
ta en el fondo. 
. Creo que el gobierno debería buscar la 
batalla en otro terreno más á propósito 
en que no hubiera esta confusión, en la 
cual parece que se quiere hacer votar á 
unos en concepto de internacionalistas, 
y á otros en concepto de enemigos de es
ta sociedad, porque en realidad la cues
tión no es esta; la Internacional no es 
más^que un pretexto; y si hubiese una vo
tación, se daría el caso de que hubiera, 
y esto es indudable, muchas personas 
que no son intemacionalistas y conde
nan las ideas de esa sociedad: otros que, 
sin ser internacionalistas, aplauden á la 
Internacional como manifestación de la 
inteligencia, de la capacidad, de la acti
vidad y de ía iodepenJencia de las cla
ses trabajadoras, como síntoma de las 
tendencias de la época, y se vendr ía á 
una distinción de campos complet ime;)te 
falsa y arbitraria, y que desaparecería 
después de la votación. [ E l Sr Escosura 
pide ¿a palabra para una alusión.) 

Yo creo que la batalla política debe 
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darse en terreno más franco, y es nú 
acto de hipocresía el venir aqui á hacer 
de ia internacional ima cuestión polí
tica. 

Tan cierto es, señores diputados, que 
esta no es una cuestión de política y del 
moaaento, que no lo ha sido todavía para 
ningún gobieroo parlamentario de n i n 
gún pais de Europa, esceptuando el de 
los rurales de Versal ¡es, y alerms que no 
lo puede ser, porque no es cuestión que 
pueda dividir los campos. 

Señores: las cuestiones sociales tienen 
na carácter tan vasto y tan complejo, 
que se pueden profesar distintas opinio
nes políticas, y sin embargo ver ¡a cues
t ión social bajo un punto de vista más ó 
menos sim ático, ser más ó menos socia
lista, aparte de la opinión política í o 
tengo de esto muchas pruebas, y podria 
citar como ejemplo algunos casos. En mi 
larga vida de propagandista he tenido á 
mi lado 6 "he estado a! la^o de much-JS 
personas que eran socialistas, en el con
cepto de considerar que la sociedad nece
sita una grande y profunda reforma,* que 
no basta que esté concluida la reforma 
política para que la sociedad entre en su 
cauce, para que la libertad y la justicia 
sean una verdad, y en este concepto hay 
socialistas en todos ios lados de ia Cáma
ra. Yo me voy á permitir citar a^gun 
nombre, y por cierto que tendría un gran 
placer, y creo muy conveniente en" qne 
se conociera su opinión. Me, parece que 
veo en lo* bancos de la mayoría un an
tiguo socialista, amigo ralo, hablo del 
Sr. Moya (D. Francisco Javier), con el 
cual he escrito en periódicos socialistas 
hace veinte años, y que estoy seguro ha 
considerado esta cuestión bajo an punto 
de vista independiente de la opinión mo
nárquica, que ni ahora ni entonces estu
vo en cuestión; pero en la cuestión social 
veía las cosas de diferente ma iera que 
les monárquicos, coaio sucede con la 
cuestión económica. 

Puede haber republicanos que sean 
partidarios del libre cambio ó partidarios 
de la protección, como hay monárquicos 
que son partidarios de la protección ó del 
librecambio, tín ia cuestión social suce
de lo mismo. (B¿ Sr . Mom (D Francisco 
Javier) pide la palabra para ima alusión). 

Pues bien: teniendo en cuenta todas es
tas razones, y que esta no debe ni puede ser 

cuestión política, se ms figura que. lejos 
de condenar y perseguir á la Internacio 
nal, el gobierno , como gobierno, tiene el 
deber de respetar y de proteger todas las 
asociaciones que formen los españoles en 
oso de su derecho; que solo á los tribuna
les compete pe-se^uir los actos, sea de 
la asociación como colectividad, 6 da a l 
guno de sus individuos, que sean cr imi
nales, y que haciésdolo a s í , el gobierno 
hace una obra conservadora; mientras 
que declarando lo que se declaró aqu í 
ayer, y amenazando .con las iras de sus 
rayos á ia Iniernacional, lo que hará será 
convertir á nna numerosa y res OH ta ble 
clase de ciudadanos, que son hoy pacífi
cos, que son conservadores, en el concep
to de que ellos no se ocupan en derribar 
al gobierno ni en hacer política contraria 
al gobierno, sino en organizarse p i ra me 
jorar su situación dentro de la l«y; ha rá 
de todos estos ciudadanos, coma digo, 
revolucionarios terrib'es. Si mañana á 
consecuencia de la proscripción contra 
estas ó aquellas socieda les, y especial
mente sobre la Internacional las clases 
trabajadoras, á las que no se dejala liber
tad de asociarse, á las que no se deja ia 
libertad que se da á los católicos y á sus 
hermandades y cofradías, á los especula 
dores de todo género para difundir to la 
cías • de ideas; si estas clases, considera
das fuera de la ley, se sublevaran contra 
la ley, ¿ddode estarla el derecho para cas
tigarlas, y quién seria el responsable? Lo 
seria el Parlamento qaa las hubiera de
clarado fuera de la ley. 

«Quien siembra vientos recoge tempes
tades:» esto dice un proverbio y es cier
to. Si Id sociedad Internacional de traba
jadores fu ira una sociedad secreta, una 
sociedad tenebrosa que aspirara á des -
truir la sociedad, cosa á que yo no conoz
co que se ha^an dedicado j -tmás más que 
las asociaciones religiosas que han teni -
do por objeto el celibato y el no trabajar, 
porque con la propagación de estas aso 
ciaciones se acabar ía el mundo, ptí«s co 
mo no se formaban familias, sino comu
nidades de célibes, la reproducción de la 
especie concluía; y no trabajando, claro 
es que se cegaban las fuentes de !a vida; 
podria adoptarse esa determinación seve
ra por ser esas sociedades anti sociales. 
Repito que no conozco en este concepto 
otros enemigos de la sociedad que las 
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asociacioües religiosas hijas del catolicis-
mo. Pero no pérsegu-r, sino alimeotar á 
estos parásitos, y perseguir laa sociedades 
de trabajadoses út i les , caaado adamás 
las asociaciones católicas estáa faera de 
la l e j ; cuando no hay corporación r e l i 
giosa, á pesar del precepto constitucional, 
á pesar de !a ley de asociaciones, que ha
ya presentad » sus estatutos al poder c i -
vi'., como estaban eo el dr'ber de hacerlo, 
como el pod -̂ r c iv i l estaba á su vez ^n el 
deber de exigirlo es carecer da lógica, 
ser reaccionario. Esas asociaciones reli
giosas extranjeras, verdaderas destracto • 
ras de la sociedad, que dependen y obo-
decen á un poder extranjero, y que si se 
preg-untara á sos individuos, obligándo
se bajo jaraoaento á decir verdad, á no ser 
los jesuítas, qae en e ste caso no tienen 
obligación de decirla, les está permitida 
la restricción mental; si se les pregunta 
á quién obedecen, qnién es su jefe, si el 
poder de la nación ó el poder de Roma, si 
el Papa ó la autoridad establecida en la 
nación, responderán que Ro n-;, si hablan 
con sinceridad, { E l Sr. /Vo edal (D. Cán
dido): También nosotros aquí lo decimos ) 
Sea enhorabuena, ya lo oje el señor mi
nistro de la Gobernación. 

Si por suponerse que obedecen á un po
der extranjero, qae no es cierto, los i n 
temacionalistas merecen ser puestos fue
ra de la ley, ios católicos que reconocen 
en el Papa, su primer poder, ant^s qae el 
del Esta,lo representante de la patria, es
tán fuera de ¡a ley, (SI Sr. Nocedal ( ion 
Cániido): SI Papa no es extranjero.) Oigo 
decir que el Papa no es extraojero, y aqní 
rae dicen también que si habrá nacida en 
Cürabanchel. Para ser español y ejercitar 
todos los derechos que la Constitución 
concedo á los españoles, se necesita ha
ber pagado y tener cé lu l a de vecindad; y 
yo qnirdera saber si la ha pagado el señor 
Pió I X . 

Pues bien; el gobierno y sus agentes, ya 
que las corporaciones católicas no empe
zaron por presentar sus estatutos ál-t a ü -
toridad, como está mandado por ia ley 
vigente de asociaciones, han debido e x i -
gírselos; y todas aquellas iasti tueióaes, 
comunidades y cofradías cuyos estatutos 
no fueran compatibles con la ley, debian 
haber si lo inmediatamente sapricnidas, 
y tendría que suprimirlas todas, porque 
están basadas en una jurisdicción penal 

que no cabe dentro de la ley. Pero este 
mismo gobieroo democrático qae se asus
ta de la In ternaGioni l y la quiere destruir, 
aunque ha cumplido con los preceptos le
gales, no'se ha ocu pado de hacerla cumplir 
á ! >s que h tn faltado á ello», Esta es una 
parcialidad rnay poco]asta, nada demo
crática, muy poco revolucionaria, no hue
le á revo!uoion de Setiembre, sino á doe-
trinarismo borbónico. Conste ahora 'que 
la luternacioTial, según yo he visto en 
sos estatutos no obe íece á n ingún poder 
extranjero; obedece á sus propios acuer
dos, tomados en asambleas generales, en 
las que votan todos sus miembros, sin dis
tinción de sexo, en cada localidad, y los 
directores no tienen autoridad coercitiva 
de niñean género, y pueden ser revoca
dos á cada hora, 

Segao veo en los estatutos de la Interna
cional, esta es una organización perfecta
mente democrática, dentro del derecho, y 
no hay en el'a nada de arbitrario, DO hay 
nmgan género de autoridad. Es la opi
nión de cada sección y de cada región; y 
de aqui resulta esta variedad de opinio
nes en una porción de cuestiones de los 
diferentes grupos de la Internacional en 
todas las naciones, qae no tiene que ver 
con su organización esencial, con sus es
tatutos generales. 

Yo deseo, pues, que en todo caso no se 
hagan excepciones en favor de unos y en 
perjaicio de otros: quiero que la ley se 
aplique igual para todos, y empiece el go
bierno, antes que se proceda á nada con
tra la Internacional, si hubiera este desig
nio y se llegara á realizar, que lo sentiré 
infinito, no por la Inter nacional, que creo 
que tiene poco que temer, sino por el mis
mo gobierno y por el Congreso que lo 
ha^a, que se pon trian en ridículo á la faz 
del mando, ai ver que empleamos el tiem
po en esto, en vez de hacerlo en otra por
ción de cosas mas interesantes á la mar
cha de los negocios públicos; empiece, 
pues, digo, el gobierno por hacer cumplir 
la ley de asociaciones á las religiosas y 
católicas; empiece por suprimir aquellas 
cujo^ estatutos no estén conformes con 
la C mstitucion y con la ley de sociedades. 
A propósito de esto, debo añadir oue la 
Coostitucioa no establece otro lazo del 
Estado con la religión católica que el 
sostener decorosamente el culto y sus 
ministros; pero no se declara protector 



de asociaciones, ni de corporaciones, ni 
de cofradías, m de hsrman iades. n i de 
nada de lo que constituyela organización 
interior de los católicos. 

Y esto no tiene excepción: es menestf r 
que entren dentro de la ley común, y to
davía están g-ozat-do de los privilegios de 
que disfrutaban en tiempo de los Borbo-
nes y de los doctiia^rio* cuando era rel i 
gión del Estado el catolicismo. Yo cr o 
que el gobierno no lo hará porqoe es doc 
trinario, como lo fueron los gobiernos 
borbónicos, porque aunque aquí ha en 
trado la democracia, los derechos indivi
duales y el sufragio universal, nada de 
esto ha entrado en los hombres del go 
bierno, ni en los que parecen dispuestos 
á apoyarle, empezando por los carlistas, 
siguiendo por los moderados y acabando 
por los progresistas amigos del Sr. Sa-
gasta. 

Voy á concluir, geaores diputados, d i 
ciendo que enmedio do este gran movi 
miento de las clases trabajadoras, de esta 
gran revolución social, complemento de 
todas las anteriores?, en veinte siglos de 
historia, debemos darnos por satisfechos 
de ver á las clases trabajadoras ocupa
das, como están, en organizarse para 
mejorar su suerte, fundando sociedades 
«1; todo género, de socorros mutuos, de 
crédito, etc , de las cuales es una la In
ternacional. Y á propósito de esto, nece
sito decir aquí algo respecto de lo que 
pasa en España. 

w'oy el mas antiguo propagador áe es
tas asociaciones, de los que hoy viven, 
porque hay algunos que han muerto, y 
que, como yo, hace veintitantos años 
empezaron á trabajar para que ei pueblo 
se organizara en asociaciones de socorros 
mútuos , de consumos, etc.; y esto ha 
sido contrariado de tal manera por los 
gobiernos borbónicos, que se llamaban 
conservadores, y que yo llamaría conser
vadores de la miseria y de la ignorancia 
del pueblo, que era impnsible formar es
tas asociaciones que licitamente se fun-
dab n y prosperaban ea todas partes, 
menos en España, porque el gobierno 
veia la destrucción de la sociedad, de la 
fami ia, del trono, y de todo lo que le in
teresaba, en cualquier parte en qae se 
reunieran veinte trabajadores. 

Pero ha llegado la revolución de Se
tiembre, y las clases trabajadoras, en los 

centros industriales en que hay a l g ú n 
aglomeración, y en algunos puntos, com 
Andalucí'i, en que los trabajadores del 
campo viven en las grandes ciudades, se 
han apresurado á formar asociacioues de 
socorros mútuos , de consumos, de crédi
to y otras; pero se han encontrado con 
una porción de entorpecimientos, hijos 
de las leyes viejas; y yo quiero aprove
char esta ocasión para hacer justicia al 
Sr. Rivero, que siendo ministro de la Go
bernación le bastó que se ie explicara lo 
que pasaba respecto á las diücultades 
que tenían para constituirse en algunas 
partes estas asociaciones, para que pu 
blicara una circaíar en la Gaceta, á fin de 
evitar este obstáculo. 

Esto es ser conservador como se debe 
ser, porque yo creo que el Sr. Rivero 
obraba como verdadero conservador en 
aquella ocasión: M aquí la cuestión: 
Guando se formó ia ley de sociedades 
anónimas, industriales y comerciales, no 
se tuvo en cuenta que los trabajadores 
pudieran formar sociedades; y se ordenó 
que los reglamentos de estas sociedades 
debieran publicarse en lo*Boletines oficia
les de las provincias y «n la Ga< eía; pero 
por la inserción de Qéios reglamentos en 
la Gaceta pagarían las so ñedaies una 
peseta por eada línea. Y ¿qué resultaba? 
Que se fundó en Cádiz una socielad de 
trabajadores, compuesta de albañileg, 
carpinteros, etc., para construir casas 
por su cuenca, y el gobernador les dijo: 
«Ustedes no pueden fundar esta sociedad 
sin publicar su reglamento en la Gace
ta.» lo cu'íl importaba 6.000 rs. á una 
sociedad cuyo capital nominal era de 
30 000 rs. Apenas dije esto al Sr Rivero, 
d jo: «Las socielades cooperativas no tie
nen necesidad de pagar, que se les inser
tará gratis.» 

Ahora tienen estas sociedades otro i n 
conveniente, se encuentran con otra difi
cultad, y es que aunque no son sociedades 
comerciales, tienen sus almacenes, donde 
venden á lo s socios lo que con su dinero se 
ha comprado; pero hé aquí que un admi
nistrador de contribuciones les pone con
tribución y una multa por no haber cum
plido con el requisito de declarar que han 
abierto una tienda, de lo cual reclaman 
estas sociedades, como es muy natural. 
Hay la circunstancia de que eŝ e caso 
se presentó en Inglaterra siendo ministro 



de Hacienda el mismo que lo es hoy, 
Mr. Gracistone: varias sociedades coope
rativas se presentaron diciendo que no 
eran sociedades io íustriales, que los be
neficios que obtenían los aplicaban al re
medio de su miseria; sobre todo dedaa: 
«consngramos ana parte á nuestra ins
trucción y á la de nuestras familias, fun
dando escuelas, estableciendo bibliotecas; 
somos verdaderas sociedades de socorros 
mutuos, aunque no nos socorramos solo 
en el caso de enfermedad.» Y el Paria-
mento acordó que las sociedades coope
rativas no pagaran contribución aunque 
tuvieran tienda, ó almacenes, ó estable
cimientos públicos de producción ó de 
consumos. Yo me dirijo al señor ministro 
de Hacienda, deseoso de conocerán opi-
niou sobre este punto, porque quisiera 
saber si los manárquicos que mandan hoy 
en España son tan jastos como los de In
glaterra, respecto de e^tas sociedades. 

Para concluir, finalmente, debo hacer 
una declaración, y es que todo lo que 
acabo de decir referente á la Internacio
nal lo be dicho por mi propia cuenta y 
riesgo, y que no ten^o en esto aotonza-
cioo ni representa cion de la minoría re
publicana, la cual cree, y en esto estarnos 
todoa de acuerdo, que el advenimiento 
del cuarto E>tada supone, no s«51o su 
emancipación política, sino so ema cip J-
cion económica y social; pero que en los 
medios para llegar al fin Cdbe toda varie
dad; que se debe hacer todo en este sen
tido can y por la libertad, sin que sea po
sible desde ahora acordar y decidir cuá 
les serán los más eficaces para completar 
esta emancipacioa; esto pertenece toda
vía á la historia; es del dominio de la 
ciencia; estamos aún en la faz embrional 
de esa gran evolución. 

Doy !as gracias á la Asamblea por sa 
benevolencia, siquiera no participe la 
mayoría de mis opiniones. 

Después del discurso anterior, el mi
nistro de la Gobernación se levantó á de
clarar pro formula que el gobierno jamás 
se opondría á ninguna asociación de 
obreros. 

Pero como esta afirmación vaga á na
die podía s tisfacer, el Sr. R udnguez 
(D. Gabriel) le apremid con las siguientes 
proguntüs: 

«¿Cuáles son las consecuencias de las 
opiuiones del señor ministroV Los funcio

narios del Gobierno ¿prohibirán á las sec
ciones de la Internacional que continúen 
fancionando, ó cada cual interpretará la 
la ley como le dicte ssu conciencia, pues 
la ley impone responsabilidad al funcio
nario que impida el uso legitimo del de
recho de asociación? La sociedad que 
presente sos estatutos y esté en regia, 
¿será disueita en virtud de la opinión del 
8f ñor raiuistru? ¿Queda en este caso libce 
el derecho á l M iaternaciooales para 
quejarse del gobernador ante el tribunal? 
Las asochcijues lícitas ó ilícitas, ¿son 
declarad i s tales por el (ribieriio, ó deben 
serio por los tnbunalesV-» 

E l señor ministro tartanudad una con-
testacioti, de la que solo resulta en ciara, 
que no sabia qué era io que queria sobre 
e íta importante cuestión, ó mejor di ;ho, 
que no se atrevía á confesarlo. 

En la sesión del día siguiente, nuestro 
amigo y compañero Fernando Garrido 
pronunció el siguiente discurso-rectifi
cación: ( l ) 

E l Sr. GARRIDO (D. Fernando): Seño
res, diputados: una grave indisposición, 
que aun estoy sintiendo, me impidió 
ajer venir á oir lo que á propósito del dis
curso que tuve la honra de pronuncia? el 
día anterior manifestaron los señores mi
nistro de la Gjbernacton y Nocedal, 

Debo empezar por las alusiones perso
nales del tír. Nocedal, que anteayer, con 
cierta virulencia, con cierto aire de auto
ridad por una parce, y no sé si diga con 
cierto aire de desden y de reprocne por 
otra, en pocas palabras m> llamó imoé-
ci l , que no otra cosa quiere decir pade
cer uua enfermedad ue entendíanento, 
porque no había comprend do, leyendo ei 
catecismo, que la religión católica era 
la única verdadera. Es un i imbecilidad 
de que participa la mayoría de la huma
nidad, que no es católica. Pero yo debo 
confesar que esto no me ofenda, porque 
ciertas creencias conducen al fanatismo, 
y el fanatismo es intolerante; y aun cuan
do yo no había ofendido en nnda perso
nalmente al Sr. Nocedal, ni á n ingún ca-

(1) No damos cuenta del de D. Ramón ISê  
cedal tanto por su. escaso valor como por ser 
conocidas las extravagantes doctrinas neo
católicas, cuya influencia es hoy nula para 
la resolución de estos trascendentales pro
blemas!. 
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tólico, porque nunca en mis discursos he 
aludido de manera que pudieran ofender
se las personas, siemore me he refeñdo á 
las ideas; sé que aquellas personas qae es
tán imbuidas hasta el fanaiismo en las? 
creencias religiosas son mtolftrantes y 
por esto el Sr. Nocedal dijo estas cosas, 
que Í4 no hubiera si lo tan catól ico, no 
hubiera dicho S. S., refiriéod. se á mi a opi 
niones sobie la religión católica, y sobre 
todo á que j o había declarado que no era 
católico. 

S. S. decía que no quería repetir algu
nas de mis palabras por DO ensuciar sus 
lábios. Yo no había ofendido, sin embar
go, á S. S. coa mis palabras, ni oe mi 
boca babia salido ninguna de las obsceni
dades que llenan la literatura católica 
desde la Biblia hasta Lo, llave de oro 
del P. Claret. Yo había dicho que la 
Compañía de Jesús tenia cierto privile
gio para no decir siempre la verdad y 
poder decir algo falso, porque sus estatu
tos así lo disponían; y de aquí que su se
ñoría, qae parece ser jesuua, lo too^ara 
tan á pecho, que saliera á la defensa de 
los jesuítas cuando yo no Jes había ofen
dido á ellos, puesto que, sí tenían eíe de
fecto, era consecaeucia. de los es'atatos y 
reglamentos de su Orden; el vicio a que 
me referia procedía, pues, de la insma--
cíon y no de ios individuos. S. S. decía, 
entre otras cosas, sí mal no recuerdo, que 
yo habia calumniado á la Compañifi de 
Jesúf!. Señores: ¡calumniar á ia Compañía 
de Jesús! ¿Es posible calumniar á esi 
Compañía? ¡La C< mpaula de Jesús, ex
pulsada por los re^eá de tocias ias nacio
nes, sociedad verdaderamente inieruacio-
nal , cu j o objeto es atentar contra la 
existencia de los trouos y de los gobier
nos y contra la ¡segundan de los estados, 
por io cual lia sido expulsada de tudos ÍOJ 
paises, lo tüidmo por ios gyoeffiados repu-
blicanamenÍH, qu^ de los g'überoaao. por 
el aespotismo, que de los gobernados por 
monarquías constitucionales; la Compañía 
de Jesús , espuhada de Roma por los mis
mos papas, ¿qué digo expulsada?, disueita 
por el Popa, que fundaoa en est ts razo
nes su decreto de difolucion; verdad es 
que el Papa murió desputs envenénalo , 
y que este crimen se le achacó á la Com
pañía de Jesús {Un señor dipuíaio: No lo 
abiamos); esto es tá cousig-uado en la bis-
pria; la Compañía oe Jesús , (jue, por bo

ca de doce ó trece de sus principales es
critores, varios de ellos espmoleí?, ha 
predicado el regicidio y io ha practicado, 
habiendo muchos jesuítas que íum sido 
ahorcados, ó .por atentar á la vida de los 
reyes, ó por haberlos asesinado. Todos 
sabéis la historia, y no necesito citar he
chos. [Un señor diputado: No conocemos 
ninguBp.) 

E l Sr. Nocedal me parece que dice que 
ignora f sos hechos: io extraño macho. 
El P. Malagri ia, fué ahorcado por atentar 
contra ia vida del rey de Portugal, los 
tribunales le condenaron. Raveiilao y Ja-
cobo Clemeote, asesinos de los reyes de 
Francia, {Un señor diputado: Uno era do
minico.) Pues bien, ap ico á los do mí: i icos 
lo que dtgod--! los j"S iuas, 

De todas maneras, consta que no eran 
intemacionalistas, que eran católicos, y 
que eran sacerdotes católicos; y consta 
también que no ha ¡enegado de ellos ia 
Iglesia católica; y Consta también que 
esos crímenes los ha patrocinado la Igle-
s-.a romana, y que si fué el Parlamento de 
París quien hizo quemar el lioro del je
suíta Mariana, que predicaba el regicidio, 
no lo hizo quemar la Inquisición, n i el 
Papa lo ha condenado. 

Asi, pues, yo no había tenido ánimo de 
calumniar á ios jesuí tas , y sobre todo, 
par no herir suacepíiüilidades r.-íiriénao-
me á personas, hablé de 1# corpuracioa 
como colectividad, es decir, hablé de 
ia Compañía de J sús, que pertenece á 
la historia. Había yo citado uu hecho que 
es general, que es una cosa sabida; pero 
el Sr, Noceial, yo debo confesarlo, con 
gran arrogancia, con graa energía , de 
una manem que pan-ce no t s t á muy de 
acuerdo con sus pocos años, con acr i 
tud, y yo creo que no coa la considera-
cien que se merece esta respetable cor
poración, ni siquiera coa ia que merecen 
mis canas, porque no creo que en la doc
tr ina cnsdana esté el que se trate asi á 
los mayores, me trató de ionio porque 
no era cristiano, si es que me habían 
enseñado ei caiecismu del P. Ripaida ó 
cualquiera otro de los que sirven de 
base p j.ra la enseñanza del dogma cató
lico. 

Yo, que no soy. católico, pero que no 
necesito serlo para perdonar, sí creo que 
me hacen oi'enía, k los que me ofenden, 
perdono ia que me hizo ei tór. Nocedal, 
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si tal fué su intencioü aí decir esas pa
labras. 

D-bo decir tan solameats CUETO pala
bras á propósito de mi antiguo amigo y 
hermano en socialismo el Sr. Moy«, al 
cual atacó ayer, aanque indirectamente, 
el señor ministro de la Gobernación. 

Yo, Sr. Mova, soy tan fourrierista ahora 
como hace veinticinco añog, cuaodo tenia 
el iíusto de propagar estas doctrinas en 
uoion de S. S.; y al decir en unión de su 
señoría, añadiré en unión de una por
ción de hombres ilustrados, de socialis
tas de grandes cualidades que han logra
do en distintos mnos de la administra
ción pública, 6 en orras esfera sociales, 
adquirir por sus talentos posiciones muy 
elevadas; y me rvfi TO á compañeros 
ncesiros que han estado en las Cdrtes 
Constituyen les, co oo D Leandro Rubio, 
hoy senador, que no düd > coutiu -ará 
hoy profesando, como S S., opiniones 
so'ialistas, y coaio D. Mariano Oaiacio 
Vi l lami l , director del Tesoro, ex diputa 
do de las Córtes Constituyentes, antiguo 
compañero nuestro de propaganda socia
lista en los periódico?, y que me parece 
será hoy tan socialista como antes. 

Podria citar otros muchos; peroles que 
he citado bastan para probar que se pue
de ser socialista, y que se es socialista 
sin necesidad de estar en estos bancos, 
y que no es una razón el que seamos 
aquí unos socialistas y otros iudividualis-
tas para que estemos divididos, como 
tampoco lo e.-tán los señores monárqui -
cos, entre los cuales los hay, como ei se
ñor Moya, que son socialistas, y sin em
bargo son coonárquicos y están con la si
tuación; y ya ve con esto el Sr. Candau 
que no todos loa socialistas son republi
canos. 

Pero rae decía S, S. que yo no profesa
ba hoy las ideas de otros tiempos, que no 
era/oMmens/a como a'tes, porque aquí 
hubia defendido á la Iníernacional, y las 
ideas de la Iiuernaeionul suponía S. S. 
qaeeran incoQ^patMes con las ideas four-
neristas, tí. S. se equivoca: yo no he de
fendido aquí las ideas de la Interna :ional 
como ideas que j o profesaba. Yo he de
fendido aquí las iieas de la Internaciunal 
como ideas que tienen el derecho de ma 
nifestarse y de realizarse si conquistan 
las opinioneB de la mayoría. Para reali
zarse, sean las que quieran, toias las 

ideas, lo mismo socialistas que ind iv i 
dualistas, deben tener derecho de mani
festarse. Eo este concepto es como yo he 
postenilo el otro dia las doctrinas d é l a 
I; i ermcional, y en este concepto es como 
estoy dispuesto á sostenerlas de nuevo, 
si fuera necesario, cumpliéndome añadir 
qae no creo inmorales las ideas de la In
ternacional, ni disolventes; que no pueden 
serlo doctrinas que se fumíau enet-te prin
cipio: «no mas derechos sin deberes; no 
mas d-be res sin derechos.» 

Pero S S., que está al lado del Gobier 
no, que condena á los que no profe«an re
ligión alguna y que los anatematiza l l a 
mándolos blasfemos, como lo hizo respec
to de lo que yo manifesté aquí al señor 
mii'istro de la Gobernación; S. S., que no 
es católico, ségun resulta de loque dijo 
respondiendo á mis palabrasd -1 otro dia,, 
puesto que sostuvo ayer lo que había sos-
teniio en los párrafos que había b ido el 
Sr. Nocedal, diciendo que el hombre es 
bueno, que es esencialmente bueno, y 
que el mal no viene del hombre ni de su 
naturaleza sino d^ la imperfección social, 
que es la doctrina foornerkta que S. S. 
expuso en sus artículos, y que además 
expuso ayer aquí. S. S. se declaró con es
tas palabras no solo anti-catdico, sino 
anti-cristiano; porque, como S. S. sabe, 
el cristianismo se funda en el pecado 
mortal, en el pecado del primer hombre. 
{ E l Sr. Nocedal (I) . Cándiio) : En el pe
cad > original.) En el pecado original, y 
acepto con gusto la lección, Sr, Nocedal. 
Si, en el pecado original. 

El hombre, pues, es malo por el pecado 
original; y todos los males nacen oe este 
pecado encarnado en el hombre, doctriua 
antifourriarista, y por esto declaró ei se
ñor Moya que él creia al hombre bueno, 
como lo creo yo. Así, pues, resulta que 
estando nosotros perfectamente de acuer
do en qus el hombre no es malo, siuo bue
no, y en el origen del mal, S. S. no es 
católico ni cristiano, y yo le recomiendo 
que vea de ponerse de acuerdo co i el se
ñor ministro de la Gobernación, que t ie
ne tan cerca, y que anatematizó con pala
bras vehemente?, cerno lo hizo É S. d i r i 
giéndose á mí, á los que no somos cris
tianos. 

Verdad es qu? yo no puedo ofenderme 
de ias palabras de S. S. respecto á los que 
no somos católicos, porque para el señor 



minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , la ú n i c a r e 
l ig ión verdadera es la ca tó l ica , y las de 
m á s falsas á ' lo cual re&u ta que su se
ñ o r í a e s t á hasta c i - r t o pun to corjforme 
CGDmigo, cuaiido dije que PO sabia c u á l 
era la verdadera de b s 1.500 religiones 
que hay eu el mundo; y para S. 8. hay 
1.499 que son falsas: y a v é S. S. q u é po^a 
cosa nos separa, un ril imero tau solo. ( R i 
sas.) S. S. p o d r á i u c u r r i r en los anatemas 
de 1.499 pontífices, que le l l a m a r á n blas
femo porque combate 1.499 religiones, 
cada una de las cuales se supone la ú n i c a 
verdadera, y á m i me a n a t e m a t i z a r á sóla-
meote u n pontífice m á s que á S. tí. 

Pero, puesto que S. S. ha manifestado 
de manera t a n terminante que los que 
declaran que esperan para decidirse á e o -
coutrar uua verdadera entre las 1.500 re
ligiones á que ios creyentes de todas se 
pongan de acuerdo son blasfemos, yo q m 
siera que S. S. me dijera si aceptaba el iS'y • 
Uubusohrd del Papa infal ible; porque si no 
lo acepta, S. S. es tan blasfemo como yo 
para los catól icos . De manera que S. S. y 
yo somos iguales para los s e ñ o r e s que 
se sientan en estos bancos respecto á 
r e l i g ión . Y apelo al Sr. Nocedal, cuya 
l ecc ión respecto al pecado o r i g i n a l acabo 
de recibir y agradezco, y que p o d r á dar
nos otras en este mismo sentido. 

¿Acep ta , pues, e l ¿¡¡ylladus el señor m i 
nis tro de la G o b e r n a c i o ü ? Yo t e n d r í a 
mucho gusto en que S, S. lo dijera, toda 
vez que es m u y importante porque si su 
s e ñ o r í a no lo acepta, e s t á excomulgado, 
» . S. es i m p í o , S. S. es lier< j , su 
s eño r í a s e r á anatemat zado por iodos los 
verdaderos ca tó l icos . Y si S. S. i o acepta, 
¿cdmo se atreve a q u í a representar l a de 
mocracia, la l iber tad de cultos y los dere
chos individuales consignados en la Cons
t i tuc ión? ¡A.y Sr. C a n d a d ¡Qué cuentas 
ha brea os de pagar todos por nuestras he 
r eg í a s ! ¿Qué digo el Sr. Candan?' Todos 
los que h aii firmado la Constit uc ión de 1869 
todos aquellos que consisnten, podiendo 
impedir lo , que se propague el error , en
tendiendo por error iodo lo que no es or-
todox rf Cütólieo y sancionado por el vica 
r i o ecles iás t ico, y yo estoy seguro de que 
si esa C o n s t i t u c i ó n se le hubiera llevado 
al v icar io ec les iás t ico para que la sancio
nara, ia hubiera excomulgado, á ella y á 
los que la h ic ieron: por eso sin duda no se 
la l levaron. Pero ya que no se la l levaron 

para que la sancionara, le l levan los m i 
llones que el pueblo paga, sea ó no ca tó 
l ico . 

A h o r a debo hacerme cargo de otras 
ideas que me ha atr ibuido el señor m i 
nistro de la Gobernac ión en su discurso 
de ayer. 

S. S ha dicho que alababa m i franque
za al declararme socialista, y pedia que 
tuv ie ra esta misma franqueza la m i n o r í a 
republicana. 

Hace t re in ta anos, señor min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n , que he declarado á ia 
faz del mundo que soy socialista; y por 
esto me han llevado á la cá r ce l en E s p a ñ a 
inedia docena de veces muchos s e ñ o r e s 
que v o t a r á n con su s e ñ o r í a ahora, si hay 
una v o t a c i ó n . He propagado el socialismo; 
sí, s e ñ o r e s . Y siendo esto una cosa p ú b l i c a 
¿cómo e x t r a ñ a el señor minis t ro de la G o 
be rnac ión que yo , consecuente siempre, 
que yo, que nunc-he negado mis op in io 
nes, las manifes tara anteayer en este s i 
tio? Pero nunca heprofesado doctrinas 
disolventes y a n á r q u i c a s ; pero nunca , 
Sr. Candan, he propagado nada que no 
quepa dentro de la l iber tad y de la j u s 
t i c i a m á s severa, se'palo el señor Can-
dau . 

A m í han podido l lamarme demagogo 
los defensores de Isabel I I porque los 
« t a c a b a , porque as í se l lama siempre á 
los que atacan lo const i tuido. ¿Qué no se 
les ha llamado á los primeros cristianos? 
¿Q fé no se les ha l lamado á los l i be ra 
les? ¿Veis lo que decís vostros de la Inter
nacional'! Pues m á s d e c í a n de nuestros 
padres los liberales, a l principio de este 
siglo, los que entonces eran clases conser
vadoras y que c o n s t i t u í a n el poder. A r -
g ü e l l e s y Mar t ínez de l a Rosa, como de 
magogos y anarquistas, como ind ignos 
de pertenecer á la sociedad, eran sacados 
de Madrid , y llevados á los presidios de 
Ceuta, á p ié y amarrados codo con codo, 
sólo por ser liberales; pero como el p ro
greso es una fuerza tan irresistible que se 
impone á sus mismos enemigos con fre
cuencia sin que se aperciban de ello, des-
aparecieren del poder los hombres y las 
insti tuciones qne, prete^d en lo salvar i a 
sociedad, mandaban á t a n ilustres p a t r i 
cios, como y entre cr iminales, á los p re s i 
dios; y aquellos patricias volvieron des
p u é s a q u í rodeados de aplauso, y sus 
nombres e s t á n escritos en estas lápidas^ 
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como modelos de virtudes cívicas que de
ben seg-air los españoles, 

Progreso es una fnerza tan irresistible, 
Sr Gandan que se imponeá a ^ellosque 
lo niegan en abíinluto. Cuando yo leo el 
concordato de 1851 y veo á los descen
dientes de los revés católicos y veo á Isa-
be! I I y á Pió I X firmando un docnmento 
que si lo hubiera visto Inocencio I I I hu
biera mandado á las hog-uet as de la In 
quisición á los qne se lo hubieran, pro 
puesto, y no hubiera creido que en 
el porvenir hubiese una reina y un Papa 
tan poco católicos que firmaran ese con
cordato; cuando veo esto¿qné importancia 
queréis que dé á esos alardes, á esos pu
jos conservadores y perseg-uidores; qué 
valor he de dar á la condena de esas ideas 
llamándolas anárquic&s. cuando las i leas 
que hoy representan el órden eran las ideas 
anarquistas de ayer? Cuando yo veo que 
en ese concordato estipulan el Papa y una 
reina católica que no habrá en España 
más que cuatro órdenes monásticas mien
tras la Iglesia cieñe más de cuarenta, 
digo, ¿qué más nodian hacer los enemi
gos de la reügion católica? ¿Qué delito 
han podido cometer todas las demás ór
denes monásticas para no permitirse fun
darlas en España por órden del Papa y de 
una reina católica? 

Lo ini-ino digo de su prescripción de 
que no habría en España más que 21.000 
monjas: ¿qué delito habría cometido la 
21.001, para que el Papa le prohibiese 
abrazar l a vida monástica? 

Cuando veo en ese concordato sancio
nados los hechos coosomados, anatema
tizados antes, digo: si hay enemigos de la 
religión católica, esos enemigos son 
el Papa y la reina que transigen con 
la revolución y sus obras. Cuando he 
visto que en la revolociou dftl855, á 
pesar de los anatemas del clero, á pesar 
de salir muchos clérigos y curas con tra
buco en la mano á íiK-har contra la des-
araortizacioií eclesiástica, en nombre de la 
religión católica; cuando he visto al clero 
volver á querer encender la guerra civi l y 
llevar la destrucción por todas partes 
(cosa que no han hecho todavía los inter
nacionalistas), tratando de sostener, no la 
religión, sino ios bienes, la olla repleta 
la posesión de los bienes de la tierra que 
la sociedad moderna declaraba injusta
mente adquiridos por el clero, y por eso 

se los quitó, y que el pueblo abandonaba 
al clero sublevado y sublevador, ¿qué opi
nión habia de formar de la estabili dad y 
de la vida de esas instituciones teocráti
cas, que se llaman esencialmente conser
vadoras. 

Decia el Sr. Nocedal anteayer que no 
habia más remedio que acojernos á la I n 
ternacional ó bajo el manto de la Iglesia, 
Ya no hay Iglesia, Sr. iNocedad; precisa
mente el Papa se ha declarado infalible 
cuando no puede nada, cuando no hay 
nadie que vaya á verter su sangre para 
defenderle contra la invasión de Roma, 
en la última campaña, en presencia de la 
declaración de Roma capital de l a Italia 
anti-papísta, de la Italia desposeedora 
del poder temporal del Papa. El manto de 
la Iglesia b-go el que quiere S. S. que 
nos cobijemos, está desgarrado y ya no 
puede cobijarse nadie, ni el que lo lleva 
sobre us hombros. 

En esa é p o c a de que antes hablaba, en 
1855, cuando los clérigos s a l í a n á los 
campos, trabuco en mano, contra la ley 
de desamortización, estuve yo en Ara
gón y en Cataluña y me decian aque
llos campesinos aragoneses y catalanes: 
¿cómo quieren los clérigos que ahora 
vayamos con ellos, cuando antes es-
ábamos con los carlistas y en defen

sa de la religión, por creer que el Papa 
no reconocería la legitimidad de las ven
tas hechas en la otra época constitu
cional, y luego nos hemos encontrado 
arruinados cuando el Papa la ha recono
cido? El Papa nos ha robado, me decian, 
porque si nosotros hubiéramos sabido que 
al fin habia de venir á sancionar lo que 
entonces anatematizaba, en lugar de de-
j i r comprar ios b'enes de la Iglesia á los 
mingantes de las ciudades, los hub i é r a 
mos comprado nosotros. que teníamos 
más derecho y más interés que ello»; si 
ahora los liberales ponen en venta la mis
ma catedral, la compraremos, á pesar de 
las ex-comuniones del Papa, porque sa
bemos por experiencia que después san
cionará los hechos consumados; y en 
efecto, en 1859 los sancionó. De manera 
que el mayor enemigo de la religión ca
tólica ha sido el Papa. 

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á usía 
que se concrete á la rectificación. 

El Sr. GARRIDO (D. Fernando): Me 
decia el señor ministro de la G-obernacion 
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ayer que yo no conccia á la Internacio
nal- ¿Qué quiere S. S. que yo le diga? 
Poede S. S. conservar esa opinión si gus
ta: á mí se mí- tigufa que S. S. es quien 
ño l a conoce, y por eso la combate de )a 
manera que lo hace: yo creo que puede 
arelar para el porvenir, á propósito de la 
Inlernacional del señor ministro mal en
terado, al señor ministro mejor enterado. 

Pero también decia S. S. que, contra lo 
que yo hafra manifestado, la sociedad 
Internacional era una soci-dad política. 
Esto rupcfsit-i explicarse: para mí toda so
ciedad, cualquiera qoe el a se», es políti
ca; en definitiva, t' da organización com-
paesta de ciudadanos con un fin dado 
dentro de la sociedad t eneral, es una so
ciedad política, porque siendo política la 
sociedad, en medio de la cual vive, DO 
puede menos de ser política, aunque su 
objeto no sea tal; bajo este punto de vista 
la Internacional, lo misooo que un banco 
de emisión, que una empresa cualquiera, 
es una sociedadpo íüca; pero que la I n 
ternacional no tiene un objeto político, 
se demuestra con los mismos datos que el 
señor min'stro leyó ayer para demostrar 
lo contrario. ¿Qué es lo qne leyó S S? Unos 
cuantos documentos referentes al centro 
de Lóndres, en los cunles una porción de 
intemacionalistas refugiados allí á con 
secuencia de los últimos sucesos de París, 
decían que era menester qoe la sociedad 
se ocupase de política, lo cual prueba que 
no lo es. 

Y aquí mísmoy en todas parles, la I n 
ternacional no quiere ocup .rse de política 
y a corneja á sus socios que no tomen par
te en la vida política, en lo cual creo que 
andan equivocados: yo creo que deben to
mar parte en la vida política, creo que si 
siguiera mis consejos, la Internaeional 
conseguiria dos cosas: una e ercer ni ' s in 
fluencia, llegar mas pronto al log'o de su 
objeto; y otra, modificar sus medios, su 
conducta y en parte sus mismas ideas, en
tre las que las hay transitorias, innece
sarias á sus fines, para hacerlas compati
bles con las circunstancias, transitorias 
también, por que atraviesan las sociedades 
civilizadas. 

Per) decia el señor ministro que pare
cía que yo no vivía en el mundo cuando 
decia que ningún gobiérnese preocupaba 
de la Intermc'onal. No dije que no se preo
cuparan; lo que dije fué que no conocía 

ningún gobierno que fuera á los parla
mentos á pedir medidas extraordinarias ni 
que las tomara por sí, considerando fuera 
de la ley á ia Internacional: e.-to es lo que 
yo he dicho, no que la Inlernacional no 
fuera una asociación muy importante y 
que no preocupara en realidad á los go
biernos de todo el mundo, 

Pero también me hizo el señor minis
tro una inculpación, que no comprendo 
que me hiciera después de haberme oído. 
Dijo S. S. que yo venia aquí á poner en 
lucha terrible -A trabajo y al capital, que 
yo era enemigo d'd capital, y que quería 
llevar á los trabajadores contra los capi
talistas, cuando ¡a verdadera solución del 
problema económico estaba en la armo
nía de todas las fuerzas productoras. 

Pues si el señor ministro hubiera teni 
do tiempo para leer los pobres libros y 
folletos que vengo publicando desde hace 
ir-iti ta años en España y fuera de elia, h u 
biera visto que precisamente lo que S. S. 
dice es lo que yo veng'o propagando desde 
que fui socialista, que fué desde que fui 
hombre. Yo terminé mi discurso diciendo 
que lo que el Gobierno es-pañol debia ha
cer e a imitar á oíros gobiernos que con
ceden y transigen, y le puse por ejemplo 
el de Inglaterra. Creo que las negaciones 
abi-olutas de las revoluciones en todos 
tiempos han venido por la ceguedad de 
los gobiernos, empeñados en la resistencia 
en lugar de transigir, de dejar ancho 
campo á las nuevas ideas; el que iodo lo 
qu ere, ted > lo pierde. En las naciones 
donde á favor dé la libertad los trabaja
dores han podido asociarse y mejorar su 
suerte, ios trabajadores han abandonado 
los procedimientos violentos que antes 
empleaban; en Inglaterra dejaron de que
mar las nuevas maquina5* desde que t u 
vieron libertad para asociarse: ^g, libertad 
esja_giaji__s4lv^ 
s ó í n e d j ^ 
cjialxpueOSH^ 
reyoluciones v i o l e n t a s t e i s veTIt^éro 
res pon sahl in^ s 
u ¡ie v as ..pmdiicen.-al i m planlars£^..e3 ei 
que con vierte en torrentes devagladqres 
los ríos apacibles y productores. ¿Qué han 
hecho los partidos políticos en semejante 
caso? ¿Qoé ha hecho el partido progresis
ta? Tríínsigir e n la dinamia hasta quo 
llegó un día en que vió que le negaba t o 
do, y entonces decir: puesto que se nos 
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niesra todo, negaremos nosotros á la d i 
nas-tía: si la reinah-ibiera seguido los con
sejos del S". Sa^asta y de La Iberia, que 
decia que el partido prog esista sem-
braria su camino de ñores t-i era llamado 
al poder, quizás hoy coi l ino aria en el 
trono la dinastía de los Borboues. 

Convencida, desde que tuve uso de ra
zón, de que el aislamiento es la muerte 
para el hombre, y de que las sociadades, 
como los indivídnos, se perfeccionan á 
medida que estrechan sus lazos, forman • 
do mayor uúmer o de asociaciones de todo 
ge'nero para todas las cosas úd le s y de 
conveniencia individual y común, dentro 
de estas grandes asociaciones que se lla
man nacionalidades, he buscado por to 
das partes las teorías más aplicables hoy 
del principio de asociación, paralas cla
ses trabajadoras, que eran las únicas que 
hasta ahora no habían podido ni sabido 
formar asociaciones para sacar, de sus 
propios recursos, dé la combinación de sus 
esfuerzos, los beneficios que no pueden 
obtener desu^ esfuerzos aislados. Por eso 
yo he procurado en todas partes estudiar 
é implantar las asociaciones cooperativas; 
poroso he escrito en favor de la fundación 
de esas asociaciones, y á fé queden fesas 
asociaciones ni en ninguna de las 'doctri
nas que yo he vertido se predica la guer
ra al capital, ni se le nbga; al contrario, 
como toda idea que se realiza en la socie
dad por medio de la asociación, que no 
e'iíctíentra resistencia n i dificultad en su 

. establecimiento, que ha sido reconocida 
como un derecho y como una ventaja, 
una vez Cópsolíd'adas, se convierten en 
elementos conservadores en el buen senti
do de la palabra. 

Y e-to lo conocen los conservadores 
ilustrados en todas partes, lleg-ando á ser 
un hecho general en toda Kuropa. 

E l Sr. PRESIDENTE: Llamo á S. S. 
la atención sobre el tiempo que lleva rec-
tifif'ando. 

El Sr. GARRIDO (D Fernando): Voy á 
concluir, señor presidente. 

Más de 300 asociaciones cooperativas 
se han creado en España, desde antes de 
la Revolución, á consecuencia de mi pro
paganda, y esto prueba que no goy el 
hombre que quiere encender la guerra de 
ciases entre el trabajador y el capitalista. 
Yo sé muy bien, y lo practico como lo 
digo, que nunca una clase m emancipa 

por sí sola; y que todas las que se han 
elevado de una condición abyecta á otra 
mejor, lo han debido, no sólo á sos pro
pios esfuerzos, aunque estos son indis
pensables, sino á la ayuda de otras clases, 
que se han puesto á su lado para impul 
sarlas á tomar parte en el banquete de Ja 
vida social. Esta es la historia de la so
ciedad en todos tiempos, y esto es lo que 
debéis hacer vosotros también, imitando 
á los hombres de Estado de otros paises. 

Voy á concluir, señores diputados, con 
breves palabras, diciendo que á mi juicio 
cualesquiera que sean ¡as ideas y opinio
nes de la sociedad Interna ional, está ner-
fectamente dentro de la legalidad. Y en 
mi humilde opinión es tan útil á la socie
dad Internacional, en contra de la cual se 
ha provocado esta discusión, como le se
ria útil que se tomara cualquier medida 
arhitiaria en contra suya. 

Quédame ahora un consuelo; y es que 
á consecuencia de las eloouentfs palabras 
dichas ayer por el Sr. D. Gabriel Rodrí
guez, esta tempestad casi se ha deshecho, 
viniendo á quedar en que después de da
das las esplicaciones del otro dia, el Go
bierno haya dicho que está dentro de la 
ley; y en definitiva, es útil no á las ideas 
conservadoras más ó menos trasnochadas, 
qoe aquí se han defendido, sino á la so
ciedad la Internacional de trabajadores, 
de lo que los internacionalistas os debe
rán estar agradecidos. 

El Sr. MOYA rectificó. 
E l GARRIDO (D. Fernando); Voy 

á decir sólamente cuatro palabras. S. S. 
es tan fourriensta como Fourrier, puesto 
que profesa los principios sociales funda
mentales de su doctrina. 

Respecto á la segunda parte, sólo debo 
decir una cosa, y es que a mi no me i m 
porta que S. S. se salve ó se condene; 
solo sé qua Furrier y Considerant no han 
sido nunca cristianos. 

E l Sr. Ministro de la GOBERNACION 
rectificó. 

E l Sr. GARRIDO (D. Fernando): Voy á 
decir muy poco. El ilustre orador Emilio 
Castelar debe tomar parte en este debate 
dentro de un momento, y á él le dejo la 
respuesta á todas las contradicciones en 
que ha incurrido el señor ministro de la 
Gobernación, no sólo en sus discursos an
teriores, sino en el que acaba de pronun
ciar. Yo pensaba que S. S,,y esperaba 
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esto porque es trascendental y grave, 
había de retificar lo que yo he dicho del 
Sijllabus, habla de decir si estaba 6 no 
dentro del Syllabm y si era ó no hereje 
S. S. no ha tenido por conveniente hacer
lo, sin duda por altas coasideracioDesque 
yo respeto mucho, y m á s cuando se 
trata de una persona que se sienta en el 
banco azul. 

E l Sr. PRESIDENTE: Eso no es rect i 
ficar, Sr. Garrido. 

E l Sr. GARRIDO (D . Fernando): Voy 
á rectificar en brevísimas palabras lo que 
ha dicho el señor ministro; con una ÍP.SÍS-
tencia que no comprendo después de lo 
que yo acabo de decir, ha insistido S. S. 
en atribuirme que yo sostengo una lucha 
entre el capital y el trabajo. Quien la 
sustenta es aquel que quiere poaei-fuera 
de la ley una de las dos partes conten
dientes, t ste es el que sustenta v provoca 
la lucha. El señor ministro de la Goberna
ción ha hecho aquí la deciaracion de que 
hasta está por las sociedades de trabaja
dores de resistencia, es decir, por las so 
ciedades que tieneo por,objeto conseguir 
que se disminuyan las horas del trabajo y 
se aumente el salario. Esto ha dicho S. S., 
y este es el objeto fundamental de la I n -
ternacional; y ñ, S., poniendo fuera de la 
ley esta gran sociedad, qu« es la única 
que puede conducir efiaazmeote á aquel 
fin, porque sólo internaciorjalmente pue
den ios trabajadores sostener ese derfcho 
á conseguir mayores beneficios y reducir 
las horas de trabajo, que en algunos o'fi 
cios llegan á diez y ocho dentro de la 
misma España, lo cual prueba la necesi
dad de las asociaciones psra este objeto; 
S. S., repito, queriendo declarar fuera de 
la ley una sociedad que tiene este objeto... 

El Sr CASIKLAR: Confieso q.e m^ 
siento perplejo com.o nunca al combatir la 
política resumida en las importatísimas 
declaraciones del Sr. ministro de la Go
bernación. Sus dudas han sido tantas, y 
tanta sa iocertidumbre; ha afirmado y 
negado los mismo propósitos en tan bre
ves espacios y por tan palmarias contra 
dicciones, que es impasible deducir el 
sentido práctico de este debate, ni el fin 
concreto á que este debate caminamos. 
Ya parecemos auster» tribuna! de jus t i 
cia, ya erudita Academia de economía y 
de derecho, ya antiguo Consejo, un cuer
po consultivo, á cuyas luces acude el go* 

bierno, para esclarecer su inteligencia y 
determinar su voluntad á decisivas reso
luciones: todo lo parecemos, todo, menos 
una Asamblea legislativa. 

No se traen de esta suerte los más ¡pa
vorosos prob ecuas á las más altas Asam
bleas. Aquí no se discute, no se ponen 
frente á frente los principios para defi
nirlos 6 esclarecerlos como en las univer
sidades, aquí se deliberares decir, se pien
sa, reflexiona, se discute para i r iumedia-
tamenteálaaccioQ y tomarlas resoluciones 
que á u n a Asamblea legislativa cumplen. 
Y en esta sabia controversia presente, n i 
sé qué quiere el gobierno de nosotros, ni 
sé tampoco lo que nosotros representa
mos, y valemos y somos. 

Hay asociaciones, y no pueden ser pro
hibidas: que su derecho constitucional á 
existir es tan sagrado como el derecho del 
rey á reinar. Pero con motivo del ejerci
cio de un derecho pueden com 'terse c r í 
menes ó delitos. El procedimiento para 
castigarlos, claro está en el Código fun
damental ¿Fal tan los individuos de una 
asociación? Pues se castiga á los ir diví-
duos y se deja en paz á la colectividad. 
¿Faitan por los medios que la asociación 
les dá? Pues el único derecho legal de la 
autoridad política y administrativa es sus
pender la asociación y entregarla á los 
tribunales inmediat mente. Ellos deciden 
del tuyo y el mío, y ellos decidirán entre 
el poder y la libertad, entre el gobierno y 
las asociaciones. ¿Son estas inmorales, 
proponiéndose cometer un hecho ó una 
série de hechos penados? Pues que las 
persiga el ministerio fiscal. ¿Son tan po
derosas que con ellas no puede coexis-tir 
el Estado? Pues se trae aquí una ley para 
abolirías. Tales son los procedimientos 
legales. Pero lo que no tiene nombre, lo 
que no puede tener explicación, señores 
diputados, es lo largo y lo inútil de esta 
debate, en que el gobierno pide y obtiene 
por todo resultado una especie de infor
mación parlamentaria, extraña, ant i - le-
gal, sin formalidad, sin madurez, impro
pia de nuestros deber, s y de los suyos; 
una información que lo esclarezca para 
proce der contra una sociedad que le ater
ra ¿Es inmoral, es amenazadora? pre
gunta el gobierno, pues la destruí:e nos. 
¿No parece al Congreso ni amenazadora 
ni inmoral? Pues la respetaremos. Yo la 
creo, añade el gobierno, perturbadora é 



inmoral. Mas ilustradme, señores diputa
dos, ilustradme, Y hé aquí una Cámara 
legislativa, soberao a en su esfera, hoy 
•reduciria á cuerpo consultivo. Mae resig
némonos: ya que el gobierno quiere ser 
ilosirado, ilustremos cié buena fé al go -
bierao: que harto lo necesita. 

Y no podemos hacer más, porque nin
gún diputado mb* lo que el gobierno exi 
ge del Congreso. Nmguo sabe si pide que 
el Congreso legisle, lo CUÜ! estaría en sus 
atribuciones; ó que el Congreso juzgue, 
lo cual seria tanto coma usurpar su m i 
nisterio _ á los tribunales; ó que el Con
greso ejecute, lo cual seria tanto como 
despojar de sus atr.buciones al gobierno. 
E l Ministro, señores, no tiene idea alguna 
de los poderes públicos, n i de las varias y 
concéutricas esferas eo que esos poderes 
se mueven. Constreñido, asfixiado ayer 
por Ja lógica inflexible, contundente, de 
un antiguo y queridísimo amigo mió, el 
Sr. ministro de la Gobernación material
mente no sabia qué contestar, y yo no 
tengo grande afición á lucbar con ene
migos que da esta manera se retiran, que 
de esta manera se esquivan, que de esta 
manera huyen. Hay además otra razón 
gravísima todavía para hallarme perplejo 
en estos momentos supremos. Yo creo, yo 
tengo, no por mi persona, sino por esta 
Cámara, la satisfacción de creer que en 
crisis tan difícil, cuando res d vernos el 
problema por excelencia de e4e momento 
histórico, el problema de aliar el órden 
con la libertad, Europea ente-a nos atien
de, ¿qué digo Europíí? todo el mundo c i 
vilizado nos atiende. Por eso me levanto 
á esquivar todo ataque fuerte, todo ata
que pe rs o o al; por eso ni enconsiré los 
ánimos, ni moveró ninguna pasión, á fin 
de que permanezcamos en la serena re
gión de los principios. 

Señores diputados, cuál fué mi asom
bro,cuando ayer, dirigiéndonos el señor 
ministro d i la gobernación un argumento 
ad terrorem, nos decía: «A.quel que me 
llame reacionario es un calumniador.» Y 
yp que digo que su origen es reacciona-
no, que su política es reaccionaria, que 
sus sentimientos son reaccionarios, que 
es reaccionaria su actitud ante la Inter
nacional, tengo tan empedernido mi co
razón y tan encallecida mi conciencia, 
que no siento &qm {Señalando a l cora
zón) n ingún dolor, n i aqui. {Semlan-
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do á la cabeza) ningún remordimiento. 

Pues qué , señores, diputados, ¿un ca
lificativo poli;ico pnede ser de ninguna 
suerte calumnioso? Yo hago al señor M i 
nistro de la Grobernacion completa j u s t i 
cia respecto de sus intencioaes, respecto 
de sus móviles patrióticos; p^ro si el l l a 
mar á uno reaccionario fuera calumnia, 
¿qué diría esa fracción católica en la cual 
se sienta venerables sacerdotes, muy ve
nerables, muy dignos de su alto minis
terio, y que sin embargo son reacciona
rios. ¿Pues qué es lo que queréis? ¿Se 
quiere derrocar sin causa ni motivo un 
gobierno liberal; cohibir la manifestación 
del pensamiento humano; vulnerar aso
ciaciones legales; coincidir con el criterio 
de los alfoosinos; merecer los plácemes y 
los aplausos de los absolutistas, y lueg-o 
alcanzar por añadidura el dictado de l i 
berales? No, señore-; el ser liberal con
siste en aceptar la lib -rtad con todos los 
incoavenientiS que tenga, con todos los 
obtácalos que oponga, con todos los ero-
res que siembre; pues por mochos que 
sean, j a m á s sobrepujarán á sus innume
rables beneficios. 

Señores diputados, he dicho que ese 
gobierno es reacionario por el sentido 
político que tiene; y aqui voy á hablar de 
alguna cuestión que se ha debatido m u 
chas veces, y la cual me toca personal
mente, porque el Congreso, si no ha o lv i 
dado mis pobres discursos, recordará que 
yo soy el antor de la palabra actitud bené
vola respecto de un gobierno liberal; palabra 
que trazaba una conducta, seguida sin 
pacto ninguno, ni anterior ni posterior, 
con lealtad y consecaencia de que hay 
pocos ejemplos en los fastos de nuestra 
historia parlamentaria. 

Habia, ya no le hay, un gobierno libe
ral sentado en ese banco. Este gobierno' 
tuvo tal fuerza dentro, que pudo dar una 
amnistía, prenda de gratitud para quien 
la recibe y prueba cié vigor en quien la 
da; y tal crédito fuera, que podo levan 
tar uo empréstito en el estranjero á con
diciones inuy favorables para nuestro 
Erario. La política espalMa habia resuel
to el problema cuya solución tan solo está 
reservada á los pueblos mas ilustres de la 
tierra, á los Estados-Unidos, á la confede
ración suiza; el problema de aliar el or
den con la libertad. Y cuando ese gobier
no presentábase aquí á someteros su con-
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duela y á discutir su polííica, sin esca
charlo, cual si se tratase de enecfíi^os de 
la Constitucioa y de la p á t d a , en una sé-
rie de coofabalacio.oes, si parlamentarias, 
también oscuras, como las coof-tbiiiaciones 
de 1843y de 1856, llamándoos progresistas, 
y obteniendo p r vez primera el poder para 
vosotros solos, después de treinta años de 
proscripción ó de impotencia, derribasteis 
ese gobierno, que también se llamaba 
como vosotros, para que el mundo di^a 
de los antiguos progresistas, gentes sin 
ningún salvador instinto de conservación, 
para que diga el mundo del antiguo par
tido progresista, que es como parecen ser 
los chinos en la Habana uiui raz^. suicida. 
(Risas y aplausos en la izquierda J 

Yo soy, señores diputados, yo soy el 
autor y el principal responsable de la fra
se espéctacum benévo'a ame un gobierno 
radical. Yo acepto la responsab.lidad de 
esta frase y de la conducía que expresa 
anle la Córtes; yo la acepto ante el juicio 
de Ja nación; y > la pido, la reclamo para 
mí ante la-parte má^ ardorosa y entusias
ta de nuestro partido, que midiendo por 
su generosísima impaciencia la eterna 
paciencia de los pueblos, cree poder en
gendrar con una paiabra una revolución 
y poder cambiar con una revolución las 
perezosas é inertes sociedades humanas, 
las cuales solo marchan hácia adelante 
cuando tras el impulso de muchos y muy 
repetidos esfuerzos, reciben el vapor de 
muchas y muy poderosas ideas. Voy, se
ñores diputados, á revelar á la Cámara el 
fondo de mi corazón y de mi conciencia; 
á depositar e n el seno de la Cámara el 
secreto de toda mi política. Yo creo que 
vencidos los antiguos poderes, trafonna-
das las presentes generaciones; roto el 
cesarismo que era ía clave de la reacción 
europea; caida la autoridad temporal de 
los papas, que era como la última sombra 
de la Edad Media en nuestros horizontes; 
disuelta la antigua Austria, núcleo de 
la Santa Alianza de los reyes; y más vivo 
cada di-i el ideal de la jóven América an
te los ojos de ios pueblos, nadie puede 
impedir: nalie per fnert« que parezca, el 
próximo advenimiento á toda Europa de 
la idea y de la formula social por que 
nosotros suspiramos, el próximo adveui-
miemo d é l a federación y de la Repú
blica. {Grandes denegaciones en la de
recha,) 

Señores diputados, cuestión es de 
tiempo, y el tiempo dará raaon ó á mis 
afirmaciones ó á vuestra negativa. Mas 
!afé en el pr-greso hnmano v el estudio 
continuo de la historia me inspiran con
fianza inalterable en el íKdximo cumpli • 
miento de mi aserta Hay dos caminos 
para llegar á la República: el camino de la 
l e g a ü d a d y el camino de las revoluciones. 
Por el camino de la legalidad la Repúbli
ca vendrá más tarde, pero vendrá mejor, 
para ios que sobre todo interés y sobre 
toda satisfacción personal ponemos los 
intereses y las satisfacciones de la pá t r ia . 
Por el camino de las revoluciones, que 
necesariamente ha de nbrir una política 
tan ciega com > la política que ahora se 
inicia, la República vendrá más pronto, 
pero vendrá pesor porque vendrá eu pos 
de una de esas c í s i s violentas, que no 
pueden atravesar sin resentirse! y que 
brantarse para mucho tiempo las so de-
dades modernas. Y hé aquí por qué yo 
preferiré siempre la pulitica dei ministerio 
anterior á la política de ese ministerio. 
Aquella política me aseguraba el ejerci
cio de los derechos individuales, y con el 
ejercicio de los derechos individuales el 
advenimiento más tardío, pero también 
mas paciíioo, á s la República. La política 
presenta, al mermar los derechos indivi
duales, nos acerca á una revolución; y al 
acercarnos a una revulucion, también 
nos acerca á la República, que vendrá, sí, 
mas entre catástrofe^ que sulo puede con
jurar la libertad. Y he aquí la razón del 
combate que estoy resuelto á dar á la 
política oscura, sin rumbo, sin norte, de 
ese débd y funestísimo Ministerio, que 
tiene bajo sus plantas el peor de los abis
mo, el amsmo de lo desconocido. 

Y hechas estas declaraciones, entro 
resueltamente en el fondo de tan grave 
y trascendeutalisimo debate. ¿Qué es la 
Internacional Y dice el Sr. ministro de la 
Gobernación: «es unasociedad inmoral.» 
¡Una sociedal inmoral! Pues entonces, 
¿dónde e-Un los tribunales españoles? 
¿l)e qué sirven los fiscales en Españu? La 
Internacional coexista con la revolución 
de S-tiembre. La biíernaciond lleva ya 
tres años de vida. La I n t e r n a ú o m l na 
querido comités y los ha fondado. La l a -
lernacional ha convocado reuniones y las 
ha tenido. La Inter nacional ha llamado 
congreso y los ha celebrado. La Interna-
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cional ha querido fundar periódicos y los 
publica todavía. 

En una ocasión, llevada de sus ideas 
cosmopolitas, ai celebrarse la fiesta cívica 
y patriótica del Dos de Mayo, realizó uua 
manifosiacion contra las rivalidades de 
los pueblos; y como quisier-n algunos 
cohibiría por medios violentos, levaotá 
ronse á su favor, á favor de su derecho, 
aquí en el Congreso y allá en Sena io , vo
ces elocueatísimas. Dijo á los pocos días 
que no contaba con á libertad bastante 
para celebrar sus reuniones, y las auto
ridades le aseguraron que tenia toda la 
ámplia libertad contenida en nuestras 
leyes. La Internacional ha dado manifies
tos, ha llamado la atención pública, ha 
discutido con eiocuentíísimos representan 
tes de la Nación española. Y yo'pregunto: 
pues que', en España ¿no hay tribunales? 
¿Se hubiera consentido que una sociedad 
cualquiera hubiese estado tres años á la 
luz del dia diciendo que iba á batir mo
neda falsa, 6 acuñando esta moneda y re
partiéndola? ¿No se hubiera sublevado la 
conciencia pública indignada, no se hu
biera excitado el celo de los fiscales, y no 
hubiera Ueg-ado la voa de la opiuion hasta 
el sereno asilo de la justicia? Esa asocia
ción temerosa ha vivido, hablado, escrito,, 
difundidose por do quier á la sombra de 
la Constitución. Luego no era contrario 
á su existencia el juicio de los t r i bu 
nales. 

Ha sido necesario que cayera un mi
nisterio radical,- ha sido necesario que 
comenzase la interpretación de nuestro 
Código político en sentido restrictivo y 
reaccionario, para que apareciese inmo
ral esta sociedad. Da suerte, señores dipu
tados, que aquí no se debate la Interna' 

* cional, n i su nistoria, n i su objeto, ni sus 
tendencias, n i sus principios, n i su desar
rollo, ni sus aspiraciones,- aquí lo que se 
debate es la libertad de pensar y de aso
ciarse. Pues precisa que nosotros las de
fendamos á toda costa. 

Atendiendo á esto, en vista del absurdo 
qne resulta de que una sociedad ilícita 
esté tres años ejerciendo todos sus dere
chos sin que ios tribunales intervengan, 
ei señor ministro de la Gobernación, que 
se acoge á todo, á quien todo le sirve de 
arma, indica que tai vez presentará una 
ley para disolver esa sociedad. ¿En qué 
casos puede S. S. presentar una ley de 

tal naturaleza? En el caso de que la I n 
ternacional comprometa la seguridad del 
Estado; en ese, y no en otro caso. 

Pero, ¿comprom«te verdaderamente la 
seguridad del Estado? Aqui, en' esta Cá-
nura, hay antiguos amigo» míos, cuyas 
ideas yo conozco, cuya competencia ad
ministrativa todo el mundo reconoce; 
a q a i ü a y gobernadores qae pertenecen al 
partido conservador, entre ellos mi con
discípulo el Sr. Gallostra es un ejemplo 
de lo que estoy diciendo, gobernadores 
que no se han atrevido á perseguir á la 
internacional, E l Sr. Gallostra ha estado 
ai frente de una provincia donde existe 
la Internacional. ¿Por qué no la prohibió? 
¿Por qué no la persiguió un gobernador 
tan ilustrado, tan digno y tan competente 
como S. S.? (fí/ Sr. Gallostra pide la pala
bra para una alusión personal.) ¿Por qué? 
Porque no podia, porque no se pueden d i 
solver sino por uua ley ciertas socieda
des, y no se pueden dar esa ciase de leyes 
sino contra aquellas sociedades que aten-
tan á la seguridad dei Estado. 

Y ¿atenta la Internacional á la seguri
dad del Estado? ¿üónde están, señores di
putados, sus sublevaciones? ¿Dónde están 
sus guerras? ¿Dónde está su actitud 
belicosa y revoiucioaana? Hay aqui 
dos partidos estrenaos: el partido abso
lutista y el partido republicano. Estos 
dos partidos en vanas ocasiones, provo
cados 6 tid, han dado al viento la bande
ra de la revolución. El partido absolutis
ta ha recorrido en armas gran parte de 
las Provincias Vascongadas; el partido 
republicano ha recorrido en armas una 
gran parte de las provincias españolas, 
tíl partido republicano ha librado bata
llas en Cádiz, en Málaga, en Barcelona, 
en Zaragoza, y ha sostenido heroico sitio 
en Valencia. Esos partidos atacan más ia 
seguridad dei Estado que la ataca la 
termcional. ¿Por qué no presenta ei se
ñor ministro una ley de disolncion para 
esos pdi tidos, que se han alzado en armas 
contra el Gooiemo? Porque son fuertes. 
¿Por qué trata de presentarla contra una 
tíocicdad naciente? Porque es débil, hu~ 
miide, de pobres trabajadores. No lo con-
senoiremos. |A.h señores! esa sociedad, 
que hoy es una sociedad débil, que hoy 
es todavía un i sociedad débilísima, seria 
fuerte, seria amenazadora, si compara
mos sus fuerzas, cualesquiera que ellas 
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sean, con las fuerzas de ese Gobierno in -
cógi-ito. (Risas.) 

Precisemos ia cuestión que se debate, 
señorea diputados. La cuestión que se de 
bate, considerada en su sentido lato, es 
un cuestión de derecho coostituyeate, ó 
mejor dicho, de derecho natural: conside
rada en su sentido estricto, es una cues
tión de derecho constituido. Todo el 
muadosaba el comentario perpetuo que 
aquí se dió en elocuentísimos discursos á 
los artículos dtd titulo I de la Constitución 
todo el inundo, sabe que, excepto algunos, 
diputados tradicíonalistas, q^e entonces 
eran pocos en n ú m e r o , y esc^pto alg-unos 
empedernidos doctrinarios, que cotonees 
eran pocos y ahora T ambién so a pocos, 
todos los part dos que estaban representa
dos en la Cámara, todos aceptaron ios 
derechos inoividuales, creyéaüoios inhe
rentes a la personalidad human •<, y tod-.js 
los votaron, como en i a noche del 4 de 
agosto de 1789 votaron les diputados de 
la Asamblea constituyeme íraucasa los 
derechos fundamentales de la humanidad, 
casi por aclamación. 

Y ¿qué creímos? Creimos sin autoridad 
á la ley para cohibir ni limitar el ejercicio 
de esos derechos que la naturaleza nos 
ha dado, y que la Constitución no hacia 
más que reconocernos. Por consiguiente, 
cuando el señor ministro de la Goberna
ción quiere limitar el derecho de los de
rechos, aquel que es más inherente á ia 
personalidad h u m u i e l derecho de ex
presar el pensamiento, el se. sor mimsiro 
de la Goberuacion, y no la Internacional, 
es el. rebelde, el que se subleva contra el 
Cóaigo fundamental aél Estado. (/í7 se
ñor Aíünso Maitmez pide ¿a palabra.) 

Sí, lo repito, cuando quiere S. S. pre
sentar una ley contra asociaciones que 
en nada conspiran contra la seguridad 
del Estado y que no cometen ninguno 
de ios delito definidos por el Código pe
nal, S. S. es quien verdaderamente se su
bleva contra el Código fundamental, 
quien veruaderameute lo descuaoce y lo 
desacata; ^ * 

Señores dipiííados, decüaraios asi los 
derechos imiivíduales, y habiéndose aoro-
vechadó de edos todos los partidos, per
mitidme qui- extrañe ia conducta de un 
partido de oposición, la conducta del 
partido isabfcliEO, alíonsino ó borbónico. 

Desde la revolución de Setiembre, des-
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pues de aquel triunfo súbito, si aqui ha
bla algo subversivo, si aquí habia algo 
sedicioso, ú aqui habia algo que pudiera 
temerse, era la prociamacion de una d i 
nastía con fuertes raises en los hábitos, 
en las costumbres del pueblo español, 
siempre consecuente; ia proclamación de 
una dmasiis, que contab a con apoyos an
tiquísimos en ia administración pública 
y en las dos milicias qae defienden al Es
tado, en el clero y en el ejército. ¡Sin em
bargo, os habtis aprovechado de esos 
derechos individuales que no reconocéis y 
que combatís; habéis proclamado que la 
reina Isabel era la reina legitima, delante 
de la soberanía nacional; habéis fundado 
ptíriódicos para reconocerla y prociaraar-
ia también; tenéis casinos, tenéis reunio
nes; vuestros hombres públicos van y vie
nen al extranjero y celebran toda clase de 
conciiiiibuios sin que nadie les moleste 
y fciiique nadie moralmente ios censure; 
y cuando gozáis de todo eso, merced á 
nuestra libertad, cuando tenéis esos pr i 
vilegios que jamás gozáramos bajo nues
tro dominio, venís ¡ingratosí á combatir 
los derechos individuales, que son vuestro 
seguro en la desgracia y el titulo único 
de legitimidad para vuestra existencia. 

Ya sacará la dinastía reinante las con
secuencias de vuestra conducta. El dia en 
que se halle segura, el dia que la rodee 
ei partido cons rvador, creerá esa dinastía 
que ella es la clave de la religión, que ella 
es la clave de la propiedad, que ei¡a es la 
clave de la m ¡rali ifed, que eda es la cla
ve del Estacio, y entüh oes os proscribirá 
á vobotros por peligrosos, como ant idi 
násticos, y al proscribiros ¡ah! os arroja
rá á la cara pedazos de vuestros actuales 
discursos. [Aplausos). 

Señores diputados, todavía me extraña 
más otra actitud; la actitud del partido 
tradicionalista. {MI Sr. Nocedal (D. Cán
dido) pide la palabra.) 

Yo no fie tenido la honra de oir, á cau
sa de eotar enfermo, si no hubitra venido 
á primera hora, e elocuentísimo discurso 
del tír. Nocedal hijo, discurso magistral, 
y mucho má? en labios de una perdona 
que parece destinada á perpetuar la jus;a 
y merecida reputación parlamentaria del 
í¿r. Nocedal padre, a quien nombro para 
que use luego de la palabra. [Los señores 
Esteban CoUantesy Cánovas del GasttUo 
piden la palabra.) 
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Señores diputados, ó yo conozco mal 

las interioridades del partido tradicioaa-
lista español. r> yo creo que es antes reli 
gioso qoe político, y antepone el catolicis
mo a la monarquía, y eleva al Papa sobre 
todos los reyes, y crep la primera de las 
autoridades divinas y humanas, en la es
fera social, . la autoridad dé la Iglesia. 
(Signos afirmativos en ¿os bancos de ios se 
ñores diputados tradiciomlistas.) 

Celebro no haberme equivocado. La 
Iglesia tuvo un tiempo el predominio 
moral y político, si no sobre la tierra, so
bre la Europa civilizada. ¿Por qué me
dios, por qué procedimientos la Iglesia 
conservaba ese dominio: Por naedio de 
las órdenes religiosas. ¿Qad órdenes reli
giosas servían especialmente á la Iglesia? 
Desde las Cruzadas hasta el siado X I V . 
los templarios, desde el siglo X I V hasta 
nuestro tiempo, los jesuítas. Fué indis
pensable fondor la autoridad de aquellos 
r^-yes, á quienes una voz elocuente llama
ba víbor-*a coronadas. 

Para fundar la autoridad de estos re
yes fué necesario fundar el poder civil , y 
para fundar el poder c iv i l fué necesario 
destruir el poder teocrático; y entonces 
¿qué se hizo? Se empezó á combatir las 
órdenes monásticas. No existían los jesuí
tas en la Edad Media; pero existían ios 
tempiarios, y se les calumnió como aho
ra se calumnia á la Internacional; se les 
persiguió, se les escarneció, se le* arrau -
có su jurisdicción, se les despojó de sus 
propiedades, se les negó su vida legal, 
y luego, en 'aquellos tiempos que eran más 
bárbaros que ios nuestros, se les mandó 
al cadalso. 

Y cuando, perseguidos por la implaca
ble saña de los jurisconsultos que in ic ia
ban la emancipación intelectual, acusa
dos por el furor de los reyes, que tendían 
al absolutismo de su autoridad heredada: 
los caballeros templarios, los caballeros 
andantes de la religión, ardían en las 
hogueras, entre los aullidos de la mu
chedumbre, lo que las llamas devoraban 
realmente era el poder político de Roma, 
herido y desangrado sobre aquellas ce
nizas. 

La consecuencia úl t ima de todo este 
movimiento civil; da la sustitución del 
derecho romamo al derecho canóaico; del 
predominio de los reyes sobre los papas, 
del cautiverio pontificio en Avigmon, de 

los cismas que desgarraban la Iglesia, de 
los concilios que preparaban el abortado 
triunfo de nna demoCi acia religiosa, la 
consecuencia de este movimiento social, 
tan lógicamente encadenado co no los 
teoremas y los corolarios de un problema 
matemático, y como la série rigorosa de 
las ideas en un sistema científico, la con
secuencia última y definitiva fué la apa
rición de la Reforma. T la Iglesia encon
tró en sus ideas de autoridad, en las en
trañas de su misticismo, en el batallador 
férreo carácter de esta raza española, que 
habla combatido setecientos años con los 
moros, y estaba dispuesta á combatir tres-
cientoscon los luteranos, encontró una ór-
den quese despojaba de su conciencia y de 
su voluntad propias, que mataba con ab
negación sobrenatural el alma y la respon
sabilidad hamanas, para contrariar, co
mo una máquina, como un ejército de 
singularísima disciplina, la acción del 
nuevo cristianismo, ¡a acción del nuevo 
arte, la acción de la cueva ciencia, la 
acción de la nueva política, basta produ
cir una de esas reacciones tremendas y 
universales, que si no han ahogado, han 
detenido rd espír i tu humano en su pro
gresivo crecimiento. 

Pero esta órden tenia un enemigo po
derosísimo, tenia por eneroig 'S los filóso
fos, los representantes de la ciencia mo
derna. Y como sucedió á los estóicos en 
la Roma antigua, sucedió á los filósofos 
en la Europa moderna: se convirtieron de 
secta científica eo secta poiítica. Y al fi
nalizar el siglo pasado se hablan apode
rado de los reyes. Y al apoderarse de los 
reyes les habían imbuido su ó i io á los 
jesuítas . Y los filósofos mandaban con 
Chois 'eul en Francia, con Pombal en Lu-
sítania, con Arandaen España, con José l í 
en Austria, con Leopoldo en Toscana; 
y la filosofía ¡oh sarcasmo! llegó á ceñirse 
hasta la helada tiara de los papas. 

Y en una mañana eternamente cé le 
bre, los alcaldes de casa y córte de vues
tro rey y señor Carlos I I I se personaron á 
la puerta de los conventos; intimaron á 
los jesuítas que tomaran u n breviario y 
los siguieran; y fueron los jesuítas con
ducidos á las orillas del mar. embarcados, 
proscritos, maldecidos, calumniados; y 
como n ingún pueblo, ni gobierno n n-
guno, ni el Papa mismo quería en sus de-» 
minios recibirlos, estuvieron largo tiempo, 
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cual si la tierra de su seno los rechazara, 
á merced de los vientos y de lasólas; ellos, 
que habían dominado con su poderosa or
ganización toda la tierra. 

Y la reacción contra las drdenes mo- , 
násticas se ha llevado tan lejos, que las 
almas místicas, esas almas que como el 
fuego suben dé la tierra al cielo; esas al 
mas, qne se disipan como la celeste nube 
de incienso en las regiones de lo infinito, 
separándose del mundo y hasta del seno 
d é l a naturaleza, no encuentran ¡ay! en 
medio de tantas fábricas consagradas á 
la industria, de tantas máquinas consa
gradas al trabajo, de tantas bolsas donde 
se contrata intereses, de tantos parla
mentos donde se dilucida política; en me
dio de tanto positivismo,..no encuentran 
uno de esos monasterios, una de esas is
las morales, donde comunicarse al pié 
del altar por la contemplación con los 
muertos y por las plegarias religiosas con 
los vivos, anticipándose en sus éxtasis la 
visión beatífica, que ha de darles, cuando 
sus cuerpos se desciñan de las ligaduras 
de la materia, en la plenitud de la bien
aventuranza, el amor infinito para saciar 
la sed del corazón, y la verdad absoluta 
para satisfacer el anhelo de la sublime in
teligencia. [Aplausos.) 

Habéis hablado de exterminar asocia
ciones económicas, asociaciones de ten
dencias, si erróneas, humanitarias, vos
otros que no podéis recobrar vuestro an
tiguo influjo más que por un solo medio, 
por el restablecimiento de las asociacio
nes religiosas. Permitidme que deplore 
vuestra imprevisión en este asunto. 

Y añadís más, añadís con grande elo
cuencia, pero imprudentemente: esas 
ideas dé l a Internacional no se discuten, 
esas ideas se exterminan. Eso es lo que se 
hacia el año 36 con los frailes de Barcelo
na y de Madrid. Pues qué, la Internacio
nal', no es una colectividad de seres l i 
bres, responsables, humanos? ¿No mere
cen al menos que seaü examinados sus 
principios, y no exterminados? Ya no ba
jan, señores diputados tradicionalistas, 
ya no bajan, no, ángeles extermiuadores. 
\Voces en los bancos de los señores dipu • 
tados tradicionalistas: Han bajado en 
París.) 

¿París? Me citáis á París , que es la ex
plícita condenación de todos vuestros 
sistemas de gobierno. La capital que ela

borara la filosofía de la libertad, que es
cribiera el Decálogo de las revoluciones, 
asaltada en trist ísima noche por una tur
ba de pretoriauos rebeldes, sin resistirse 
como debiera hasta el sacrificio, entregó 
su libertad al despotismo, que después de 
haberla amordazado y envilecido, después 
de haberla arrastrado á guerras capricho-
sas y contradictorias, cuando estaba exá
nime, la entregó á su vez á una invasión 
rodeada de todas las calamidades que 
acompañan á estos azotes: castigo t re
mendo, horrible, sin ejemplo por lo inten
so y por lo doloroso; pero castigo no tan 
grande, en verdad, como la culpa de ha
ber aceptado, y si no aceptado, consenti
do, un régimen plausible á los jesuí tas y 
á los neo-católicos; el régimen bizantino 
del imperio. {Aplausos en la izquierda:) 

¡&h, señores! el despotismo necesita la 
guerra porque tiene sed desangre y ham
bre de carne humana, y la guerra trae 
siempre esas grandes y pavorosas y apo
calípticas catástrofes. 

Pero, señores, yo só lo que se me va á 
decir; se me va á decir qoe combato con 
este ahinco, porque combato en causa 
propia. E l señor ministro de ia Goberna
ción, que nos tachaba de calumniadores 
cuando nosotros le l lamábamos reacc.o-
nanio, calificación que no da lugar á 
n i n g ú n procedimiento de oficio, quiere 
procesar á los internacionalistas, y nos 
llama á todos nosotros, ó á una parte de 
nosotros, aun á aquel (jne ha dicho que 
no lo es, nos llama internacionalistas. 
Aquí el diputado que es intemacionalista 
lo dijo en su sazón oportuna. Si hubiera 
otro que lo fuese, lo diría también. No 
ocultamos jamás nuestras ideas. Yo no lo 
soy, yo no participo de los principios 
de la internacional. Bien al coatrario, 
señorea, combato por quien me ha comba
tido á mí; defiendo á quien me ha acusa
do á mí . Hay que saber que el periódico 
La Emancipación, de la Internacional, ha 
dicho estas palabras: «Las clases trabaja-
doras se entusiasman mucho por la Repú
blica, y hablan mucho de la República. 
¡Inocentes! Les pasará lo mismo que con 
la desamortización; la República no ser
virá sino para aumentar el predominio 
de las clases medias.» U n periódico. La 
Federación, se ha dirigido al más ilustre 
defensor de la idea social, se ha dirigido 
al publicista respetabilísimo, al diputado 



que todos oyen como un oráculo, y le ha 
dicho que pra inconsecuente y olvidadiza. 
Esa sociedad ha dicho de otro diputado, de 
.uno de los que más conocen la cuestioa 
social, y que más ha trabajado por el so
cialismo tal vez en Europa, ha dicho, 
asombráos, del Sr. Garrido, que es un 
instrumento dócil de las clases medias. 

No he extrañado nunca, señores dipu
tados, que la Intermcioml me combatie
ra á mí . Estaba ea su derecho. Da anti
guo sabia, excuso repetirlo, error ó ver
dad, de antiguo sabia que yo he defendido 
siempre estos principios: la emancipación 
económica y social de las clases trabaja
doras, como complemento de su emanci
pación religiosa, de su emancipación 
científica, de su emancipación jpolitica. 
Pero al defender esta emancipación eco
nómica, les he dicho también que en esta 
emancipación no tengan pretensiones ex 
elusivas; porque sean cualesquiera sus 
ideas, sean cualesquiera sus intereses, 
hay d-s cosas que no puede i perecer 
nunca: el derecho individual en toda su 
extensión, v la propiedad individual en 
toda su pureza. 

Y, señores diputados, lo que aquí ne
cesitamos hacer para revestir el carácter 
de cuerpo consultivo que nos ha dado el 
señor ministro de la Gobernación, lo que 
necesiíamos hacer aquí es informarle con 
nuestras luces, con nuestros estudios (yo 
tengo pocas luces y pocos estudios), con 
nuestros medios, informarle de lo que es 
la Internacional. Y yo, señores diputados, 
que he asistido á algunos de sus congre
sos, y que en alguna de sus discusiones 
he tomado parte personal en Europa, yo; 
señores voy á tratar de instruir en este 
punto en lo que pueda, al señor ministro 
de la Gobernación. Es una cuestión p u 
ramente académica, y yo sentiré mucho 
molestar la atención de la Cámara; pero 
como no^me propongo nunca conseguir, 
aunque me tachen de artista, como no me 
propongo conseguir nunca efectos re tó
ricos, prefiero cansar á la Cámara, a de
jar de decir todo lo que tengo que decir, 
anticipándoos que es largo y es pesado. 

Esta cuestión, señores, se enlaza con 
todas las cuestiones humanas. La revolu
ción moderna es una y solidaria, bien que 
tenga diversos aspectos y su desarrollo 
en íarga série. Toda ella comenzó en el 
momento en que el mundo civilizado 

37 -
quiso destruir la antigua forma política, 
es decir, la teocracict y el antiguo conte
nido social, es ,decir, el feudalismo. Por 
consuruiente, la revolución moderna co
mienza en el tercio último de la Edad Me
dio. E l siervo que se ha dejado sus cade
nas sobre el terruño del municipio, aspi
ra á crecer socialmente, como aspira á 
crecer naturalmente el vegetal que ha l o 
grado salir de la tierra á ia luz. E l p r i 
mer elemento que se tras forma es, parece 
imposible, el más material y el más gro
sero, el planeta. Aquella tierra que á los 

| ojos de la teología era corno la losa de un 
sepulcro, romp-; la bóveda de cristal, sí, 
la máquina pneumática bajo la cual y a 
ciera, y se convierte en el globo bruñido 
de luz, que boga acompañado de su saté
lite, en continuo y armonioso movimiento 
por el éther infinito. Las antiguas formas 
biératicas del arte religioso se desvane
cen, y el renacimiento reconcilia al hom
bre con la natar Jeza y vuelve á d i v i n i 
zar, como en la anticua Grecia, la her
niosa humana forma. Un movimiento re
ligioso y popul-sr reivindica para el 
género humano la propiedad de la con
ciencia. Y cuando este movimiento r e l i 
gioso ha lógra lo su triunfo internacional 
en ia paz de Westphalia, comienza el mo
vimiento filosófico á dar ide ts á ia razón 
y á promulgar los códigos universales de 
la sociedad y de su política. 

Y cuando, merced á los grandes escri
tores franceses del pasado siglo, las ideas 
abstractas de la filosofía pasan á ser pa
trimonio por la elocuencia, por la sátira, 
por la maravilla inmortal de la Enciclo
pedia, pasan á ser patrimonio del sentido 
común de los pueblos, realizada la revo
lución moral en la conciencia, brota la 
revolución política en el espacio, esa r e 
volución po'ítica á la cual nosotros, hijos 
de tantos siglos,, herederos de tantas 
obras, estamos aún adheridos, llevándola 
casi á sus úl t imas y más benéficas conse
cuencias. 

Pero no hay que equivocarse; ningún 
término del problema faltará, ninguna 
idea de ia gran série dejará de cumplirse. 
El mundo no se inmovilizará, no, en la 
revolución política. A medida que los pro
blemas políticos se resuelven, surgen por 
su propia vir tud los problemas sociales. 
¿Cómo le llamareis á nuestro tiempo? ¿Le 
llamareis, por ventura, el tiempo del sa-
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cerdocio? Ese tiempo concluyó en el si
glo X I V . ¿Le 1 amareis el tiempo do la 
ari'stocracia? Ese tiempo coQcliiyd al filo 
del pimal de Luis X í y de la espada de 
Fernando V . ¿Le llamareis el tiempo de 
los reyes? Ese tiempo concluyó en al ca
dalso de Luis x ^ , ¿Le llamareis el tiem
po de las clases medias? Las clases medias 
andan dispersas desde la revolución de fe
brero. La má juina que lia hecho inútiles 
ya las fuerzas brotas del hombre; la 
prensa diaria que ha destruido ya el des
nivel de las inteligencias; el sufragio 
universal que ha borrado ya la desigual
dad de las condiciones políticas; los dere
chos individuales que han convertido á 
los hombres en ciudada os igualmente 
libres, hacen de este último período his
tórico el periodo de la aparición necesa
ria del cuarto estado, del pueblo; y así 
como después de las largas y seculares 
evoluciones geológicas la tierra se adere
zó para recibir la visita del hombre, y 
VÍL*D sobre ella la lluvia magnética del 
humano espíri tu, la sociedad se ha ele
vado en términos que ya no puede vivir 
sino en comanión perpétua con las mo
dernas democracias. [Bien, bien.) 

Y hé a q u í la razón de la existencia 
inevitable de los problemas socialas; y he 
aquí la razón de la existencia inevitable 
de las escuelas sociales. Sí, señores, de 
todo se desprende este aforismo. El adve
nimiento del paeblo no puede ser com
pleto,-no puede llegar 4 su madurez si á 
las reformas políticas no acompañan las 
reformas económicas y sociales. 

En verdad, se La errado mucho en este 
asunto. Pero el errar supone el pensar, 
y el pensar supone un trabajo intelectual 
que siempre es fecundo. ¿Hubiera venido 
la g ran filosofía socrática, si los sofistas, 
descomponiendo con su dialéctica todas 
las ideas, no hubiesen preparado el mo
mento de referirlas todas al sugeto y á la 
conciencia? Pues lo mismo el problema 
social se ha de teso7 ver por el trabajo del 
pensamiento, aunque produzca mul t i tud 
de errores. 

Signo seguro es el error, que proviene 
de la multitud de pensamientos, de la 
multi tud de espuelas; signo seguro de on 
gran parto social, como son signo seguro 
del parto físico grandes y acerbos do
lores. 

Así nuestro siglo es el siglo de las es 

cuelas sociales. Notadlo; á medida que 
estas escuelas se desarrollan, á medida 
que llegan á nuestro tiempo, van deepo^ 
jándose de la utopia y van con virtió n-„ 
dose en escuelas mucho más en armonía 
con la realidad política, y con mucha 
más fijeza en el respeto debido á las eter
nas bases de toda sociedad. 

E l socialismo fué en su principio una 
teología que todo lo fiaba de la venida de 
un nuevo Mesías y de la organización de 
un nuevo pontificado. El socialismo fué 
después una grande cosmogonía, que no 
se contentaba con trasformar la sociedad, 
sino que también quería reintegrar al 
hombre en toda la mágica vida de un 
nuevo cosmos, resultado de un nuevo í io-
recimiento de la natoraleza y de nuevas 
y más deliciosas armonías de todas las 
esferas. El socialismo fué más tarde una 
psicología cayo principal objeto era tras
ladar la responsabilidad de nuestras fal
tas y de nuestros vicios, desde la con
ciencia y el alma, á cargo de la perverti
da sociedad. Hasta que por último el 
socialismo, ya más práctico, se redujo á 
una economía política, aunque de princi
pios contrarios á ios principios de la eco
nomía tradiccial, dando al Estado atribu 
ciones que el Estado no podia tener sin 
grave detrimento de la libertad y del de
recho. 

Pero en este momento crít ico aparece 
u n hombre extraordinario^ cuyo influjo 
será inmanente en muchos siglos. H i ser
vido á las escuelas sociales, y las escue
las sociales suelen considerarlo como las 
visiones apocalípticas al genio del mal 
y de las tinieblas. Engendrado este hom
bre en el seno de una familia proletaria; 
nacido y bañado en los sudores del t r a 
bajo; crecido y educado á la vista de las 
f-Higas y de las angustias que la mióeria 
engendra en las últ imas clames de la so
ciedad, cuyo propósito ÚQÍCO había de re
petir con tan desgarradora elocuencia; 
lógico implacable,'cuya fuerza tiene algo 
de las fuerzas ciegas de la naturaleza, a l 
go de las fuerzas del huracán y del ter
remoto; artista maravillosísimo de la pa
labra , que á pes^r de haber tenido corno 
Rousseau tarde, muy tarde, la revelación 
de su genio de escritor, ya se eleva á l a 
majestad de Bossuet, ya desciende á los 
aullidos de Baboef, ya se ríe con la sar-
cástica risa de Montaigne, ya se enterne-
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ce con la sensibilidad femenil de Bernar-
dino de Saiat-Pieire, ya broto los varo-
DÍles apdstrofes d11. Víctor Hug-o, ya 
susurra la dulce poesía de Lamartine, co
mo si poseyera la nota de todos los esti
los para rapet'r mejor el eco de todos los 
dolores; sombra gig-antesca, que entra 
en el panteón del sincretismo contempo
ráneo, donde están amontonadas todas las 
ideas, con el mismo horror con que entra
ban los primeros cristianos en el antig-uo 
panteón latino, donde estaban amonto
nados todos ios ídolos; y creyéndose juez 
universal, árbitro de la conciencia mo
derna, recoge todos los sistemas en sus 
libros, los desmenuza todos en su vastísi
mo juicio, los tritura todos bajo su her
cúlea clava; porque él es ef. ge'nio de la 
crítica social, como Kantfuera el genio 
de la crítica cienlitic*; y aunque, maldice 
todos los principios, el catolicismo por 
reaccionario, el protestantismo por aris
tocrático, el doctrinarismo por inmoral, 
el sensualismo pur asqueroso, el idealis
mo por vago, la metafísica por írascen-
tal y teológica, la economía política por 
vulgar é incompleta, las escuelas demo
cráticas por inocentes y soñadoras; aun
que arroja tantos idoloC tantos penates 
queridos y respetados en la idea del mo
vimiento de Heráclito,'trasformada por la 
extrema izquierda hegeliana, especie de 
rio sin origen, sin desagüe; la única r u i 
na que en realidad queda á las plantas del 
gran demoledor es la ruina de las anti
guas escuelas sociales, como las únicas 
afirmaciones que sobre su frente surcada 
por 1 tempestad se levantan, como una 
aureola de luz, son la República federal 
en política, y en ciencia el dogma de la 
libertad y de la responsabilidad del hom • 
bve.{Ruidosos y prolongados aplausos.) 

Este problema tiene un carácter uni
versal, y al mismo tiempo un carácter 
particularísimo á cada raza, á cada na
cionalidad, revolucionario en Francia, 
metafísico en Alemania, positivista en In 
glaterra. Este carácter general y parti
cular á un tiempo prueba que el proble
ma no ha nacido de tendencias individua
les, que el problema está planteado en 
exigencias incontrastables de la sociedad 
de nuestro tiempo. Porque, atended á este 
fenómeuo, mientras el genio francés así 
dá al problema social, á despecho del ú l 
timo de sus reveladores, ese carácter au

toritario, centralizador; el genio italiano, 
personificado en uno de los mss grandes 
y elocuentes publicistas del s'glo, desde 
el S'-no del destierro, como los antiguos 
profetas desde las orillas de extranjero 
rio, examina el problema social, y lo en-
cueotra contradictorio, insolubie, lleno 
de las mismas antinomias que la natura-
bza y la metafísica, porque cree que se 
excluyen la sociedad y el individuo, como 
el ser. y el no ser, como el pensamiento y 
el mundo, como el sugeto y el objeto, co
mo la providencia y la libertad, como lo 
úti l y lo bueno; que en la movilidad con
tinua de la vida, según su sentir, los pe
ríodos históricos se repiten con la unifor
me ley de las estaciones en el ano, y las 
tribus preceden á las ciudades, y los 
poetas á los héroes, y los héroes á los 
profetas y los profetas á los redento
res; y cuando merced á tantos traba-
jvis parece que el mundo se ha trasfor-
mado, renacen las mismas penas, las 
mismas preocupaciones, la misma lucha 
entre el pensamiento libre y la religión, 
entre la riqueza y el trabajo, entre la 
propiedad y la ley agraria, como si el 
planeta no fuese más que el sangriento 
teatro donde se representa eternamente 
una tragedia mondtoma que repite las 
mismas escenas y que no llega nunca al 
desenlace. 

En odas estas afirmaciones, que algo 
tienen de la siniestra desesperación de 
Maquiavelo, se ve que el italiano de ayer 
sin pá t r iay sin hogar, no llevaba al seno 
del problema social luz, s n.» las sombras 
que recogía en el marmóreo sepulcro de 
su I ta l ia . 

Mientras esto sucede en las naciones 
latinas, el genio alemán elaboraba su so
cialismo trascendental. La idea individua
lista que la Crítica de ¿a razón pura y La 
teoría de la ciencia llevaran á sus últimos 
estremos, aparecía á los ojos de los nue
vos pensadores como una idea iacomple-
ta. La reconciliación del hombre con Dios, 
del espíritu con la naturaleza, de la so
ciedad con el individuo, del Evangelio 
con la- ciencia, parecíales incompleta 
también, si no juntaban todas las clases 
en una idea altísima de justicia y todos 
los pueblos en un ideal superior de hu
manidad. Para ellos la sociedad debe al 
hombre algo más que las condiciones po
líticas: le debe también aquellas condi-
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ciones económicas, sin las coales no po
dría realizar s a vida, ni cjmplir el bien, 
que es su destino. Y las escuelas aoti 
teológicas, ó mejor dicho, anti religiosas 
que en Alemania pululan, teniendo otro 
sentido crítico irreconciliable con toda 
idea trascendental y metafísica, tenían 
el mismo senado respecto á los proble
mas sociales, creían necesaria, al par de 
una regeoeraciou científica, una reg-ene-
racion económica, una regeneración so
cial de todo el género humano. 

Acaso no pasaran nunca estas ideas de 
la serena región de la ciencia, si no v i 
niera de suudiío, como centella despren
dida de sereno cielo, la revolución de Fe
brero. Los germanos se levantaron á 
este Uamamieato. Los espíritus más apo
cados creyeron en la proximidad de Ja 
redención. Las pacíficas universidades se 
volcanizaron. La Asamblea de Sau Pablo 
de Francfort aparecó como la grande 
universidad de la idea moderna. Unos 
reyes huyeron, otros abdicarou. E l Julia
no de la filosofía y de la revolución se en
contró en su lecho real las víctimas inmo
ladas por ¡sus tropas. En solo un momento 
parecía la taraa y soñadora Alemama 
ganada á [a causa de ia democracia u n i 
versal. Pero el encanto fué pasajero. Caí
mos vencidos en Badén y en Dresde, y en 
Viena y eu Berlín. La dispersión comenzó. 
Unos demócratas pasaron á ios Estados 
Unidos, otros pasaron á Francia, tíste 
momento de la dispersión de los demócra
tas alemanes se eidaza con la historia de 
la idea social, como el momento d ; la dis
persión de los apóstoles se enlaza con la 
historia de la idea cristiana. 

Los más radicales, aquellos que más se 
comprometieran y más firmemente en los 
procedimientos revolucionarios y en la 
solución del problema social, huyeron á 
Francia, y en Francia coiuituaron su 
propaganda. Allí, uno de ios que hoy 
tieuen mas influencia en las ciases traba
jadoras de toda Kuropa^etócribió, en refu
tación del libro de las Ountradkcíoms, 
que Proudliou titulaba Filosofía de la mi-
sena, otro libro que ¡ituluba ei Minería de 
la ¡iiosufia. {ílisas.) Poco tiempo punieron 
lus proaciipios alemanes residir en Fran
cia. La mano de la reacción bonapartistd 
les perseguía por todas partea. De Francia 
pasaron a Bélgica; pero ei golpe de Es
tado del 2 de Diciembre les obligó á pa

sar de Bélgica á Inglaterra. Y cuando 
se encontraron en Inglaterra vieron un 
espectáculo que debía convencerles, que 
debía convencer á todos los autoritarios 
de cuán fecunda es ia libertad y cuán 
próvida la asociación para resolver todas 
las grandes cuestiones «sociales. 

Mirad, señores, mira 1 la universalidad 
del problema y ia dlatacion de las nue
vas ideas, de las aspiradooe- nuevas por 
todas partes- Los germanos son en la c i 
vilización contemporánea lo que ios griegos 
en la civilización antigua; los pensadores, 
los filósofos, ios sábios: en tanto que los 
ingleses son lo que ios romanos en la an
tigua civilización; los hombres políticos, 
los hombres prácticos; y como prácticos, 
habían hallado una fórmula, mediante ia 
cual podía prescindir el trabajador del 
capitalista; habían hallado la cooperación. 
Merced á ello, existían ya grandes c iu 
dades de trabajadores, formadas por aso
ciaciones que tenían machos ahorros y 
mucha influencia política. 

Las asociaciones de Rochdalle alcanza
ron tal prosperidad, tal fuerza, que pare
cían destinadas á ser un ejemplo de co
mo se puedeLeg-ir, amversaiízaudo estos 
medios por ia libertad, á la completa in
dependencia de los trabajadores. 

Mientras tanto, un alemaa ilustre del 
partido progresista; invocando el princi
pio de ia reciprocidad de servicios, unien
do á los trabajadores en asociaciones don
de cada uno garantizaba el crédito de to
dos, y todos el crédito de cada uno, llegó 
á la creación de bancos populares en Ale
mania, que debían ser el complemento 
de las fábricas creadas por ei genio de 
ios trabajadores ingleses. Y aquellos re
volucionarios dispersos que de Alemania 
hablan pasado á Bélgica, de Bélgica á 
Inglaterra, con el ánimo decidido de re
dimir ai trabajador, trataron de llevar 
ios nuevos descubrimientos económicos á 
toda Europa y de reunir en asociacian 
grandiosa., inmensa, ios trabajadores de 
todo el continente. Coincidió con esto 
una demuístraoion viva de que la indus
tria humana es solidaria, coincidíO la ex
posición universal de Lóndres. ü u hecho 
puede mas que muchas predicaciones. 
Tocáronse prácticamente ios resuludos 
de ligas iaternacionales, y comenzó ia 
asociación de que traíamos. Hé ahí su 

• gérmen. 
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Pero su íórmula, señores, la fórmula 

social qae hoy ¡leva esa asociación, t ie
ne otro origen qae merece deteoido es
tadio. Cohibid, cohibid el pensamiento, 
profesad el anticuado principio de que es 
necesario perseguir mattrialnieute ei er
ror, y os encontrareis con que la fórmula 
de la Internacwnal ha nacido en la con
ciencia de un pueblo mudo, de un pueblo 
siervo, deipueb o ruso. Uierto elocuentí
simo publicista, eminentemente revolu
cionario, huyó de JPetersburgo, su patria, 
á Lóndres en pos de libertad para su 
pensamiento. Consagróse allí á publicar 
un periódico debtinado á encender en 
Rusia la revolución social. E l empera
dor Nicolás castigaba hasta con pena 
de muerte la lectura del periódico, y sin 
embargo lo veia en su palacio, en la estu
fa de su jardin, en el palco ae su teatro, 
en el reclinatorio de su capiha, sin que 
pudiese adivinar por qué procedimeutos 
misteiioaos llegaba la mcenaiana hoja 
hasta sus manos, tín este periódico se 
criticaba la córte rusa, la nobleza, las ge-
rarquias burocráticas, la Iglesia con ¡sus 
clérigos biancos y negros, y ai mismo 
tiempo la organización de la servidumbre. 

Pero eugañariase quien orejera que el 
periódico se reducía sóiamente á i a s cues
tiones rusas. Trataba también de las cues
tiones sociales, y las trataba ,de una ma
nera original y nueva. Tres razas funda-
mentaies, decía, hay en üuropa: la raza 
latina, la raza germano-sigona y la raza 
siava. La raza latina es uua raza socia
lista, como que ha fundado todas las 
grandes instituciones sociales; pero es 
también una raza autoritaria. La raza 
sajona es una raza liberal, pero es t am-
biea una raza egoísta, sobrado amiga del 
hogar, de la propiedad individual, y por 
consiguiente, una^raza incapaz de elevar
se á ¡ser verdaderamente humanitaria. 

La raza encargada de rosoiver ei pro
blema social y que tiene para ello mayo
res aptitudes, será la iaza slava, iüdivi-
dualista, liberal como la raza sajona, tan
to que n i siquiera tiene noción del Hsiado, 
siendo á la par de tal fuerte federa-lista 
y social, que en su» municipios uo existe 
realmente mas autoridad que laauoan-
dau ue iodo el mundu, ni mas propieuad 
que la propiedad colectiva, .que la pro
piedad de todos para loaos. 

Y entonces los slavos dieron las dos 

grandes fórmulas de la Internacional, á 
saber; Estado reducido á funciones pura-
mente administrativas; Estado no políti
co; federación de municipios aglomera
dos/y cumo propiedad la propiedad co-
leutiva, la propiedad de la t iena y de to 
dos ios instrumentos de trabajo eu manos 
de los habitantes, ó de los inscritos en 
esos municipios. 

Un hombre de génio emprendedor y 
activo, nombre verdaderamente extraor
dinario por sus altas cualidades de pro-
paganaista y de organizador, vino á traer 
el esfuerzo de su gran laiento y de su 
gran palabra, desde el fondo de iSiberia, 
donde se viera confinado por anteriores 
revoluciones políticas, y de donde mila
grosamente se escapara, a las fórmulas 
slavas, con las cuales se hallaba unido, no 
solo por un grande convencimiento, sino 
también por ¡su raza, por su sangre, por 
su origen; que aquel nombre era ruso, 
era slavo lambien. 

En esto, mientras losslavos llegabau á 
reducir y compeuüiar en breves cañones 
su íórmuld, ceiebráoase ei primer Con
grego que la democracia europea podía 
cerebrar después de muchos añus en E u 
ropa, ei Congreso internacional de Gine
bra. Y en aquel Congreso ios siavus pre
sentaron sus tres tésis fundamentales: 
Estado reducido a funciones purameme 
administrativas, municipio comunista, 
propiedad colectiva. La democracia euro
pea no quiso aceptar estas tres fórmulas, 
y los desairados ameuazaron con uua 
escisión, y be reñneron a un segundo 
Oangrtítíu, al Congreso de Berna, que de
bía cele orarle en ei ano siguiente, nm el 
Congreso de GineDra se haüia votado por 
individuos, Los franceses se hallaban en 
mayoría, y los slavod consigu eron y re 
cabaron que ai próximo Congreso se vo
tara por nacionalidades. 

Pero votándotíe por nacionalidades re
sultaba una cosa bien singular, á saber: 
que si había en el Coagreao, por ejemplo, 
100 alemanes, e^tos 100 alemanes solo 
tenían un voto, y si dama un solo espa
ñol, este espahoi tenia un voto también. 
Lostíiavus se empeñaron tenazmente en 
que la aemocracia europea reunida en 
Üerna eu 1606, en el segundo Congreso, 
habiu, de aceptar ia jjiopiedaa colectiva % 
la fórmula política del ummeipio siavo. 

Y, señores, se arregló de esta manera. 
6 
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Rusia disputó mucho tiempo con Alema
nia, porque esta quería variar la cuestión 
de nacionalidades y reclamar tantos vo
tos como reinos tiene su confederación, y 
el slavo decia: si AleataBia representa va 
rias nacionalidades, yo pido 14 votos por
que la Kusia se ha comido 14 pueblos. Se 
convii.o en que Alemania representara 
una ¡sola nacionalidad, y en que Rubia r e 
presentara una sola; y entonces, admí
rense los señores diputados, Polonia, re
presentada por un már t i r , jóven ilustre 
que ha uiuerto defeudiendo la independen
cia de otro pueblo, en los campos de Fraa-
cia, Basia, los Estados-Unidos e' Inglater
ra, admitiejon ia colectividad; siendo las 
dos últ imas naciones las más individua
listas del mundo. Italia, representada 
por un doctor célebre; Francia por un 
eminente filósofo; Suiza por uno de los 
hombres más ilustrados del siglo, y A le 
mania por multi tud de sus mas distingui
dos repúblicos, se pronum iaron contra 
la propiedad colectiva y el muuicipio sla
vo; y estaban k s cuatro, naciones frente 
á frente, > } o era el único español que se 
encontraba en el Congreso; y entonces 
me dijeron: «Vd. representará á la Espa
ña;» y yo dije con la sinceridad que todos 
reconocen en mi carácter, yo.dije: «Yo no 
tengo ninguna representación, yo no he 
consultado coa mis amigos políticos; Es
paña está ahora el comienzo de una revo
lución, y no se ocupa de si la prapieaad 
ha de ser colectiva ó individual.» 

Por consiguiente, yo no podía votar 
por falta de poderes; y entónces me dije
ron: «es que en el mismo caso se encuen
tran casi todos los demócratas que están 
reunidas aquí» {Risas); pero todos han 
sido periodistas ó diputados, todos son co-
nocidoa en sos respectivos pueblos, todos 
han influido en su política, toaos t i tnen 
un nombre ilustre (menos yo que no lo 
tenia), todos valen algo, iodos significan 
algo, todos stn Oidoh por muchos ciuda
danos, y por consiguiente, su represen
tación es una represeniacion c bct iva . 
Pues ¿como no había de &er,, cuando allí 
estaban indudablementereun dos runchos 
de los hombres ilustre- de Europ ? Bá«-
Idine citar t i noml re ilus tre de Quínet; y 
el que no lo conoz a, será porque no ha
brá saluda do un libro. Y entonct-s yo vo
té, y decidí, no en nombre de la nación 
española, no en nombre de mí partido pol í 

tico, porque ya dije que yo no represen
taba á nadie, sino en mi propio nombre, 
resolví la cuestión en fav( r de la prop ie
dad índividosl y en contra de la propiedad 
coleciiva (Rumore*). 

¿De qué os extrañáis? ¿Por ventura 
huoiérais votado á favor de la propiedad 
colectiva? (Varios señores dipwados: jSi no 
es eso!) Y, señoras diputados, entonces el 
slavo dijo: «no volveré á reaninr een un 
Congreso dé la democracia europea; me 
reuniré aparte, escribiré aparte, organi
zaré aparto, influiré áparle;» y los que 
crí an insignificantes estas cos as, no saben 
que esta organización ha producido la 
Inter nacional, que esa organización ha 
producido los grandes movimientos de 
Francia; os reís porque sois incapaces de 
comprender el movimiento de las ideas. 
{Aplausos en la minoría, y continúan los 
rumores en la mayoría ) Grande escasez 
tienen de entendimiento aquellos cp.e no 
comprenden la reh.clon de las ideas con 
los hechos, y ae los hecüos con las ideas. 
Y, señores diputados, comenzaron á influir 
desde entonces los slavos en los congre
sos de la Internacional. Cayerou estos, 
pues, b?)jo la tutela de aquellos que se 
habianseperado de los congresos demo-
cráiicos de Europa, que era el tema de mi 
d scurto. 

La// i^mocio^a^habia celetrado con
gresos anteriores á los congresos de la 
democracia. Los intemacionalistas se 
hablan reunido por vez primera, en 4 de 
setiembre de 1866, en la ciudad de Gine
bra, camino de Chene, no lejos de Pié 
L ' Eveque, donde vivíamos los emigrados 
pobres. Aquella fué la primera reunión 
continental de esta sociedad, que ahora os 
asusta tanto, la Inter nacional, cuya di
rección está en Lóndres, y cuyos congre
sos se verifican periódicamente. ¡Ah! El 
Sr. Jove y Hévia hablaba elocuentemen
te de la taberna: en una taberna se re
unió; pero, Sr'Jove y Hévia, ¡quétaberna! 
Allí oí yo lo siguiente. Se levantaba un 
trabajador y i ablaba en alemán, y el 
presidente decia: el señor dice esto ó lo 
otro, y iraducia directamente al francés 
cuanto el akman había dicho. Se levan
taba un inglés, hablaba en inglés, y el 
presidente traducra correctamente a 1 fran
cés lo que el inglés haba dicho {Rumores). 
Se levantaba un italiano, y el presidente 
hacia lo mismo, y aquel presidente ¿sa-
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beis quién era? Pues era un obrero, un | 
tejedor. ¿Ha visto muchas gentes como 
ésta el Sr. Jove y Hévia en los palacios 
dorados de sus reyes? 

Señ¡>re^ dinuta/los: ¿Qaé decidió aqoel 
Congreso? ¿Qaé trató aqael célebre Con
greso de la Internacional'? ?;Qué proble 
mas trajo aqnei Consreso? Yo pido al se 
ñor ministro de la Gobernación que me 
escuche, porqne esto es interesante. No 
podemos juzgar á la Internacional por Jos 
periódicos, porque se Í scribe con pasión 
siempre en la prensa. La prensa tiene 
cnalidades m^y bueuaf, pero también tie
ne cualidades muy malas, porque se de
ja llevar frecuentemente de la peor de las 
pasiones, de la ira. El escritor se encier
ra en su casa y desde allí empieza á decir 
todo lo que nosotros no decimos aqaí por 
respeto al público. Pues qué, ¿juzg-aria 
álg-oien por la prensa españolaei Coogre-
80 español v las deliberaciones del Con
greso español? Pues qué, ¿nosotros aqui 
nos ^amninos apóstatas, traidoras, rese
llados, cangrejos, buhos, calamares y 
puntos negros? 

Traer aquí los fragmentos de los pe-
riódicoa de la Internacional, señor minis
tro de la Gobernación, es una insigne 
puerilidad. Eso no se hace ya por n'm-
gun hombre de Estado en n ingún Parla
mento del mundo. Lo que hay íjue ver y 
lo que hay que estudiar es lo que com
pone la legislación de la Internacional, 
sus dicisiones soberanas y sin apelación, 
su Código fundamental. Lo que hay que 
ver y estudiar es lo que han proclamado 
y decidido sus congresos, que son para 
la Internacional lo que los Concilios para 
los católicos. ¿Qué es lo primero de qne 
trataron? De los medios de resistencia 
que ha de tener el trab-.jo contra las in 
vasiones del capital. Pues qué, ¿se puede 
negar que las fuerzas económicas de la 
sociedad, como las fuerzas mecánicas déla 
naturaleza, están siempre en lucha? ¿Por 
quéhemos de ser tan pueriles que no re
conozcamos que hay una lucha entre los 
intereses de los capitalistas y los intere
ses del trabajador, y para ello el derecho 
qoe tiene el trabajador de ocuparse en la 
dirección de sus interesen? Y luego, se
gunda cuestión que pus'eron á la órden 
del di a: «Reducción de horas de trabajo.» 
Hay trabadores que emplean diez y seis 
horas Sr. Garrido D. Femando: diez 

y ocho) y diez y ocho. como me aca
ban de decir, y ellos pedían que el m á 
ximum fuese de ocho á diez horas. Pues 
bieo. ¿qiuén, que haya visitado una de 
las fábr icas , no conviene en que esto 
es una aspiración racional ? Pues qué 
¿no veis cuán horribles son aquellas diez 
y ocho horas? ¿No veis que aquel aire 
no es respirable, que el ruido de la m á 
quina embota los sentidos y desgarra los 
nervios, y que las iafelices gentes que es
tán junto á la máqu ina de vapor tienen 
consomidas las carnes, quemados los hue
sos rugosa la piel? Yo no he entrado 
nunca en Mulhousse y en Lóndres en una 
de esas fábricas, sin tener que salir en 
seguida, y sin acordarme de aquellos 
campesinos meridionales, que excepto en 
los meses de jul io y de agosto, en que 
el calor es insufrible, der-ipues viven i l u 
minados por aquel sol, alentados por aquel 
aire, perfumados de azahar, en medio de 
aqnella naturaleza que les da una fiesta 
•continua de luz y de colores. 

Y luego, después de haber tratado esto, 
trataron, señorea diputados, d é l a educa
ción de los niños, de las necesidad de 
prohibir el trabajo á los niños, y tenian 
razón, porque ¿sabéis lo que sucede? Que 
la falta de educación en las grandes c i u 
dades fabriles los embrutece, y de aqui 
provienen muchas de las catástrofes que 
en esas ciudades estallan. Y luego trata
ron del trabajo de la mujer, y dijeron todo 
lo contrario de lo que dice el Sr. Ministro 
de la Gobernación: dijeron que las madres 
no deben estar en los talleres, que las fá
bricas las prostituyen, que la degeneración 
física de los ciodadanos en los grandes 
centros fabriles de pende del trabajo de la 
mujer, la cual necesita abandonar á sus 
hijos, y el hijo se educa sin la mirada, sin 
la luz, sin la providencia de su madre. Y 
luego trat tronde los ejércitos permanen
tes y de su influencia en la proiucciou, y 
negaron los ejércitos permanentes; pero 
dijeron que, visto el estado social europeo, 
era necesario admitir la organización del 
ejército que tenia Suiza. Y luego trataron 
de las contribuciones directas é indirec
tas y condenaron las contribuciones in* 
directas, y dijeron que todos los pue
blos debían regirse por el sistema t r ibu
tario de la república de Newfchatel, en 
Suiza, la cual tiene completamente aboli. 
das todas las contribuciones indirectas, y 
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luego se presentó la gran cuestión, la 
cuection del i t flujo de las ideas religiosas 
en la educocion. Hablaron unos en un 
sentido; hablaron otros en otro sentido. 
¿Qué decidió el Congrtso? E l Congreso 
decidió pasar á la drden del dia sin resol
ver esa cuestión, diciendo que se pusieren 
los discursos en los Boletines, pero que 
constara que todas eran opiniones indivi 
duales y no hubo más principios procla
mados en aquel primer Congreso de la 
Internacional. 

Y cuando yo, ó algunos de mis amigos 
sallamos á la calle, nos encontrábamos 
que el propietario ginebrino, que es muy 
rico, y, aunque allí hay gran democracia, 
muy aristócrata en »us costumbres, iba 
en su coche, sin creer que ia sociedad se 
le caia encima, porque Suiza está más 
fuerte, mucho más fuertemente asentada 
sobre su libertad, sobre sus derechos indi
viduales, sobre la República y sobre la fe
deración, que sobre el granito de los Al pes. 

Vino el segundo Congreso de 1867, y 
en este segundo Congreso volviéronse á 
tratar íodas las cuestiones antecedentes y 
se t rató además una cuestión que prueba 
la humanidad de aquellos trabajadores. 
Decianí si una parte del cuarto Estado se 
asocia y logra por la Internacional cambio 
provechoso en las relaciones económicas 
sólamente para sí, para el asociado y para 
ei internacional, ¿no creará un quinto 
Estado que sea más miserable que lo es 
hoy el cuarto? De suerte que aquellos 
hombres trataban hasta del porvenir de 
los que hablan de quedar rezagados en su 
ascensión sucesiva y lodos decidieron la 
cuestión en favor de nuestros principios, 
en ¿favor de nuestras soluciones: dijeron 
que la libertad lo resolverla todo, que por 
el ejemplo de las asociaciones se levan
tar ían otras asociaciooes, y que, digan lo 
que digan los malihus'anos, la produc
ción de la naturaleza y la producción del 
trabajo es infinita. No hay, por sensecuen-
cia, que tener miedo á una gran miseria. 
Y volvió á plantearse la cuestión religio
sa, y se volvió á pasar á la órden del dia 
sin decidir nada sobre esa cuestión en el 
Congreso de Losana. 

Y vino el tercer Congreso de la Inter
nacional, que fué el Congreso de Bruselas 
de setiembre de 1868; y este Coegreso, 
además de otras muchas cuestiones., trató 
la cuestión de la guerra, y fué unánime 

en condenar esa horrible calamidad p ú 
blica. 

Trató lueao una cuestión que le i n 
teresaba mucho y que tenia sólo un as
pecto económico: la cuestión de loa á r -
bitros encargados de decidir la oportu
nidad de las huelgas. Convinieron todos 
los miembros del Congreso en que las 
huelgas eran una calamidad, pero una ca
lamidad inevitable en el presente estado 
de lucha á que se halla condenado el 
trab jo. Pero se dieron leyes para some
terlas á cierta regularidad. Un consejo de 
árbitros nombrados por cada asociación 
debia decidir de la legitimidad de las 
huelgas. Tras las huelgas tratáronse las 
máquinas Convino en que las m á q u i 
nas debian pertenecer al trabajador; pero 
no se habló de apelar á ninguna v io 
lencia, n i de proponer uingun despojo; 
fué antes opinión casi unánime que los 
dos medios de adquirirlas eran la coope
ración, como en la Gran Bretaña, ó el 
crédito mutuo, como en Alemania. 

Luego t ra tó el Congreso de ¡a educa
ción íntegra, de la educación total que ne
cesita el trabajador. Y en efecto, el hom
bre, para ser digno de su ministerio en la 
sociedad y en la naturaleza, debe educar 
sucesivamente todas sos farulíades, y al 
llegar á la madurez de la vida conocer el 
conjunto de relaciones que le ligan con 
el universo material y con el universo 
moral, con el mundo que se dilata por 
los espacios infinitos, y el mundo que 
se oculta en la inmensidad de su concien
cia. Así debe educar el sentimiento, la 
primera facultad que se despierta en su 
alma. Tras el sentimiento la fantasía, á 
cuya luz miede espaciarse en. los cielos 
del arte. Tras la fantasía la inteligencia, 
que le dará las nociones más indispensa
bles á la vida. Tras la inteligencia la ra
zón, sin cuya luz no puede conocer ni la 
naturaleza en que vive su cuerpo, ni la 
sociedad en que vive su alma. Tras la 
razón debe educar la conciencia, que le 
enseña el bien y ei. mal, que le inpone ei 
Decálogo de sus deberes. 

Sólo así el hombre se desprende de esa 
exigencia sensual, vegetativa, semejan
te á un f to eterno, á las entrañas de la 
naturaleza adherido, y se eleva al cum
plimiento racional i e su destino en la 
tierra y á la aceptación moral de su res
ponsabilidad ante el mundo. 
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Al despedirse convinieron de nuevo en 

proclamar la saperioridad de las pacíficas 
obras del trabajo sobre las devastadoras 
obras de la guerra. Y en efecto, acaba de 
pasar sobre el mundo una de esas t rom
bas. Cuando vemos las ciudades incen
diadas, los campas devastados, las carnes 
homanas repartidas entre las a l imañas 
de los bosques, los huesos mondados por 
los cuervos, la desolación universal, y 
los ddios eternos entre las razas que em
pujan la civilización hácia los etiempos 
feudales, no podemos dejar de maldecir 
los nombres de Ciro, de Dario, de César, 
de Cárlos V, de Napoleón, considerándo 
los como los g-énios del mal, en tanto que 
Franklin, arrancando el rayo á la nube, 
Morse escribiendo en las chispas eléctri
cas la palabra humana, Wath dotando á 
la humanidad con el ténne vapor que se 
disipa, de una nueva fuerza, Herschel 
haciendo descender los planetas á nues
tros cristales, son ios verdaderos conti 
naadores de la obra divina, los que han 
empapado la tierra agria y rebelde, reci
bida de la naturaleza creadora, en este 
planeta que irradia por cada uno de 
sus poros los resplandores inmorta les de 
nuestro pensamiento. [Grandes aplausos.) 

E l Congreso de Bruselas concluía, f í
jense los señores diputados en las fe
chas, casi al mizmo tiempo en quedos co
lectivistas se hablan separado de la de -
mocracia en el Congreso de Berna ame-
nazaodo con( lanzarnos, en contra de 
nuestros principios y de nuestras ideas, 
sus asociaciones de trabajadores. Como 
el Congreso recordará, los slavos nos di
jeron aí separarse de nosotros que éramos 
demócratas puramente formalistas; que 
éramos repubi canos puramente platóni
cos. La amenaza se cumplía; nos volvie 
ron contra nosotros, contra la damocra-
cia política, las diferentes asociaciones 
de trabajadores que hablan establecido, 
que hablan organizado en toda Europa. 

Debia esperarse todo de su jefe. Yo creo 
que este hombre extraordinario, con to
das sus apariencias de cosmopolitismo, 
quiere imponer á Occidente su espíri tu 
oriental, asiático. Parece tallado en las 
piedras ciclópeas, según sa colosal esta
tura. Con barbas blanca^ de patriarca, 
imperiosa cabeza de autócrata , nervudos 
miembros de cosaco y pequeños, agudos 
ojos de tártaro, lleva en sn persona la fi

siología de todas las razas de su inmen
so imperio. Yo comprendo la fascinación 
que su elocuencia oriental, su génio or
ganizador, ejercen s^bre las clases tra
bajadoras,, que aguardan, como los ú l t i 
mos hombreas del antiguo mundo, á todas 
horas su Mesías. En el f ño de 1869 se 
reunió el Congreso de la Internacional en 
Basilea. Y aüi el fuerte slavo llevó su 
ideal, la propiedad colectiva, que es v o l 
ver á los primeros patriarcas del Oriente, 
al ebionismo y al esenismo asiático, que 
hubieran ahogado nuestra civilización, á 
no venir la idea de la personalidad huma
na del Occidente y las razas germánicas 
con su carácter individualista del fondo 
de las regiones del Norte. En el Congreso 
de Basilea imperaron con gran predomi
nio los slavos. Y este predominio explica 
las declaraciones que voy á comunicaros 
inmediatamente. 

¿Qué soce-ie, pues, en ese Congreso de 
Basilea? ¿Qné ocurre en ese Congreso en 
que se disiente del Congreso de Losana? 
¿Qué fué lo que allí so decidió? Decidie
ron, señores diputa ios, la propiedad co
lectiva. La decidieron no sin grandes pro
testas; pero la proclamaron, esto es indu
dable. Después de haber hecho esto, pa
rece como que se arrepintieron; y la prue
ba de que se arrepintieron es la siguiente: 
consecuencia de la propiedad colectiva, 
abolición de la herencia. Acerca de la 
abolición de la herencia, empezó ana dis
cusión extraordinaria, una discusión tras
cendental: muchos defendieron la heren
cia á pesar de haber votado la propiedad 
colectiva, como si se acordaran de su mu
jer y de sus hijos. Y puesto el punto á 
votación, 32 votaron la abolición de la 
herencia, 23 en contra, 17 se abstuvieron 
de votar; y como eran 80 los delegados, 
acordaron pasar á la órden del dia y no 
se decidió nada sobre tan grave y tras
cendental asuntó. Y aquí acaban, seño
res, las decisiones de la Internacional. So
bre la religión no decidieron nada: sobre 
la familia tampoco decidieron nada; de 
este asunto no trataron, ni siquiera se 
pronunciaron discursos. De consiguiente, 
todas las inmoralidades de la Interna 
ciona^quedan reducidas á la propiedad 
colectiva. 

Señores: la propiedad colectiva eatá 
juzgada por la exped meia, está condena
da por el convento español, por el mu n i -



cipio slavo, está condenada por las socie
dades de Jos hermanos Morabos, está 
condenada en el Paraguay, Donde quiera 
qoe se ha hecho el ensayo de la propie
dad colectiva, la sociedad ha permaneci
do en perpétua infancia. 

Pero yo os pregunto, señores diputado : 
¿es inmoral, puede ser inmoral, áquién 
se le ocurre que puede ser inmoral pedir, 
que la propiedad, en vez de ser individual 
sea colectiva? ¿Puede ser inmoral cuando 
las asociaciones religiosas, cuando la Igle 
sia ha tenido la propiedad colecíiva? Yo 
quisiera que el señor ministro de la Go
bernación mecontestara con un sig-no. Es 
inmoral sostener que la propiedad deberes 
colectiva? ¿Sí dnó?¿Esit imorai? ¿No? ¿Sí? 

Señores diputados: por lo qne he oído y 
he visto, el señor ministro de la Goberna
ción continúa en su sistema de ayer. D i 
ce si y no, de lo cual pudiera resultar 
aquello de qué se yo. ¿Es inmoral la pro
piedad colectiva? P es hay que condenar 
el Evangelio, y el otro día os alarmásteis 
cuando os lo decia el Sr. Garrido. Pues es 
verdad. Hay que condenar el Evangelio 
y los Santos Padres, Mas como quiera que 
yo esté cansado, antes de entrar en tal 
asunto, pido á la beijevolencia del señor 
presidente diez minutos de reposo. 

El Sr. AL ARGON: Es inmoral la pro
piedad colectiva fundada con lo ageno 
contra ía voluntad de su dueño. 

El Sr. PRESIDENTE:—Se suspende la 
sesión por diez minutos. 

Eran las seis menos cuarto. 
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Abierta de nuevo la sesión á las seis y 
cuarto, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la dis
cusión, y en el uso de la palabra el señor 
Castelar. 

E l Sr. CASTELAR: Señores diputados, 
doy ante todo gracias á ia Cámara por la 
benevolencia con que me ha escuchado, 
y espero que, en atención á lo grave y 
trascendental del asunto, continúe pres
tándome esa misma benévola atención. 

Al tratar con tanto empeño la cuestión 
que se discute, vuelvo á preg-untar yo: 
¿trato una cuestión propia? Señores di-
dutados: no; trato una cuestión de liber
tad y una cuestión de derecho. Me ape
nan verdaderamente, me apenan los co
mienzos de todas las reacciones; porque 

cuando una reacción comienza, no se sa
be nunca á dónde irá á parar. Sucede con 
las reacciones lo mismo que con las re
voluciones: nadie es dueño de detenerlas 
ni de refrenarlas á su antoja. Por conse
cuencia, yo aquí lo que siento y deploro en 
lo más íntimo de mi alma es que el derecho 
de la libre emisión del pensamiento se l i 
mite y que se destruya el derecho de re
unión; dos derechos que habíamos tan di
fícilmente conseguido después de san
grientas revoluciones. 

Pues qué, ¿necesito yo participar de las 
ideas de ninguna asociación para defen
derla? ¿Era yo, por ventura, publicista 
del partido tradicional cuando me levan
té la vez primera que á hab'ar me le 
vanté en esta Cámara á pedir qae fueran 
excarcelados, y algunos de ellos, sino 
todos, merced á aquellas palabras, lo fue
ron? ¿Necesitaba ser yo de las órdenes re
ligiosas cuando reconvine ágriamente al 
Gobierno provisional por haber suprimi
do, reciente la Revolución, las Ordenes 
religiosas? ¿Necesitaba yo, por ventura, 
pertenecer al partido carlista cuando sos 
tuve aquí un voto de censura contra una 
persona tan autorizada como el señor 
presidente del Congreso á la sazón, el 
señor Olózaga, voto de censura defen
diendo que el partido carlista tenia dere
cho á proclamar dentro y fuera de esta 
Cámara á su rey cuando le pareciera con
veniente? 

Pues, señores, el que tiene fste concep
to, esta idea de la libertad, defiende y 
debe defender, y faltada á sus más rudi
mentarios deberes si no lo defendiese; de
fiende y debe defender con toda su fuerza, 
defiende y debe defender con todo su en
tusiasmo el derecho de la Internacional á 
expresar sus ideas y á conseguir en re
uniones, en asociaei jnes, que esas ideas se 
discutan; y si el sentido común se per
vierte y las admite, y si el sufragio u n i 
versal las proclama y las trajera á esta 
Cámara, ¿qné podíais oponer á ellas? 

Pero, señores, tengamos fé en la ra
zón humana, en la conciencia humana: 
creamos que las ideas no necesitan de 
la fuerza, al contrario; las falsas, perse
guidas, crecen; las verdaderas, sosteni
das por la foerza del Estado, se amen
guan. Y aqoi viene como de molde una 
renuncia que hay que presentar de cierto 
protectorado prometido á las escuelas filo-
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sóficas por el señor ministro de la Gober
nación. 

Ha dicho S. S.: «El criterio que presidió 
al Código fundamental fué criterio i n d i -
vidualistb; el criterio de la internacional 
es criterio socialista: como yo quiero de
fender el criterio iiüdivídualista, pongo la 
espada del Estado al servicio de los i n d i 
vidualistas,» Estoy seguro que romperán 
esa espada ó que la devolverán al Gobier
no; y estoy seguro también que si el Go
bierno ofreciera á los socialistas de dentro 
y fuera de esta Cámara esa espada para 
sostener sus ideas, estoy seguro que ha
rían lo mismo que los individualistas; se 
la devolverían al Gobierno. Eso lo hacia 
Ornar con su cimitarra; eso lo hacia Feli
pe I I cuando abrasaba á los herejes; eso io 
hacia Catalina deMédicis, aquella Eumé-
nide religiosa, cuando presidia las matan
zas de San Bartolomé; eso de poner espa
das á servicio de una idea, no puede 
ocurrmele á ningún ministro que sea 
verdaderamente liberal. No la necesita 
ni el individualismo ni el socialismo; 
cada uno tiene una fuerza superior, la 
razón, y una espada más cortante, el ra
ciocinio. 

Pero el señor ministro de la Goberna
ción nos decia: «¿no veis el peligro que 
encierra una sociedad cuyos jefes residen 
en el extranjero?» Señores diputados, ¡que 
tengan una idea más alta de la solidari
dad humana los pobres trabajadores de ia 
Internacional que un ministro de la Go
bernación! Si yo poseyera el ingenio de 
nn ilustre orador inglés, yo le diria al 
señor ministro de la Gobernación: recha
ce todo cuanto constituye su ser, rechace 
la lengua, esta sonora lengua española, 
mezcla del latin y del árabe; rechace su 
religión, porque el Padre es judio, el Ver
bo alejandrino, el Espír i tu Santo p l a tó 
nico; rechace sus instituciones porque una 
parte de elias está copiada de los Esta
dos-Unidos, otra parte de Inglaterra, otra 
de Bélgica y de Francia; rechace el mismo 
trageque vu-te, porque quizas se haya te 
gidoen una fóbrica inglesa; rechace el mis
mo Pontífice a quien pre4a acatamiento, 
porque ha nacido en Italia; rechace su rey 
y . u diuastía porque en Italia han uaci 
do; rechace los átomos q .e forman su 
cuerpo, porque, como la química del uni
verso no reconoce fronteras, no sabemos 
Cuántos átomos tártaros y sajones tendrá, 

ni sabemos dónde irán mañana los áto
mos de hoy, merced á la circulación con
tinua de la materia: que no hay naciona
lidades para la vicia y para la fecundidad 
de la tierra. (Aulausos.) 

Pues qué, ¿no e* tan individualista el 
señor ministra de la Gobernación? Y si lo 
es, ¿no comprende el gran poema de la 
libertad de comercio? La'tierra tiene apti
tudes diversas; los climas dan diversos 
productos; pero merced al gran Hércules 
moderno, merced al comercio, en esas 
naves que ora parecen grandes pájaros 
marinos, ora dejan la blanca estela en las 
aguas y la espesa nube de humo en los 
aires, reúne todos los productos: la piel 
que el ruso arranca á los animales perdi
dos en sus desiertos de hielo, y la hoja de 
tabaco que crece al sol ardiente de los 
trópicos; el hierro forjado en Sibsria, y 
los polvos de oro que el negro de Africa 
recoge en las arenas á ) sus ríos; las ma
nufacturas fabricadas en Inglaterra, y los 
productos traídos del seno de la India, 
empapados en los colores del iris por 
aquellas sociedaies, primeros testigos de 
la historia; el dátil de que se alimentaba 
el patriarca bíblico bajo las palmas de la 
vieja Asia, y los brillantes y las piedras 
preciosas que entraña el virgen seno de-
la jóven América; el zumo grato d é l a s 
viñas que festonan las riberas del Rhin y 
el ardiente vino de Jerez, que lleva d i 
suelto en sus átomos de oro part ículas 
del sol de Andalucía para calentar las ve
nas de los ateridos hijos del Norte. {Gran
des aplausos.) 

Y con todas estas grandezas, el comer
cio, el gran Hércules moderno, apropia la 
tierra al espíritu, reparte la copa de la 
vida entre todas las razas, junta Asia con 
Africa, con América, y consigue que el 
hombre realice, como dotado de un solo 
espíritu, su dominio y su reinado sobre 
todos los ámbitos de nuestro hermosísi
mo planeta. (Aplausos.) 

Pues á la solidaridad del comercio hay 
que reunir la solidaiidad d-1 trabajo. 

Pero, comprendiendo el s^ñor ministro 
lo débil de su argumento de extranjería , 
saltaba á otro asunto, y preguntaba: ¿No 
creéis en la inmoralidad de ia, Internacio
nal, cuando la Internacional ataca la fa
milia? He dicho y sostengo, y me com
prometo á presentar textos al señor mi 
nistro de la Gobernación, que en Wk% 
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disposiciones legislativas, en su cánon, 
no hay un solo ataque á la familia? Es 
üecesdrio, señores, que tratpmos las cues 
tiones coa rectitud, creyendo y atribu
yendo .siempre lo mejor á todo el mundo 
cuando no haya pruebas en contrario, y 
el texto citado por el señor ministro de la 
Gobernación es el siR-uierite. la familia 
fundada en el amor. Pues qué ¿hay aquí 
alguien que no quiera la íamiüa fundada 
en el amor? E l amor del padre, se dice, 
del hijo, del hermano, de la madre. ¿Por 
qué razón hemos de creer que eso, que 
nada tiene que ver, sin embargo, con las 
decisiones legislativas de los congresos 
internacionales, que eso encierra un mal 
sentido? 

Es indispensable separar la linea de la 
moral de la linea del derecho, porque el 
origen de todas las t iranías proviene de 
confundir la moral con el derecho. La 
moral es asuoto de conciencia, la moral 
dfija de serlo desde el momento en que se 
ej ircen sobre eMa actos coercitivos. 'Está 
la moral U n fuera de toda coacción, qua 
es inmoral m o v e r é por miedo á ningún 
poder humano, 6 divino. La moral quiere 
el bien por ser bien, y huye del mal por 
ser mal, sin esperanza de premio y .-io 
temor al castigo. ¿Es eso el derecho? 

E l derecno ¿no e» coercitivo, no fuerza, 
no obliga á s u cumplimiento? Y, por ven
tura, ¿es siempre moral el derecho? Los 
Estad s ¿son siempre ra orales? Sus dis-
posic oues, sus leyes? son - iempre estríe 
tam nte morales? Yo, señores, tengo tal 
idea de la santidad, de la perpetuidad 
del matrimonio, que juzgo, como uno de 
los mas grandes pensadores modernos, 
que es inmoral el divorcio; creo que el 
deber de educar los hijos y de mantener 
la familia une indísolublemenie a los cón
yuges: yo siempre me he conmovido cuan
do, al entrar en las viejas catedrales g ó 
ticas, he visto las estatuas yacentes de 
dos esposos sobre las losas de los grandes 
sepulcros, juntos sus huesos en laeterni 
dad, como estuvieron en v i â juntos sus 
cuerpos en un mismo lecho y sus almas 
en una misma crencia. Pue-> el divorcio, 
á pesar de su i nmoralidad, está permiti
do por las leyes. 

¿Conoce el señor ministro de la Gober
nación (y siento tener que hablar aquí 
de estas cosas) algo más inmoral que la 
prostitución? ¿Puede caer la mujer de 

más alto en más profundo abismo? ¿Se 
corrompe rgás en algún punto la sangre 
y él alma de los jdvene*? Y sin embargo, 
¿no la tolera i . 8.? ¿Ño !a ha reglamen
tado? ¿No tiene.hospitales oficiales? E l 
jue^ro es una inmoralidad, una comple
ta inmoralidad, porque allí expone el 
hombre su fortuna y la de eus hijos en 
buscado una quimérica ganancia que ha 
de ser debida al 8zar y no á su trabajo; y 
í-dn embargo, el Estado juaga, sí, juega á 
U lotería. Y ¿hay que disolver las socie-
d des inmorales? Comience S. S. por di
solver el Estado. Eá necesaria, señores, 
separar la línea de la moral de la línea 
del derecho. 

En esta misma cuestión de la familia, 
¡cuántas y cuán ta s variaciones al t ravés 
dé la historia! ¿Es lo mismo el matrimonio 
de Abraham, el matrimonio de Isaac, el 
matrimonio en el pueblo elegido de Dios, 
que el matrimonio de la Edad Media, que 
la barra;.'anía de la Edad Media, recono
cida por las leyes? Pues qué, ¿no sabe el 
Sr. Candan que en tiempo de D. Pearo I 
d i Castilla se dieron en las Cortes ae Va-
lladolid leyes para uniformar ei traje de 
las barraganas de los clérigos? 

¿Qué prueba esto? Prueba la diferencia 
que bay entre la línea de la moral y la 
línea del derecho. Desde el momento 
en que ei sañor ministro de la Goberna
ción ó este Cuerpo se arroguen la íacul-
tad de definir la moral, desde ese momen
to necesitamos convertirnos <-n concilio, 
y i stablecer un dogma, y furzar las con
ciencias, y cohibir las voluntades, y e r i 
gir en ley una verdadera teología. La 
Roma de los papas; hé aquí el ejemplo de 
una sociedad que ha confundido ia línea 
de la moral con la línea del derecho: ¿qué 
queda ya de aquel antiguo poder ro
mano? 

Pero ¿y la Constitución? me dirá el se
ñor ministro de la Cobernacion. A l decir 
que se prohiba toda sociedad contraria á 
la moral, la Constitución ha querido en
tender, esta es la interpretación que yo le 
doy, los actos inmorales condenados por 
el Cddigo penal. Por ejemplo, una socie
dad de monederos falsos 0 de ladrones, ó 
cualquiera otra que se proponga un obje
to que el Código penal castiga, es una 
sociedad condenada por la Constitución. 
¿Cómo puede la Constitución condenar el 
que se pida á la opinión y á los poderes 
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p ú b l i c o s , por medio de asociaciones, l a 
trasformacion de la familia? ¿Rec ib i s t e i s 
acaso vosotros la f ami l i a t a l cual la ha
béis dejado d e s p u é s de la r e v o l u c i ó n ? ¿Se 
casan b o j los e s p a ñ o l e s como se casaban ' 
nuestros padres? Pues q u é , mis padres 
¿no se casaron por la Igles ia , s in que nada 
t u v i e r a n que ver con los poderes civi les , 
siendo asi que ahora es necesario que los 
poderes civi les sancionen el m a t r i m o n i o , 
porque si no los casados como nuestros 
padres e s t án delante de l a l ey pura y 
s implemente abarraganados? ¿Y no es 
esta una grande t rasformacion en la fa
mil ia? ¿Y l lamareis i nmora l á la p e t i c i ó n 
de meras trasformaciones? 

E l Sr. Caudau dice que la I n t e r n a c i o 
n a l mega el deber de l padre oe t r a s m i t i r 
á sus hijos su propiedad. Y q u é , ¿no 
existe la l iber tad de testar en n i n g ú n 
pueblo? ¿ E s obl igator io en todos los pue-
olos que el hi jo reciba forzosamente la 
herencia del padre? ¿ N o convienen quizas 
en esta mi sma doct r iua , de un l a ü o la es
cuela ca tó l i ca y de otro Ja escuela econo
mista? ¿No ha sostenido la ÜDertad de 
testar e l Sr. Nocedal en u n Congreso de 
jur isconsul tos , y los Sres. Moret y R o d r í 
guez en reuniones de economistas? ¡Y 
adora se v iene á echar en cara a los i n 
temacional is tas el mantener estas teo
r í a s ! 

Pero sigamos, s e ñ o r e s diputados. A q u í 
viene la g r a n cuetetion, la cues t ión de la 
propiedad. \ o sostengo que es inmoral e l 
r o ü o , e l apropiarse lo ageno por e n g a ñ o 
ó por v io leüc ia ; pero 10 que no es inmora l , 
n i puede seno, es el tratar de trasformar 
l a propiedad por los poderes p ú b l i c o s , 
dentro de las leyes y de los procedimien
tos por decirio a á , j u r í d i c o s , que t iene la 
au to r idad para legis lar . Pues qué,4 detde 
la propiedad q u i r u a r i a hasta l a propiedad 
moderna, desde el jub i l eo b íb l ico nasta e l 
mayorazgo i n g l é s , ¿no ha babido trasfor-
macione¡s de l a propiedad? Seguidla por 
nuestro mismo í^uelo, encontrareis en sus 
trasformaciones-la h is tor ia de muestra ra
za. Tres siglos no pudie ron borrar lus 
odios entre ios ceUo-i ó rnanos y los v i s igo
dos.Cuando l a conquista a. aoe sobreiVinj, 
la fusión de ios \eucedures y ios vencidos 
en las primeras irrupciones b á r b a r a s , to
d a v í a no estaba realizada, a pesar de ios 
grandes trabajos del catol icismo. E l r o 
mano era ca tó l i co cuando e l vis igodo era 

arr iano. Y cuando el visigodo se v o l v í a 
ca tó l i co , e l romano se tornaba i n s t i n t i v a 
mente h á c i a el paganismo. Pues todo es
te ó ü o se expl ica por l a r e p a r t i c i ó n de la 
propiedad, 

1 dentro de l a ' E s p a ñ a de l a Edad M e 
dia , as í en la porc ión á r a b e como en la 
p o r c i ó n cr is t iana, las ins t i tuciones se ex
plican por las diversas maneras de ser 
que tiene la propiedad. E l pacto del m o 
z á r a b e con su dominador es u n t i t u l o de 
propiedad. E l renegado, el que abandona 
el Evangel io por el Coran, ^ que se que 
da, sin embargo, adbendo á su raza, lo 
abandona por el t r i ou to de c a p i t a c i ó n . 
Los cristianos que se han quedauo en las 
ciudades conquistadas gozan m á s ó me
nos de la propiedad, s r g u n ha ¿ido ma^or 
ó menor l a resistencia. E n l a E s p a ñ a cris
t i a n a , la d i s t i n c i ó n de las t ierras de r e a 
lengo y tierras s e ñ o r i a l e s y b e h e t r í a s , y 
munic ip ios con sus propios, toaa ella es 
una d i s t inc ión funuaua en la propiedad. 

E l absolutismo, que consiente el mayo
razgo en la fami l i a , la a m o r t i z a c i ó n en el 
convento, la tasa en e l comercio, los p r i 
vi legios de l a Mesta , e l g remio pa ia el 
trabajador, no ha conocido uunca l a v e r 
dadera propiedad. E l mundo que cae m á s 
a c á de la r evo luc ión se diferencia de l 
mundo que cae m á s a l l á de la ^ revo luc ión 
en cuestiones de propiedad, de desv incu-
lacion, de desauiort izaoion. ¿Y ha de ser 
i n m o r a l pedir que se t iasforme l a propie
dad? Sera in jus to , será absurdo; pero no 
puede ser inmora l . * 

S i fuera i n m o r a l sostener l a propiedad 
colectiva, t e n o r í a i s que castigar e l E v a n 
gelio y los padres de ia Igles ia . Yo os pido 
que me p res t é i s a t e n c i ó n sobre este p u n 
t o , porque pienso demostraros que las 
modernas ideas de la InlernaciGnal sobre 
l a propiedad colect iva se encuentran con
tenidas en los viejos aforismos del^Evan-
ge i io . 

E n los c a p í t u l o s X I X de San Mateo, 
y X V I I I de toan L ú e a s , c o n t i é n e s e el s i 
guiente beili t íuuo a p ó l o g o : 

« a c e r c a s e un j oven a Cristo, y le dice: 
« B u e n MacSi ro , ¿pueüo y o eutrar en el 
reiuo de los cieloo?—ISo me l lames bue
no, le r e s p o n d i ó aquel eterno modelo de 
mansedumbre, solo Dioses bueno, b i quie
res ent rar en el reino del cielo, vende todo 
cuanto tienes y r e p á r t e l o entre loa p o b r e s . » 
E l j ó ven se fué m u y triste porque era m u y 
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rico; y Cristo volviéndose á sus discípulos 
les dijo: «En verdad os digo, que mas fá
cilmente pasará uui cablelpor el ojo de 
una aguja, que on rico por la puerta de 
los cielos.» La Yulgata tradujo camello 
por cab]e. Y como alg-um s padres de la 
Iglesia preguntaran por qué habría Cristo 
comparado el rico con ei camello, Or íge
nes decia : «Porque el camello es un ani
mal tortuoso é impuro.» 

Creo que en el capítulo VI de San Ma
teo y en el X I I de San Lúeas (y aquí hay 
predicadores que suelen citar estos textos 
y no me dejaran en duda) dicen: «Los pa
ganos piensan en lo tuyo y en lo mió; 
vosotros no debéis pensar en eso; que 
piensen en buen hora ios paganos. Las 
aves del cielo ni siembran ni cosechan, y 
Dios las mantiene; ¿valéis vosotros menos 
que e laft? { E l ¡Sr. Martínez Izguierdo 
pide la palabra,) Los bríos del vaiie ni hi
lan n i tejen, y Dios los viste. En verdad 
os digo, que Salomón no estaba vestido 
en el éóíio de sus glorias como está vesti
da una de ésas floreciilas del campo. 
Buscad el reino de Dios y so justicia, que 
lo demás todo se os dará por añadidura.» 

Señores, conviene de tal manera esto 
con el espirita cristiano, que por los da
tos que he recogido aquí, uno de los pa
dres de la Iglesia define asi á los ricos: 
Omnis dwes, aut fur, aut furis É l ius ; es 
decir, todo rico, ó ladrón ó hijo de la
drón. {Risas.} 

San Crisóstomo decia: «La iglesia de 
Jerusalen uo ha conocido nunca la pro
piedad.» Y anadia en la homilía que es
cribió sobre aquellas pnlsbras de San Pa
blo: Oportet emm hoeresese*se. A l destruir 
la Iglesia de Jerusalen la propi dad, des
t ru id con ella la raíz de todos los males. 

San Cipriano \a decia otra cosa; éste 
defendía la propiedad colectiva; si h u 
biera estado en el Congreso de Berna, vo
ta con los colectivistas. {Jiisas.)Y dice: 
«¿No es para todos el sol, no es para to
dos el aire, no son para todos las lluvias? 
Pues lo mismo deben ser los beneficios 
sociales; deben repartirse igualmente en
tre todos ¡os hombres.» Y San Gregorio 
decia: «Es lo mismo que el salteador de 
casuino y que el asesino que despoja su 
victima, aquel que saca el más mínimo 
interés á so dinero » 

Señores diputados, si los libros de vues
tra moral, los fundadores de vuestra mo

ral dicen esto ¿vais á condenar la Interna
cional porque diga lo mismo? Pues que
mad el Evangelio y quemad los libros de 
la Iglesia. 

Yo soy justo, soy imparcial. No me 
gus'a extremar nunca mis argumentos. 
Si el cristianismo cayó es estas utopias, si 
negó la propiedad, fué porque necesita
ba producir una gran reacción espi
ritualista contra las tendencias sen
suales groseras, materialistas, de aquella 
sociedad romana, que se habia ence-
negado en los placeres da una continua 
orgía, de la cual no hubiera podido 
sacaría sino aquel már t i r sublime, cuyos 
kbios sólo se abrieron para bendecir, 
cuya vida só¡o se consagró á una idea, 
por la cual aceptó la muerte, levantando 
sobre la sociedad moderna la cruz, de 
cayo pié descienden estos principios de 
libertad, de igualdad, de fraternidad, que 
realizados harían dei planeta un espejo del 
universo, har ían de la tociedad una fa-
mi ' ia de hermanos, y harían de nuestro 
espíritu un destello de Dios. (Aplausos.) 

Si yo reconozco que el cristianismo 
comenzó para realizar fine^ sociales nece
sarios por utopias que l e e r á n en aquel 
momento indispensables, ¿por qué no 
habéis de reconocer vosotros que en este 
grande movinlento social en que nos es
tamos trasformando, la utopia ha de en
trar también, porque la utopia es como 
el oriente de todas las ideas? 

Señores diputados, dice el señor minis
tro de la Gobernación: «todas las nació -
ne modernas, todas, se h in asustado de 
la Internacional, todas están embargadas 
por esa idea, no piensan en otra cosa;» 
y creyendo en una volgaridad de ios pe-
riódicos; dsce que se va á fundar, señores, 
¡parece imposible!, una nueva alianza de 
todos los estados contra \aInternacional. 
¿Quién le ha contado eso al señor ministro 
de la Gobernación? Aqui está mi argumen
to capital, mi argumento, digámoslo así, 
príncipe en esta cuestión; y e., un argumen
to tanto más fuerte cuanto que es un argu -
mentó pura y sencillamente de ciencia 
experimental. 

Hay naciones donde todo el movimien
to del espíritu contemporáneo ha estado 
cohibido, y hasta cierto punto en entre
dicho; por ejemplo, Francia. En Francia 
se había dejado durante el imperio cierta 
libertad á la Internacional, le convenia al 
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imperio que l a Internacional dijese que 
la R e p ú b l i c a no reso lv ía nada. Pero su
cedió que un alto magis t rado , por decir
lo as í , del imper io f r ancés , era «1 mismo 
t iempo d u e ñ o de una grande f á b r i c a i n -
dus r i a l . En esta f áb r i ca h a b í a entrado 
uno de los trabajadores m á s activos de l a 
Internacional, el desgraciado Assy . 

Assy habla sido soldado por haber sen
tado plaza. N o le convenia la m i l i c i a , y 
desertd. Como es de or igen i t a l i ano , 
cuando Gar ib idd i l evan tó el p a b e l l ó n de 
l a l i be r t ad y de la independencia de I t a 
l i a , se fué á las ó r d e n e s d e G a r i b a l d i . V i n o 
d e s p u é s la a m n i s t í a y v o l v i ó á Francia . 
Hábi l maquinis ta , fué admi t ido en esta 
grande fábr ica de que antes os he habla
do. El fabricante quiso i n t e r v e n i r en una 
caja de ahorros que t e n í a n los trabajado 
res, y formar él su consejo de adminis t ra
c i ó n . Assy pro tes tó y fué despedido. E n 
tonces los trabajadores apelaron á la 
hue lga para que Assy volviese, y Assy 
vo lv ió , y c o n t i n u ó el t rabajo. Y t e n í a n 
u n contrato por el cual d e b í a pagar el 
fabricante á sus trabajadores cierta canti
dad de salario; y u n d í a , un s á b a d o , s in 
que nadie hubiese advertido nada, los t r a 
bajadores se encontraron rebajado el sa
l a r i o . Entonces apelaron á l a bnelga. IQ-
te rv ino el Gobierno, tras del Gobierno el 
e j é r c i t o , y estuvieron á punto de ser fusi
lados los trabajadores; tanto que las m u 
jeres tuv ie ron que arrojarse entre filas, 
presentando sus hijos á las bayonetas. 
Assy fué preso y l a Internacional q u e d ó 
prohibida; y lo p r imero que se n o t ó en 
este acto fué la e x a c e r b a c i ó n de ideas y 
de pasiones en los trabajadores franceses, 
y a l mismo t iempo el a u m c u í o d e sus de
legados en los congresos de Bruselas y de 
Basilea. Este aumento de prosé l i tos para 
todas las causas honra á la naturaleza h u 
mana, la cual se incl ina siempre a l m a r 
t i r i o . 

Este aumento prueba que la h u m a n i 
dad es generosa; y por consecuencia, que 
cuanto el s e ñ o r ministre de la Goberna
ción se propone, a u m e n t a r á los in terna-
cicnalistas, y nos e x p o n d r á á los con f l i c 
tos en que á cada paso nos encontramos 
por cu lpa de las reacciones, que provocan 
pavorosos conflictos- Y hé a q u í por q u é 
yo p r e f e r í a el sistema del min is te r io a n 
ter ior . S i el minis ter io anterior hubiera 
continuado su po l í t i c a , ó la Internacional 

hubiera continuado su propaganda, ó los 
t r ibunales se hub ie ran encargado de per-
fegu i r l a ; y yo, que estoy cansado de h a 
b l a r en estas Cór t e s , hubiera tenido en 
esta segunda legis 'atura la ventaja del 
silencio. Yo no era n i bastante amigo del 
minis ter io anterior para apocarle, n i bas
tante enemigo para combat i r le ; y ahora 
con esta vac i l ac ión , y esto de no saber si 
la Internacional ataca ó no á l a m o r a l 
del Estado, me veo forzado á sudar tanto 
y tanto a q u í defendiendo la C o n s t i t u c i ó n , 
barrenada por el Min i s te r io . 

Mas prosigamos. Ha citado el sistema 
f rancés . Pues vais á ver e l sistema c o n 
t r a r i o . ¿ N o nos habé i s dicho que nuestra 
C o n s t i t u c i ó n es la Cons t i tuc ión m á s l i b e 
r a l de Europa? ¿ N o lo d e c í s , creo, en 
vuestros ú l t i m o s manifiestos? Pues si es 
l a m á s l iberal de Kuropa , m á s l iberal que 
la C o n s t i t u c i ó n suiza, m á s l ibe ra l que la 
C o n s t i t u c i ó n inglesa, m á s l i b e r a l que l a 
Cons t i t uc ión belga, m á s l iberal que la 
C o n s t i t u c i ó n prusiana, ¿cómo cabe la I n 
ternacional en Suiza, ( ó m o cabe en I n g l a 
t e r r a , cómo cabe en Bé lg ica como cabe 
en P r u s i » y DO cabe la Internacional en 
E s p a ñ a ? Y a q u í contesto á eeo de las pre -
ocupaciones de los gobiernes. ¿No ha leí
do el señor min i s t ro de la Gobernac ión la 
M e n o r í a presentada al Consejo federal 
suizo en esta pr imavera , al abrirse la Cá 
m a r á federal? Pues en esa Memor ia se 
dice que Suiza lamenta las c a t á s t r o f e s de 
Francia; que Suiza no puede temerlas , 
por-jut; a l l í no hay las diferencias entre 
las clases, engendradas de , loa sistemas 
m o n á r q u i c o s ; que Suiza p r e s e n t a r á , en lo 
que compete a l estado federal, leyes en • 
cargadas a conseguir de los cantones que 
den la i n s t r u c c i ó n de segunda e n s e ñ a n z a , 
es decir, la i n s t r u c c i ó n que aqui se dá 
para el grado que se l l a m a de bachi l ler , 
y que antes se l lamaba de maestro en a r 
tes, á todos los suizos; y a d e m á s , p r o c u 
r a r á por todos los medios que el raovo 
miento-de todas las asociaciones obreras, 
sea cualquiera su- t i tu lo , vaya ordenada 
a l respeto de la ley y de la l ibe r tad , y sea 
un mov imien to protegido en todo lo que 
depende de los recursos del Estado. Este 
es el discurso del presidente de un pueblo 
l ib re : aquellos son pueblos l ibres, aque
llos son pueblos varoniles; no se asustan 
do n i n g u n a idea, mientras que nosotros, 
nerviosos, h i s t é r i c o s y asustadizos, es t i -



mos condenados á vivir perpetuamente en 
la infancia. 

Ing-laterra. ?;No se sabe qne, según un 
periódico inglés que ha venido hace tres 
días, se dice que hay nada menos que una 
alianza entre la Internadonnl y los con
servadores en Inglaterró? ¿No se sabe que 
los conservadores pretenden aliarse á los 
intemacionalistas de Inglaterra, para der
ribar del poder al ministerio Gladstone? 
Y este ministro ¿qué ha dicho á los tra
bajadores hace un mes con motivo de una 
neticion que le han presentado, no sé so
bre qué asunto de tributos ó de horas de 
trabaje? Ha dicho á los internacionalis
tas: yo comprendo la justicia de las pre
tensiones de los obreros; creo que cada 
clase debe ocuparse de mejorar por sí, 
con los medios de la libertad inglesa, su 
condición política, moral, económica y 
social; y si hay pretensiones exclusivas 
en la clase obrera (que algunas hay, co
mo en todas las clases), á esas pretensio
nes, la sociedad, qu^ tiene un criterio su
perior, la sociedad sabrá hacerles justicia. 
Hé aquí el lenguaje de un ministro de 
una monarquia tradicionalque no preten
de para nada ser democrática; de una 
monarquía tradicional que tiene una 
Constitución aristocrática, y que no pre
tende para nada tener esa magnifica fa
chada, en la cual están escritos los dere
chos individuales para abrogarlos el día 
en que le parezca al primer rrinistro ve
nido á ese ban^o. Hé aquí la diferencia, y 
voy á concluir, señores diputados, porque 
os he molestado mucho; hé aqui la dife
rencia entre los procedimientos de la l i 
bertad y los procedimientos arbitrarios. 
Los unos conjuran, aplazan las catásiro-
fes, ilustran, levantan á los pueblos, agi
tan las conciencias, mientras que los 
otros traen estas revoluciones, á las cua
les nos encontramos nosotros condenados; 
estas revoluciones que rouchas veces le
vantan hasta la superficie todo el barro 
que se estanca en las entrañas de la tierra 

Después de todo, inútiles serán, señores 
dipotados, vuestros propósitos. Vosotros 
atacáis algo que no puede morir, algo que 
coexiste con todos los tiempos, y que se 
reproduce en todas las sociedades. La 
utoria es on espejismo que podrá ser en
gañoso pero que es eterno. El mundo ha 
convenido en que el arte es mentira, en 
que la escena es una ficción, en que las 

figuras de un cuadro son lineas y colores; 
pero, sin embargo, el mundo nunca aban
donará el arte. Pues lo mismo sucede con 
la utopia. Es como la esperanza eterna, 
inextinguible; mayor cuanto mayor es la 
desgracia. Como la esfera terrestre rueda 
entre dos polos, ruedan las esferas socia
les entre dos utopias, entre la utopia de 
lo pasado y la utopia de lo porvenir, Esto 
no podéis impedirlo, es tan fatal como las 
tres divisisnes del tiempo, como las tres 
fases del- pensamiento, como las tres fuer
zas del cosmos. Volved los ojos á todos 
los tiempos, paseadlos por todos los pue
blos, y decidme dónde no brota una uto
pia, ddnde nofhay algún celaje de felicidad 
extraordinaria y cuasi divina. El mesia-
nismoes el eterno enjendro del cautiverio. 

E l preso espera la libertad, el pobre la 
conclusión de la miseria; junto á cada 
pena brota su consuelo, como para pro
bar que el mal uo puede ser absoluto y 
eterno. Tocio cuanto haya en las utopias 
de exajeradü ó de falso perecerá; pero so
brevivirá todo cuanto haya de verdadero 
y de progresivo. Gomo el cuerpo sel asi
mila varias y diversas sustancias, la so
ciedad se asimila diversas ideas. Pero la 
utopia existe siempre; existe en el Orien
te con los esenios y los terapeutas;| exis
te en el mundo griego, donde aparece en 
Pitágoras y en Platón, los dos grandes 
astros que más brillan sobre la cuna y e! 
sepulcro de aquella sociedad; existeen los 
orígenes del cristianismo con las asociacio
nes que se despojan de la propiedad indivi
dual para acercar el cielo á la tierra; existe, 
sin ninguna interrupción, durante la Edad 
Media en las heregias que SB suceden y se 
encadenan desde el Concilio de Nicea 
hasta el Cuncilio de Trente, empeñadas 
todas en llegar á convertir la propiedad 
en acervo común del género humano; 
existe junto al movimiento más ind iv i 
dualista de la historia, junto á la reforma, 
con lo- campesinos y Munzer; existe en 
Holanda y en Suiza con los anabaptistas, 
en Inglaterra con los lalollers; existe con 
Moro junto á Enrique v m , y junto á Fe
lipe n con Caro pan ella; existe en el s i 
glo x v i i , en el siglo xvm, en nuestro 
siglo, como fajas indecisas de grandes 
ideas extendidas por las conciencias, y 
que unas sa desvanecen y otras forman 
nuevas sociedades y aseguran la perpe
tuidad de la vida. 
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No hay medio de extinguirlas. Campa-

nella estuvo encerrado más de veinte 
años bajo la férrea msno de Felipe I I , y 
en sn cautiverio escribió una utopia que 
traspasó los muros de su calabozo y que 
ha llegado íntegra basta nosotros. ¿Por 
qué? Por la impotencia de las persecucio
nes polí t icas. 

Un pensador arrojado á las llamas des
aparecerá en cenizas sobre las alas del 
viento; pero su idea inmortal, su idea in
combustible flotará sobre todas las ho
gueras y se reirá de todos los verdugos, 
tendieDdo so luz en los senos de la con
ciencia humane. 

Invocóla prudencia y la sensatez de la 
Cámara. ¿Qué vais á votar? Vais á vo
tar cuando menos una ley inútil . Nos
otros votamos la paz; vosotros votáis 
una sociedad secreta, y tras de una so
ciedad secreta una nueva revolución. ¡Qoe 
Dios bendiga nuestros esfuerzos, y que vo 
castigue Dios tan justamente como ellos 
lo merecen, vuestros grandes y quizá i r 
remediables errores. [Bsírepitosos aplau
sos.) 

Después del discurso del ciudadano 
Emilio Castelar, el diputado Alonso M«r-
tiuez hizo las siguientes declaraciones: 

1. a Que no acepta los derechos indi 
viduales como absolutos ¿ilimitados, fun
dándose en el sofisn a de que el derecho 
de los demás, el del Estado, el de la fa
milia, l imita el derecho personal del in 
dividuo. 

2. a Que esta limitación radica en la 
misma Constitución. 

3 a Que la Internacional es atea, y 
contraria á la moral, que pide la aboli
ción de la herencia y que quiere arrebatar 
los hijos á sus madres. 

4.a Que debe declararse á la Interna
cional fuera de la ley. 

El Sr. D. Cándido Nocedal, en nombre 
del partido carlista, pidió la persecución 
de la Internacional, aunque reronocia que 
esta cabia dentro de la legalidad existen
te y que er^ un mal consecuencia natu
ral de los principios liberales. Dijo que 
los gobiernos constitucionales serian im
potentes ante la Internacional y que 
la cuestión social no tenia más que dos 
términos; ó D. Cárlos ó el petróleo. 

E l Sr. Calderón Collantes, en nombre 
del partido moderado, protestó contra las 

afirmaciones del Sr. iNocedal, que calificó 
de insensatas. 

Después de un discurso evangélico, has
ta cierto punto, del Sr. Martínez Izquierdo, 
el ministro de la Gobernación dec'aró que 
estaba conforme con las declaraciones y 
doctrinas de los moderados Alonso Mar
tínez y Estéban Collantes. 

A ios discursos de unos y otros con
testó Emilio Cautelar con la siguiente 
brillante. 

E l Sr. CASTELAR: E l Con-greso 
recordará que al concluir de habíar el 
señor Estéban Collantes. dije que, no ha
blarla yo sino al término del debate. 
Esta es, pues, la ocasión oportuna de rec
tificar. 

E l Sr. Alonso Martínez, el Sr. Nocedal, 
fd Sr. Martínez Izquierdo y el Sr. Candan 
me han aludido, y el Congreso me oirá 
por última vez en este debate, en el cual 
pido su benevolencia, que yo nunca me 
can?o de agradecer. 

Dice el Sr. Alonso Martínez que en m i 
discurso se me olvidó el punto de los de
rechos individuales q< e nosotros fundába
mos en un mito; y es e mito, según su 
señoría, era el hombre. Para S. S el hom
bre nace en la pátria y !a familia: su se
ñoría funda el hombre en todo lo que hay 
de más accidental. 

Prefiero yo ser español, á todo; pero es 
accidental que yo sea español ó ruso, co
mo es accidental que me llame Caste-
lar ó de otro modo. Las obras fundadas 
en la naturaleza humana son las obras 
eternas. 

Sócrates predicó la moral universal; 
Cristo fundó una religión para todos los 
hombres. Decia S. 8.: «¿Creéis el derecho 
limitado?» El derecho nace de la condi-
cionalidad humana. El derecho se limita 
por el derecho, Ei deber es el reconoci
miento .del derecho en una persona dis
t inta de nosotros. H é ahí nuestra tesis. 
Lo que nosotros decimos es que no se 
limita el derecho sino por el mismo dere
cho en los demás; y como no se l imita si
no por si mismo, puede decirse en cierto 
sentido que es ilimitado. 

Tampoco declaramos los derechos indi
viduales ilegislablea, en el sentido que 
du e el Sr. Alonso Martínez. A l poder le-



gislativo le incumbe establecer y cambiar 
las relaciones políticas y sociales; pero lo 
que DO puede es destruir la propiedad 
del pensamiento, la propiedad de mi 
alma, la personalidad humana con sus 
facultades. Y por eso decimos qne los 
derechos fundamentales son ilegislables. 

De nadie menos que de S. S. debia ve« 
nir un ataque como este. Estos derechos 
naturales limitan la soberanía de las mu
chedumbres, cosa importantísima donde 
hemos establecido el sufragio universal; 
y como las muchedumbres pueden ser t i 
ranas, y lo han sido muchas veces, por eso 
levantamos sobre ellas los derechos indi
viduales, y al hacerlo, limitamos esa ter-
r i d e tiranía. 

Voy ahora ai Sr. Esteban Collantes. Me 
complazco en reconocer el ing-enio y la 
gracia con que S. S. defiende todas las 
tésis. Pero lo que más me maravilla es la 
singularidad de su rmmoria, felicísima 
para recordar las debilidades de los pro 
gresistas. nula para recordar las violen
cias del partido moderado. En tiempo de 
los moderados, los pensadores y los tribu
nos eran deportados, y la libertad en to 
das sus manifestaciones estaba cohibida. 
Decia el Sr. Estéban Collantes: «nada 
tengo que agradecer á los que nos han da
do la libertad.» ¡Ah, señores! ¡Cuando 
podéis traer aquí vuestras ideas y defen
derlas, todavía venís á negar los derechos 
individuales, en vir tud de los cuales ha
céis todo eso! Pero un acto público im
portantísimo ejerció S. S. al terminar su 
discnrso. 

«Nuestro ejército, nuestras doctrinas, 
nuestra organización, dijo S. S , todo esto 
tenia un símbolo en nuestra dinastía: 
puesto que nos dais las doctrinas, dadnos 
también nuestro rey.» Es verdad; cuando 
no se representa por las dinastías el prin
cipio que las ha elevado y que simboli
zan, esas dinastías desaparecen. A-í ha 
{Sucedido con Luis Felipe, con Isabel I I y 
Napoleón: pues bien, la dinastía actual 
repre enta el t í tulo I de la Constitución: 
el dia en que ese título se interprete como 
lo interpreta el Sr. Estéban Collantes, ese 
dia, señores monárquicos, matáis la di
nastía de Saboya. 

Voy al Sr. Nocedal; yo agradezco los 
elogios que ayer me dispensó, tanto más 
cnanto que los creo sinceros. Yo he de 
decir que me fa'ta mucho para llegar á la 
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tersura de la frase, lo castizo del lenguaje 
y la intención que caracteriza los discur
sos del Sr. Nocedal. , 

Llamábame S. S. hombre funesto. ¡Ah! 
No lo he sido nada; pero quisiera haberlo 
sido más para la intolerancia religiosa 
y la monarquía absoluta que ahogaron 
las más nobles aspiraciones de nuestro 
pueblo. 

Dice S. S. que no quiero más moral 
que la escrita en el Cddigo. No es esto 
exacto. Hay una moral tan pura que 
exige que hagamos el bien por el bien 
mismo. Creo más imp1 rfecta que esta la 
moral que quiere cohibir el pensamiento 
y la voluntad, y retener á los hombres al 
pié del altar por temor al infierno. 

Lo que yo. he sostenido es que en la es
fera de la legislación no hay acciones i n 
morales' más que las que la ley declara 
tales. Hay acciones legales que no son 
morales, y hay acciones morales que no 
son legales, que no están prescritas por 
la ley. 

E l derecho quiere que n ingún ind iv i 
duo ó corporación sea perseguido sino 
por leyes anteriores al delito; y como lo 
que ha hecho el señor ministro de la Go
bernación hoy es definir la moral de un 
modo que no está en la ley, yo le hago 
este dilema: ó los actos de La internacio
nal están definidos ó no en el Cddigo: si 
lo están, ¿por qué no se les ha perseguido 
entres años? Si no lo están, ¿por qué 
queréis cohibirlos con esa palabra vaga de 
moral pública? 

E l Sr. Nocedal decia: «voy á fijar la 
historia de la Internacional; unos cuantos 
médicos sin enfermos y unos cuantos abo
gados sin pleitos se reunieron y destruye
ron la Iglesia y la monarquía tradicio
nal.» ¿Qué fuerza tenían entonces esa 
Iglesia y esa monarquía, que vinieron 
abajo con tan pobres esfuerzos? Por otra 
parte, Muñoz Torrero, Argüelles, el conde 
de Toreno, Turgot, Condoreot, Mirabeau, 
¿eran abogados sin pleitos y médicos sin 
enfermos? ¡Ah, señores! Los pescadores 
del lago de Tiberiade, pobres y desnudos, 
pero movidos y llamados por una miste
riosa voz y por una fuerza misteriosa, 
recorrieron el mundo, fueron á las man
siones de los Cesare?, penetraron en las 
catacumbas combatieron al paganismo 
en todas partes y derribaron el imperio 
romano, como sus sucesores, los liberales, 
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derribaron vuesta odiosa Inquisición, por
que no hay instituciones que pueden re
sistir á la pólvora misteriosa de las nue
vas ideas. 

El movimiento liberal es un movimien 
to de toda la historia. En todo tiempo 
nuestra nación ha estado dentro de la 
cizilizacion europea. Tuvimos el terror 
milenario, sufrimos la dominación de Ro
ma, pasamos por todas las trasformacio-
nes de la Edad Media. También tuvimos 
nuestra reforma: cuando decayeron las 
monarquías, ^aquí la nuestra llegó á 
Cárlos I I ; cuando más tarde, en el s i 
glo x v n i , los reyes se convirtieron en 
filósofos y la idea liberal vino á España; 
y coa todas k s ideas de la civilización su
ceder'; lo mismo; que no se puede detener 
la civilización con los conjuros neo-cató
licos. 

Decia el Sr. Nocedal: nuestra decaden
cia comenzó en tiempo del cólera, cuando 
se proclamó el Estatuto. ¿Echa S. S. de 
menos la forma de gobierno en que los 
reyes ibnn á Bayona y cedian la gran 
nacionalidad española como si fuera p ró -
dio suyo? ¿Echa de menos el absolutis
mo que se estableció sobre el cadáver* de 
Tadilla y se restauró sobre el cadáver de 
Riego? ¿No vino doña Maria Cristina á 
proclamar aquí el término del reinado de 
las cadenas, de la Inqaisicion, del fana
tismo y de la intolerancia? 

Voy ahora al Sr. Mariinez Izquierdo, 
que esta tarde ha pronunciado un admi
rable discurso. ¡Qué une on religiosa! 
¡Que'ideas humanitarias! Todo esto unido 
á una extraordinaria erudición. Yo feli
cito á S. S. por este magnífido discurso. 
¿Pero debo discutir con S. S.? No, porque 
no ha negado nada de coanto he dicho. 

Yo le lie preguntado si los textos de 
Padres de la Iglesia que he citado son 
ciertos ó nó; y S. S. me ba dicho: «son 
ciertos; y aun hay Padres de la Iglesia 
que condenan más la propiedad indivi
dual, y son los de la Iglesia occidental.» 

Yo traigo aquí esos textos, y voy á ci
ar algunos: 

San Clemente, papa, en sus Gomtilueio-
nes Apostólicas, dice: «Comparte cuanto 
tengas con tus hermanos. » 

En los Hechos Aposiólicos se dice: 
«Ninguno consideraba lo que poseia co-

moHíosa de su pertenencia; todas las cosas 
eran cosas comunes á todos.» 

Tertuliano en el Apotogeieo decia: «To
do entre nosotros es común, excepto las 
mujeres. » Y aqoi está la cita que su se 
ñoría echaba de menos, la cita de San 
Ariibrosio, que es la más completa contra 
la propiedad individual. 

«La tierra, dice San Ambrosio, ha sido 
dada en común á todos, ricos y pobres; 
¿por qué ¡oh ricos! vosotros solos os arro
gáis ¡a propiedad?» 

Para criticar aquella historia es nece
sario acudir ta nbien á los escritoras pa
ganos. Pues bien, todos convienen en que 
en la sociedad cristiana todas las cosas 
eran comunes. Luciano escribió unas s á 
tiras contra los mártires cristianos, y en 
una de ellas dice : « Adoptando el nuevo 
culto, adoran al sofista crucificado: y 
oyendo su palabra, todo lo ponen en co
mún . Asi se presentan muchos taimados 
que se enriquecen á costa de las tonterías 
de estos sectarios.» 

¿No os parece que estáis oyendo un 
discurso del Sr. Candau contra la Inter
nacional? 

Ahora bien; ¿es inmoral querer la pro
piedad colectiva y condenar la individual? 
Pues prohibid la lectura de los padres de 
la Iglesia. ¿Quién creéis que detine mejor 
la moral cristiana? ¿San Clemente, San 
Ambrosio y los otros padres, ó el señor 
ministro de la Gobernación? 

Si los padres de la Iglesia sostienen 
que la propiedad colectiva es la perfec
ción del hombre, ¿á quién vamos á creer? 
Si yo fuera absolutamente de esta opi
nión, diría con los padres de 1H Iglesia 
que, votando en favor de la propiedad in-
Oividual, votábala una grande inmora
lidad. 

Voy á concluir. Cuando dije el otro dia 
á S. S. que fuera á las universidades ale
manas, hubo en mí impertinencia por ha
ber molestado á mi prógimo. Yo rae ar
repiento de ese pecado. 

La cuestión legal dice S. S. que debe 
tratarse aquí. Pues bien; las asociaciones 
no tienen, limite en la Constitución ni en 
el Código; pero es evidente que con moti
vo de un derecho puede cometerse on de 
l i to . 

Estos casos están previstos en el Códi
go penal: ¿falta un individuo de la asocia
ción? Se le persigue; pero se deja en paz 
la colectividad. ¿Fa l ta la asociación por 
los medios que tiene? Sa la suspende y se 



- 56 
la l lera á loa tribunales. ¿Hay peligra 
para el Estado? trae üna ley. 

P^ro ¿son iamorales? Entonces no hay 
lugar á un procedimiento legislativo. O 
loa tribunales de España ni ven ni oyen 
n i entienden, ó la internacional, que vive 
hace tres años, está dentro de la Consti
tución. De este dilema no se puede salir. 

Lo que hay en el fondo de todo esto, 
señores , es que se quiere cohibir el dere
cho de asociación; que se quiere traer el 
antiguo criterio moderado á las leyes de
mocráticas, apoyado el Gobierno en esto 
por ios elementos más reaccionarios de 
esta Cámara. 

E l señor ministro de la Gobernación se 
ponía a definir la moral y no sabia. Esto 
prueba que no es tan fácil dctr esa d e ñ a 1 -
cion cuando inteligencia tan clara como 
la de S. S. no la ha dado. Señores, ó la 
Constitución no ha querido decir nada, 6 
la Constitución ha dicho que es ta rán pro
hibidas las asociaciones que inteuten ó 
cometan delitos penados en el Código. 

Define S. S. la moral: la moral necesita 
á su vez el sentimiento religioso; esa ne
cesita de la iglesia; la Iglesia necesita 
del papa; el papa necesita la infalibilidad, 
y emouces llame S. S. á la infalibilidad 
á que legisle a | u í . Ved el peligro de que 
el poder legislativo defina la moral. 

.La Iglesia ¿pide el dominio sobre la 
conciencia á titulo gratuito? No: lo pide á 
titulo oneroso. Dice: yo soy el intérprete 
de la moral, y por eso dadme el dumiuio 
eminente sobre todos los reyes y sobre 
todos los pueblos. Lo que hacia, por con
siguiente, el Sr, Gandan, defendiendo 
esas ideas, era entregarlo todo á la Ig le 
sia católica. 

¡Ah, qué teorías tan extrañas las del 
ministro de la (iobernacionl Nosotros, los 
diputados tradicionalistas y republica
nos, no sabemos nada; no se nos compu
ta; y como aqui hay dos fracciones, una 
conservadora y otra radical, tí. tí. se que
da con los conservadores gobernando toda 
la vida. 

Pues qué, ¿no representamos todos con 
igual derecho la nación? tí. tí. no puede 
restar á su arbitrio los votos de los car
listas. El presidente de esta Cámara lo es 
por los votos de los carlistas, y es presi
dente legitimo; el anterior gobierno, der
rotado por esos votos, bajó la cabeza; y 
gi mañana nosotros derrotamos á este Go

bierno, tendrá que irse 6 le llamaremos 
poco respetuoso de los fueros del Parla
mento. Aquí no nay más que diputados j 
españoles, no parlamento de partido. 

Resumiendo. Sólo son asociaciones i l í 
citas aquellas que se proponen la comi
sión de delitos penados por el Código. ¿Es 
delito pedirla reforma de la propiedad, la 
reforma del Estado por los medios legales? 
No. Pues la luternacioaal no puede, no 
debe legalmente prohibirse. Hay aquí 
dos interpretaciones del t í tulo I del Códi
go fundamental: la interpretación de los 
radicales, y la interpretación de los con
servadores. A l aceptar el criterio conser
vador, el Ministerio ha herido de muerte 
la Revolución de Setiembre. 

E i Sr. liODRIGÜEZ (D. Gabriel) uso de 
la palabra y dijo qae no era partidario n i 
detensor de la internacional, que siempre 
ha combatido, y que no ha variado de 
opinión, por más que no esté conforme 
con las medidas que contra ella se quieren 
adoptar. 

Considera la Internacional como pre
texto á que acude el Gobierno para una 
política reaccionaria. 

La luternacional dice que no es más 
que una forma del socialismo, el cual ha 
existido siempre, por más que el i n d i v i 
dualismo lo haya vencido en la lucha en 
que constantemente han estado estas dos 
escuelas. 

Hace ia historia de la escuela comunis
ta, su origen y sus tendencias., y afirma 
que la Asociacum luternaciunai de obre
ros ex i sdrá siempre. 

Censura que se quiera emplear la fuer
za contra la Interna ional, pues este sis
tema ha sido, á JUICÍJ del orador, la 
causa de los desastres ocurridos en 
Francia. 

Censura la interpretación dada por el 
señor Alonso Martínez á los derechos in 
dividuales, y los considera como i l imi ta 
dos é iiegislabíes y superiores á toda so-
berania, caliticando ae reacci nana y 
contraria á ia U-mstitucion la interpreta
ción dada por el Sr. Alonso Martínez al 
titulo I de ia misma. 

Declara que mientras la Internacional 
no cometa actos penados por ei Cóaigo 
no deben ser castigados sus individuos ni 
nunca disueita la asociación. 

Se ocupo de la propiedad colectiva y la 
individual, y si bien se manifiesta partí-
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dario de la segunda, no por ello cree debe 
considerarse como c r i m i n a l a l que defien
da ]a p r imera . 

Dice que los internacionalistas e s p a ñ o 
les no reconocen la propiedad, l a p á t r i a , 
l a re l ig ión n i la famil ia; pero no considera 
que por ello deban ser penados por la 
ley , pues la Gonstitucioo no condena n i 
prohibe las asociaciones que defienden y 
sustentas ideas contrarias á aquellos p r i n 
cipios, pues no se comproraexe la seguri
dad del Estado con Sostener aquellas 
ideas. -

Se m o s t r ó contrar io á que las ideas se 
combatan con la fuerza, y por lo tanto la 
Internacional debe ser vencida con la dis
c u s i ó n , no de otro modo, que á su j u i c i o 
seria de efectos contrarios á los que se 
proponen los conservadores. 

Conc luyó manifestando que p roh ib i r la 
In te rnac ionn i es declarar la guer ra a l 
obrero y á la l ibe r tad , y abrir las puertas 
á la r e a c c i ó n . 

E l moderado Sr. Buga l la l h a b l ó en el 
mismo sentido que los s e ñ o r e s Alonso 
M a r t í n e z y E s t é b a n Collantes. 

DISCURSO. 
DEL 

CIUDADANO NICOLAS SALMERON. 
S e ñ o r e s diputados: deb ) ante todo jus^ 

t i f i ca r e l voto de censura al s e ñ o r m i o i s -
t ro de la G o b e r n a c i ó n , que t u v e la honra 
de proponer al Congreso á consecuencia 
de Jas doctrinas, en mi sentir , aut iconst i-
tucionaies que sostuvo y las conclustones 
que a í i r m ó , traspasando los l í m i t e s del 
poder ejecudvo, a l cou t r inar á l a i n t e r 
p e l a c i ó n del Sr. Jove y H é v i a ; debo t a m -
Dien indicar la r a z ó n , para m í doblemen
te sensible, que me i m p i d i ó sosteoer el 
voto de censura. 

í o c re ía , s e ñ o r e s diputados, y sigo cre
yendo sin que nada pueda apartarme de 
esta mi creencia, que es i n t e r é s de todos, 
sin diferencia de partidos, mantener la 
in teg r idad del derecho c o m ú n cuando se 
t r a t a de saber si bajo el amparo de la 
Goiist i tucioa pueden v i v i r todos los espa
ñ o l e s , sean cualesquiera sus opiniones 
p o l í t i c a s , sean ct alesquiera sus aspiracio
nes y sus tendencias sociales, ora los que 
como yo piensan quo todo lo an t iguo se 
der rumba y que no b a s t ó n puntales para 
salvar de la inminente ru ina el viejo edi-
ñcio fcocial, ora aquellos que creen que 

p ú a acabar con la cor rupc ión de nuestros 
tiempos es preciso volver la vista á las 
ant iguas ideas que han dado dias de g l o 
r i a y de prosperidad á la p á t r i a . Guando 
se trata de saber, repito, si los que nos 
ha l amos en los dos po.os de la v ida so
cia l podemos v i v i r a l amparo de la Cons
t i t u c i ó n , es preciso, es urgente que los 
representantes del pais declaren que toda 
idea innovadora , y aun toda utopia , co 
mo toda tend 'ocia reaccionaria, pueden 
producirse á la luz del dia, propalarse en 
la plaza p ú b l i c a s in apeiar á las m a q u i 
naciones tenebrosas m á l a c o n s p i r a c i ó n 
y las sediciones que impiden el a c o a í p 
Sido movimiento del progreso, amagando 
con la d e s t r u c c i ó n de i o existente y ha 
ciendo imposible la pací f ica edi f icac ión de 
lo porvenir . 

Gomo yo , s e ñ o r e s diputados, tenia esta 
profunda creencia, de que a q u í debemos 
confnudirnos todos, desde los carlistas 
hasta los republicanos, en una a s p i r a c i ó n 
c o m ú n , la de que se noa mantenga la 
sautidad de nuestro derecho para defender 
nuestras opiniones, p .ra prop gar nues
tras aspiraciones, paga g-auar, en suma, 
si tanto p u d i é r a m o s , la opiuion del p a í s 
y la o p i n i ó n del mundo; por esto, lleno de 
sorpresa de un lado au.e el silencio de la 
Asamblea, que no protestaba contra las pa • 
labras dei t-eñor min i s t ro , y por otro ver
daderamente dolido al ver que se p re ten
de proscr ibi r una de las tendencias m á s 
capitales de ios tiempos modernos, enve
nenando con el ó d i j y a u n la s a ñ a la l u 
cha social entre las clases proletarias, y 
las couser vado ras, me de< i d i a presentar 
u n vo to de censura contra el s e ñ u r m i 
nis t ro de la Grobernacion, no tanto para 
manifestar que este mí deaeo de oía ser 
igua lmente patrociuado pur todos los lados 
de l a C á m a r a s in e x c e p c i ó n de op imouts , 
sino para defender ia santidad d « ia l ey , 
la santidad del derecho escrito, no t¿6 
si con d a ñ a d a i n t e n c i ó n , ó si con i n . c e n -
cia, ó si con ambas cosas j un tas , violada 
y hollada por el s e ñ o r miuistíO de la ( i o -
bernacion. Bien es cierto que el s e ñ o r m i 
nis t ro de la G o b e r n a c i ó n , no se s i por 
e x t r a ñ o consejo ó por propia r e f l e x i ó n , 
hubo de poner un tan completo correct i 
vo á las palabras que pronunciara en su 
p r i m e r discurso, que na sido calificado 
de una completa y cabal c o n t r a d i c c i ó n . 
Pero lo que y o en este punto puedo decir, 



toda vez que el señor ministro de la G-o-
beraacion no ha protestado contra ello, 
es que un ministro que sostiene un punto 
de vista en una cuesíion de tan vital 
trascendencia como esta, y al dia s i 
guiente se contradice, debe antes, y para 
poder rehacer su peusamieoto, abandonar 
ese sitio, porque no se puede dignamente 
gobernar al país sin mantener un criterio 
nrme y seguro que sea garantia, no ya 
para los que le oyen, sino para la nación, 
de que no se ha de anochecer bajo la cus
todia de quien ampara y sostiene los de
rechos consagrados por la Constitución, 
y acaso amanecer con quien trata de ho
llarlos ó iuuti l zarios por una torpe y 
aviesa interpretación. 

Pero hay más, señor s diputados. Ss 
habia permitido el señor ministro de la 
Gobernación hacer dos afirmaciones que 
eran ios fundamentos en que yo apoyaba 
el voto de censura que tuve la houra de 
presentar el día pasado. Decía el señor 
ministro de la GoDernaciou: «Las asocia
ciones pueden ser disue.tas, tanto porque 
perfigan un fia inmoral, como porque 
comprometan la seguridad del Estado.» 
Cuando el señor ministro de la Goberna
ción decia esto, permítamelo S. iS., per
mítamelo el Congreso, ignoraba de lodo 
punto la capital diferencia eótre el dere
cho y el poder que la ciencia moderoa, 
mal que le p se ai Sr. Alonso Martínez, 
ha hecho sobre todo lo autes pensado, 
sobre todo lo antes realizado en la socie
dad, y que no alcanzan ó no, quieren 
comprender ios doctrinarios, pues no es 
posible que quien no sabe concebir las 
ideas y los principios fundamentales de la 
vida, pueda luego ser el hábil artista en
cargado de apreciarlos y realizarlos en la 
práctica. Cuando en la Constitución del 
Estado se afirma y declara el derecho de 
los ciudadanos, y ai declararlo se deslinda 
ó se l imita la esfera de su acción, no por 
eso se concede en aquel límite atribución 
á un poder, n i á toaos los poderes juntos, 
para poner su mano profana sobre aque
llos derechos, que son los fundamentos 
dé la ley y que regulan el organismo de 
la institución jurídica. Pues quien tenga 
ojos para leer y mediano sentido para 
penetrar á través de la letra muerta de lo 
escrito, y no tenga un espíritu mezqui
no por falta de ideas, y un entendimiento 
mohoso por falta de ejercicio en contem

plarlas y aplicarlas, ¿no entiende, al leer 
el art. 17 de la Constitución, que se trata 
(Je la declara-ion de un derecho, y que 
aun cuando se le l imita, de ninguna ma
nera se autoriza ai poder para negarlo y 
destruirlo, que seda otorgarle una fuerza 
contra el derecho mismo que es solo l l a 
mado á garantir. {Murmullos.) 

Oíd un poco señores diputados, porque 
por nuevo y extraño que pueda pareceres 
mi criterio, importa mucho que penséis 
dónde esta la razón, y si es cierto que de 
otro modo quedan ¡sin amparo ios derechos 
individuales, hoy grandemente compro
metidos por la evolución que han i,echo 
ciertos progresistas hacia la fracción más 
conservadora de la Cámara . 

Como se ha ieido, y en mi opinión, no 
lo atribuyáis á sor. erbia n i á pretensión de 
mi parte, no se ha penetrado en el espíri
tu del precepto cunstitucional, se han 
cometido en este debate graves errores 
que menguan la extensión del derecho y 
pervierten la acciuu del Poder ejecutivo. 

Dice el art. 17: «Tampoco podrá ser 
privado n ingún español del derecho de 
asociarse pa a todos los fines de la vida 
humana que no sean contrarios á la mo
ral pública,» 

Notad, señores diputados, que en este 
articulo se declara y se consagra el dere
cho de* ciudadano esp&ñal,- notad qae ea 
este artículo no piensa el legislador en 
determinar la esfera de las atribuciones 
del Poaer ejecutivo con relación al dere
cho de aso -iacion. 

¿Sabe el señor ministro de la Goberna
ción lo que esto significa? ¿Lo saben los 
señores diputado-? Al señor ministro de 
la Gobernación se lo deben enseñar loa 
tribunales de justicia, y ante ellos, ya 
que no lo ha podido hacer en las aulas, 
podría el señor ministro de la Goberna
ción aprender la interpretación del dere
cho (Rumores) y conocer su recta aplica
ción. 

Lo que aquí se ha querido establecer, 
señores diputados, es lisa y llanamente 
esto: que todo ciudadano puede asociarse 
para los fines racioaales de la vida no con
trarios á la moral, « i r ante los tribuna
les de justicia y ante todos los poderes del 
Estado á decir: «amparóme en el ejercicio 
de mi sacratísimo derecho;» pero si la 
asociación tiene por objeto fines contra
rios á lo moral, entonces no tiene el ciu-
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dadano facultad para exigir de los pode
res ejecutivo y judicial q ie lo amparen 
en el ejercicio de ese derecho y consagrar 
sus efectos jurídicos. Aquí, pues, es lisa 
y llanamente el derecho en toda su pleni
tud lo que fe ha querido afirolar y consa
grar: de ninguna manera se ha' querido 
determinar la esfera del poder del Esta
do. ¡Medrados estimamos, peñeres dipu
tados, si después de un siglo desd Í la re
volución francesa acá; si desde que se ha 
comenzado á trabajar en la ciencia del 
derecho, bajo los principios fundamenta
les indagados por la razen humana, nos 
bai láramos sin haber descubierto que hay 
una canital, una profunda diferencia en
tre el derecho y el poder! ¿Pues no sabéis 
que el derecho se funda, que el d&recho 
todo nace de la naturaleza humana? ¿No 
sabéis que es ingénito en la conciencia 
racional y que tiene su fundamento su
premo en el sér infinito que condiciona 
absolutamente á todas las criaturas? 

Pues qué ¿ro pabeis q'~>e el poder es 
mcamente una relación de la actividad 
para determinar de un modo efectivo la 
esencia que ha de realizarse y producirle 
en la vida? ¿No comprendéis que mien
tras el derecho es absoluto en la natura
leza racional humana, el poder es de suyo 
esencia'mente limitado al fin y á la fun
ción particular á que se consagra y en que 
se determina? ¿Pues quién de vo&otros 
puede pensar, si ese punto reflexiona, 
que el Estado tiene derechos primarios, 
cuando á su-! funciones sólo correspon
den los derechos secundarios nacidos de 
la representación determinada por la so
beranía nacional, mediante el sufragio? 
En cambio, el der^ch >, en sí mismo abso
luto, no pende del poder legislativo, el 
cual solo puede declararlo y consagrar1 o, 
porque su fundamento, su principio está 
en la naturaleza racional del bomb e. 
Pero sobre este punto, yo habré de vol
ver más tarde. Básteme ahora lo dicho 
para mostraros como no era una exage
ración mia el pensar que el señor ministro 
de la Gobernación ignoraba de todo pun
to el pentodo íntimo del art. 17 de la 
Constitución, y confundía de una manera 
lastimosa para el derecho, y para su se
ñoría verdaderamente lamentable, el de
recho reconocido por la Constitución en 
el ciudadano, con el poder que se dá y 
otorga mediante representación al Estado 

para que venga á garantizar y á consa
grar de un modo verdaderamente invio
lable el derecho mismo préviamente re
conocido. x 

Otra razón abonaba el voto de censura. 
Habíase reconocido con una ligereza ver
daderamente incalificable, que en un 
hombre de Estado que sabe cuál es la es
fera de sus atribuciones es apenas conce
bible, que estaba la Internacional fuera 
de U Constitución y dentro del Código. 
¿Quién era el señor ministro de la Gober
nación, miembro del poder ejecutivo, pa
ra hacer declaraciones semejantes, v i o 
lando así de plano la sagrada independen
cia de la administración de justicia, 
declarada poder por la Constitución del 
Estado? ¿Tan ignorante es el señor minis* 
tro de la Gobernación de los principios... 
(Murmullos) tan ignorante... {Interrup
ciones.) 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): 
Orden, señores d*patudos. 

El Sr. SA.LMKRON: Tan ignorante, 
repito... {Nuevos murmullos.) Quien no 
conócela organización de los poderes del 
Estado establecidos por nuestra Cons'i-
tucion, es un Ignorante, y el diputado 
que esto dice está en la plenitud de su 
derecho; y vosotr s, al interrumpirle, no 
sois más que una guardia negra. {Momen-
¿os de confusión.) 

E l Sr. MALÜQUER: La guardia negra 
será S. B. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): 
Orden, señores dipu ados. 

E l M*. SALMERON: Yo no soy guardia 
negra de nadie; es guardia negra el que 
desconoce el derecho y niega la inviola
bilidad del diputado para juzgar de la 
conducta de un ministro; y el qre pide 
su cumplimiento es un hombre digno 
ante quien vosotros, los que &sí procedéis, 
debéis doblar la cerviz. 

Repito, señores ciiputados, porque pala
bra que pienso no la retiro, repito que es 
nece-ario ser ignorante para no recono
cer que cuando en la Constitución del 
Estado se establecen tres poderes dia t ío-
tos, si alguno de ellos pretende traspasar 
el límite por la Constitución establecido 
y penetrar en las atribuciones peculiares 
del otro, conoete una infracción de la 
Constitución, declarada, no ya meramen
te en las opiniones, smo en el sentido pa
ra la práctica y para la conducta del 
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gobierno. Y cuando por desgracia el po
der judicinl, por cuya independencia to
dos venimos suspirando en vano largos 
años há, no tiene entre nosotros todo 
aquel prestigio, toda aquella fuerza que 
há menester para amparar el derecho del 
ciudadano, para enfrenar los excesos del 
poder, principalmente del poder ejecutivo, 
una declaración h^cha por un ministro, 
de que la Internacional está dentro del 
Códig-o, es tanto como decir á los t r ibu
nales de justicia: «castigadla; yo que re
presento la unidad del poder, yo que 
hablo eu nombre del poder más alto que 
en el Estado se reconoce, mando que la 
castiguéis, porqne ha cometido delitos 
condenados en el Código penal.» 

Pues qué, ¿no osos babeis lamentado 
de la falta, de independencia en el poder 
judic.al? ¿No la ha declarado pocos dias 
há el mismo señor ministro de Grac'a y 
Justicia? ¿No la han confirmado diputados, 
de diversas fracciones de ia Cámara, y' 
recientemente los Sres. Foveda y F i -
gueras? 

En tal situación, no era solo atentato
rio á la independencia del poder judicial , 
sino profundamente inconveniente, que 
e! spfíor ministro de la Gobernación 'se 
permitiera afirmar que la Internacional 
está condenada por el Cóiigo, y que de
bía, por tanto, sin necesidad ue una nue
va ley, ser perseguida hfcsta el exter
minio. 

Cuando esto decia el señor ministro de 
la Gobernación, traspasando los límites 
del poder ejecotivo, estaba yo en mi pie 
no derecho para denunciarlo ante vos
otros y para que decidiérais con vuestro 
fallo que ese ministerio no pedia seguir 
rigiendo los destino^ del país, porque no 
entendía conforme en la Constitución 
están determinados los limites ael poder 
ejecutivo y la plena independencia del 
p'oderjudicial. 

Tales eran, señores diputados, los moti
vos <n que yo fundaba el voto de cen
sura. 

Un accidente para mí sensible, la falta 
de salud, que acat o no me permita t' da 
via exponer lo que pienso en descargo 
legítimo de mi conciencia, me inpidió 
apoyar aquel voto de censura; y mi res
petable amigo el Sr. Figueras, uno de los 
que conmigo lo firmaban, creyó oportuno 
retirarlo ante las nuevas declaraciones 

del señor ministro de la Gobernación. 
Pero yo debo ai Congreso, yo debo al 
pa í s l adec la rac iondeque loqae en éldecia 
lo afirmo y lo sostengo como antes, con 
una razón más, que la conducta poste
rior del señor ministro me ha ofrecido, á 
saber: que S. S. no sabia lo que en ac uel 
primer dia dijo ó lo que ha dicho de-spues, 
viviendo en una completa contradicción 
que asi podía llevarle á violar la esfera 
sagrada del poder judicial, como á des
truir acaso por una circular, según en 
otros tiempos se hizo, los derechos i n d i 
viduales. 

Claro es, señores diputados, que la 
cuestión con que yo he de ocupar vuestra 
atención, si me dispensáis vuestra bene
volencia por alguu tiempo, es en reali
dad la misma que hubiera planteado si 
hubiera tenido la dicha de apoyar el voto 
de censura. La cuestión en realidad no 
ha cambiado; lo? términos de ella son los 
mismos; ha cambiado solo la situación. 
Y digo queba cambiado sólo la situación, 
no porque quizá no v niera ya. indicada en 
esta suave y al principio latente inclina
ción que en la política se viene señalando, 
sino porque de tal marera se acentúa y 
marca ya la tendencia que este Ministerio 
ha venido á represeniar, que podemos de
cir, no sólo como afirmaba el Sr. R o d r í 
guez que vamos en vías de reacción, sino 
que estamos en una reacción cabal y 
completa, 

Es evidente, señores diputados, que se 
viene produciendo en la política española 
desde ei comienzo de esta legislatura una 
evolución verdaderamente notable. Ha
bía una fracción important ís ima del par^ 
tido coníervador, que descontenta de las 
novedades que en la vida pública de 
nuestra sociedad y en la organización del 
Estado ha introducido la Constitución, y 
entendiendo que los derechos por ella con
sagrados son la base del edificio cuya po
bre corona representa un mouarca, pre
tendido fundador de una dinastía, para 
lo cual pasaron ya los tiempos; y com
prendiendo que para combatir el título I 
de la Constitución era necesario imponer 
un príncipe que tuviera otra representa
ción, otras tradiciones, que llevara, en 
fin, la enseña del antiguo régimen; al 
ver que en la embriogenia délos partidos 
gubernamentales, no bien deslindados 
aún los campos, ee ha separado de los 
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radicales u n a parcia l idad que yo e i i t i en-
do exíg-ua, m á s que por el n ú m e r o , por 
su r e p r e s e n t a c i ó n , por sus icieas, fe ha 
apercibido aquella expe r t a f racción c c n -
servadora de que un nnevo y m á s llano 
camino se abr ia á so po l í t i ca , de la cual 
estaba ganoso de dar muestras s e ñ a l a d a s 
el gobierno que ha -venido á sus t i tu i r al 
mioisterlo radical en hombros de los car
listas, y ha dicho para s í : « n o r j e c e s i t a m c s 
y a buscar vm p r í n c i p e que represente 
nuestras tendencias, lo tenemos en casa; 
no uecetdtamos t ras totnar esta sociedad, 
no hemos de provocsr uua nueva re\o~ 
Inc ion , no hemos de acudir a l e j é r c i t o 
que tar tos motines ha hecho, pafa que 
haga ana re tauracinn m á f ; suavemente, 
por el p lano inc l inado que el actual M i 
nisterio nos ofrece, nosotros somos los 
que podemos, los que hemos de venir á 
representar dentro de esta m o n a r q u í a (que 
d i m ü í a j a m á s ) , el sentido, el e sp í r i t u con
servador, sai van ;o el nesgo á que otros 
medios no expondr ian de ser pasados por 
ojo en una nueva tormenta í e v o l u c i o n a -
r ia ; á cuyo t é r m i n o apareciera como i r i s 
de naz la R e p ú b l i c a . » 

Y «sí se ve, señores , con ocas ión de es
te debate, el s i g i l a r f enómeno de que un 
solo progresista h i s tó i ico lleve la voz del 
gobierno c.o.n las aspiraciones > el sentido 
y la m a u e r » que h a b é i s vis to esta tarde, 
y que dos unionistas de al ta s ign i f i cac ión , 
de g ran ta lento y de profundas ideas, c u 
ya i n s p i r a c i ó n busca s in duda el Min is te 
rio actual, los Sres. Moreno Nie to y C á -
m vas, sean los encargados de defender 
gu })olítica en esta c u e s t i ó n de t a n capi ta l 
t rasc ndencia. ¿ N o es dice esto, s e ñ o r e s , 
que toda la po í t i c a que el ac tua l Gabine
te repr sen ta va grav i tando con peso 
irresis t ible h á c i a el Sr. Cánovas , el cual 
ha debido encontrar una esperanza m á s 
inmediata y accesible que el pr incipe 
Alfonso para sos ideas conservadoras, 
tenazmente hostiles al t í tu lo I d é l a Cons-
t i iucion? Pero hay otra cosa aun m á s 
digna de notarse en esta evo luc ión , que 
ya no es latente, sino palpable, y de. la 
cual resulta que al estrechar el s e ñ o r m i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n la mano al s e ñ o r 
C á n o v a s , d á n d o l e las grac;as por ser el 
patrono de su po l í t i ca y encargado de 
llevar la voz en t u r n o de preferencia, 
ofrece el respetuoso homenaje de los pro
gresistas bisldricos al más fi?l represen

tante del espir i to doctr inar io , que ha re 
ñí gado siempre basta ahora de la Cons
t i t uc ión de 1869. ¿Podrá mantener así su 
consecuencia e seror n in i s t ro de la fio-
bernacion'? Yo no lo s-é; lo j i z g a r á e l pais, 
porque el fallo de las Cór tes en este punto, 
como de partido Ion ado ya, no sé si ins-*-
p i r a teda la plei a eenfiarza que pera 
j u z g a r las t e n t í e r c i a s del gobierno se 
necesita. 

E l hecho m á s trascendental á que me 
refiero es el o b s t á c u l o que consciente ó 
inconscientemente opoi en con su evolu
ción u s progresistas h i s tó r i cos , que nunca 
tuvieron la dicha de ser bastante h á b i l e s 
para gf i rmar la l ibe r tad , y siempre t u 
vieron la desgrae a de perderla por sus 
disensiones á la cons t i t uc ión del part ido 
l ad iea l de u n lado, p t e b r i d k n d o d é s n en-
brarlo. y del partido conservador de otro, 
u s u r p á n d o l e el cr i ter io de su po l í i i ca H é 
a b i e i m o v i m i e n t o , verdaderamente g r a 
ve en este sentido, lepretenfado per el 
actual presidente de la C á m a r a , que, con 
la diferencia propia del progreso de los 
tiempos, es cuanto semejante cabe con el 
del Centro par lamentar io que e n j e n d r ó l a 
umon l i be ra l . 

L a u n i ó n l ibe ra l , y en esto coir cido de 
todo p u n t o con el sentido de los s e ñ o r e s 
Noceda l y Estdban Colantes ; la nn ion 
l ibe ra l l u é quien, m n a l n e n t e pr imero 
como ma te r i a lmeme dtspves, p rec ip i tó 
con torpe e g o í s m o é i n g r a t i t u d ins igne 
la ruina del trono y de la d i n a s t í a de d o ñ a 
Jsabel I I de Borbon. Y la pree p i td mora l -
mente, porque en labora en que a p a r e c i ó , 
arrastrada por la codicia d0l mando, i m 
pidió que se consumam la obra de aque
llas Consti tuyentes y que se formaran los 
dos partidos, el radicai y el conservador, 
indispensables para la p o n d e r a c i ó n y el 
equi l ibr io de las m o n a r q u í a s cons t i t uc io 
nales, aspirando á vincular en sí el poder 
con la p rosc r ipc ión do los progresistas y 
con la re legac ión de los mederados, é i m 
peliendo al part ido l i be ra l , coa la eiega 
fuerza de los o b s t á c u l o s tradicionales, á 
salirse de la lega l idad existen te y á bus
car por ia c o n s p i r a c i ó n el derecho y el 
poder qu ,' por medios de paz se le hicie
ron inasequibles. 

Pues cosrt a n á l o g a representa el Sr. Sa-
gasta, y de semejante pel igro es t á ame
nazada la actual m o n a r q u í a si se l lega á 
cons t i tu i r ese part ido neutro, s in sentido, 
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tíín aspiraciones propiss , qne toma su 
nombre al part ido radical, y sus ide ' ís al 
par t ido conservador. Y ¡si no l legan á for
marse los dos partidos que el r ég- imen 
const i tucional exige, q u e d a r á verdadera
mente en el aire, y no t a r d a r á en p r e c i p i 
tarse al abismo abierto, por las fuerzas 
d e m o c r á t i c a s del s iglo, á todos los pode
res permanentes é inamovibles , la dinas
t ía que h a b é i s levantado m á s parece en 
vuestra p r ó y codicia de imper io que en 
b ien y prosperidad de la p á t r i a . 

A los extremos de esta s i t u a c i ó n po l í t i 
ca, s e ñ o r e s diputados, se ha l l an despa r t i 
dos: el t radicionalis ta y el republicano, á 
que yo t e n g o la honra de pertenecer. 
A q u e l os dice; « m i r a d que no t e n é i s ideal 
para la v ida , que c a r e c é i s de principios 
morales que s i rvan de freno á las pas io
nes pol í t i cas y de norte á las asi iraciones 
sociales: reparad que la v i r t u d é t i c a del 
derecho se ha perdido y es en balde que la 
b u s q u é i s con _ el so'o a u x i l i o de la r a z ó n : 
ved que t e n é i s á la mano, y esculpida en 
letras divinas, la ley de s a l v a c i ó n , y que 
solo neces i t á i s u n sencillo y natural u n 
pulso, m á s que de la cabeza, del co razón , 
para red imi ros de todos los males y l ibrar 
del s a t á n i c o maleficio del l ibera l ismo á 
l a sociedad presente, ques en suma, h a 
bé is de optar entre el an t iguo r é g i m e n 
y la demagogia, 6 como g r á f i c a m e n t e 
se ha dicho, entre D. Cár los y el pe
t ró l eo .» 

Si estas palabras, con que terminaba su 
discurso el Sr. Nocedal, no pasan de ser 
una figura que n i esperanza presta n i 
temor in9pira á una g e n e r a c i ó n revolu
cionaria, el sentido que en sus afirmado • 
nes envo lv í a revelada, sin duda, que la 
i n t e rna v i r t u d é t i ca del ideal ant iguo no 
anima ya á l a sociedad presente, que otro 
rumbo sigue y á otros principios obedece 
en su v ida . 

De l lado a c á del an t iguo r é g i m e n , y 
marcando el derrotero del movimien to 
revolucionar io , nosotr os os decimos: «mi 
rad; el viejo ideal se der rumba , l^s s í n to 
mas que of'-ecia, no solo son d3 muerte, 
sino, en parte, de c o r r u p c i ó n ; y es en bal
de qne vo lvá i s l i vista a t r á s para d i r i g i r 
la v ida que sigue indefectiblemente la 
ley del progreso; sólo i n s p i r á n d o o s en los 
pr inc ip ios fundamentales de la r a z ó n po
dréis alcanzar nueva v i r t u d para salvar 
la crisis presente, y levantar la sociedad, 

enriquecida con las conquistas materiales 
al conocimiento y al amor de la justicia, 
que pe rmi ta gozar á todos los hombres 
de los dones de la naturaleza y de los p u 
ros y universales bienes del e s p í r i t u . N o 
t e m á i s la r e a c c i ó n impotente cuando las 
insti tuciones liberales han despertado la 
conciencia del pueblo, n i r e t r o c e d á i s por 
miedo pueri l á los excesos de la demago
gia , que sólo aparecen cuando las masas 
aprenden que el poderse conquista por la 
fuerza, y no se las educa con l a disc ipl ina 
del derecho. Para af i rmar los nuevos 
pr inc ip ios y proseguir las reformas que 
este ideal ex i j a , contad con nuestro a u x i 
l io ; mas si t r a t á i s de amenguar los dere
chos por la r e v o l u c i ó n ganados, ó torcer 
la d i r ecc ión que á l a v i i a p ú b l i c a v ienen 
ya impr imiendo , sabed que para defen
derlos y combatir sin tregua n i descanso 
al poder que ta l osara, nos a-iste una per
fecta j u s t cia, y que no faltaremos al de- ' 
ber de amparar la » 

Estos ideales se ofrecen ante vosotros: 
yo sé bien qne los que h a b é i s comenzado 
por ser liberales de sent imiento , de i n s 
t i n to , r e c h a z á i s y aun odiá is el sentido y 
las tendencias tradicionalis las; pero co
mo habé i s comenzado á amar por i n s t i n 
to la l iber tad , y no h a b é i s l egado á c o n 
ver t i r el ins t in to en conv icc ión r e f l ex iva , 
dudo mucho que l l egué i s á entender el 
sentido y las tendencias de los principios 
d e m o c r á t i c o s Pero es el hecbo que se se
ñ a l a n estos dos poros de la esfera p o l í t i 
ca, entre los cua'es no podé i s hal lar vos
otros, no hallareis j a m á s el ecuador que 
marque u n i g u a l y constante derrotero . 
Nosotros, en cambio, lo tenemos seguro 
¿ i n v a r i a b l e . Como no somos u n part ido 
puesto a l servicio de intereses m o m e n t á 
neos, como no tenemos impaciencia por 
alcanzar el poder, n i por t a l motivo l u 
chamos (y de ello han dado insigne mues
t r a algunos de mis i lus t res c o m p a ñ e r o s 
cuando en cier ta ocas ión se les ofreció 
p a r t i c i p a c i ó n en el gobierno por el gene
ral P n m ) (Rumores); como venimos á 
mantener en p r imer t é r m i n o los derechos 
consagrados por la C o n s t i t u c i ó n , y . . , . 
{Continúan los rumores.) Si el recuerdo 
h i s t ó r i c o os molesta, no por eso de ja rá la 
h is tor ia de consignarlo y comprobarlo 
como una verdad innegable- {Nuevos y 
más fuertes rumores.) 

E l Sr. T O P E T E : Eso no es c ier to . 



El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): 
Orden, señores diputados. 

El Sr. SALMERON: Es cosa notable, 
y sobre la cual me atrevo á llamar la 
atención de la Cámara, que mimiras no 
prote-ta la derecoa contra las tendencias 
ultra conservadoras que se denuncian en 
la política del Gabinete que nació en ios 
brazos de los tradicionalistas llamándose 
radical, protesten de tal manera contr 
toda tendencia, siquiera sea tan suave y 
tan inocente como ia que yo he recordado, 
cuando se trata de las simpatías ó de la 
benevolencia entre un gobierno sincera
mente radical y los republicanos. Esta 
será una nueva razón para probar al se 
ñor ministro de la Gobernación qué color 
y qué sabor tendrá ya su política, que 
al principio parecía inodora é insípida. 

Y sigo mi discurso, señores diputados. 
Como nosotros somos un partido que no 
pugna por el poder, sino que al piesente 
trata solo de afirmar el derecho, en la in 
quebrantable convicción, en ia tirme se
guridad de que el dia en que se hayan 
afirmado defiaiíivamente en ia práctica 
del gobierno y en la conciencia del país 
los derechos de.', individuo y del ciudada
no, aun con esos deslindes y amojonamien
tos, que como hoy se ha nicho logró tra
zar el doctrmansmo en ia Constitución de 
1869, habremos de ganar enteramente la 
opn ion, ca > en do entonces como un pobre 
y deleznable castillo de naipes la dinastía 
que levantasteis sobre la soberanía del 
pu blo, y que ya queréis oponer aquellos 
derechos que con la majestad de su pala
bra calificaba el Sr. Rios y Rosas de de
recho divino; como en soma ai derecho 
Servimos y por el derecho nos guiamos, 
tenemos y debemos natural benevolencia, 
sin mengua de la severidad de nuestra 
conducta, y sin necesidad de alianzas 
bastardas, con todo gobierno que afirme, 
no con palabras que pueden ser mentidas, 
sino con actos que soa siempre inconcu
sos, los derechos fundamentales de la per
sonalidad humana, y los respete y ampare 
con el criterio demucrático á que respon
de el tiiuio I de la Constitución. 

Pero no debemos aspirar á esto solo: 
porque el partido republicano no es me
ramente un partido poíidco (y aquí hablo 
?or mi cuenta y riesgo); porque el par
ido republicano no es solo un partido 

doctrinario, órgano de las clases medías, 
que venga á discutir solo sobre la forma 
de gobierno, sobre ia organización de los 
poderes del Estado y la gestión adminis
trativa, sino que patrocina una tendencia 
social para servir á la completa emanci
pación del cuarto estado y preparar el 
libre organismo de la igualdad que haya 
de afirmar siempre el imperio de la jus 
ticia entre los hombres. 
, Verdad es que, siguiendo las corrientes 
del progreso en los pueblos latinos, don
de preceden las reformas políticas á las 
sociales, atiende abora en primer término . 
á servir al ideal político, no de aquella 
república del terror que su pontífice l la
maba el despotismo de la libertad, sino de 
la República federal, que es la formula 
más acabada y justa de la organización 
de los poderes del estado que hasía hoy 
vislumbra la razón humana, y en ia cual 
no resulta el órden del equilibrio movedi
zo y mecánico de las monarquías doctri
narias que vienen oscilando entre la reac
ción y ia revolución, sino de ia conjun
ción perfecta entre el derecho *y el poder. 
Cierto que no hemos reducido á dogma, 
ni lo queremos, los principios de la refor
ma social; pero si no hemos inscrito una 
fórmula social en nuestra bandera, siem
pre hemos dicho que no aspiramos solo á 
la emancipación poútica de todas las cla
ses de la sociedad, ni el sufragio, que en 
mi opinión no es un derecho, sino un po
der, es lo único que para el cuarto estado 
deseamos; antes bien, trabajamos por con
quistar la capacidad para el ejercicio de 
ese poder. Pero no la podemos ganar solo 
en las asambleas y cuerpos políticos; la 
capacidad la hemos de adquirir, parte 
en ia e&fera de derecao que en el Estado 
se consagra, parteen la esfera del derecho 
más amplio é importante que en la socie
dad se realiza, parte en la educación y 
vigorizacion interna del espíritu del hom
bre, de donde nacen y arrancan todas las 
manifestaciones exteriores de la vida. Y 
como somos na partido político que abr i 
ga una tendencia social tan profunda, no 
LOS impacienta el ansia del poder; casi 
estamos dispuestos á esperar que se os 
caiga de las manos, mientras no tratéis de 
mutilar nuestro derecho, y entre tanto 
solo queremos consignar nuestras aspira 
cienes y preparar la reforma pacífica y 
tranquila de la organización social por los 
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medios legales. Bástanos poi1 ahora que 
se respeten ios derechos consagrados por 
la Constitucioo; y si áiguien los quebran
ta, podremos volver, no solo como part i
do, sino en nombre de la sociedad toda 
amenazada, por la santidad de la ley, 
bajo cuyo amparo tenemos derecho á v i 
vir todos los españoles. 

Pues bien; el partido republicano, que 
habia dado treguas á la satisfacción de 
sus tendencias y aspiraciones sociales por 
dejar tiempo á la cousouiaciou de las re
formas políticas, y que hasta ha querido 
demostrar cómo practicando sinceramen
te el títalo I de la" Coostitucion con un 
criterio radical, sabe atestiguar su profun
do respeto, no solo á la ley, sino á las 
autoridades constitaiclas, aunque la orga 
nizacion de los poderes públicos no corres
ponde á sus principios, el partido repu
blicano, repito, que ha guardado silencio 
en las cuestiones sociales hasta el punto 
de parecer que las tenia relegadas al olvi
do, se huelga grandemente de que hayan 
sido los conservadores quien3sle ofrezcan 
ocasión propicia para manifestar que 
abriga, sia excepción de ninguno da sus 
individuos, el firme propósito de servir 
á la emancipación social del cuarto esta
do, sin el cual quedarla reducida su m i 
sión á una mera reforma política, que aun 
cuando de trascendencia suma, está lejos 
de satisfacer por si sola el ideal de la jus 
ticia. 

Y entro con esto en la cuestión que ac
tualmente se debate. 

Aparte, señores diputados, de una peque
ña é insignificante cuestión de actuali
dad, por más que en estos cuerpos alcan
cen soberana importancia y parezca como 
que en últ imo término deciden del por
venir inmediato de los estados y de la 
ventura de las naciones; aparte esto que 
yo no vacilo en llamar mezquina tenden
cia en la proposición que se discute, con 
la cual se pretende obtener un voto de 
confianza para un Ministerio que se llama 
radical, preparado por los conservadores, 
apoyado por los moderados y casi bende
cido por los tradicionalistas, lo que deba
timos es ni más n i méaos el derecho que 
existe por la Constitución del Estado para 
promover y plantear la reforma de todas 
las instituciones sociales bajo el amparo 
de la legalidad vigente; y es nada menos 
que ese para vosotros pavoroso problema 

lo que ha traído al Parlamento la interpe
lación del señor Jove y Hévi'3. 

Y como si se quisiera cortar por sorpre
sa la cabeza á este gigante para librar de 
su espanto á las clases conservadoras, se 
estiman toios los medios justos y todos 
los procedimientos aceptable s; ya res
t r ingir con una torcida interpretación 
los*derechos individuales, ya imponer al 
poder judicial una interpretación del Có
digo, ya dictar una ley de proscripción, 
corno si la prioridad del derecho á la re
novación social hubiera de ceder al egois-
mo de las clases conservadoras. 

Más la cuestión existe, y es en vano 
negarla, aunque lográrais exterminar á 
los hombres que la sustentan. Discutá
mosla desentrañando lo que significa, y 
examinando luego su relación con el de
recho positivo determinado en la Consti
tución y en el Código penal; pero indican
do, cual á legisladores cumple, el crite
rio con que ha de aplicarse á una ley or 
gánica el precepto constitucional. 

Viendo ei Señor ministro de la Goberna
ción que la cuestión tenia toda esta tras
cendencia, y no teniendo al parecer un 
criterio claro y perfectamente défiaido, 
vaciló en su pensamiento y en su conduc
ta, y declaró primero que la Internacio
nal estaba fuera de la Constitución y den
tro del Código, y luego, aconsejado por el 
señor Escosura, y finalmente aleccionado 
por el Sr. Alonso Martínez, reconoció que 
era preciso traer un proyecto de ley para 
acabar con aquella asociacio i . 

Como en ei curso de la discusión se ha 
visto, el sentido y el criterio de este Ga^ 
binets, que se dice radical, es el sentido 
y el criterio del Sr. Alonso Martínez, 
quien de tres años á esta parte vieue con
sagrando una actividad infatigable á pug
nar contra lus derechos reconocidos en el 
titulo I de la Constitución. 

Y claro está; como por Su especial si
tuación se encontraba ei gobierno en la 
necesidad imprescindible de autorizarse 
con un voto de confianza para poder decir 
ante el país y ante otros poderes del 
Estado: «tengo el apoyo del Parlamento, 
porque represento sus aspiraciones^ y 
tendenoias,» de aquí aquellas contradic
ciones primero, y luego otras afirmacio
nes que no puedo calificar sino de con
tumelias parlamentarias. (Rumores.) (Si 
se ignora la palabra, en ei Dicciom-
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rio de ¿a Lengua está.) {Murmullos.) De j 
aquí, repito, aquellas afirmaciones ver
daderamente inaudibles en un Parla
mento, de eliminar los Tolos de los car
listas y anular los de ios republicanos. 
Bestar los votos de los cariistas, y no 
sumar los votos de los republicanos; era 
•verdsderaropiite uoa ofensa al régimen 
representativo, á l a soberanía nacional, á 
la dignidad.de los señores diputados: y 
contra eso, DO solo protesto, sino que exi
jo al ministro de la Gobernación, ó que 
confirme su aserto para ver lo que me 
cumple hacerj ó que io retire, que. en ello 
no están interesados solo 1 s diputados 
republicanos, como tales, ni los tradício-
naiistas por la mera representación de su 
partido, más estamos todos iguaímente 
interesados, como representantes de la 
nación, porque con ese criterio, mañana 
vendrían otros, quién sabe si. republica
nos, que dirian: «Nosotros no sumamos 
los votos de los monárquicos,» llegando 
así á tener gobiernos de partido, no del 
país. Es necesario que en este punto ba
ga el señor ministro de la Gobernación 
una declaración terminante, y hasta que 
la obtenga de S. S. no dejaré de exigirse 
la, apelando á cuantos medios me ofrezca 
el reglamento. 

Volviendo á la cuestión que se debate, 
se ofrecen á la consideración dos t é r m i 
nos, como los tiene siempre todo juicio, y 
términos compiejos como los que existen 
en todo juicio jurídico. Trátase de pro
nunciar, mediante un voto de confianza, 
un como veredicto de esta Asamblea, por 
el cual venga á decidirse si la Interna
cional ataca la seguridad del Estado, y 
debe por lo tanto suprimirse por vir tud 
de una ley, ó si la Internacional es uoa 
asociación ilícita, cuya existencia se pre 
tende negar, fundándose en el art. 17 de 
la Constitución, y en algunos otros ar
tículos del Código penal. 

Exige U cuestión: primero, una decla
ración del hecho justiciable; segundo, el 
fundamento del derecho bajo el cual se 
ha de aplicar la fórmula que habéis de 
decidir con vuestros votos. 

Se han hecho aquí, señores diputados, 
varias historias de !a Internaciona). No 
temáis que os moleste haciéndoos una 
historia más. No he de parar mi atención 
en aquella historia tan remota que hace 
derivar la laternaoional del pecado o r i 

ginal, y que la juzga confirmada por la 
reforma del siglo x v i . 

Tampoco he de parar mi atención en 
aquella otra historia que sostiene que 
esta asociación es pura y simplemente 
una* manifeítacion pobre, estrecha, del 
socialsmo contemporáneo. 

No voy á ocuparme sino de exponer á 
vuestra consideración el espíritu común 
que para mí existe, y espero que lo reco
nozcáis conmigo, en todas las historias 
que se han hecho de la Internacional y 
en el origen que á esa sociedad se ha a t r i 
buido. De todo lo qne respecto de la I n -
ternaciocal se ha dicho, resulta desde 
luego este hecho, por todos igualmente 
confesado, á saber: que por vir tud de la 
reforja iniciada en el siglo xvi . y que 
arrancando de lo mas intimo y profundo 
de la vida, que es la conciencia religiosa, 
ha venido proyectándose en lo al parecer 
más externo y menos íntimo, que es la 
vida política, se ha modificado la antigua 
organización social, y alterado en sus c i 
mientos y en su clave. 

Ha venido á resultar de aquí , que rota 
la antigua gerarquía social que enlazaba 
corno los miembros del cuerpo humano 
los órganos de la vida en las naciones y 
los Esíados, y hacia que todo partiera 
del espirito comon, qne se alimentara de 
una misma aspiración y que se dirigiera 
tamb en á un mismo fin, h^n venido á 
quedar disueltos por completo los vincu
les que existían entre las clases sociales, 
abriéndose una lucha, al parecer, de 
muerte, entre todas ellas, en cuya lucha 
cada cual no busca sino la manera de 
afirmar lo que es para ella su derecho, lo 
que es para los demás su privilegio ó su 
monopolio. 

Y faltándola solidaridad entre las cla
ses sociales,, y siendo aquellas que no 
han lenkio comunes principios y comunes 
intereses que les diesen cohesión explo
tadas por las ciases anteriormente consti
tuidas, buscan una organización para 
opout-rla á la antig-ua, y roofiando en el 
número y en lo que ellas estiman su de
recho, librar la batalla, y la b. talla deci
siva, á fin de sustituir la gerarquía cer
rada de la antigua organizaciou por la l i 
bre y expansiva de la nueva organización 
demoorática. Este carácter común respi
ra, aeí la historia del Sr. Nocedal Como la 
historia del S\ Rodríguez. Yo no quiero 

9 



sino hacerlo constar ante vosotros para 
qse pueda servir luego de base á ulterio
res consideraciones. 

Pero no basta, señores, para que se 
origine una institución social, para que 
se produzca en la vida una manifestación, 
que hay a.la necesidad sentida, que haya 
el ac cate del interés, sino que siempre es 
menester on principio, un fundamento, 
llámese como quiera, por el cual se legi
time y se justifique la aparición 6 la v i 
da de aquella institución, de aquel nue
vo organismo en la sociedad, al modo que 
lodos los hombres estiman que no hay sé-
res en el mundo que no tengan determi
nada previamente su aspiración y que no 
funden en ella su razón y el principio de 
su existencia, toda vez que cuando viene 
un sér al mundo trae ya señalada su m i 
sión, la cual es consagrada, ora por el 
sentido tácito déla naturaleza, ora por las 
ten de nciasé inclinaciones de su conciencia 

Como de la armonía entre la necesidad 
y el principio que anima á toda institu
ción hnmana resulta s-u dda, de la mis
ma manera ha de existir un principio y 
un fundamento en el que descanse Ja so
ciedad Internacional de trabajadores. Ha 
venido, señores, rigiendo secularmente 
y siendo el espíritu que inspirara ona ci -
vilizacion de quince siglos, la religión 
cristiana, como impuesta por la fé, como 
profesada y creída, según decia Tertu ia-
no, por imposible y absurda. Este princi
pio trascendental impuesto al hombre, y 
desde el cual se pretendía regir la vida 
toda, que así daba fundamento á la mo
ral como á la constitución de los pueblos, 
y asi determinaba las relaciones entre 
los estados como hacia en suma que to
dos los miembros del organismo social se 
rigieran por la palabra infalible de la 
Iglesia, órgano (le la verdad absoluta y 
divina; es e principio trascendental, re
pito, servia para determinar todas las 
manifestaci nes de la vida, y señalada
mente de la Vida pública. Y así como al 
término de la antigua sociedad pagana se 
venia á consignar como la última afir
mación del espíri tu gentil, aquel princi
pio de que sólo era ley lo que agradaba 
al príncipe, aquí se pudo decir: es ley lo 
que agrada á Dios, pero al Dios que yo 
profeso é impongo; al Dios creído, no al 
Dios indagado y reconocido libremente 
por la razón humana. 

i Por v i r tud de una evolución que yo no 
pretendo razonar, proponiéndome sdlo 
hacer constar el hecho que tan claramen
te han confesado aquí desde el Sr. Noce
dal hasta mi amigj el Sr, Diaz Quintero, es 
lo cierto que este principio trascendental 
de la vida, que ha venido rigiendo seña
ladamente en la existencia de los estados 
cristianos, ha perdido su fuerza, y la ha 
perdido no solamente en el foro interno, 
sino también en el externo y público. Ya 
no hay individuo, ya no hay gentes, i n 
clusos los mismos tradicionalistas (no lo 
tomen á mala parte, porque no es mi in 
tención ciertamente acusarlos de hipocre
sía); no hay, digo, individuo alguno, por
que á la ley de ios tiempos nadie puede 
escapar en absoluto, que crea con la mis
ma fé que en la Edad Media los pr inc i 
pios fundamentales afirmados en nombre 
del Dios confesado y creido por los hom
bres, y á cuya libre indagación imponia 
un veto infranqueable la fé dogmática Y 
tanto no los hay, señores diputados... 
(Varios señores diputados: Sí, si.) No bas
ta decir «los creo;» es necesario decir los 
he vivido, los vivo y los viviré. Por esto 
afirmo que inclusos aquellos mismos que 
dicen pura é ingénoameutef (he dicho, 
una vez por todas, que respeto ias inten
ciones y la integridad de la conciencia de 
cada cual) que los profesan y los creen, 
no los tienen en la vida como la norma 
perpétua y eterna de su conciencia, como 
se han tenido y guardado por tantos s i 
glos. Esto es evidente. 

¿Quién de nosotros vive, ó mejor dicho, 
quién de vosotros vive según el ideal del 
Evangelio? ¿Quién de vosotros aspira á 
vivir en nuestros tiempos como se vivía 
en los primeros del cristianismo? ¿Quién 
deja de estar más ó menos picado por 
lo que vosotros llamareis la víbora del 
positivismo y de los intereses materiales? 
Declaran y confesáis en vuestra última 
hora estos principios que se imponen en 
nombre de Dios, que se llaman y presu
men supernaturales, pero no hay cierta
mente apésteles ni márt ires que den con 
su vida el testismonio de su fé { E l señor 
Nocedal, D . Bamon: ¿Y los misioneros?) 
Tienen las misiones una razón muy dis
tinta de ser: que no me provoquen los t ra
dicionalistas á esta discusión , porque 
acaso pudiera demostrarles que los misio
neros no hacen más que cumplir como 
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los del Japón aqwel principio no cristia
no, sino anticristiano de los jesuitaíü, 
perinde ac cadáver. La religión convertida 
en medio po Itico muestra la decadencia 
irremediable de la fé dogcn^tlca. Por más 
que pretendnis n r g ñ f o , es un principio 
de vida, del cual os da testimot io toda la 
historia, y del que no pocos en la socie
dad presente pueden ofrecerlo aute'ntico, 
que cuando se llega á perder la féen una 
reiig-ion positiva, no se restaura jamás. 

Acontece con la fé como con la v i r g i 
nidad, permitidme la comparación, que 
una vez perdida no se recobra. Pero así 
como cuando la virginidad se pierde con 
la santidad del matrimonio, se adquiere 
una cosa que vale más que ella, que es 
superior á 'ella, la maternidad, alcanzan
do la plenitud de la persona humana... 
(Risas) ¡Qué! ¿Os reis? Si crteis que per
dida la fé por el hombre no queda abso
lutamente en su conciencia n ingún pr in
cipio salvador, tenéis que caer en el ateís
mo ó refugiaros bajóla bandera del señor 
Nocedal. 

Osdecia, señores diputados, que se ad
quiere una cosa más alta que la fé dog
mática mediante el esfuerzo y el trabajo 
del hombre, que es la convicción racional 
en el órden supremo de la realidad y de 
la vida. Qoe existe al presente esa tre
menda lucha entre lo qoe el Sr, Nocedal 
llamaba el filosofismo y las religiones po
sitivas, es indudable, yqae dogma revela
do que se discute queda herido de muerte, 
es verdal inconcusa. Por este camino ha 
llegado á divorciarse el pensamiento mo
derno de los principios tradiciooalmente 
creídos por la Iglesia católica, hasta el 
punto de llevar aquel una tendencia do
minante á la negación de todo lo tras
cendental, y de condenar ésta por impíos 
todos los adelantos dé l a civilización con
temporánea y á u n el progreso mismo que 
como ley de la humanidad proclama. En 
esta profunda crisis que tantas alternati
vas ofrece, un hecho definitivo se afirma, 
el progreso: la sociedad, que comienza á 
regirse por los principios de la razón 
común humana, y donde el Estado no se 
ha sobrepuesto á la Iglesia, ha recabado 
al menos la plenitud de su soberanía. 

Ahora bien, señores diputados; en esta 
situación todos reconocemos, y notad que 
busco solo los términos comunes para 
apoyar mi razonamiento, que la antigua 

organización social, rota en pedazos, no 
puede reconstituirle con la mera repre
sentación del poder público, por tbás que 
quieran sublimarlo en el mavestático 
imperio de los principios, ya por otra 
parte ineompañble con la soberanía ds 
los pueblos. Buscando uu nuevo princi
pio para regir las nuevas relaciones de la 
vida, porque sin regla, sin ley, esde todo 
punto imposible vivir r a c i o n á r o n t e , y 
en la necesidad de que sea umversalmen
te reconocido y aceptado, no se halla otro 
más inmediato y accesible qu« aquel que 
lleva el hombre en sí, en la unidad de su 
naturaleza, y que la voz de la conciencia 
en todos dicta. ¡Je aqui que se pretenda 
erigir, como los autores de la Constitu
ción vigente en, parte han hecho, en 
principio de todas las relaciones sociales 
la individualidad humana, consagrando 
la fórmula, que no es ya privativa de los 
científicos, que los políticos repiten, que 
circula por la plaza pública y que no 
debe sorprender á los legisladores, de que 
lo inmanente, que tiene su raíz y pr inc i 
pio lisa y llanamente en la naturaleza 
individual humana, ha de sustituir á lo 
trascendental que se impone al hombre 
por la fé . Se ha vivido según lo trascen
dental; hoy se nos anuncia con un nuevo 
sentido, con nuevas aspiraciones, con un 
nuevo Código jurídico, artístico, científi
co, moral, ya que religioso en este ideal 
no cabe todavía. Partiendo el hombre de 
la nuda individualidad, busca en la mera 
relación de individuos la forma de su 
libertad, la ley de su derecho, el princi
pio de la organización social. 

¿Es extraño que cuando este movi
miento social que no nace acá ó allá, 
sino que está en el espíritu común de la 
sociedad presente, hasta en los mismos 
que lo pretenden negar eu absoluto; es 
extraño, repito, que al ver que no quedan 
sino restos, cenizas y escombros del an
tiguo edificio social, se intente reorgani
zarlo b jo el nuevo principio? ¿Quién ha 
destruido el antiguo ideal? La clase me
dia. ¿Quién trata de sacar los antiguos 
escombros y echar los cimientos del 
nuevo edificio? Es el cuarto estado, son 
vuestros legítimos sucesores; ellos han 
aprendido de vosotros á perder la fé en lo 
sobrenatural, y ellos que no pueden v iv i r 
en medio de la general disolución del an
tiguo régimen, sin principio, n i ley, n i 



— 08 
reg-la de conducta moral, aspiran á for
mar conciencia de su misión para reali
zarlas en la vida. No tienen educación, 
porque no se la hñbeis dado; DO tienen 
medios para levantarse desde el fondo de 
su coi;ciencia basta el conocimiento ra
cional del Orden divino del mundo; bus
can las bases de «na nueva comunión so
cial. ¿Cuál será la cúpula de este nuevo 
edificio? Ellos no lo saben, pero vosotros 
n i siquiera lo presentís. 

Ved aquí, señores diputados, cómo con 
estos términos, que son comunes entre 
los polos más opuestos de la Cámara, 
puedo afirmar que la Internacional repre
senta estas dos cosas: primero, la ruina 
por todo* confesada, de la ao.tigua O' g-a 
nizacion humana; segundo,"¡el esfuerzo y 
no sólo el esfuerzo, sino el ensayo de una 
reorganización y reconstitución social 
bajo tm principio antitético del antiguo. 

Que esto es asi, pudiera fácilmente 
mostrároslo en todas las relaciones de la 
vida moral, de la vida artística, de la v i 
da religiosa, de la vida política. ¿Re
presentan otra cosa, por vent ura, los 
llamados dereclios individúale,? En Ja 
misma palabra, ¿no notáis ya que el 
criterio del derecho que actualmente 
rige es este y sólo este, la dignidad 
del hombre como individuo, erigida 
en principio y fuodamen'o superior á 
toda ley y á toda expresión del espíritu 
común de ¡a patria y áun do la humani
dad misma? Los derechos individuales 
son la fiel y gí nuina consecuencia de 
este principio y de lo inmanente, que 
viene rinendo tremenda batalla con lo 
trascendental, que al presente va de ven
cida. 

Aparte el egoísmo de clase y el interés 
por ios bienes materiales, no deben ni 
pueden asustaros, á no ser que os asus
téis de vuestra propia sombra, las aspira
ciones de la Internacional á reconstituir 
la sociedad,bajo el principio de que el 
hombre sólo encuentra la norma de la 
ley en su autonomía, como sugeto de de
recho. 

¿Es esto, por ventura, decir que se ha
lla de tal manera perdido el|sentido co
mún del„b.ombre como sér racional, que 
no quede algo de común regulador entre 
sus individuos? No; que bajo este princi
pio se estima cada cual á los demás suge-
tos en la relación corno á si propio, ha

ciendo norma y criterio de la vida jurídi
ca la dignidad del individuo. Y de aqní 
la expresión que está en todos'los labios, 
y que ha llegado á infiltrarse hasta en 
las clases conservadoras, de que el derecho 
de cada uno sólo tiene por límite el dere
cho de ios demás. No hay ya doctrina
rio, salvo aquellos que han quedado fieles 
al vetusto espír i tu enŝ  nado por los ecléc
ticos franceses, que no acepte y proclame 
(sta teoría jur ídica enseñada por Kant á 
U generación presente. 

Por esto unos y otros, al preguntar 
donde está el límite de los derechos i n d i 
vidúale^, no saben contestar sino una de 
estas dos cosas: ó en la coexistencia del 
derecho de un sugeto con otro, ó en la 
coexistencia de los derechos del ciuda
dano con los derechos del Estado, que es 
el criterio más conservador, ó por mejor 
decir, reaccionario y evidentemente hos
t i l á los derechos individuales, en que el 
señor Alonso Martínez se inspira. Y al 
llegar á este punto y reconocer cómo 
pretenden limitarse ahora los derechos 
llamados individuales, lo que cumple á 
qui nes pretenden mantener la vieja en
tidad, el verdadero i tolo del Estado anti
guo, según era entendido y profesado, 
como el Sr. Alonso Martínez nos decía, 
desde Aristóteles acá, es declarar qué en
tienden por el Estado, cuál es el principio 
de los derechos del Estado, cuál es el fun
damento, si lo hay, de qoe el Estado 
ponga límites á los derechos individua
les. Y para aclarar este punto, que es la 
base de la conclusión con que ha de cer
rarse la discusión presente, yo exigiría 
del Sr. Alonso Martínez y de cuantos con 
su señoría piensan en este punto, señala
damente del Sr. Cánovas, que dijeran 
qué¡concepto tienen del Estado, q u é es el 
Estado. ¿Es sér? ¿Es institución? ¿Es aso
ciación? ¿Qué es, en suma, y cuál el prin
cipio que en el Estado se dá para servir 
de límite á los derechos mdividoales? Me 
refiero especialmente á estos dos señores, 
y no al Sr. Moreno Nieto, cuyo pensa 
miento será sin duda afin con el de aque
llos, porque ya conozco la opinión de su 
señoría. El Congreso, y^s'obre todo el país, 
tienen derecho á saber sí los que luchan 
contra el espíritu democrático del Código 
fundamental, que arranca de la naturale
za del individuo, lo hacen en nombre del 
derecho mismo ó de algo estraño al dere-
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cho, porque solo de esta manera es como 
podremos poner en luz si hay jasticia pa
ra imponer los limites que estos señores 
pretenden. 

Pero yo que reclamo siempre para mi , 
y mis amigos políticos me la otorgan, 
porque no comulgamos con el estrecho 
vínculo de una iglesia cerrada, la liber
tad de pensamiento y de acción para no 
ser un sectario, he de decir lo que en este 
punto se me alcanza. 

Cierto que para mí el nuevo principio 
de vida de que la Internacional no es sino 
una de tantas manifestaciones, no es ni la 
últ ma palabra de lo que la ciencia del 
derecho hoy nos enseña, ni lo que puede 
estimarse como ideal definitivo de las so
ciedades; más no vayáis á creer por esto 
que yo pretenda limitar á mi vez los de
rechos individuales; antes, por el contra
rio, entiendo que tienen un fundamento 
más alto, que con una inspiración verda
deramente superior narpaba el Sr. Rios 
Rosas el derecho divino de los tiempos 
presentes. Permitidme que os exponga 
sumariamer te mi criterio, ya que tanto 
se viene discutiendo este punto con oca
sión de la Internacional. 

Los llamados derechos individuales, pa
ra mi con impropiedad de frase, porque 
no son derechos del individuo, sino del 
sér y de la naturaleza humana, en cuanto 
tiene elhombre un fin racional que p ío -
seguir y necesita condiciones esenciales 
para poderlo realizarlos derechos ingé
nitos, naturales de la personalidad huma
na, se dan, no en razón de la limitación 
en que se constituye el individuo, sino 
en razón del sér, del hombre mismo que 
en todos y en cada uno igualmente existe. 
Por ser los llamados derechos individua
les una relación de !a nataraleza humana 
misma, es por lo que5\o los estimo como 
dereóhos en sí absointés, y porque la na
turaleza racional del hombre, en la cual 
se arraigan y de la cual no son sino la de
terminación de la relación infinita en que 
el hombre vive en el universo, se dan 
igualmente en todos los individuos sin 
excepción, sea cualquiera, como decia 
muv bien rai querido amig-o éi Sr. Gaste-
lar, sea cualquiera la familia, sea cual
quiera la pátris , sea cualquiera la raza á 
que cada sugetd pertenezca. 

Reivindicar esta unidad común de la 
naturaleza racional hurnana, afirmarla en 

cada pueblo y en cada indi viduo, es el 
más alto progreso que se ha cumplido 
hasta ahora en la historia; y claro es que 
no pueden llamarse con propiedad ind iv i 
duales los derechos que no se afirman por 
razón de este ó de aquel individuo, sino 
por razón de la dignidad humana. Pues 
qué, si se afirmaran estos derechos solo 
por la relación del individuo, ¿como ha
bían de ponerse por cima de la existencia 
de las sociedades y de los estados, según 
el sentido con que hasta ahora se profesan 
los preceptos del título I de la Constitu
ción? Pues qué, si solo se afirmaran por 
ser derechos del individuo, por la llamada 
autonomía individual, ¿podéis presumir 
siquiera que se limitara el Estado pura y 
simplemente á garantirlos? Pues qué, em 
tendido el todo social como formado por 
mera suma y colección de miembros 
cual si no hubiera más que individuos 
eii el mundo, ¿no habia de valer más 
el todo que la vida y la existencia de 
los individuos? Si tal fuera, prevalecería 
eternamente el principio del pueblo ro
mano: Salm populi suprema lex. Si no se 
reconociera más que el individuo, la per
sonalidad humana desnuda en cada suge-
to, entonces la salud del Estado pondría 
límites á este derecho, porqu«"uo recono
cería el sér, la naturaleza racional en ca
da uno. Y este es precisarr.ente el sentido 
y la tendencia de que, aun cuando no lo 
queráis confesar, parte siempre toda es
cuela doctrinaria. Más la democracia 
aunque haya por claridad adoptado el ca
lificativo individual, y á pesar de las d i 
ferencias que en el razonamiento podáis 
notar entre los demócratas, es lo cierto 
que todos afirmamos estos derechos como 
inherentes á la naturaleza humana sobre 
toda limitación entre sagetos, y en este 
sentido los declaramos derechos abso
lutos. 

Chocábale la expresión de absoluto al 
señor Alonso Martínez, y arrancaba de 
una parte de la Cámara el aplauso que 
me atrevo á considerar por lo menos pre
maturo, al decir, más con agudeza de i n -
génio que con rectitud de razón: ¿cómo, 
si el derecho es relación, podéis decir que 
la relación es absoluta? ¿Pues á tal punto 
desconocéis hasta la lengua pátria, que 
ignoráis que las palabras relación y rela
tivo son de un^ misma estirpe, y que por 
consiguiente, todo lo que es relación es 
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relativo? ¡Ah, Sr. Alonso Martínez! Si so- | 
bre esto recayera nueva discusión, seria 
fácil que S. S. reconociera, cómo la rela
ción misma es en su principio necesaria
mente absoluta., para que pueda darse 
luego como relación relativa. Me dice su 
señoría, que no; ¿y qué hace S. S de la 
verdad divina que comulga y confiesa? 
¿Es por ventura la verdad otra cosa que 
una relación de la omnipotente inteligen
cia que todo lo conoce, con la infinita y 
universal, realidad que lia creado y con
serva conforme á su esencia? Pues si esta 
relación no es absoluta, ¿dónde queda el 
sentimiento religioso i el sentide divino 
que pudiera S, S. llevar á la ciencia ó á 
la fé creída? Toda relación firme es una 
relación que en su principio tiene un fun
damento, una razón absoluta, sin la cual 
no se mantuviera, y basta seria imposi
ble. Son, no lo dudéis, relaciones absolu
tas de la personalidad humana consigo y 
de la personalidad humana con otras, con 
todos los seres y con Dios, los llamados 
derechos individuales; y por ser relacio
nes absolutas son fundamento de todo de
recho, que el punto que de ellas arranca 
y procede es derecho relativo. Son dere
chos relativos iodos aquellos que luego se 
determinan como una aplicación de los 
derechos fundamentales de la personali
dad humana; pero el derecho de la perso
nalidad en si es absoluto, como todo de
recho divino. 

No hay, no puede haber justicia en los 
límites que el Estado imponga á los de
rechos fundamentales del hombre, cuan
do la esfera ue sus atribuciones está de
terminada por su fin, que es la realización 
del derecho mismo. Se ponen, es verdad, 
límites históricos; pero lo histórico no es 
siempre justo, y al progreso toca destruir 
estas limitaciones, á la razón aconsejar el 
procedimiento para lograrlo, Y por eso 
discutimos aquí. Por lo demás, estamos 
aun lejos de haber llegado á entender, á 
amar y á vivir el derecho, según en la 
conciencia racional se ofrece. 

Pero es que la limitación que á los de
rechos llamados individuales se quiere 
imponer en nombre del Estado es, como 
al principio de estas pobres observaciones 
os decia, hija de un desconocimiento ú ol
vido voluntario de la naturaleza del de
recho, j no sé porqué el Sr. BugaÜal se 
maravilla de que el Sr. Rodríguez, alum

no oficial del primer año de derecho, se 
permita discutir sobre los eternos princi
pios de justicia, como si para ser un buen 
legislador se necesitara el título de abo
ga (i o, y para conocer el espíritu de los 
preceptos constitucionales fuera preciso 
haber aprendido á poner pedimentos. Pre
cisamente se observa que los peritos en el 
derecho positivo adquieren por virlud de 
su profesión, no diré una incapacidad, 
pero al menos una disposición intelectual 
que les aparta de la investigación de los 
principios jurídicos, para atemperarse al 
texto, no siempre justo n i racional, de la 
ley escrita. Lo que importa es saber si 
con la autoridad de la razón, que no esta
rá vinculada en los letrados, sostenía el 
señor Rodríguez la verdadera teoría de 
los derechos individuales. Aun á riesgo 
de combat r con la superioridad recono
cida del Sr. Alonso Martínez, todavía 
tengo que oponer algunas consideracio
nes á sus asertos. 

Decíanos S. S.: «no habéis adelantado 
nada con Vuestro racionalismo ( B l señor 
Alonso Marémez pide la palabra para 
rectificar) en punt • á las relacio es de los 
de re lio» del ciudadano con los del Esta
do, sobre la doctrina de Aristóteles.» { E l 
señor Alonso Martínez: Yo no he dicho 
eso.) No disputemos por palabras; si nó 
fuera éste su s' ntido, yo aceptaré la rec
tificación de S. S. 

Pero entiendo que afirmaba, siguiendo 
la teoría aristotélica, superior en su j u i 
cio á las enseñanzas de la ciencia moder
na, que hay dos polos en la vida de las 
sociedades: el derecho del individuo y el 
derecho del Estado; que donde predomina 
el derecho del individuo reina la anar
quía, y donde predomina el derecho del 
Estado impera el despotismo; de tal ma
nera que es necesario buscar el ecuador 
entre unos y otrcs, para que pueda vivi r 
un pueblo con derecho y en órden. Sste 
era el sentido de S. S.; que aun cuando 
tenga pobr-s memoria de palabras, tengo 
el hábito de recordar las ideas. 

PuQs bien; yo afirmo á S. S. que el 
progreso más capital que late en toflas las 
obras modernas de derecho, á excepción 
de las doctrinarias y tradicionalistas, pe
ro que está absolutamente en todas las 
inspiradas en el racionalismo á que se re
fería S. S., es la distinción entre el dere
cho y el poder. El Sr. Alonso Martínez 
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sabe, no puede ignora r lo , que el derecho 
se da en las personas; que en el Estado 
no se d á pr imariamente el derecho, sino 
el poder. Pues qué , ¿DO es acaso de todos 
conocido que el Estado, cerno i n s t i t u c i ó n , 
para realizar el derecho no tiene m á s que 
e l derecho formal para producir y r e a l i 
zar el derecho mismo? ¿Ddnde halla un 
derecho p r imar io en el Estado el s e ñ o r 
Alonso Mar t í nez , si en e l Estado todo de
recho es re la t ivo y determinado por la 
par t icular f u n c i ó n que al organismo del 
poder se refiere? ¿Cómo podrá el Sr. Alon
so Mari inez af i rmar por una i n t u i c i ó n de 
conciencia, como en los dereches de la 
personalidad humana sucede, los del po
der hg-isiativo ó del poder ejecutivo? 
¿ P u e d e mostramos la in tu ic ión inmediata 
de la conciencia en cada hombre estos de
rechos, como muestra le inv io lab i l idad de 
l a v ida , la l i be r t ad del pensamiento, la 
santidad de l a dig-nidad y del honor, por 
ejemplo? 

Pero no es esto solo; aun en aquella es
fera del derecho á que 8. S. apelaba pre
tendiendo reducir al absurdo nuestra 
doc t r ina , a u n en el derecho penal mismo, 
se muestra la absolutividad de los dere
chos fundamentales de la persona h u m a 
na. ¿Cree el Sr. Alonso M a r t í n e z (es i m 
posible que lo crea en su clara intelig'ea-
cia) qae e l derecho penal descansa solo 
en el poder del Estado para castigar? 
A u n me atrevo á afirmar que hasta en los 
t iempos y en los pueblos de mayor i n 
c u l t u r a j u r í d i c a ha tenido siempre el de
recho penal un principio i n t i m o , una 
v i r t u d , una santidad que, ora en nombre 
del p r inc ip io trascedental rel igioso, ora 
eo nombre de algo santo en la v ida p r e 
sente, ha hecho entender la pena p r i m a 
r iamente como u n derecho de l a persona 
humana para el restablecimiento de la 
p e r t u r b a c i ó n j u r í d i c a . Por ser esto as í , 
enseña el tac onalismo que S. S. moteja, 
que tiene todo hombre el derecho de pe
dir a l Estado que le pene, para lo cual es 
nece sario que no sea el derecho penal 
el b á r b a r o dertcho del Ta l ion ó de ¡a v i n 
d ic ta p ú b i i c i ; j o , c r imina l , tengo el de 
recho de que se me pene, para que, 
mediante la pena, me enmiende y corrija, 
y de miembro corrompido me convier ta en 
miembro sano d igno oe la sociedad. 
¿Qné otra cosa significa la tendencia, en 
todos los pueblos cultos hác i a ios sistemas 

penitenciarios? Si el Estado impone ó 
aplica una pona, no la aplica sdlo como 
fundado en su poder, porque entonces 
sólo podr ía decir a l c r i m i n a l : «eres u n 
ciudadano corrompido, no puedes v i v i r 
en esta sociedad, yo te p rosc r ibo .» N o 
podria hacer el Estado otra cosa si e l 
derecho penal tuviera por fundamento su 
poder. Mas como tiene u n fundamento 
más alto en la naturaleza humana, el Es
tado no solo t ene el justo poder, sino el 
deber de imponer el castigo para ampa
rar la santidad é i n v i o l a b i l i d a d del dere
c h o - e n la sociedad y en el delincuente 
mismo. 

E n esta misma esfera donde hallaba el 
baluarte de su doc t r ina el Sr. Alonso 
M a r t í n e z , debe reconocer c ó m o existe u n 
pr inc ip io absoluto del cual nacen los de-
reches relativos con la natura leza racio
nal humana . 

Yo no e n t r a r é á discut i r d e s p u é s de es
to si los derechos individuales son 6 no 
legislables; esta es c u e s t i ó n de poca mon
ta . Como legislar no es l im i t a r , no vacilo 
en decir que son l eg iñ lab les los derechos 
ind iv idua es; y tanto, que seria i m p o s i 
ble d ic ta r una ley si el derecho fuada-
menta l de la personalidad humana no l a 
diera r a z ó n de ser y mater ia sobre que 
legislar; pero lejos de ser l i m i t a b l e , es el 
p r inc ip io l imi t ador de todas las relaciones 
j u r í d i c a s . 

Pero hay otra r a z ó n t o d a v í a más peren
t o r i a : pues q u é , e l l í m i t e que á nombre 
del Estado p r e t e n d í a imponer el Sr. A l o n 
so M a r t í n e z á los derechos individuales , 
¿es l í m i t e en nombre del poder? Si l i m i t a 
su s eño r í a el derecho en nombre del E s 
tado, niega la esfera del derecho, t r a y e n 
do para reemplazarlo u n pr inc ip io que le 
es e x t r a ñ o ; y si S. S, pone como l i m i t e el 
derecho de la personalidad humana , e n 
tonces af irma la absolut iv idad que nos
otros sustentamos. 

V o y á procurar , s e ñ o r e s diputados, re
ducir lo que me resta deciros* para moles
tar menos t iempo vuestra a t e n c i ó n . [No. 
no.) Pues bien, s e ñ o r e s ; h a b é i s visto c ó m o 
del pr inc ip io de la inmanencia que l e g i t i 
ma la existencia de l a la te rnac ional h. m 
venido los l l ama ios derechos i n d i v i d u a 
les ; y habéis visto c ó m o son, por decirlo 
así, hermanos, la existencia de aquella so
ciedad y estos derechos, s e g ú n dec ía con 
cierta r a z ó n el Sr. JSocedal. Y vosotros, 
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qoe habéis reconocido los derechos indi
viduales en la Constitución del Estado, ó 
habéis de mostrar la fraternidad de Caín 
y da Abe!, ó tenéis que reconocer la le 
git imidad con que la Inter nacional viene 
á la esfera de la vida ; es uno mismo el 
principio... {Murmullos.) Con mummllos 
no se dan razones, n i menos se combaten. 

Pues si con esta plenitud de derecao 
viene la lalernacional á la vida, ¿qaé es lo 
que la Internacional, según este princi 
pió, profesa y propaga? Lo que la Inter
nacional predica como dogma concreto, 
ya que tan aficionados somos á dogmas, 
es pura y simplemente esto : «La propie
dad no debe ser individual, sino colecti 
va.» Esta declaración terminante, única 
hasta ahora hecha por aqueila asociación, 
¿basta para legitimar su proscripción? 
Sepámoslo: si vais á perseguir á la Inter
nacional solo porque profesa una doctrina 
contraria á la propiedad individual , te
ned el valor de decirlo, porque sabremos 
entonces que ponéis fuera de la ley pura 
y simplemente esto; ei derecho que existe 
en todo ciudadano para pedir y sostener 
reformas en la actual organización de la 
propiedad, y que para r egarlo hacds del 
régimen económico vigente un Coran 
cerrado á todo progreso. ¿A. tanto habia 
de llegar vuestro fanatismo de propieta
rios? 

¿Qué otros motivos alegáis para pros
cribir la Internacional? Decis que no solo 
combate la propiedad, sino la familia, el 
sentimiento religioso y la pátr ia . Yo acep 
to. estas concia iones del Sr. Candan. 
Veamos en primer logar si son exactas, 
y en segundo si, de serlo, no caben bajo 
los derechos individuales conságra los por 
la Constitución. 

Con respecto á la familia, ¿qué piensa 
y se propone la Internacional? En las de
claraciones particulares de sus miembros 
(hasta ahora ninguna resolución definitiva 
existe) se ha afirmado aqoelia teoria que 
tanto repugnaba ai Sr. Bueno, el amor 
l ibre; p jro ¿la entienden, por ventura, los 
intemacionalistas, salvo alguna torpe 
exageración individual, que acaso profe
sen y aun practiquen algunos de sus más 
encarnizados enemigos; la entienden, re
pito, según ha sido aquí interpretada? No, 
ciertamente. E l matrimonio por el amor, 
que es la expresión más fiel y generaliza
da de su idea, significa solo que no quie

ren mantener la unión conyugal cuando 
el espíritu y el corazón de Jos esposos se 
divorcian. Y si no podéis alegar un testi
monio auténtico de que es la grosera sen
sualidad lo que la Internacional predica, 
¿á; qué queda reducida esta acusación? 
¿Es que estimáis inmoral la teoría del di
vorcio, vosotros ¡03 que habéis establecido 
el matrimonio civil? Los tradicionalistas 
son quienes pudieran decir que es inmo
ral sostener la disolubilidad del matrimo
nio; pero vusotros solo podéis afirmar que 
es contraria al derecho positivo. 

Yo, que tengo á gran dicha el haber 
constituido familia h^ce ya largos años, 
apenas pude llevar esta amorosa carga, 
y que procuro hacer una verdadera re l i 
gión del matrimonio, y del hogar un tem
plo, vacilo en esta cuestión gravísima y 
no tengo por inmoral el pensamiento ni 
aun el hecho del divorcio cuando los san
tos fines del matrimonio no pueden cum
plirse; porque ante la falta del amor que 
ha unido los corazones en una aspiración 
piadosa si se tiene religión, y sino en la 
íntima comunión de la vida, que completa 
la personalidad humana en cuerpo y en 
espíritu, y que la procreación de los hijos 
santifica; ante U falta oel amor, repito, 
que puede ocasionar intestinas discor
dias, cruel y aun criminal enemiga que 
haga imposible la educación de los hijos, 
vacilo y me estremezco, pensando si no 
seria mejor que los esposos se repararan 
para no corromper con su ejemplo la fa
milia y la sociedad, y evitar las uniones 
licenciosas á que una grosera y ya ¡sin 
freno sensualidad arrastra. Cuando no 
representa otra cosa lo que se llama ma-
triaiomo por el amor, ¿os atreveríais & de
cir que es inmoral esta doctrina? Modelos 
de esposos y de padres la han profesado, 
yes cosa digna de tenerse en cuenta, 
porque e-i muy fácil predicar, pero no lo 
es tanto el practicar este principio de la 
santidad del matrimonio. 

Y si es eáto lo que dicen y afirman en 
punto á la familia, ¿qué es lo que dicen, 
qué es 1Ü qoe afirman ea punto á su otro 
principio más intimo y que toca más á la 
inviolabilidad de la conciencia, al pr in
cipio religioso? ¿Lo sabe el señor ministro 
de la Gobernación? Para saberlo se ne
cesita estudiar todo el movimiento de la 
civilización cristiano-europea en los cua
tro últimos siglos. E l señor mini-tro de 



la Gobernación podrá saberlo, pero se-
g-uramente que lo estima bajo nn crite?io 
que no es el comprensivo de esas ten
dencias. 

No es que la Internacional haya negado 
la religión; la niegan sólo algunos que lie 
van la exageración al absurdo, porque ab
surdo es negar lo que la negación implica. 
Y ¿cuántos fuer?, de esta asociación no nie
gan á Dios,, y lo que es peor, afectan 
creencias que no tienen? 

Pero repito que si oimos á los maestros 
de la teoría que en la Internacional se 
pretende condenar, veremos que no nie 
gan á Dios, más dicen que no sabiendo 
si existe ó nó, y no pudiendo sobre esto 
dar enseñanza alguna, deba quedar á la 
conciencia y al criterio individual el que 
cada uno confiese lo que bien entienda. 
¿Es e sto inmoral para los autores y para 
los fieles guardadores de la Constitución? 
¿Es inmoral el que baya un hombre que 
diga: «yo no entro á discutir si hay un 
sér absoluto, principio y creador del 
mundo, ordenador de las universales re
laciones; yo digo solo que no lo sé, pero 
si hay otro que lo crea y confiese, no le 
censuro; es cosa pura y simplemente re
servada á la inviolabilidad de la concien
cia individual?» ¿Es esto, sobre todo, 
contrario al art. 21 de la Constitución del 
Estado? ¿O es que pretende el señor m i 
nistro de la Gobernación que este ar t icu
lo sea interpretado en términos de que 
todos, valiéndome de una frase vulgar, 
velis nolis, hayamos de confesar á Dios, 
aunque no le tengamos en nuesiro^ cora
zón n i en nuestra conciencia? ¿Quiere el 
señor ministro hacer entonces una socie
dad de hipócritas, ó una^ sociedad de 
hombres sinceros y varoniles que sean 
capaces de decir ant e los demás: «yo no 
tengo Dios, pero ved m i vida moral y 
observad cómo cumplo mis deberes?» 

Y cuenta, señores diputados, que quien 
esto os dice, por el gc'nerg de vida á que 
se ha consagrado, no solo abriga convic
ciones y creencias religiosas, sino que, 
como mi digno amigo, el señor Moreno 
Meto, más de una vez me ha dicho, peca 
de místico. Pero no tratemos ahora de esto 
sino pura y simplemente del derecho á 
profesar aun el ateísmo y de reconocerlo 
bajo ei criterio constitucional. Es impo
sible, por contradictorio, que los que t o 
máis por bandera la Constitución de 1869 
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condenéis esto por inmoral. La inmoral i 
dad quo esto traiga consigo, se ha de 
discutir, no por vosotros, sino por las es
cuelas. A vosotros os está vedado ei pro
clamar desde ese sitio, como ministros 
del Estado, si eso es ó no inmoral; no po
déis tener más sentido que el de la Cons-
titucioD, bajo cuyo amparo tienen dere
cho á vivir todos los españoles sin acep
ción de sus ideas religiosaí; y si como 
representantes del pais quisiéra-s restrin
girla ó reformarla, antes debíais abando
nar ese banco para no ser reos de una 
tentativa de golpe de Estado. 

Examinemos la úl t ima afirmación por
que se acusa á|la Internacional. ¡Ah, seño
res! los intemacionalistas no son los p r i 
meros que han profesado esas ideas sobre 
la pátr ía : reveladores y filósofos la han-
predicado en todos los tiempos. Pero en 
ellos es verdad que ha cobrado nueva 
fuerza y se ha convertido en una organi
zación, donde los trabajadores persiguen 
un fin común de clase sobre las diferen
cias de nacionalidad. 

Afirman, es cierto, que por cima de la 
idea y del sentimiento de la pát r ia hay 
otra ideafsuperior, la de la comunidad de 
la raza y de la civilización en medio de la 
cual se vive, y sobre esta, la comunión 
de la humanidad. ¡Ah, señores diputados! 
aparte el egoísmo de clase que yo n prue
bo, ¿no veis aquí, aunque partiendo de un 
principio meramente humano y para un 
fin puramente económico, la aspiración al 
cosmopolitismo, que ha levantado siem
pre ios espíritus, y que santificó el cris
tianismo llevándolo hasta la comunión de 
los vivos con los muertos? 

Pues cuando este sentido del espíritu 
late en la historia de la humanidad, ¿es 
inmoral quien dice: «no es que yo niegue 
la pá t r ia , no; es qae existe la comunidad 
humana entre nacionales y extranjeros, 
es que hay comunidad de fines entre to
dos los hombres?» Y así como no se cu l t i 
van ya la ciencia n i el arte en el estrecho 
circulo de las escuelas pátr ias, sino con 
espíritu -universal humano; y así como la 
religión no debe ser angiicana ni roma
na, sino que, salvando las diferencias de 
razas y aun de comuniones particulares 
dogmáticas, debe ser la religión que una 
á todos los hombres en la conciencia y 
amor de Dios, ¿per qué no ha de ser per
mitido á los trabajadores que formen una 
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asociación internacional para establecer 
las leyea universales del régimen econó
mico, con lo cual se preparará hasta la 
desaparición del antagonismo de las i n 
dustrias nacionales? ¿Puede estimarse 
esto como inmoral, ni como atentatorio 
á la seguridad del EstadoV ¿Ss por ven
tura que se ataca con esto la existencia 
del Estado nacional? Invócase como prue
ba de la relajación del senlimiento de la 
pátria, la conducta de los internaciona
listas franceses y alemanes en la úl t ima 
guerra. ¡Ah, señor ministro, que' bellos 
presentimientos nos ofrece esta conducta 
de las clases jornaleras! ¡Qué diferencia 
de la soberbia satánica y de las peque
ñas miserias de los príncipes, que han di
vidido las g-entes y regado de sangre la 
tierra! El cuarto estado nos hace esperar 
que l legará un dia en que todos loa pueblos 
se traten como hermanos, y en que solo 
prevalecerá la noble competencia del tra
bajo; que con la guerra es imposible que 
prosperen las artes de la paz. 

Pues estos son, señores diputados, los 
cargos que contra la Internacional se han 
dirigido. ¿A. qué queda reducida su inmo
ralidad; á qué la acasacion de que com
promete la seguridad del Estado? 

Resta, para formular el juicio que la 
presente cuestión envuelve, considerar 
un término de otra índole. Es necesario 
saber qué es para vosotros, legisladores, 
lo moral y lo inmoral. Se ha intentado ex
plicarlo por varios de los oradores que de 
inmoral acusan á la Internacional, y yo 
no sé todavía cómo estos señores entien
den la moral. No hablo ya de ciertas defi
niciones que de ella se han dado; n i yo 
pretendo definirla, que no sé tampoco si 
acer tar ía , y temo incurrir en aquel sal
vajismo de que acusaba el señor ministro 
de la Gobernación á cuantos no supieran 
formular una definición de la moral, que 
parece no hubo de lograr al cabo su se
ñor ía . Limitándome á algunas sencillas 
consideraciones en que espero habremos 
de convenir, os pregunto: ¿entendéis que 
la moral se refiere al pensamiento y á la 
idea en s í , ó á la vida en la práctica y en 
las obras? 

E l rjensamiento y la doctrina moral to
can á la ciencia de las costumbres, pero 
la moral misma no es sino una forma en 
que la vida de los séres racionales se pro
duce ; y como t a i , el contenido, el objeto 
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de la vida moral es el acto, es la obra, de 
ninguna manera el pensamiento, y no es 
esto opinión de los racionalistas, como a l 
gunos de vosotros nos l lamáis , ni de ios 
liberales siquiera; puedo invocar la auto
ridad de los padres de la Iglesia, es
pecialmente de la Iglesia griega, por
que desde que se hubo elaborado y con
feccionado el, dogma, siguieron ya otro 
rumbo para someter el pensamiento á la 
fé. Los conceptos, las idea5* no se estima
ron j a m á s como pecados mientras no fue-
ran contrarios al dogma, y aun entonces 
lo eran más por la intención de apartarse 
de la fé ó de combatirla, que por su mero 
carácter intelectual. Y es que la esfera 
de la moralidad comienza en el motivo 
que nos determina á la producción de 
nuestros actos. No hay pecado de pensa
miento, se ha dicho siempre por los mo
ralistas ; y solo cuando el motivo que á 
pensar nos lleva es contrario á la ley del 
bien, puede calificarso de inmoral el pen
samiento, en cuyo caso no se considera su 
contenido ideal, sino su valor como acto, 
Y si esto se dice del foro interno, que es 
impenetrable, y del cual solo Diosjjy las 
conciencias de cada sugeto pueden j u z 
gar, ¿qué habremos de decir del foro ex 
terno, á que sin duda se refiere la moral 
pública? ¿O es que vosotros, llamándoos 
liberales , intentáis lo que la Iglesia ar
mada de la Inquisición no intentó jamás, 
y aun reputó que le estaba prohibido? 

Por consecuencia, señores diputados, la 
moral no puede referirse á las doctrinas 
que se profesan. Podrán ser erróneas, si 
queréis, las doctrinas de la Internacional, 
contrarias á los verdaderos principios de 
justicia; pero mientras no probéis que á 
sabiendas de su falsedad las profesa, y 
para lograr un fin que reconoce como 
mal, profanáis el sagrado de la concien
cia y os podéis hacer reos de calumnia al 
fulminar contra ella la acusación de i n 
moralidad. 

Reparad, además, que si por la inmora
lidad de sus doctrinas ponéis fuera de la 
ley á la Internacional, violáis el art. 17 
de la Constitución, que consagra la liber
tad del pensamiento sin restriacion algu
na, como un derecho absoluto. Que no os 
ciegue la pasión hasta el punto de olvi
dar los preceptos constitucionales. Solo 
per sus actos "podéis juzgar de la mora
lidad de aquella asociación; y si su acción 
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de propaganda es licita, como en t é r m i 
nos absolutos la Constitución afirma, aun 
cuando el motivo áe su conducta sea con
trario á los principios que deben regir la 
vida moral, es imposible á los poderes 
públicos negarle la legitimidad de su 
existencia, so pena de infringir la ley fun
damental del Estado. 

He tratado de probar, y en mi sentir 
con verdadera exactitud, que nada h&y 
en ellas de inmoral, á no ser que por tal 
se estime la aspiración legitima, aunque 
de torpe utopia la juzguéis, de reformar 
la organización de la familia, de la socie
dad y del Estado, y de relegar el princi
pio religioso del órden de los fundamen
tos sociales, por inasequible á la razón é 
innecesario para la vida moral y jurídica 
de los individuos y de Jos pueblos. ¿Cómo 
negarle el sagrado derecho de producir 
estas afirmaciones, bajo una Constitución 
que ha emancipado por completo y para 
siempre el pensamiento y la conciencia? 

En cuanto á la propiedad, único punto 
que la Internacional ha definido en una 
conclusión, por decirlo asi, dogmática, 
me limité á una indicación sumaria, es
perando que una persona harto más com
petente que yo, y cuyo sentido no distará 
mucho del que yo sostengo, trate p r in 
cipalmente este término de la cuestión 
que nos ocupa. 

Permitidme, sin embargo, que exponga 
algunas consideraciones, las bastantes á 
probar que nada hay ciertamente de pa
voroso, á no ser para los siervos de un es
trecho egoísmo, en las aspiraciones de la 
Internacional, y que, antes por el contra
rio, en ellas se revela la misma tendencia 
que en las otras afirmaciones habéis in i 
ciado los hombres de la clase media, y de 
cuyo espíritu participan hoy todos los 
dueblos civilizados. No entraré á discutir 
si ha de estimarse ó no como inmoral, y 
sies ó no atentatoria á la actual organi
zación de los estados. Basta solo poner de 
un lado el hecho de que se trata dé refor
mar la propiedad, y de otro el juicio que 
sobre la teoría económica del colectivismo 
pretendéis formular, para reconocer que, 
por absurda que ésta sea, en nada cierta
mente afecta á la moral pública, n i en 
nada compromete la seguridad del Esta
do. No toca, ciertamente, esta cuestión 
sino á los iotereses y relaciones económi
cas, y la esfera de la economía se rige por 

principios propios, independientes del c r i 
terio moral, y aun del derecho que inme
diatamente toca al Estado, por más que 
deban estaren armonía con las leyes mo
rales y las prescripciones eternas de la 
justicia. Pero ¿qué es lo que en sí repre
senta la afirmación de la propiedad colec
tiva? 

La propiedad , como en este debate se 
ofrece, que no ha de confundirse con el 
derecho de propiedad, sea cualquiera el 
Criterio bajo el cual se la considere, no 
es sino el medio y la condición sensible, 
puesta al alcance del hombre, para poder 
realizar los fines racionales de su vida. No 
es, ciertamente, algo ín t imo , algo inhe
rente, algo ingénito en la naturaleza r a 
cional del hombre, por más que el dere
cho á ella teuga su principio y razón en 
la propiedad de sí mismo y desús relacio
nes que el sér de conciencia tiene. Y con
sistiendo, pues, en los medios materiales 
que necesitamos apropiarnos para realizar 
Í03 fines de la vida, no se dá solo en razón 
de la personalidad humana en cada sa-
geto ó individuo, sino en relación al fin de 
la vida racional, que debe cumplirse me
diante actividad y trabajo. Por conse
cuencia, la propiedad es justa y es legi
tima, en tanto que viene á servir á los 
fines racionales de la vida humana: y 
cuando esto no suced í , la propiedad es 
ilegítima, la propiedad es iiijusta, la pro
piedad debe desaparecer. Y esto no es 
sólo una afirmación dogmática, no es una 
conclusión de escuela; es un hecho que 
revela coa su testimonio elocuente é irre
cusable la historia. 

Cuando alguna clase social; más qua 
una clase social, cuando a lgún pueblo; 
más que un pueblo, cuando "alguna ra2a 
ha dejado de servir al fin providencial 
qua debia realizar y cumplir, nuevas cla
ses, nuevos pueblo?, nuevas razas han 
salido del fondo de la humanidad en esta 
tierra (no legitimo los medios, hablo sólo 
del fin y del resultado) que han adquirido, 
á veces arrebatado, si queréis usurpado, 
la propiedad de aquellas clases, de aque
llos pueblos, de aquellas razas decrépita?, 
para emplearla como medio esencial á la 
realización de los fines sociales desampa
rados por aquellos pueblos pervertidos é 
impotentes. 

¿Qué otra cosa, por ventura, representa 
todo el movimiento social en la historia 
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tíel pueblo rey? ¿Qué otra cosa vale y 
significa todo el moTimie^to político y 
social de los bárbaros que caen sobre el 
imperio romaro, que quitan la propiedad 
á los vencidos? Es queí traen virtud y 
fuerza para cumplir un nt¡evo ideal en la 
Teligion, en la iLoral, en el derecho y 
basta en la misma constitución de las 
nacionalidades, imposible de realizar 
por la Ecciedad gentil délos romanos. 

Y aun dentro y de la bistoria de los 
pueblos cristiano-europeos, ¿qué otra cosa 
representa la condensación de la propie
dad en manos de les señores feudales y 
de la Iglesia? Es qpe en los señores feu
dales esteba el poder, en la Iglesiaestaba 
la idea. ¿Cdmo explicar la radical, tras-
formacion que ha disnelto los feudos, 
abolido los derechos señoriales, desvincu 
lado los mayorazgos, desamortizado los 
bienes eclesiásticos, ni cómo justificar si 
no el enriquecimiento de las clases me
dias, á veces legrado con medidas vio
lentas? ¿Es que en el estado llano radica 
el vigor, la idea, la médula déla sociedad 
moderna? 

Este es el hecho; no trato de legitimar 
el procedimiento, justifico sólo el fin, os 
muestro las enseñanzas de la historia en 
la organización y en la trasformacion 
constante de la propiedad, y llamo vues
tra atención sobre la notable y notoria 
circunstarteia de que en cada reforma 
han ido siendo más razonables los medios 
y más extenso el círculo de los nueves 
propietarios. No podia ser otra cosa r i 
giendo á la humanidad la ley del pro-
¿reso . 

Pues hoy, ¿quién que no cierre los ojos 
á la evidencia no reconoce que el coarto 
estado, llamado á la vida política por 
ministeiio del s ufragio universal, única 
cosa que providencialmente le ha otor
gado la cíase media, y de la cual acaso 
esté en RI egoísmo arrepentida, y segu 
ramente se lamentará más tarde; que 
el cuarto estado, que tiene ya el poder, 
que constituye el nérvio de la sociedad 
contemporánes , queesno sólo el que tra
baja y cultiva la tierra con sus brazos, el 
que ejerce la industria y el cemercio, sino 
el que se dispone á recibir y á encarnar 
en sí el verbo de la civilización, y á quien 
acaso por vuestra ceguedad haréis el 
Cristo ce las nuevas ideas; qué ext raño 
es, repito, que el cuarto estado, prescin

diendo de los medios, que seguramente 
habrán de ser menos violentos que los 
pasados, porque tal es la ley del perfec
cionamiento humano, diga con toda jus
ticia: «yo quiero la propiedad, más no 
para m i ge ce y en mi egoieta proveclio, 
como pretenden retenerla hoy las clases 
dominantes, sino porque soy el que t ra
bajo y el que produzco, y de hoy más el 
que comienza á tener la idea y el sentido 
de la nueva dirección de las sociedades?» 

Cuando todo esto lo siente con la amar
gura del dolor y lo presiente con la inspi
ración que siempre reciben las ciases 
como los individuos que son llamados en 
la vida á realizar una gran idea, nada de 
extraño tiene que el cmrto estado pre
tenda y pida con ecérgica decisión, no el 
pan y las fiestas con que en otros tiempos 
han querido hacerle llevadera su servi
dumbre les poderosos de la tierra, que ya 
no quiere v iv i r de la sopa de ios conven
tos, ni de la caridad n i de la beneficencia 
pública, sino estos dos principios de su 
emancipación social: trabajo y justicia. 
Por el trabajo tiene la evidencia de que 
adquirirá la propiedad; por la justicia, la 
segundad de legitimarla, porque como 
la va á emplear en servicio de los fines 
humanos, no á gozar muellemente de ella 
siendo un miembro ocioso en la sociedad, 
y va á multiplicarla con su esfuerzo y á 
devolverla así en idea ú obras de arte al 
comercio de la vida, abriga el sentimien
to profundo de la justicia, del derecho 
que le asiste para proclamar la reforma 
que le negáis . 

Pero se me dirá: ei eso explica la nece
sidad de que la propiedad se trasforme y 
se extienda al cuarto estado, no justifica 
el carácter con que la propiedad se de
manda por los trabajadores de la Interna
cional. 

¿Qué represénta la propiedad colectiva, 
tal como los intemacionalistas la procla
man? Para mí, que no soy partidario de 
esta doctrina, si bien no profeso el indi 
vidualismo que niega el elemento social, 
que aquí córíio er todo lo humano debe 
existir con lo individual indisolublemen
te; para mi , quo ahora no discato la ver
dad ó el error de aquelúi teoría, l imitán
dome á poner en relieve el sentido que 
entraña, es más el término de una antino
mia para preparar la síntesis, que una 
negación absoluta de la propiedad indi-
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vidual lo que la Internacional sustenta. 
Quieren, en efecto, que no se dé la pro
piedad por la mera relación y en exclusi
vo servicio del individuo, sino en razón 
del fin social á que la propiedad debe ser
vir de instrumento. Y de aquí que no pre
tendan que sea colectiva la propiedad que 
se determina mediante el trabajo del in~ 
dividuo en una obra ó en un producto; 
no, esta propiedad lleva el sello de la i n 
dividualidad, y es por su esencia tan i n 
dividual como el mismo que la produce. 
Lo que sostienen es que se tenga en pro 
piedad colectiva, notadlo bien, el iastru-
mento del trabajo, tanto el út i l , el apara
to mecánico, como la tierra, que para el 
caso los internacionalistas, no digo aquí 
si con razón ó sin ella, consideran como 
instrumento de trabajo. Es decir, que 
quieren que la propiedad sea colectiva en 
cuanto tiene de medio, de elemento co
m ú n para la producción, y que sea indi
vidual . en , cuanto es determinada en una 
obra mediante el trabajo del hombre: 
quieren la posesión en común del instru
mento; el fruto, ei producto, lo estiman 
individual. Esto significa la propiedad co
lectiva. 

Notad, señores, que yo no pretendo 
sino poner de relieve lo que en el fondo de 
la Internacional hay, sin discutir ahora 
sus doctrinas. 

Pues bien: este sentido de que la propie
dad debe darse con relación á un fin y 
constituirse colectivamente por respecto á 
los medios del trabajo y en razón de los 
gremios de trabajadores, revela para mí 
que la Internacional, no diré que conozca, 
pero que al ímenos presiente los princi
pios de una nueva organización social, 
fundada en el organismo de las diversas 
esferas del trabajo, que legitima la exis
tencia del hombre en el mundo, y que 
aspira á reconocer en la propiedad su 
doble naturaleza individual y social, le 
vantándose sobre el mero concepto de ga
rantía política, bajo el cual algunos de los 
socialistas más emineiates, como Prou-
dhon, pretenden justificarla, á la conside
ración más ámpba y universal de la cons
t i tuc ión económica según los fines de la 
actividad humana. De aquí la aspiración 
á reducir la esfera del Estado, dando la 
supremacía al organismo económico; de 
aquí cierta repulsión á la mera vida polí
tica, y aun e í apartamiento del partido 

que puede y debe favorecer sus tenden
cias en cuanto de legítimo tengan, y ofre
cerle los medios y las condiciones nece
sarias para que la reforma social se ve r i 
fique. 

El pensamiento de limitar el individua
lismo de la propiedad no es exclusivo de 
los internacionalistas y de los represen
tantes del cuarto estado. En nuestro 
mismo país, autorizados órganos de la 
cla^e media, eminentes políticos, hombres 
de Estado q u í han influido decisivamente 
en la vid * de ios actúalas partidos, ó me
jor, de los partidos histéricos, lo han p ro 
fesado y difundido. El Sr. Olézaga ha sos
tenido la conveniencia de restringir la 
sucesión hereditaria, con un sentido harta 
más socialista que el de la Internacional, 
pues mientras esta quiere la propiedad 
colectiva de los gremios que han de cons
t i tu i r el nuevo organisrao social, el señor 
Olézaga desea que los bienes sustraídos á 
la herencia de las familias vayan á parar 
á manos del Estado, para redimir á los. 
siervos, á los cautivos de la miseria, hoy 
m4s que nunca desamparados por la iriso-
Maridad de la sociedad presente. Llevar 
la propiedad al Estado es harto más con
trario al principio de la individualización, 
que ofrecer á los proletarios por el colec
tivismo de los instrumentos del trabajo el 
medio de adquirir la propiedad individual 
de S'.s obras, y sobre todo, es menos favo
rable á la organización de la sociedad en 
razón de los fines humanos. 

Pero no es solo el Sr. Olózaga: un i l u s 
tre orador de esta Cámara, que representa 
las tendencias más conservadoras dentro 
de la Consti tución, qua ha tenido una 
parte decisiva en ella, quizás necesaria 
para no dejar excluidos de la s i tuación 
actual á los elementos conservadores^ n i 
privarles de su conveaLmte cooperación 
en las reformas políticas, el Sr. Ríos y 
Rosas, ha escrito páginas profundas y 
brillantes, ha pronunciado notables dis 
cursos con sentido y trascendencia verda
deramente social, en los cuales ha soste
nido el principio de que es necesario que 
la propiedad se haga fluida para que pier
da la densidad que impide su fácil circu
lación sobre todas las clases. A s i , coa 
efecto, buscaría la propiedad su nivel en 
el trabajo y la v i r tud; el trabajo, como 
determinación de la actividad; la virtud^ 
como consagración a l fin que deba real i -
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izarse en la vida. ¿Qué otro sentido sino 
este pedia tener el nobilisimo deseo del 
eeñor Rios y Rosas? 

ISfo es, pues, señores, un sentido este, 
tan extraño n i hostil al órden social, 
cuando en unas ú otras direcciones, por 
unos ú otros medios lo acarician y prosi
guen los hombres de Estado que pene-
xraa en la misión de su tiempo. Podrá ha
ber, si queréis, exageración; no lo dispu-
io; pero la exageración de ninguna ma
cera contradice el principio. Ofreced otro 
¿aedio más fácil y adecuado para que la 
propiedad siga ai trabajador y huya del 
parási to , y habréis acabado para siempre 
con las exageraciones socialistas que tan
to os a t e r í an . Más si proscribís la Inter
nacional por temor á sus atírmaciones 
concretas, reparad que no es tanto ésta 
la que condenáis, como sus aspiraciones, 
que lleva en sí el espíritu del siglo, y que 
negándose á reformar la propiedad por la 
paz, será trasformada por la guerra. 

Pero aun sobre el respetable testimonio 
de estos distinguidos representantes de 
los antiguos partidos conservador y pro
gresista, existe el sentido latente en 
nuestras mismas leyes, que sin duda no se 
estima bastante por no haber parado 
mientes en él, y que ha venido á deter
minarse especialmente en la ley hipoteca
ria, donde se han echado los cimientos de 
una, en mi sentir, radical trasformacion 
de la propiedad, y recogiendo tradiciones 
rotas y como dispersas en la historia de 
nuestra legislación, se ponen tales limites 
á la propiedad en favor del arrendamien
to, y se enaltece de tal modo la posesión 
y se consagra el carácter público sc-ciai 
de estos derect os, que bien puede decirse 
que el absoluto y cerrado dominio indivi
dual abre el paso á una trascendental 
evolución mediante la que llegará á lo
grarse, en mi sentir, un acompasado y 
constante movimiento de la posesión á la 
propiedad, adquiriendo ésta mediante la 
coparticipación del colono con el propie
tario, del obrero con el capitalista, aquella 
fluidez que ton tan profunda inspiración 
anhela el Sr. Ríos y Rosas. 

Pues "bien: cuando por es(a dirección 
van todas la? obras en el pensamiento 

> como en la fráct ica de los legisladores y 
de los pueblos, ¿por qué habéis de clamar 
á, escándalo, por qué os habéis de aterrar 
con un te mor egoísta y pueril ante las ten

dencias y aspiraciones de la Asociación 
Internacional de trabajadores? 

Verdad es que en ella viene esto mez-
claso y confundido indigestamente con un 
estrecho espíritu positivista, con un ódio 
profundo contra la organización social 
actual, con ana enemiga contra todas las 
clases superiores, que al afirmar el cuarto 
estado sus ideas y su poder, y proclamar 
el-.trabajo contra el parasitismo, la justicia 
contra el privilegio, principios regenera
dores sin duda, pretende ejercer el impe
rio en su provecho, como si sus legítimas 
aspiraciones exigieran la sumisión de las 
otras clases y esferas sociales, y la diso
lución de toda gerarquía y el predomi
nio del bienestar económico sobre los 
demás fines de la vida. Este tono verda
deramente egoísta y tocado de la pasión 
de venganza que lleva la Internacional 
contra los elsmentos conservadores, es 
censurable sin duda y la arrastra á la 
injusticia que pretende desterrar para 
siempre; más notad que no es este el fondo 
dé su idea, sino el vestido con que se pre
senta á la vida pública para llevar el 
traje común, por desgracia, á todas las 
clases sociales en nuestros dias. Si laá 
clases superiores, especialmente la clase 
media, á o|uien de derecho y per deber le 
correspondía, hubieran dirigido al cuarto 
estado, ejerciendo con equidad su l e g i t i -

j ma tutela, y preparándole no ^sólo para 
influir en los destinos de la política, sino 
para lograr pacífica y gradualmente su 
completa emancipación social, entonces 
no se hubiera engendrado en el cuarto 
estado ese édio y enemiga que os es
panta. 

Lo que importa en esta situación, lo 
que urge es que pongamos de relieve 
ante la soch-dad todo este egoísmo, que 
es señal de injusticia, y que á tal punto 
nos devora, que si prevalece podrá traer 
terribles catástrofes. No permitan que se 
haga tarde para prevenirlas las clases 
conservadoras, no olviden las elocuentes 
lecciones de la historia, de que no hay 
más sistema preventivo eficaz, porque no 
hay otro más racional y justo que el de 
preparar las reformas que el curso pro
videncial de los tiempos imponen; y so
bre todo, no hagan imposible, con una 
injusta y desatentada proscripción, que 
la Internacional persiga su fin por los 
medio de paz, porque entonces nos de-
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j a r á n la tr is te herencia de las guerras 
sociales. 

Vengo, para DO molestar por m á s t i e m 
po vuestra ateDcion, á considerar final
mente las prescripciones del derecho p o 
s i t ivo . 

No olvidéis que el t é r m i n o sobre e l cual 
vais á p r o n u n c i a r vuestro ju i c io es la 
doctr ina de la In t e rnac iona l , siquiera 
esta doc t r ina se encamine á re formar l a 
o r g a n i z a c i ó n social y p o l í t i c a bajo p r i n 
cipios a n t i t é t i c o s a l r é g i m e n v igen te ; re
cordad con esto que, s e g ú n be procurado 
probaros, no se pueden condenar por i n 
morales las ideas, y tened presente l a 
absoluta é i l imi t ada l ibe r tad de pensa
miento consagrada per la C o n s t i t u c i ó n 
del Estado. 

No hay ciertamente quien no reconoz
ca por p rop io test imonio de su concien 
c í a que sólo se alcanza la d ign idad m o r a l 
con las obras, y que no comienza el 6 r -
den é t ico sino enda esfera de la p r á c t i c a . 
Y si esto se dice del foro in terno é i n v i o 
lable de la conciencia, ¿ q u é s e r á en el 
ó rden de la moral que el estado sancio
na? Hay en esta r e l a c i ó n delicada de l a 
mora l con el derecho un p r inc ip io capi ta l 
y evidente que no puede olvidarse, á sa
ber, que no es l a m o r a l misma lo que el 
derecho sanciona, lo cual seria una con
fus ión verdaderamente lamentable y pe
l igrosa ¡ p a r a la l ibe r tad de conciencia, 
que es la g r a n conquista de la c iv i l iza
c ión moderna, sino los actos y sólo los 
actos, nunca las doctrinas que se oponen 
á la c o n d i c i ó n de l a d i g n i d a d m o r a l , se
g ú n la que t ienen derecho á v i v i r los i n 
dividuos y las sociedades. No hay c i e r t a 
mente l e g i s l a d o r í q u e par ta del respeto á-
la inv io lab i l idad de la conciencia, que se 
a t reva á condenar^ las ideas, ios pensa 
mientos antes del que se t raduzcan jen 
hechos ex te r io res / Ha podido |hacerj | lo 
contrario la I n q u i s i c i ó n : ha podido pene
t rar en el pensamiento y condenarlo co
mo pecado; mas era aparte de l a i n j u s t i 
cia, de l a inmora l idad y de l a impiedad 
que aquella i n s t i t u c i ó n envo lv ía , porque 
la Iglesia tenia definido un dogmaf que 
el derecho del estado amparaba, y contra 
el cua l no se podia pensar sin i n c u r r i r en 
lo que entonces era delito de h e r e g í a . 
Pero ¿podéis hacer esto vosotros, congre
gados aqu i bajo p r inc ip ios que consagran 
la santa y absoluta l iber tad del pensa

mien to , y cuando l a ley de nuestras co
m u n e s relaciones es la l i b re d i s cus ión? 
Reducida, pues, la s a n c i ó n j u r í d i c a en 
este punto á los actos contrario^ á la con
d i c i ó n de la d ign idad m o r a l de la socie
dad ó de los indiv iduos , ¿podrá penarse, 
n i proscr ibirse , que es nada menos que 
imponer l a pena de muerte á la interna
cional , cuando hasta ahora, y sobre todo 
en nuestro pa ís , para el cual legislamos, 
no ha hecho m á s que una sé r i e de a f i r 
maciones d o c t r i ñ a l e s ? ¿ E s esto otra cosa 
que preparar el e s p í r i t u p ú b l i c o y t raba
j a r l a op in ión en favor de una reforma 
social y pol í t ica que por medios p a c i ñ e o s 
y legales persigue? H a hecho otra cosa, 
es cierto; ha formado coligaciones para 
las huelgas; pero estas coligaciones son 
ya actos penados (no d i ré si con r azón ó 
sin ella, que a q u í sólo pretendo mantener 
la in tegr idad de la l ey escrita) por ei ar
t í cu lo 556 del C ó d i g o penal. ¿ H a y , aparte 
esto, algo comprendido en l a ca l i f icac ión 
de asociaciones ü i c i t a s , citada a-fui por los 
Sres. Alonso Mar t ínez y Bugai la l? Uno y 
ot ro af irmaban que el " l imi te puesto por 
el precepto constitucional a l derecho de 
asoc iac ión estaba sancionado por el Có
digo en el a r t í c u l o qne define las socieda
des i l í c i t a s . Permi t idme, s e ñ o r e s d i p u t a 
dos, s o b r é este punto algunas sumarias 
consideraciones. 

E l t ex to del art 17 de la C o n s t i t u c i ó n 
del- Estado no habla evidentemente de 
las..asociaciones, que ha reservado al a r 
t ícu lo 19, y en m i sentir eso lo ha hecho 
con una profunda r a z ó n , porque en aquel 
determina el derecho del ciudadano en 
cuanto debe ser amparado por los pode
res púb l i co s , y en és te ha precisado la 
a c c i ó n del poder con respecto á la exis
tencia de la a soc iac ión misma. No es esta 
una d i s t inc ión su t i l , que ya os he p r o b a 
do la rad ica l d i s t inc ión que existe entre 
el derecho y el poder. A d e m á s , como la 
asoc iac ión no existe sino en r a z ó n d e l fin 
para que se cons t i tuye , claro es que no á 
la a soc iac ión , sino al i nd iv iduo ; no á la 
colect ividad, sino a l m iembro que d e l i n 
que, es á quien se refiere l a a c c i ó n de los 
poderes ú b lieos, salvo el caso de que la 
a s o c i a c i ó n comprometa l a seguridad del 
Estado, exceptuado taxa t ivamente por el 
a r t í c u l o 19 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Poro al l legar a q u í , y puesto que en el 
Cód igo penal se apoyan los q u é preten-
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den condenar como sociedad ilícita á la 
Internacional de trabajadores, debo hacer 
una observación decisiva, sobretodo para 
legisladores, que no deben consentir j a 
más qne la esfera de sus atribuciones se 
m e n g ü e por el poder ejecutivo, n i se ol
vide ó menosprecie por el poder judicial. 
No logrando, en mi sentir, á pesar de las 
interpretaciones violentas del art. 17 de 
la Constilucion, probar que la interna
cional está fuera de la ley fundamental 
del Estado, se apela á la afirmación de 
que está condenada por el Código. Poes 
bien; en la hora presente no tiepe el Có -
digo fuerza legal, no es una ley de dere 
cho en cuantos articules se refieren á los 
preceptos constitucionales, y ni el poder 
ejecutivo puede imponer su cumplimien
to sin una arbitrariedad y usurpación de 
soberanía, verdaderamente notorias, n i 
el poder judicial aplicarlo sin una palma 
ría injusticia y una flagrante violación 
del organismo constitucional. Y es nece
sario que esto se diga y se proclame aquí, 
para evitar los abusos de los poderes pú
blicos. Sabéis,^señores diputados, que el 
Código penal se planteó por virtud do 
una autorización condicionai de las Cor
tes Constitujentes, que determinaron no 
babia de regir sino hasta la legislatura 
inmediata, en qae necesariamente habia 
de discutirse; declarándose y reconocién 
dose además por los represeutantes de la 
nación que eólo en aquella interinidad de 
tiempo marcado podía regir; tanto más, 
cuanto que algunos de sus artículos pare 
c ían contrarios á los derechos por la Cons
titución reconocidos. 

¿Y sabéis, si -aquí realmente hubiera 
existido un poder judicial independiente, 
lo que hubiera hecho? ¿Sabéis qué habría 
hecho de esta determinación del poder 
ejecutivo, de esta tolerancia del poder 
legislativo? Pues habría dejado de aplicar 
el Código ea todos los artículos que se 
opon'en á los preceptos constitucionales, 
y habría elevado una respetuosa petición 
al poder ejecutivo, y de no ser atendida, 
al legislativo mismo, para que no diera 
al Código penal la vir tud legal de que 
carece. Mas si esto por desgracia no han 
sabido ó no han querido hacerlo los t r i 
bunales de justicia, es imposible, es in 
digno que vosotros, legisladores, reco
nozcáis la legitimidad del Cóiigo penal 
contra los preceptos de la Constitución y 

con mengua del poder legislativo. Y se
ria de desear, por honra de la magistra
tura española, que alguna vez se viera 
que se respetaba más la ley fundamental 
del Estado que las leyes orgánicas, y las 
leyes más que los decretos. Aquí tenemos 
ciertamente el mal, y es una desgracia 
terrible, de que las últ imas disposiciones 
legales que menos virtud y fuerza tienen, 
son las que quieren los poderes del Esta
do hacer más respetables y santas. Aquí 
se ha visto con frecuencia que un decre
to que ha conculcado una ley ha sido 
aplicado por el poder judicial; y se ha 
exigido con frecuencia por el poder eje
cutivo que esas disposiciones se apliquen, 
olvidándose de que sobre ellas están las 
leves, y sobre las leyes los principios y 
preceptos de la Constitución. Mientras 
esto no suceda, ni existirá el órden legal, 
n i tendremos una magistratura respeta
ble y respetada. 

Y , esto tentado, ¿á qué ocultarlo? No 
he de ser yo el que reconociendo la ver
dad la oculte. ¿A qué ocultar que hay 
contradicción entre el Código penal y la 
Constitución? Hay desde luego una con
tradicción terminante, puesto que hay 
derechos consagrados en Ja Constitución 
sin límite alguno, tales como la libertad 
de emitir el pensamiento, de palabra ó 
por escrito, que se hallan penados en el 
Código. Y yo os pregunto á vosotros, l e 
gisladores á quienes no es lícito olvidar 
la gerarquía que existe en el organismo 
de las leyes, ¿cuál de estos preceptos le
gales antitéticos debe prevalecer, cuál 
debe sucumbir? ¿Había de anular el Códi
go, que car ce de toda vi r tud legal, que 
rige indebidamente, los preceptos funda
mentales de la Cons itucion del Estado? 
Piepresentantes de la soberanía de la na
ción, ¿no debiérais volver por la in tegr i 
dad del poder legislativo, que solo en vo
sotros radica, exigiendo la pronta, la 
inmediata discusión del Código y pidiendo 
la responsabilidad contra los jueces que 
por ignorancia ó por malicia hayan o lv i 
dado la inviolable gerarquía de las leyes? 
No es, no debe ser para vosotros ésta, 
señores diput uios, una observación des
preciable; afecta nada menos que al orga
nismo de los poderes del Estado, y se t ra
ta de salvar la supremacia de la Constitu
ción que tan paladinamente se desconoce, 
y que en la práctica parecen dispuestos á 
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negarla, DO solo el gobierno, sino el po
der judicial, lo que es harto má grave y 
lamentable. 

Pero aun suponiendo que por tan torpe 
corriente dejéis marchar y aun arrastréis 
á los poderes del Estado, y qae aplaudáis 
toda la disertación ingeniosa contra los 
derechos iodividuales y en menosprecio 
de la santidad de la Constitución, que el 
señor Bugallal pronunció aquí , ¿qué su
pondría la existencia de esos innumerable s 
artículos del Código, en los cuales halia su 
señoría penada la internacional, sino que 
los tribunales hasta ahora han tenido dis
tinto criterio que S. S.; ó es que se pre
tende influir en ellos desde aquí, y coad
yuvando á los extravíos del Gobierno 
darles prejuzgada la cuestión? Lo que 
en verdad resolta es un reato contra la 
magistratura que, según vosotros, no ha 
aplicado las le^es; y para ser consecüen 
tes debíais exigir la responsabilidad de 
los jueces que ó no han sabido ó no han 
querido, según vosotros, aplicar los ar
tículos del Código; pero de ningún modo 
podéis invocar es^s razones, antes son 
contraproducentes para probar que> la 
Internacional está fuera de la Constitu
ción y dentro del Código penal. 

Y después de jtodo, si por inmoral hu
biera de condenarse esta asociación, ¿qué 
habían de juzgar IJS tribunales sino sus 
actos, pues que á las doctrinas, por erró
neas que sean, y aun prescindiendo del 
absoluto, del ilimitado derecho con que 
el art. 17 de la Constitución las ampara, 
es imposible aplicar| rectamente ninguno 
de los artículos del Código? Pero si se -la 
quiere condenar por otra cosa que por los 
actos, es de todo punto atentatorio á los 
preceptos constitucionales, es contrario al 
espíritu mismo, según el cual debe deter
minarse el derecho penal, que debe su
bordinarse á la Constitución. 

Y si la moral hubiera de entenderse 
como un l ímite al derecho de asociación, 
según el señor ministro de la Goberna
ción ha afirmado bajo !a inspiración del 
Sr. Alonso Martínez, es necesario enton
ces reconocer que no es ciertamente el 
juez de derecho quien puede venir á de
clarar lo conforme ó lo contrario á la 
moralidad pública, no; porque el juez de 
derecho sólo puede aplicar taxativamen
te los preceptos legales que le ofreoe el 
Código; n i tiene para el caso más crite

rio que la ley escrita, la cual no ha defi
nido la moral pública; ese juez es incom-
pf tente en la esfera de la moral; quien 
únicamente puede entender, quien ón i -
cameats puede decidir sobre moral 
y lo inmoral, es la sociedad misma, y 
según la razón natural, ya que no puede 
invocarse legalmente, la autoridad de la 
Iglesia. 

Es uua desgracia del tiempo, porque 
estamos harto lejos de una verdadera or
ganización social, que una vez quebran
tada la influencia y la autoridad de la 
Iglesia católica, haya quedado esta so
ciedad verdaderamente huérfana de una 
institución moral-

Debieran los poderes legislativo y eje
cutivo tratar de dotar á esta sociedad de 
una institución moral que no tiene, y por 
la cual combaten y discuten unos Con 
otros acerca de lo moral y de lo inmoral, 
sin que pueda llegarse—que es lo que á 
la vida d é l a sociedad y del Estado i m 
porta, quedando á la conciencia ind iv i 
dual el resto,—á saberse coa toda preci
sión qué parte ó qué relaciones de la mo
ral deben ampararse por el derecho del 
Estado. Pero ya que esta iniciativa para 
constituir socialmente una ins ítucion 
moral no haya partido n i seguramente 
partirá por ahora de los poderes públicos, 
¿qué es lo que tenéis como resorte, como, 
medio de la actual organización social 
para suplir lafalta de aquella institución, 
de que también carecen los pueblos to
dos de la Europa? Tenéis, ó por mejor de
cir, tiene la Constitución del Estado es
crita una insti tución á la cual hay que 
apelar con frecuencia siempre que se t r a 
ta de pronunciar un veredicto de con
ciencia: tenéis el jurado, la única i n s t i 
tución que puede hasta ahora decidir 
propiamente sobre la sanción de la mo
ral pública; al juez de derecho le es tá 
absolutamente vedado por su ministerio. 
Y vosotros, los que negáis la insti tución 
del jurado, los que cuando habéis tenido 
el poder á habéis influido en él habéis 
hecho todo lo posible por que se retrasa
se su creación; vosotros los que no que
réis sino el juez de derecho para que 
maneje como una férula la ley, ante ia 
en al deponga su conciencia de hombre, 
porque así os conviene para perseguir 
con mayor dureza el espíritu innovador 
de los tiempos y las tendencias reforma-
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doras de las últ imas clases sociales, ¿có-
jno queréis pedir á ese j m z , que no debe 
hacer otra cosa que aplicar taxativa
mente los preceptos estrictos de la ley, 
la decisión de lo moral y lo inmoral? 
Pues qué, señores diputados, si tal se h i 
ciera y hubiera jueces celosos como aque
llos con quienes frecuentemente la Inqui
sición se honraba, ¿creéis que alguna 
•vez no penetrarian y sorprenderian en lo 
m á s ínt imo de ¡a política, alg-o profunda
mente ÍDmoral, y sin duda más en las 
altas que en las bajas esferas, y conde
nar ían los más delicados resortes que la 
generalidad de los hombres de Estado 
manejan? Si viérais próximo este peligro 
ya t ra tar ía is de alejarlo; que por algo 
habéis querido que juzguen las Córtf.s, 
y no los tribunales de justicia, á los mi* 
nistros. 

Y es que hay una radical incompeten
cia que impide á les jueces de derecho 
decidir sobre la moral pública. Cuando 
hayáis creado el jurado podréis tener 
quien en nombre y representación de la 
sociedad decida según conciencia qué es 
lo que se opone á l a moral pública y debe 
recaer, por consecuencia, bajo la sanción 
del Código. 

Pero no es esto ya lo que últ imamente 
se pretende,- no se quiere ya que se apli
que el Código penal, porque no ¡lo han 
aplicado los tribunales y har ían mal en 
aplicarlo por un voto improcedente del 
poder legislativo 6 por una órden del po
der ejecutivo por aquel autorizada; lo que 
se quiere ahora es que se declare que la 
Internacional compromete la segaridad 
del Estado, y que en consecuencia se la 
proscriba por medio de una ley. En este 
punto,/que cae enteramente bajo la com
petencia del Estado y de sus poderes, co
mo que se refiere á la existencia del Es
tado, y un precepto constitucional auto
riza el procedimiento; en. este punto, 
repito, pueden con pleno derecho decidir 
las Córtes. Pero ¿es que no hay en el Có
digo penal una larga série, y en esto no ha 
andado escaso el legislador, una larga 
série do delitos contra la seguridad del Es
tado? ¿Hay alguno de ellos, cuando se ha 
llevado hasta la exageración la determi
nación y el castigo de estos delitos, hay 
alguno que la Internacional haya siquie
ra intentado? ¿Es que intenta ó maquina 
algo que, no comprendido en los artículos 

del Código, compromete la seguridad del 
Este de? Legisladores serios y graves, que 
no obráis caprichosamente, ni por el i m 
pulso de la pasión, ni para satisfacer in
tereses momentáneos, ni para hacer de 
tan altas causas resortes de la ambición 
política que pueden calificarse de mezqui
nos, ¿no reconocéis que es ante todo pre
ciso mostrar cuáles son los actos, y aun si 
queréis, los propósitos con que la interna
cional atente á la existencia del Estado? 
¿Ignoráis, por ventara, que el precepto 
constitucional no os permite, ó por mejor 
decir, os prohibe que apeléis al extremo 
recurso de disolver por uca ley una aso
ciación que combata la organización so
cial vigente? ¿Es aue queréis confundir la 
sociedad con el Estado, desconociendo 
que el Estado se reduce al organismo de 
los poderes públicos? 

Mientras no haya un acto, parque las 
doctrinas no pueden tener ese alcance pe
ligroso, encaminadas á ganar la opinión 
por los medios pacífico?, y h jos de estar 
prohibidas, están amparadas por la ley; 
mientras no haya un acto atenlatcrio á la 
seguridad del Estado, que no á los intere
ses sociales, es de todo punto anticonsti
tucional é inicuo perseguir á la Interna
cional; y como lo injusto ni logra el 
respeto n i al cabo prevalece, la Interna
cional,Fno solo seguirá viviendo á espal
das de la ley, barrenándola, sino que l l e 
gará á destruirla; y cuando la haya 
barrenado y la baya destruido por los 
mismos medios con ios cuales vosotros 
haré i s barrenado y destruido otras leyes, 
otras dinastías y otras constituciones, en
tonces, no sólamente habréis de recibir 
loque en la Internacional hay de justo, 
de legítimo y de noble, aspiración que 
todo hombre de recta conciencia debe 
desde luego patrocinar, sino que tendréis 
también que os impondrá por la fuerza, y 
con los excesos á que la guerra arrastra, 
sus más exagerados propósitos, y destru
yendo acaso, aunque por breve tiempo 
(que al fin, y caminando por tales aspe
rezas se abrirá paso la justicia) aun los 
legítimos principios que con torpe pasión 
comprometéis. 

Y si no aprended en el ejemplo que 
acaba de ofreceros la dinastía de Isa
bel I I . Cayó porque de una manera tenaz 
y torpe se oponía á que rigiera los desti
nos del país el psrtido progresista; por-
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que opuso obstáculos, que se llamaron 
tradieionales. al régimen liberal, sirvien
do por su desgracia á las ambibiones 
de moderados y unionistas. Aquella pobre 
señora pagó con su deetronamiento y 
expia en el destierro su torpeza, y las cla
ses conservadoras, no solo han tenido qne 
sufrir el imperio del partido progresista, 
sino, lo que les es más duro, los pr inc i 
pios democráticos. 

Y es, señores, que no son dos opuestos 
criterios el de la jasticia y el de la conve
niencia. Con frecuencia los partidos doc
trinarios no han consuliado hasta aquí, no 
consultan quizij: ahora mismo lo que en 
realidad conviene á sus intereses, á sos 
aspiraciones, atentos sólo á la egoísta 
utilidad de- momento. Con esta triste en
señanza de las clases superiores, ya todos 
suelen preguntarse: gqué me conviene? 
¿Tengo poder para íarostrar la lucha? 
¿Tengo medios pera alcanzar ei triunfo? 
Esto es lo que se dicen todos los que cons
piran; esto es lo que os habéis dicho vos
otros cuando qülsístéis poner por obra la 
destrucción de la dinastía de doña Isa
bel I I . No parece sino que el juicio i n t i 
mo de la realidad, de la justicia y del de
recho, ha huido de la tierra y que sdio'lo 
guarda el que tiene la dirección del 
mundo. 

No preguntan los partidos y las clases 
sociales si sü? propósitos son justos: pre
guntan solo si son convenientes. Y como 
la conveniencia egoísta no es toda, n i la 
recta y definitiva conveniencia, sino que 
es la conveniencia de mí contra tí, la con
veniencia de un partido contra otro, de 
un pueblo contra otro, lleva por eso á 
términos injustos; pero la conveniencia 
en toda su plenitud, lo út i l en toda su 
razón, es solo aquello que es real y sobe
ranamente josto. 

Pues bien, señorfs diputados, lo con
veniente como lo jmto es no proscribir la 
sociedad Internacional de trabajadores, 
sino ofrecerla el amparo de la ley. Lo 
conveniente, sobre todo, para las clases 
conservadoras es dir igir ese movimiento, 
quitarle aquellos extravíos y asperezas 
que en la enemiga de las clases se enjen-
dran y que en la discusión pacificase 
templan hasta lograr acaso la concordia. 

De esta manera las clases, conservado
ras, con su influjo, con so ilostracion su
perior y con todos los elementos de que 

disponen, podrán defender su derecho, y 
salvar á la sociedad de una tremenda l u 
cha, que la represión precipita y agrava. 

Y esto qne aquí es un ruego, un conse
jo acaso estéril, es, señores diputado?, una 
realidad en otras partes. Esto se hace, esto 
se pone en práctica en aquellos pueblos 
en los cuales las clases conservadoras tie
nen el espíritu de la justicia y la concien
cia de su misión y el recto conocimiento 
de sus intereses. Hoy mismo en Inglater
ra, por una sociedad de lores, se reconoce 
lo necesidad de entenderse con los obre
ros para mejorar su triste posición. 

Para conocer lo que hay de justo en sos 
pretensiones, se les consulta, ofreciéndo
les llevar los acuerdos comunes á la de
cisión del Parlamento. A este propósito 
me permitiréis que os lea lo que un comi
té de lores de la Gran Bretaña , puesto en 
relación con otro de obreros, ha ofrecido 
presentar al Par]amento y trabajar ac t i 
vamente hasta conseguirlo. Y bien; sa
béis que en Inglaterra una reforma qne 
se inicia es reforma qne se consuma. Pues 
bien, oíd estas conclusiones: 

1. a Una nueva ley qus permita á los 
obreros hallar mejores habitaciones en el 
ámbito de las ciudades. 

2. a Establecimiento de una especie de 
municipio en los condados, coa más auto
ridad y con derecho de comprar territorio 
y venderlo en beneficio de las masas. 
• 3.a La duración de horas de trabajo, 

que no excederá de ocho al tíia. 
4. a Establecimiento de escuelas indus

triales, costeadas por el Estsdo, en el cen
tro de los barrios de los obreros. 

5. a Instalación' de mercados popula
res, donde el obrero pueda comprar víve
res al precio que saldrían si les tomase 
al por mayor. 

t).a Creación de establecimientos de 
recreo ¿.instrucción para los obreros. 

7.a Adquisición de todos los ferro-car 
riles por el Estado. 

Así se es conservador, trabajando,, no 
por mantenerlas instiiuciones caducas y 
el régimen ya condenado por una supe
rior conciencia dei derecho, sino por afir
mar los progresos cumplidos, y prevenir 
con prudencia el curso de los aconteci
mientos, para evitar las exageraciones, 
que yo no trato de negarlas, con que sue
len anunciarse las reformas, principal
mente en el seno de las clases á quienes 
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no se lia aleccionado liasta ahora más que 
con el desprecio y la miseria. Ant ic ipán
dose á hacer esta reforma, es como pue
den todavía las clases conservadoras re
tener porel tiempo que es necesario para 
su bien, y para el bien general de la so
ciedad, la dirección de Jos pueblos. Vos
otros tenéis sin duda, no solo el derecho, 
sino alg-o más alto y sagrado que el dere
cho; vosotros tenéis el deber de ejercer 
esa tutela sobre las clases, hasta hoy des
heredadas, de la sociedad. Pero ¿vais á 
ejercer la tutela opresora y t i ránicamente 
solo en beneficio vuestro, y no para re
generar y emancipar al cuarto estado, á 
quien, sin embarg-o, habéis comenzado 
por otorgar el poder político con el sufra
gio universal? 

Las clases inferiores de la sociedad son 
verdaderos pupilos; y si los que tienen el 
deber de ejercer la tutela, en vez de ejer
cerla Jastamente, la ejercen de una ma
nera cruel y despiadada, expiarán su fal
ta con una pena terrible: con la degrada
ción y la anulación social y pública. 

Y voy á concluir, señores diputados, 
porque siento haber molestado vuestra 
atención por tanto tiempo. 

Hay para mí ciertamente en todo el 
movimiento social contemporáneo, del 
cual no es más que una manifestación la 
Internacional de trabajadores, la tenden
cia á consagrar un nuevo principio de v i 
da, poniéndole por encima, no ya de las 
instituciones y de los poderes del Estado, 
sino por encima de los mismos principios 
religiosos y morales impuestos por la fé 
dogmática. Este principio es, como ya os 
dije ayer, el de la razón, inmanente en la 
naturaleza humana. 

E l principio tradicional ha sucumbido, 
y si tenéis sentido y conciencia del pro
greso, debéis abrir paso á este nuevo ele
mento, á esta nueva dirección de la vida 
pira que plenamente se realice. 

Confiad en la justicia de este principio 
puesto que no debéis creer quesea tan 
débil y tan escasa vaestra fé y vuestra 
convicción, y sea tan triste la devoción de 
vuestro corazón á los principios conser
vadores, que temáis que porque el hom
bre vuelva los ojos hácia si y quiera dig
nificar la excelsitud de su naturaleza, van 
á perderse el Orden moral y el jurídico y 
á acabar el imperio,de Dios en el mundo. 
4Triste muestra daríais de la sinceridad 

y firmeza de vnestra fé! No temáis eso» 
tened ia seguridad de que el hombre que 
atiende á si mismo rectamente, que con
sulta con pureza la voz de la razón, llega 
á conocer los principios y la ley de la 
vida, y á dir igir su voluntad con amorosa 
devoción al cumplimiento de su providen
cial destino. 

Si aceptáis ese nuevo principio de la 
sociedad contemporánea, como elemento 
que viene á sustituir al principio tradicio
nal antiguo, l legará la hora en que los 
individuos y los pueblos eleven de con
cierto un verdadero y divino sursum corda, 
realizándose su misión en el mundo bajo 
el dictado de la razón y las prescripcio
nes de la justicia. 

He concluido. 

El-Sr. PI Y MA.RGALL: Siento, seno-
res diputados, teneros que arrancar de las 
encumbradas regiones de la filosofía para 
traeros á las humildes regiones de la po
l í t ica . 

Yo no vengo á discutir aquí n i el siste
ma de la inmanencia ni ei de la trascen
dencia; no vengo á sostener n i el socia
lismo ni el individualismo: vengo tan solo 
á examinar si la sociedad Internacional 
está ó no fuera de la Constitución, está ó 
no dentro del Cddigo. 

Comprendereis, señores diputados, que 
el terreno que escojo es mucho más difí
ci l aún que el de la filosofía cuando recor
déis cuántos y cuán grandes oradores le 
han escogido. Afortunadamente este de
bate toca á su término, y no extrañareis 
que no os traiga nuevas ideas; no extra
ñareis que no sea más qae el eco débil de 
las ideas que se han vertido, débil no solo 
por lo escaso de mi voz, sino por lo escaso 
de mi inteligencia. 

Grandes proporciones ha tomado aqu í 
la cuestión de la Internacional, La cues
tión era en sí grave; pero le ha dado to
davía más gravedad el hecho de que todos 
los partidos, no solo el republicano, sino 
también el conservador y aun el carlista, 
hayan visto por debajo de esta cuestión 
la de los derechos individuales, cuestión 
importantísima que constituye toda la 
Revolución de Setiembre. 

Permitidme, señores diputados, que em
piece ext rañándome de qne se baya t ra í 
do en este momento la cuestión de la 
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Internacional. Debo sobre este punto ha
ceros una breve historia. 

La InterDacional, según todos los que 
aqui han hablado, dala por lo menos del 
año 64. Del año 64 al 68 dejó sentir su 
mano casi en todas las naciones de Euro
pa. En esos cuatro años publicó periódi
cos, promovió grandes y numerosas huel
gas, celebró congresos europeos, en los 
cuales tomó acuerdo de gran trascenden
cia, y sin embargo pasó casi desapercibida 
á los ojos de casi todos los gobiernos de 
Europa. Solo llegó á fijarse en ella el ojo 
receloso y suspicaz de Luis Napoleón Bo-
naparte. Sobrevino aqui la revolución de 
Setiembre, y la Internacional no tardó en 
dejar sentir su mano en nuestra misma 
patria. Organizárcnse asociaciones en Ma
drid, en Barcelona , en Palma, en distintos 
puntos de la Península; publicáronse pe-
riddicos intemacionalistas y celebróse el 
año 69 en Barcelona un Congreso inter
nacional,donde retomaron también acuer
dos de importancia. La Internacional con 
todo, no produjo alar día tampoco en el 
pais n i en el Gori rno, que al paso que 
perseguía con cierto encarnizamiento Ja 
prensa federal y la carlista, dejaba casi 
tranquila la prenda de los internacio
nales. 

Pero el año pasado de 1870 surge, como 
todos sabéis, uua guerra entre Francia y 
Prusia. Francia ¡jerde en un mes sus 
brillantes ejércitos. Derrotado y prisione
ro Napoleón en Sedan, se proclama la 
República. París í̂ e encuentra cercada 
por los prusianos, y cede más bien por la 
fuerza del baru bre que por la fuerza de las 
armas. Después de una capitulación nada 
agradable gara Francia, estalla otra re
volución en Pariíi, que, como todos sabéis, 
acabó por una.de las más sangrientas ca
tástrofes que registrará la historia. 

Se levanta entonces en Europa la voz 
de Julio Favre, ministro de Estado en 
Francia. Bespxíes de haber reseñado ése 
tombre^ á su mam ra aquellos grandes 
acontecimientos; después de haber decli
nado sobre el impelió una responsabilidad 
que debió ac; piar en gran parte para si y 
sus compañeros de gobierno, llama la 
atención de los gobiernos de Europa sobre 
la Internacionai, suponiéndola autora y 
origen de la revolución de 18 de Marzo, 

Los gobiernos dé Europa apenas hicie
ron caso de la voz de Julio Favre, primero 

porque vieron en su circular más el len
guaje de l i pasión que el de la razón, 
luego porque vieron en su autor más eí 
hombre de partido que el hombre de Es
tado, y finalmente, porque sabían á qué 
atenerse respecto de un hombre que, des
pués de haber echado la necia bravata de 
que bajo el gobierno de la defensa nacio
nal no perderla la Francia m una pulgada 
de su territorio, n i una piedra de sus for
talezas, iba pocos días después, como una 
mujer cobarde, á implorar la paz á Bis-
mark con lágrimas' en los ojos, y termi
naba firmando un tratado que entregaba 
á los prusianos, con la fortaleza de Metz, 
todavía Alsacia y toda la Lorena. 

¿Por qué surtieron efecto acá en España 
las indicaciones de í Julio Favre? Esto es 
lo que por de pronto imporia averiguar. 

No tomen á ofensa las fracciones de la 
Cámara á que voy á referirme, lo que i n 
tento decir. Es indudable que entre las 
fracciones que hicieron la Revolución de 
Setiembre las habia encarnizadas enemi
gas del absolutismo de los derechos i n d i 
viduales. Nosotros hemos reñido con eilas 
grandes batallas sobre esta cuestión. Acep
taron los derechos individuales porque se 
los imponía la Revolución y Isef hallaban 
comprometidos'en ella por,la expulsión 
de los Berbenes; pero como no creian en 
el absolutismo de esos derechos, como los 
creían condicionales, trabajaban natural
mente por limitarlos y darles las condi
ciones conformes á sus doctrinas. Espe
raban una ocasión oportuna, y la encon
traron en la indicación de Julio Favre. Se 
creó desde entonces cierta atmósfera con
tra la Internacional; y como ocurriera á 
poco una crisis ministerial y se marcaran 
dos tendencias, una hácia el sosten de la 
conciliación y otra hácía el advenimiento 
al poder de un partido homogéneo, de un 
partido radical, los que estaban por la 
conciliación se presentaron al rey con un 
programa en que figuraba, si no en p r i 
mero, en segando término, la persecución 
de la Internacional. 

Venció la tendencia que quería el adve
nimiento de un solo partido al poder, y en 
los meses en que duró el ministerio Ruiz 
Zorrilla n i hubo, n i se intentó siquiera 
perseguir á los internacionales. ¿No os 
parece raro que desde eí momento en que 
ba caído el Sr. Ruiz Zorrilla haya venido 
á tocarse aquí la cuestión de la Interna-
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cion8]?Si nosotros diéramos ahora el voto 
de confianza que %í Gobierno pide, ¿no es 
verdad que vendríamos á decir que las 
Córtes estaban por la tendencia de los 
conciliadores, y no por la de los radicales? 
¿Qué puede, por lo tanto, traer consig-o el 
voto de confianza? ¿El advenimiento al 
poder del Sr. Sagasta? No: el advenimien
to del g-eneral Serrano. E l general Serra
no era él que presentaba en su programa 
!a persecución de la Internacional, y él es 
á quien vendrán á dar la razón las Córtes 
con el voto de confianza. E!, y no el señor 
Ruiz Zorrilla, habría sido la expresión 
germina del Parlamento español. 

Que no se trata tan solo de la cuestión 
de ia Intsrnacional, y sí también de la 
existencia de los derechos individuales, 
nos lo confesaba hoy el mismo Sr. Moreno 
Nieto, diciendo que no cabían en la Cons-
titncion n i los internacionales n i los que 
pretenden derribar la dioastia. Harto sa
bido es que aqui pretendemos derribarla, 
no solo los republicanos, sino también los 
conservadores y los carlistas. ¿Qué resalta 
de aquí? Qae la tendencia de la proposi
ción que se discute es eliminar y poner 
fuera de la Constitacioa á todos los par
tidos que no acepten ia dinastia de Sa-
Iboya. 

Pero ¿es posible, senos dice, que creáis 
que los derechos indiviJuaies son absolu
tos? E l Sr. Moreno Nieto nos ha hecho 
una división de derechos en sociales, po
líticos é individuales. No disputaré sobre 
este punto. Voy simplemente á deciros á 
qué clase de derechos me reñero cuando 
hablo de derechos absolutos. 

Yo me he referido siempre al hablar de 
absolutismo de derechos, á los que se re
fieren al pensamiento y á la conciencia; es 
decir, á los que se refieren á lo que con
stituye la esencia del hombre. 

Ahora bien: esos derechos ¿son ó no son 
absolutos? Yo temo que aquí haya una 
mala intbligeociá de parte de cierios se-
ñorpg de la mayoría. 

¿Qué entendéis por absoluto? ¿Enten
déis acaso lo que no tiene condiciones n i 
límites de ningún género?. Sn este sentido 
no hay nada absoluto en el mundo, no es 
absoluto n i el Dios que adoráis. Porque 
Bios, si es Dios, no puede obrar el mal ni 
incurrir en error, ni hacer que yo no haya 
pronunciado las palabras que acabo de 
pronunciar, ni conseguir que el cuadrado 

sea circular, ni que el círculo sea cuadra
do, n i destruir las eternas verdades de las 
matemátic is , n i hacer que una cosa sea á 
la vez verdad y error, luz y tinieblas. ¿ E n 
qué sentido se dice que Dios es absoluto? 
En el sentido de que no tiene coadiciones 
n i límites ?ino d mtro de sí mismo, dentro 
de su propia naturaleza. En este sentido 
decimos y so tenemos que son absolutos 
los derechos que se refieren á la esencia 
del hombre Nosotros damos por base y 
asiento de esos derechos la personalidad 
humana, y como límite de esos derechos 
esa misma personalidad. 

Las personalidades humanas, se nos d i 
ce, son muchas, y desde el momento en 
que dos se encoentran, se l imitan. Esto no 
es exacto: loque hacen al encontrarse dos 
personalidades, es rec •noeerse, respetarse 
y completarse. Indudab emente desde el 
punto en que mi personalidad tropieza 
con otra igual á ia mi a. comprendo que 
no puedo injuriarla, ni calumniarla, n i 
ultrajarla, ea decir, violarla; pero ¿quita 
esto que yo pueda discutir sus ideas, sus 
sentimientos y sus creencias? ¿Implica es-
to|ningu.na limUacioa de la libertad del 
pensamiento ni de la conciencia? 

E l Sr. Alonso Martínez nos decia que 
el pensamiento y la conciencia no tienen 
por l ímite ia personalidad humana indi
vidual, sino el derecho del Estado. 

Creo que el Sr. Alonso Martínez, cuan
do habló del derecio del Estado, quiso 
decir una cosa muy distinta de la que 
dijo. Es imposible que tan ilustrado ora
dor crea que el Estado es una personali
dad. E l Estado no es un sér; es el orga
nismo de ua sér; y como decia muy bien 
el Sr. Salmerón, no tiene derechos pro
pios; tiene solo poder y deber. Tiene e l 
poder y el deber de i r convirtiendo en le
yes las sucesi vas evoluciones del derecho 
en el entendí mié alo de los pueblos; tiene 
el poder y el deber de cubrir las atencio
nes generales de la sociedad, y buscar los 
medios de cubrir as; tiene el poder y el 
deber de mantener en su integridad el ter
ritorio y la hoara de la pá t r ia . ¿Pero tie
ne el Estado pensamiento, tiene concien
cia? No; río tiene más que los derechos 
derivados de su representación. 

Así entiendo yo que el Sr. Alonso Mar
tínez, al hablar del derecho del Estado, nos 
quería hablar de los derechos de la per
sonalidad social. 
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Esta personalidad social no puede ŝ r 

tampoco UQ límite al pensamiento y á la 
conciencia del individuo sino en el senti
do que antes he expuesto. Al verla en
frente de mí, tengo ei deber de reconocer
la y de acatarla: no puedo injuriarla, 
calumniarla, violarla. Pero ¿quita eso 
tampoco que yo discuta sus ideas, sus 
institaciones, sus sentimientos, sus dio
ses? Tampoco hay aquí, por lo tanto l i 
mitación de ningún género para mi pea-
aamiento ni para mi conciencia. 

Comprendo que el Sr. Alonso Martínez 
y los que con él están consideran esa 
personalidad social como una personali
dad más alta que la individual; pero aquí 
está para mi su yerro. No; la psrsonaii-
dad social no está más alta que la mía: 
asi como yo necesito de la personalidad 
social para completarme, así la persona
lidad social necesita de la mia para com
pletarla suya. ¿Hay quien lo dude? Véa
se cómo se han relizado todos los progre
sos humanos. ¿Icario no se han realizad) 
todos por la negación individual de una 
idea colectiva? No se puede hacer una re
volución en el orden político, en el órden 
económico ni en el civil, sin que un indi
viduo empiece por negar una idea ó 
creencia general de la sociedad, y que se 
promueva por ahí un movimiento político 
que venga á dar'par resultado el triunfo 
da la idea coatraria. ¿Puede, pjr otra 
parte, alguno de vosotros poner en duda 
la supremacía da vuestra razón indivi
dual sobre" todo lo que se somete ¿ vues
tro juicio? Aquí estamos reunidos hom
bres de diferentes ideas, de distintos' 
partidos; estamos deb-itiendo la cuestión 
déla Internacional; unos han hablado en 
un sentido, oíros en otro; cada uno de 
vosotros formará luego su juicio; ¿será 
vuestro juicio, ni el mío, ni el de otros 
oradores? No; será el juicio que forme 
vuestra propia razón en vista de lo que 
unos y otros hayamos dicho. Ds modo 
que vuestra propia razón es la que, en úl
timo grado de apelación, falta sobre to
das las cosas. 

Otro tanto sucsde con la conciencia. 
Cuando vuestra conciencia encuentra 
ibuenctlo que la sociedad encuentra malo, 
ó encuentra malo lo que la sociedad en
cuentra bueno, vosotros podréis oirías 
razones en pró y en contra de cuantos os 
fodeais, las razones de la sociedad de que 

forméis parte; pero en último término, 
será siempre vuestra conciencia la que 
falle. Esto es precisamente lo que consti
tuye la grandeza dei hombre; esto es pre
cisamente lo que en momentos dados nos 
hace héroes. 

Guando vuestra razón afirma lo que la 
sociedad niega; cuando vuestra razón 
encuentra malo lo que la sociedad en
cuentra bueao, á pesar de ios murmullos, 
de las muchedumbres, de las prescrip
ciones de los Códigos, de los anatemas de 
las iglesias, del griterío universal da la 
humanidad, ¿no és verdad que vuestra 
razón sigua diciédooi: «tú eres, sin em
bargo, el que estás en lo cierto,» y vues
tra conciencia: «¿tú el que estás en lo 
j usto?>> 

¿Qué sucede en estos casos? Sucede 
no pocas veces, que ta sociedad ó el es
tado, su representante, valiéndose de los 
medios coercitivos quo tiene, nos quiere 
arrancar la abjuración de la? ideas que 
hemos emitido. Si sonus cobardes, si no 
leñemos valor para arrostrar los tormentos 
y la muerta, hacemos esa abjúracion, pa
ro, nótese bien, sólo con los labios. En el 
momento mismo quelasabjuramos,nues
tra razo a sigue diciéidonos: «las ideas 
que abjuras sofn las verdaderas. «El 
epur si mwm de Galilea, cierto ó falso, 
es la expresión viva de esi autonomía de 
la razón humana. 

Esto me conduce, conn por la mano, á 
considerar la cuestión de los derechos 
individuales bajo otro punto de vista. 

Yo he sido siempre gran partidario de 
esos derechos, no sóláménte por ser inhe
rentes á la naturaleza humana, sino por 
considerarlos como condición obligada de 
todo progreso. Por la misma razón que 
todo progreso empieza por la negación 
individual de un pensamiento colectivo, 
por esa misma razón toda idea nueva que 
se presenta en la razón da un individuo, 
si esta idea representa un progreso hu
mano, está destinada á realizarse, si no 
por la paz, por la g ierra, si no por la ley, 
por la violencia. Ahora bien, ¿qué suce
da? Que si esa idea se desenvuelve en el 
entendimiento de un individuo que vive 
en una sociedad donde no existen ios de
rechos individuales, esta idea se des
envuelve en las tinieblas, en vez de des
envolverse á laluz del día; aunajias volun
tades en secreto; forma en secreto las so-
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ciedades destinadas á realizarla, y al fin 
termina por una série de combates, á 
mano armada, contra la sociedad, en los 
cuales sale por de pronto vencida, pero 
que más ó menos tarde queda vencedora. 
E l progreso se ha realizadoeutonc?s con 
grande estrépito, con sangre, con grandes 
catástrofes. 

Si la idea se desenvuelve, por lo con-
rio, en el entendimiento de un indivídao 
miembro de una sociedad en que existen 
les derechos individuales, esa idea sedes-
envuelve á la luz del dia, se depura en 
la contradiccicn y en la lucha, auna en 
público las voluntades, y al fin se abre 
paso al poder por medio de la asociación 
libre y del sufragio libre. Entonces el 
progreso se realiza sin perturbaciones, 
sin estrépito, sin sangre. 

Hé squí por qué soy tan partidario de 
lo? derechos individuales; hé aquí por qué 
en el año 54 escribí yo un libro que tenia 
por lema: La revolución es la paz: la 
raaccion es la guerra; lema que pareció 
entonces paraddgico? pere que r o lo fué 
desde el momento en que se comprendió 
m i idea. A l decir que la revoluciou era la 
paz, creía j o que llevando la revolución 
consigo los derechos indivituaies. no traía 
el progreso pacífico, al paso que la reac
ción, tratando de limitarlos, y en cierto 
modo de destruirlos, no pedia traer más 
que el progreso violento, es decir, la 
g ü e ñ a . 

Os he dicho antes que no venia á tratar 
la cuestión en el terreno filosófico, y temo 
haberme apartado un tanto de mi propó
sito. Convengamos, se dice, en que los 
derechos individuales son absolutos. Lo 
cierto es que no están consignados de un 
modo tan absoluto en la Constitución del 
Estado/Lo cierto es que en la Constitu
ción del Estado y en el Código el derecho 
de asociación es un derecho que tier.e sus 
condiciones y sus l ímites. Esto es verdad, 
¿cómo he de negarlo? Nosotros podemos, 
según la Constitución, asociarnos para 
todos los fines humanos, menos para 
aquellos que sean contraríes á la moral 
pública. Podemos asociarnos; más si 
nuestra aspeiaciop; por su objeto ó por 
sus medios, compromete la seguridad del 
estado, puede ser disuelta en v i r tud de 
una ley. Pociemos asociarnos, pero no pa
ra cometer ninguno de los delitos con
signados en el Código. Podemos esociar

nos; más si alguno de los asociados llega 
á cometer delitos por los medios que la 
misma asociación le suministra, puede 
nuestra asociación ser suspendida por la 
administración, y disuelta por los t r i 
bunales. Me parece que os he expuesto 
todas las limitaciones que tiene el dere
cho de asociación. 

Ahora bien: debo empezar por formular 
al gobierno el mismo cargo que le dirigía 
el Sr. Eséusura . ¿Cree el gobierno que la 
asociación llamada la luternacional es 
contraria á l a moral pública? Pues nada 
tenia aqui que hacer n i que declarar. Los 
tribunales son los únicos que pueden per
seguir las asociaciones contraria,; á la 
moral; porque como decía muy bien el 
Sr. Salmerón, donde acaba un "derecho, 
no empieza la acción del poder ejecutivo. 
Vuestras declaraciones están aqui demás, 
y son ilegales, porque con ellas vais á 
ejercer sobre los tribunales una presión 
que no os consiente el espíri tu de nues
tras leyes. Viendo además el Gobierno 
que la internacional lleva ya tres años de 
existencia, que el Código reformado l l e 
va un año de existencia, que la Consti
tución llevados años de existencia, y que 
á pesar de eso los tribunales no han per
seguido á la Internacional, ¿no debería 
naturalmente deducir que los tribunales 
no la han creído contraria á la moral p ú 
blica, n i han considerado que tenga por 
objeto cometer ningún delito de los con
signados en el Código? 

Voy ahora al otro punto del Sr. Esco-
sura. Si creéis, os decia, que la Interna
cional por su objeto ó por sus medios po
ne en peligro la seguridad del Estado, lo 
que deberíais haber hecho ea traer aquí 
un proyecto de ley para disolverla; y sin 
embargo, no lo habéis hecho. Y yo aña 
do: si la Internacional lleva ya años de 
existencia, y ningún gobierno ha venido 
á traer ese proyecto, ¿no prueba esto que 
la Internacional no pone en peligro la 
seguridad del Estado? N i n g ú n tribunal 
ha obrado en contra de la Internacional; 
los agentes del poder ejecutivo han apro
bado sus en estatutosentodas partes, yno 
habéis traído vosotros ni vuestros antece
sores n ingún proyecto de ley. ¿Qué política 
es, pues, la vuestra? Una política rara, 
una política anormal, una política con
tradictoria. 

Yo, señores diputados, me veo sor*' 
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prendido cada vez que oigo de labios de 
los gobiernes ciertas declaraciones. Todos 
•vosotros recordareis que el Sr. Jove y 
Hévia anunció su interpelación siendo 
todavía gobierno el Sr. Ruiz Zorrilla; to
dos recordareis también que aquel m i 
nisterio cayó y entró á sustituirle el del 
Sr. Malcampo; todos recordareis también 
que el Sr. Jove y Hévia repitió su inter
pelación apenas constituido el nuevo 

f obierno; ¿qué contestó el señor ministro 
e la Gobernación al anunciar por según* 

da vez su interpelación el Sr. Jove y Hé
via? Que no tenia datos^ n i antecedentes 
bastantes para juagar la Internacional, 
que no podia contestar de pronto, que 
estudiarla la cuestión y luego manifesta-
ria cuál era el pensamierito del Gobierno. 
Ocho dias después vino el señor ministro 
de la Gobernación teniendo ya examina
dos todos los datos y antecedentes de Is 
Internacional, y diciendo clara y termi
nantemente que la Internacional estaba 
fuera de la Constitución y dentro del Có
digo. Yo no digo que ocho dias no sean 
bastantes para estudiar una cuestión, so
bre todo tratándose de inteligencias tan 
claras como la del Sr. Candan; lo que á 
m i me parece raro y difícil es que en ocho 
dias se pueda estudiar una cuestión tan 
compleja cuando se lleva sobre los hom
bros una carga tan pesada como la go
bernación del Estado; así que no puedo 
menos de creer que fuera por lo menos 
lijera y premutura la declaración del se
ñor ministro. ¡Declarar de pronto que la 
Internacional está fuera de la Constitu
ción y dentro del Código penal! Esto es. 
grave. Imposible parece que los gobiernos 
sean tan lijeros que incurran siempre en 
los mismos errores, que no escarmienten 
nunca en las lecciones de lo pasado. 

Traslade'monos por un momento, seño
res diputados, á los primeros tiempos del 
Imperio romano: suponed que esta Parla
mento es el Senado del tiempo de Augus
to ó de Tiberio. Corre de improviso entre 
nosotros un rumor vago y siniestro. Se 
dice que en el seno del Imperio se están 
formando ciertas asociaciones con carác
ter religioso; que esas asociaciones pre
tenden nada menos que derribar de sus 
aras á nuestros dioses y establecer el cul
to en un Dios desconocido; que pretenden 
arrancar de la frente de los emperadoras 
l a corona de los Pontífioes, y levantar en

frente del poder temporal otro poder espi
ritual, dando al uno los cuerpos y al otro 
las conciencias; que proclaman la igual
dad de los hombres ante Dios, y sostienen 
que el rey no vale más que el último de 
sus sábditos, ni el señor más que el ú l t i 
mo de sus esclavos; que pretenden que el 
hombre puede ser absoluto de sus más 
grandes culpas y de sus más sangrientos 
crímenes por el solo hecho de su arrepen
timiento y la subsiguiente bendición de 
HIS sacerdotes, que tienen el derecho de 
atar en el cielo lo que en la tierra des
aten; que condenan nuestras leyes sobre 
el divorcio, y llegan á considerar corno 
adulterio hasta al que mira con ojos de 
codicia la mujer ajena; que para colmo 
de aberraciones se reúnen en banquetes 
misteriosos, donde bajo las formas de pan 
y vino dicen que toman ei cuerpo y beben 
la sangre de su propio Dios. Nosotros 
todos nos levantinos á condenar esas aso
ciaciones por inmorales, por absurdas, 
por subversivas, por anárquicas, por pe
ligrosas para la seguridad del Estado, por 
contrarias ai órdea social. 

E l gobierno, haciéndose eco é instru
mento de nuestras miras, persigue á los 
nuevos sectarios, inventa contra ellos su
plicios, los entrega á las fieras de los cir
cos para que los despedacen, y alumbra 
con sus cuerpos encendidos los jardines 
del emperador. La moral de esas asocia
ciones reina, sin embargo, en el mundo 
durante siglos, y como nos decia el señor 
Nocedal, ejerce todavía sobre nuestras 
almas una influencia casi irresistible. 

Aprended, señores, en esa lección de lo 
pasado. ¿Es que las doctrinas de la Inter
nacional pueden pareceres hoy más inmo
rales, más anárquicas, más subversivas 
que lo parecieron á los ojos de los an t i 
guos senadores las ideas del cristia
nismo? 

La cuestión, como veis, señores diputa
dos, tiene dos extremos. Se ataca á la 
Internacional primero como contraria á 
la moral pública, y después como peli
grosa parala seguridad del Estado. Como 
veo que la hora va avanzando, y sé que 
la primera parte es la más larga, empe
zaré por la segunda. 

«La Internacional, se dice, es altamente 
peligrosa por su objeto y por sus medios 
para la seguridad del Estado. En primer 
lugar, debo hacerme aquí cargo de una 
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grave contradicción en que ha incurrido 
el Sr. Candau, decia: «Nosotros, 'os indi
vidualistas, somos aqui los verdaderos 
liberales; los socialistas son los enemigos 
de la libertad. ¿Por qué? Porqae preten
den hacer desaparecer el individuo en el 
seno del Estado.» A reDgdon seg-uido de
cia que los internacionales eran socialis
tas, y á renglón seguido añadia que esos 
socialistas quieren la destrucción del 
Estado. 

¿En qué quedamos? Si los internacio
nales quieren la destrucción del Estado, 
y dar armas al Estado es ser socialista, 
¿los internacionales son socialistas? Cuan
do he buscado las razones y los argu
mentos que se han aducido para probar 
que la Internacional es peligrosa para el 
Estado, la verdad sea dicha, no he sabido 
encontrarlos. El Sr. Alonso Martínez re
cuerdo que trataba de probarlo diciendo 
que para saber si la sociedad Internacio
nal es peligrosa, no teníamos más que 
volver los ojos á lo que ha pasado en Pa
rís, «Alii estaba la Internacional, decía; 
alli podéis ver cuáles son sus obras, allí 
podéis ver cuáles son sus tendencias, y 
cuáles son los medios de que ha hecho 
uso para llegar á su fin: por lo que allí 
pasó, podéis juzgarla; y pues habéis vis
to que los medios que ha empleado son 
peligrosísimos, de ahi podéis deducir si 
es ó no peligrosa para la seguridad del 
Estado.» Nosotros habíamos dicho que no 
se podia considerar peligrosa para la se
guridad del Estado la Internacional, como 
no se probára que apelaba á la conspira
ción, que trataba de alzarse en armas 
contra el gobierno, que procuraba hacer 
triunfar por medio de la violencia todas 
sus doctrinas. Y como precisamente la 
Internacional es rma de las sociedades 
más públicas que han existido, como es 
una sociedad que lo hâ  e todo á la luz 
del dia, como es una sociedad que cele
bra en público, no solo sus congresos, sino 
las más insignificantes de sus reuniones, 
nosotros sosteníamos, creo que con razón, 
que no comprometía la seguridad del Es
tado. Pero el Sr. Alonso Martínez vino á 
recordarnos lo de París, y yo tengo que 
entrar sobre este punto en algunas con
sideraciones. 

¿Cual fué el origen de la revolución 
del 18 de Marzo en París? El gobierno de 
la defensa nacional para las necesidades 

de la guerra habia tenido que armar á los 
obreros, y tenia pnestos en pié de guerra 
265 batallones de Guardia nacional. Al 
concluir la guerra, el gobierno de la de
fensa nacional creyó ver en esos 265 ba
tallones un gran peligro, sobre todo cuan
do esa Gaiidia nacional estaba armada 
de gran número de cañones. El gobierno 
de ía defensa nacional se propuso desde 
luego ver de atenuar la fuerza de esa 
Guardia, y al efecto empezó por mandar 
al general D' Aurelles de Paladine, hom
bre que entró en París con la amenaza 
en los lábios y trataba de ¡sujetar la Guar
dia nacional á la bárbara ordenanza del 
ejército^ A poco la Asamblea, que esta
ba reunida en Burdeos, temiendo la pre
sión de las ideas republicanas y la de las 
bayonetas de la guardia nacional, se negó 
á trasladarse á París. Trás esto, el go
bierno de la defensa nacional encargó á 
UDO de sus generales que de noche, por 
sorpresa;, y de una manera inusitada é 
indigna de un gobierno, fuese á apode
rarse de ios cañones que tenia en su po
der la guardia. La guardia nacional, te
miendo ya la conducta del gobierno de 
Versalles, habia tenido el cuidado de re
tira? ios cañones á Montmartre, y aper
cibiéndose de los planes del gobierno, su 
Comité, nombrado poco antes de la con
clusión de la guerra, hizo la revolución 
del 18 de Marzo. 

¿Cuántos internacionales figuraban en 
ese Comité? De tres á cuatro. El Comité 
de la guardia nacional, al dia siguiente, 
convocó á elecciones para el municipio 
de París, y solo cinco di as después se 
presentó'por primera ves en escena la 
asociación laternacional de trabajadores. 
¿De qué manera? De una manera suma
mente pacifica y sosegada, previnie'ndose 
contra los ataques que podi m dirigirles 
sus mismos adeptos por querer mezclarse 
en una cuestión política, y tratando más 
bien de prevenir esos ataques que de to
mar una parte activa en el gobierno de 
París. 

Viniéronlas elecciones.¿Cuántos inter
nacionales creéis que entraron en el mu
nicipio de París? Entrarían de 15 á 20 
cuando más. Y bien, esos internacionales 
¿podían ejercer una grande inflaencia en 
el municipio de París, que se componía 
de 90 concejales? Así, sí examináis todos 
los decretos de la Cimune de París, ape-



— 91 
nas eacontrareH uao ea que pueda ha
cerse sentir la influencia de la Interna
cional. Casi todos son decretos políticos; 
hay muy pocos que tengan un carácter 
social, y esos pocos no desenvuelven niU' 
guno de los priacipios de la Internacional: 
intentan, preparan la realización de al
gunos; nô  realizm ninguno. Es más : 
cuando ya el gobierno de Par ís se "ncou-
traba en lucha con el ejército de Versa-
lies, cuando ya estaban casi tomados los 
fuertes de Paris, sabéis que hubo una 
excisión dentro de la municipalidad. Si 
retiraron nada menos que 27 individuos, 
protestando que no querían de ninguna 
manera cubrir su responsabilidad con el 
Comité de salud pública, y añadiendo 
que no podían seguir en una municipa
lidad que había abdicado su poder y sa 
autonomía. 

Entre esos 20 ó 23 concejales ¿sabéis 
cuántos internacionales habla? De 10 á 11. 
La parte verdaderamente sentada de la 
municipalidad, la que no quería aceptar 
las terribles represalias tomadas contra 
el gobierno de Varsalles fueron los inter
nacionales. ¿Podrá decir después de esto 
el Sr. Alonso Martínez que por lo que su
cede en Paris debe juzgarse á la sociedad 
Internacional de trabajadores? 

EiSr . ministro de ia Gobernación tomó 
otro camino, y nos dijo: «La Internacio
nal compromete la seguridad del Estado 
porque dende á destruir el Estado mis
mo.» Para probarlo nos leia un programa 
que S. S. creia ser el de la Internacional, 
y no era sin embargo, más que el de una 
sección de la federación madrileña. Este 
programa decia á la letra lo que voy á 
tener el honor de leer á los señores d ipu
tados: «Destrucción dice ese programa, 
por medio de la redacción progresiva de 
funciones, de todos los Estados políticos y 
autoritarios actualmente existentes, re
duciéndolos cada vez más á simples fnn-
ciones administrativas de los servicios 
públicos en sus países respectivos, hasta 
lograr sa de-..a parición en la unión u n i 
versal de las libres asoci iciones, tanto 
agrícolas como indastriales.» 

¿Es esa la destrucción del Estado, señor 
ministro de la Gobernación? Lo que pre
tenden, pura y simplemente los obreros 
es limitar gradualmeníe las fanciones del 
Estado hasta llegar á hacerle desaparecer 
en la nueva organización económica que 

han concebido; lo que pretenden es con
tinuar nuestra misma obra. ¿Qué otra 
coáa hemos hecho cuando hemos declara • 
do ilegislables los derechos individuales; 
cuando hemos entregado al municipio y 
á ia provincia una porción de función-s 
que antes correspondían al Estado; caan-
do hemos abandonado á la actividad par
ticular m u l t i t u i de servicios públicos? 
¿Qué otra cosa pretendemos hacer sepa
rando ia Iglesia del Estado, declinando 
en los municipios y las provincias el pago 
del clero? La novedad está solo en que los 
internacionales quieren que el Estado 
venga á perderse en la nneva organiza
ción económica. ¿Y qué? ¿Es esto acaso 
nuevo? 

La anarquía de Prouhdon no era más 
que esto; ia anarquía de Prouhdon, que 
no daba á esta palabra el sentido que sa 
le dá vulgarmente, no era más que un 
sistema donde el Estado se componía de 
las sumidades de las diversas categor ías 
sociales, la industria, el comercio, la agri-
caltara, la ciencia, la religión, el arte. N i 
pide tampoco á otra cosa cierta escuela 
alemaia que vosotros tenéis conocida, 
escuela que no acepta ia actual organiza
ción constitucional porque las Cámaras , 
según ella, no son más que la expresión 
de los sentimientos generales, cuando de
ber ían serlo de las diversas clases de que 
la sociedad se compone. 

Y esa idea ¿podrá ser peligrosa para la 
-seguridad del Sstado? Advertid que ha 
existido hace mu jho tiempo en España, 
advertid que ha sido una de las aspira
ciones de los mismos trabajadores en 1855. 

En 1855 recordareis muchos de vosotros 
qne las Cártas Constituyentes trataron de 
hacer una ley sobre la industria manufac
turera, ley en la cual se establecían jurados 
mistos que entendieran en las cuestiones 
industriales. Todos vosotros, recordareis 
que la comisión de las Córtes Constituyen
tes oyó diferentes veces á una comisión 
de obreros que vino de Ca aluna. 

Aquella comisión de obreros escribió 
entonces unas observaciones sobre la ley 
proyectada, y en ellas, defeadiendo la l i 
bertad absoluta de asociación y la manera 
como la habían practicado en Cataluña, 
se hacían cargo del temor de que, orga
nizadas en toda España las asociaciones 
jornaleras, viniese el Estado á desaparecer 
dentro de un nuevo organismo económi-



co. Desvanecían ese temor diciendo qne 
precisamente este resultado seria la mejor 
consecuencia y el mejor resultado que 
podrían dar las asociaciones indcstriales. 

Para que no es quepa duda sobre este 
ponto, traigo aquí las observeciones, y 
\oy á leeros lo que de ellas se decía: «La 
organización de las demás clases, á i m i 
tación de la obrera, teedria efectiTameute 
lugar dentro de un tiempo dado. ¿Pero 
acaso no ganábamos también en que la 
entidad gobierno se perdiese en el seno de 
ese nuevo organismo económico? El Go
bierno seria entonces el de las mismas 
clases: las sumidades de estas, reunidas, 
coHjpondrian un gran centro directivo. Se 
realizaría así el bello ideal político de los 
eminentes pensadores de Alemania.» 

Los obreros de aqcel tiempo habían 
concebido 3a la idea de un nuevo Estado: 
•pero adviértase bien: n i aquellos obreros 
üi los de boy pretenden, ni pueden pre
tender la destrucción del Estado mismo. 
E l Estado, como he dicho antes, no es 
m á s que el organismo del sér focial. 
¿Concebís un sér sin organismo? ¿Cabe 
una sociedad sin Estado? Han creído al
gunos, per cierto conserTadores, que el 
Estado podia desaparecer algún día; pero 
esto no era más que una ilusión, un ver
dadero sueño. 

No es posible que desaparezca nunca el 
Estado; tendíán siempre las sociedades 
necesidad de una institución que por lo 
menos vaya convirtiendo en leyes las 
evoluciones del derecho. Y si concebís 
vosotros mismos que el Estado es indes
tructible, ¿edmo la Internacional podría 
ser peligrosa para el Estado áun coando 
pidiera la destrucción del Estado? ¿Ten
dríais acaso por peligrosa una sociedad 
que se organiza p«ra alterar Jas leyes de 
la naturaleza? 

Señor Presidente, me encuentro algo 
fatigado, y pues es aán muy largo lo que 
roe queda r or decir, agradecería mucho 
que'S. S. me reservase el uso de la pala
bra para la próxima sesión. 

Os decia antes de ayer, señores diputa
res, que la soci dad Internacional de tra
bajadores no podia comprometer la segu-
.ridad del Estado. Fundábame principal
mente en que la sociedad Internacional 
no apela al secreto ni á la conspiración, 

ja i ha tratado nunca de alzarse en armas 
contra el orden existente: fundábame 

además en que no era posible apreciar la 
conducta de la Internacional por lo que 
pudieran hacer los internacionales de 
Francia cuando la revolución de 18 de 
Marzo, porque los internacionales no tu 
vieron allí bastante influencia para impo
ner sus opiniones ni sus ideas: fundábame 
en que la InternacionsI no pide, como se 
cree, la destrucción del Estado, en que 
pide pura y simplemente la reducción de 
sus funciones políticas y áon administra
tivas, para que á fuerza de irlas reducien
do y á fuerza de ir creando asociaciones 
agrícolas y asociscienes industriales, ven
ga el Estado á perderse en el seno del 
nuevo organismo económico. A este pro
pósito os añadía que esta aspiración no 
era solamente de la Internacional, que 
había sido la aspiración constante de los 
obreros, áun dentro de nuestra misma 
patria, pues en 1854 y 1855 los obreros, 
ante la comisión de las Córtes Constitu
yentes, y después en sus publicaciones, 
habían formulado j a la misma idea. Así, 
señores, dudo qne ni el gobierno que se 
sienta en el banco azul hoy, n i el gobier
no que le suceda, se atrevan á presentar 
ante e^tas Córtes t¡n proyecto de ley pi
diendo la disolución de la Internacional; 
no creo que lleven su delirio hasta este 
ponto. 

Entro ahora en la segunda parte de mi 
discurso entro en el examen de si la Inter 
nacional es ó no contraría á la moral públi
ca. Lo primero que aquí ocurre examinar 
es qué debe entenderse por moral pública, 
ó por mejor decir, qué es lo que entendie
ron por moral pública las Córtes Consti
tuyentes. A l efecto he examinado todo lo 
que entonces se dijo, y no he encontrado 
más que una enmienda presentada por la 
minoría republicana, en la cual se propo
nía que se suprimiera lo de contrario á la 
moral pública. El Sr. Palanca, que la sos
tuvo con la precisión y la fuerza que le 
distirguian, fundábase para defender la 
enmienda en que no podia suponerse que 
hubiese fines humanos contrarios á la 
moral. «Si los fines son humanos, decia, 
¿cómo han de ser contraríos á la moral 
pública? Si son contrarios á la moral pú
blica, ¿cómo han de ser humanos?» Y tenia 
rezón sobrada. E l Sr. Olózaga, como in
dividuo de la comisión, contestó en un 
breve y lacónico discurso; la enmienda 
fué .desechada, y no se volvió á hablar 
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más sobre el asuato. Pero ¿qaé eatendiaa 
jas Cdrtas Constituyentes por moral pá -
Í)lica? A mi modo de ver, quisieron decir 
que no era posible que nos asociáramos 
para fines humanos que vinieraa á ofen
der el pudor, el decoro, la decencia, la 
honestidad de los ciudadaaos; y creo esta 
interpretación tanto más legítima, cuanto 
que hace pocos dias el Sr. Bugallal nos 
presentaba una porción de textos análo
gos al art. 17 de la Constitacioa del Esta
do, para probarnos que en el Código pe
nal se hablaba muchas veces de ofensas á 
la moral pública; y precisamente por los 
textos qne citaba el Sr. Bugallal se viene 
en conocimiento de que, tanto en el Có
digo como en la Constitacion del Estado, 
siempre que se h:ibla de ofensas á la mo
ral pública, se habla de ofensas á la ho
nestidad. 

Ahora, sin embargo, no se quiere dar 
á las palabras «moral pública» la sigaid-
cacion que acabo de indicar. Sucede siem
pre que cuando en las leyes hay cierta 
vaguedad vienen circuastancias y go
biernos que tratan de dar á las frases en 
ellas consignadas mayor ensanche del que 
en un principio tuvieron. qae enton
ces pulo parecer claro á las Córtes Cons
tituyentes, parece hoy oscuro: lo que en
tonces pudo parecer concreto, hoy parece 
indeterminado y vago. D3 todos modos, de 
todo loque se ha dicho en estos áraplios y 
solé ornes debates, sebieae deduciendo que 
todos los partidos entienden que así la 
Constitución, como el Código penal, no 
pueden me nos de referirse á una moral defi
nida; como no hay moral defiaidasiao den
tro de la Iglesia catdlica ó dentro del Código 
penal, han venido á concretarse de aqui las 
dudas sobre si debía entenderse por mo
ral pública la moral del Código ó la moral 
católica. Ha sucedido, sin embargo, que 
áun los mismos que defienden la moral 
católica han debido convencerse de que 
puesto que hoy tenemos libertad de cul
tos, no es la moral católica á la que puede 
referirse la Constitución d^l Sstado: asi 
que lo que en último término se deduce 
de estos debates, es que la moral de que 
habla la Constitución del Estado es la 
moral del Código. El gobierno no lo en
tiende asi: cree que hay una moral supe
rior al Código, y yo también lo creo. La 
dificultad est i en que si damos á la moral 
pública la significación que le han dado 

algunos oradores de los que han tomadc» 
parte en estos debates, sucederá lo que 
deoia con tanta razón el Sr. Castelar. 

c<3i dejais, decia S. S., que la autoridad 
judicial aprecie lo que es moral y lo que 
es inmoral, según su conciencia, cada 
magistrado juzga rá con arreglo á sus 
Creencias religiosas, 6 á sus coavicciones 
filosóficas; sucederá que un mismo acto 
será juzgado de diversa manera por los 
tribunales de justicia, cosa, como com
prende el Congreso, completamente inad
misible.» Yo, sin embargo, quiero colo
carme en el peor terreno, quiero aceptar 
el terreno que escogió el gobierno. Os 
sorprenderá probablemente que empiece 
por d ciros que la Internacional contraria 
efectivamente la moral; pero no os sor
prenderá ya, si añado que, á mi modo de 
ver, no puede hacerse una reforma t ras
cendental en el órden polít ico, n i en el 
órden económico, ni en el órden religioso, 
que no venga á afectar de algana manera 
l a moral pública. 

No ha habido aqui quien se haya atrevido 
á definir la moral más que el señor minis
tro de la Gobernación, y lo hizo con tan 
poca suerte, que á pesar 4e haber sido mu
chos los que han'combatido su definición, 
no ha habido nadie que haya salido á su 
defensa. A pesar de lo mucho que quiero 
yo á S. S., no lo quiero hasta el punto de 
resignarme áconllevar su desgracia. Así 
que yo no daré una definición de la moral; 
pero ¿puedo menos de recordaros que hay 
en el fondo de nuestra alma una ley mo
ral , que se nos impone, según la feliz ex
presión de Kant, como un mandato cate
górico? ¿Puedo menos de recordaros que 
esa ley moral está en el fondo de toda alma 
humana? 

Debo haceros notar que esa ley moral 
tiene por base subjectiva nuestra con
ciencia, y otra base más alta en nuestra 
propia razón. La ley moral de la concien
cia es esencialmente modifiíable y r a -
riable: la ley moral de la razón es i n m u 
table y permanente, como la razón misma. 
La ley moral de la conciencia semodifica 
y cambia según el grado de cultura de la, 
conciencia nmma, según las creencias 
religiosas que se profesan, según las ins • 
tituciones bajo las que se vive, según el 
estado de civilización de cada pueblo y de 
cada período de la historia. La ley mor;u 
de la razón sirve para determinar IOSL 
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TUOYÍrn ien tc s de la p r i m e r a , para fijar los 
límetes dentro de los cuales puede oscilar 
la m o r a l de Ja conciencia y sufrir pasa
jeros descarríos. 

Si la ley moral de la conciencia cambia 
según las icstitncioues y según las creen
cias y según el estado de civilización de 
cada pueblo y de cadu época histórica, 
harto comprendereis, señores dij litados, 
que no ê pue de hacer una reforma tras-
cendeñtal en las creencias, en las institu
ciones, en la marcha dé los pueblos, que 
no venga á afectar de alguisa manera la 
moral. 

Yo no sé si esta teoría os parecerá 
exacta, n i sé si os parecerá clara; para 
que os lo parezca mejor, voy á permitir
me haceros algunas preguntas y poneros 
algunos ejemplos. 

¿Creéis voFotros que la noción del de
recho y del deber es la misma en los pue 
blos salvajes que en los pueblos cultos1? 
¿Creéis que ha sido la misma la ley moral 
bajo la acción del paganismo que bajo la 
acción del cristianismo? ¿Creéis que han 
sido idénticas las relaciones morales entre 
el señor y el esclavo de la antigüedad y 
entre el amo y el criado de los tiempos 
presentes? Hace alguncs años, bace ya 
bastantes años que el catolicismo impera
ba en todas las conciencias; entonces no 
considerábamos legítima la unión del hom
bre y de la mujer sino mediante la bendi
ción sacerdotal. 

La bendición d é l a Iglesia era lo único 
que podia legitimar el matrimonio, y lo 
"único que legitimaba á les hijos que de él 
nac ían . Entonces, cuando el catolicismo, 
repito, imperaba en todas las conciencias, 
al ver la unión de dos séres, de los dos 
sexos, sin la bendición sacerdotal, ge sen
t ía muy violada la ley moral , se nos 
sublevaba la conciencia, y las familias de 
honor no consentían que fueran á sus ca
sas el mancebo ó la manceba para que no 
dieran escándalo y mal ejemplo á sus h i 

jos. Pero viene una época en que cambian 
las ideas y desfallecen las creencias; en 
que se reduce el Sacramento á mero con
trato civi i : y luego que esta ¡idea he ar
raiga en los pueblos, no se subleva ya 
nuestra conciencia, no se siente violada 
nuestra ley moral cuando vemos unidos 
una mujer y un hombre sin la bendición 
del sacerdote. Y puede suceder, señores, 
«[ue sea tal el arraigo que tome el matri

monio civil entre nosotros, que llegue 4 
parecemos inmoral el matrimonio consi
derado como simple Sacramento. 

Nosotros no hemos tocado hasta ahora 
a indisolubilidad del matrimonio, no he
mos admitido el divorcio en nuestras le
yes. Si mañana viéramos dos cónyuges 
que se separaban y contraían nuevas re
laciones, nosotros las coosideraríamos al
tamente inmoral, y sin embargo, donde 
el divorcio está admit'do con ó sin causa, 
se separan dos cónyuges y contraen nue
vos lazos sin que se sienta violada la ley 
moral de nadie, ni se subleve la con
ciencia. 

Dentro del mismo catolicismo tenemos 
otro ejemplo. 

Todos vosotros sabéis que la Iglesia, 
creyéndose en el caso de la tribu de L e -
ví, se consideró con derecho á vivir de 
una parte de los productos de la tierra, 
puesto que no podia consagrarse á fines 
materiales, y debía atender sólo á la sal
vación de las almas. El pago del diezmo 
figuraba por esta razón entre los cinco 
mandamientos de la Iglesia, que todos, 
cuando niños, hemos recitado después de 
los mandamientos de la ley de Dios, y es 
indudable que entonces los que debían 
pagar el diezmo y no lo pagaban, ó le 
pagaban mermado, sentían sublevada su 
conciencia y experimentaban verdaderos 
remordimientos. Hemos abolido después 
el pago del diezmo por una simple ley 
civil con protesta de la Iglesia católica: 
¿hay alguien que sienta sublevado su. 
conciencia, ni violada la ley moral por no 
pagar el diezmo? Estos ejemplos os de
muestran clara y evidentemente cuán fá
cil es que la ley moral de la conciencia 
vaya modificándose según las institucio
nes y según las creencias. 

Ahora bien; aunque la Internacional 
por sus ideas afecte la ley moral, /.podréis 
decir por esto que es inmoral la Interna
cional? No podréis decir que sea inmoral 
sino cuando probéis que las ideas de la 
Internacional afectan la ley moral de la 
razón, que es la inmutable, la perma
nente. 

Aquí debo hacerme cargo de un argu
mento hecho por el Sr. Alonso Martínez, 
que tiene mucho roce y contacto con lo 
que voy diciendo. 

E l Sr. Alonso Mart ínez, después de 
confesar que la Constitución del Estado 
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no se refiere á la mora! católica, anadia: 
«No me negareis, por lo menos, que se 
habla de la moral contenida en el Código 
penal, y que, por lo tanto, si las ideas de 
la Internacional vienen á borrar delitos 
en el Código consignados, no podréis me
nos de entender qae es inmoral esa socie. 
dad. [ E l Sr. Alonso Martínez: No es ese 
mi argumento.) Oreo, sin embargo, haber 
oido de lábios de S. S. qne todas las ideas 
que tienden á borrar delitos del Código, 
son para S. S. inmorales. ¿No es así? 
{ E l Sr. Alomo Martínez hace signos nega
tivos.) Abandono entonces ese argumento. 

Examinemos ahora si las ideas de la 
Internacional afectan ó no á la moral de 
la razón humana. Para esto es preciso 
que, ante todo, determinemos el fin á 
que tiende, el fin á cuya realización as
pira, porque bien sabéis que el art. 17 de 
la Constitución condena las asociaciones 
hechas para fines humanos que sean con
trarios á la moral pública. 

La Internacional, tanto por lo que se 
lee en sus estatutos, como por lo que ha 
dicho en sus Congresos europeos, y en 
las declaraciones de su Consejo general, 
quiere pura y simplemente la emancipa
ción social de las clases trabajadoras; es 
decir, la refundición de todas las ciases 
sociales en una sola de productores l i 
bres. No confundamos el fin con los .me
dios. Todo lo demás que proclama la I n 
ternacional son medios por los cuales 
pretende llegar á su fin; el fin es eso. 

Y bieo, ¿quién de vosotros podrá creer 
que es inmoral aspirar á la emancipación 
social? ¿Fueron inmorales los antiguos 
esclavos, cuando. quisieron romper las 
cadenas de la esclavitud? ¿Fueron inmo
rales los siervos de la Edad Media cuan
do quisieron emanciparse por el movi
miento de las municipalidades? ¿Serán 
inmorales los esclavos de hoy cuando 
tienden á^ conquistar su libertad? La 
emancipación social de las clases jorna
leras no la quieren tan sólo los trabaja
dores; la queremos nosotros todos los que 
nos sentamos en estos bancos. 

En lo que podemos diferir es en los me
dios de llevar á cabo esa emancipación. 
Algunos de los que la Internacional pro
pone, ó proponen á lo menos algunos in 
ternacionales, nos parecen quiméricos, 
inconducentes, contrarios al fin que la 
misma sociedad se propone; pero ¿quiere 

decir esto que no aspiremos con todas 
nuestras fuerzas á la emancipación so
cial de las clases trabajadoras, cuando 
estamos convencidos de qae e! progreso 
de la humanidad coasiste en que vayan 
entrando las clases todas en la vida de la 
inteligencia, en la vida de la libertad, en 
la vida del derecho? La sociedad Interna
cional noes inmoral, atendido el fin á que 
tiende, el fin á cuj'a realización se enca
mina. 

Veamos ahcra los medios. Da los me
dios que la Internacional propone, unos 
son inmediatos, otros mediatos. 

Fines inmediatos: la reducción de las 
horas de trabajo; la intervención del Es
tado en el trabajo de las mujeres y de los 
niños; la cooperación; la abolición de to
das las contribuciones indirectas; la or
ganización del crédito internacional; la 
instrucción integral y profesiones de las 
clases trabajadoras, las cajas ó socieda
des de resistencia, y por consecuencia 
las huelgas. Estos son los medios inme
diatos que ha propuesto la Internacional 
en sns Congresos. 

Medio mediato: La propiedad colecti
va. Este ha sido el único medio mediato 
que se ha visto en las manifestaciones ge
nerales de la sociedad Internacional de 
trabajadores. 

Examinemos los medios inmediatos. 
¿Tendré que deteneroie en probar que no 
es inmoral la abolición délas contribucio 
nes indirectas, cuando lo hemos pedido 
nosotros en todas las revoluciones que 
hemos hecho de veinte años acá? ¿Tendré 
que detenerme en probar que no es i n 
moral la organización del crédito inter
nacional cuando del crédito internacio
nal vivimos y viven casi todas las nacio
nes; cuando mercad al crédito interna
cional hemos podido hacer nuestra red 
de ferro-carriles y multiplicar nuestra 
riqueza? ¿Tendré que detenerme en pro
bar que no es inmoral la petición de los 
derechos individuales absolutos, reforma 
que también proponen como medio inme
diato, cuando los tenemos consignados en 
la Constituciou del Estado? ¿Tendré ne
cesidad tampoco de probaros que no es 
inmoral la reducción de las horas de jor^ 
nal y la intervención del Estado en el 
trabajo de las mujeres y de los niños, 
cuando esta es cosa realizada en casi t o 
das las naciones de Europa? 
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No me refiero á Francia, nación que, 

como la nuestra, obra casi siempre por 
reacciones y por revoluciones sangrien
tas, y participa algo de las ideas socialis
tas; me r "fiero á Inglaterra, á esa calta 
y sensata Inglaterra qae se nos presenta 
siempre como modelo de ind iv i iua i i s -
mo. 

¿Qué ha hecho Inglaterra respecto á 
las horas de trabajo de las mujeres y de 
los niños? Nada menos que desde 1802 
está trab jando sobre este puato. En 
1802 se ocapó de las condidoneá de tra
bajo para los aprendices de los diferentes 
ramos de tejidas é hiladas de algodón y 
de lana. En 1819 hizo extensiva la refor
ma á todos los jóvenes que tuvieran me
nos de 10 años. En 1833, en 184Í y en 
1847 completó su obra. 

¿Cuáles son las condiciones de trabajo 
para los obreros de Inglaterra? Con arre
glo al d í l l de 1857, el jornal de los adul
tos no puedo pasar "de diez horas; con 
arreglo al de 1844, los niños menores de 
ocho ññ jS no pueden trabajar más qae 
seis horas, y deben forzosamente consa
grar algunas al cultivo de su in eligencia. 
Esto ha hecho aquella gran nación sen
sata, y como todos sabéis, está en vispe-
ras de reducir á naeve horas el joraai de 
los adaltos. 

Francia apenas ha hecho más qua se
guir en este punto las huellas de Ingla
terra. La ley francesa del año 41 no es 
más qae la reproduccioi de la inglesa del 
año 33. Y cuando aquí mismo un ex-mi-
nistro de la Corona, el Sr. Monso M a r t i -
nez, nos ha dicho que tuvo el firme pro -
pósito de entrar en esta cuestión y resol
verla, ¿será posible que venga álguien y 
nos diga que es inmoral la Internacional 
porque pida la reducción de las horas del 
trabajo y la intervención del Estado en el 
trabajo de las mujeres y de los nin^s? 

Vengamos á las cajas de resistencia. 
Las sociedades de resistencia son antiguas . 
en Inglaterra; han existido allí bajo el 
nombre de Trades-Umons y Trades Socie-
tiés. Las Traáes-Societiés eran sociedades 
de resistencia que no tenian por objeto 
más que sostener las huelgas de los obre
ros céntralos maestros. Las Trades-U^ofis 
se diferenciaban de estasen que los fondos 
que recaudaban servían, no solo para 
mantener las huelgas, sino también para 
el socorro mutuo de los asociados en casos 

de enfermedad ó de falta iavoluotaria de 
trabajo. 

Tocios vosotros recordareis la alarma 
que se produjo, no sólo en Inglaterra, 
sino en toda Europa, cuando las sangrien
tas escenas de Sheffeld y de Manchester. 
Si hubiera acontecido aqui algo de eso, 
atendiendo nuestro carácter impresiona
ble y la facilidad con que nos dejamos 
llevar de los primeros movimientos de 
nuestra alma, habríamos aqu í tomado 
desde luego medidas extraordinarias con
tra sociedades que así ponían en alarma 
todo el reino; pero aquel pueblo culto y 
sensato, aquel pueblo que no se deja llevar 
nanea de las impresiones del momento, 
aquel pueblo que no sacrifica nunca á 
mezquindades políticas las grandes cues
tiones sociales, no hizo más que abrir 
una información parlamentaria para que 
se supiera quiéaes hablan sido los autores 
de tan sangrientos crímenes. Practicada 
la información, cuando se estuvo ya cer
ciorado de qae los criminales no eran las 
asociaciones, sino algunos fanáticos que 
en ellas estaban, se guardó may bien el 
Parlamento inglés de poner cortapisas de 
n ingún ge'nero á la marcha de las socie
dades de resistencia. 

Las sociedades de resistencia, por otra 
parte, han existido hace muchos años en 
nuestra patria y han tenido una fuerza 
que ta rdará mucho ea tener la Interna
cional dentro de las provincias en que se 
organizaron tan poderosas asociaciones. 
Sn el año de 1840, mandado el general 
Espartero, siendo el general Espartero 
regente del reino, se organizó ea Barcelo
na la primera sociedad de esta clase, la 
de tejedores de algodón. Sa organizó tan 
bien y de tal manera, que apenas dejó de 
pertenecer á ella ningún obrero del oficio. 
Viendo el buen resaltado que aquella 
asociación daba, se fueron organizando 
en Cataluña poco á poco, y á su imágen y 
semejanza, todas las artes y todos los ofi
cios. Sa hizo más: luego que estuvieron 
organizadas todas las artes y todos los 
oficios, pensaron los presidentes de las 
asociaciones barcelonesas en subalternarse 
las asociaciones que estaban distribuidas 
por el resto de Cataluña, y lo consi
guieron. 

Alcanzado este objeto: les fué fácil re
unir á los presidentes de las asociaciones 
barcelonesas en un comité central, que 
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era el que naturalmente enteniiaen todos 
los neg-ocios relativos á los intereses ge
nerales de las aaociaciones obreras. ¿Ha
béis conocido alguna organización más 
poderosa qne esta? Vais á ver los resul
tados. 

En Inglaterra ha habido grandes y fre
cuentes huelgas, pero las huelgas en I n 
glaterra han sido siempre parciales; la 
huelga mayor ha sido la que hicieron to
das las artes que concurren á la edifica
ción. En Barcelona, en Cataluña, las 
asociaciones obreras produjeroa las gran
des huelgas de 1854 y 1855, que fueron, 
no huelgas parciales de tal ó de cual oñcio, 
sino huelgas generales de todas las artes 
y de todos los oñcios. La de 1854 no pre
ocupó mucho al país, porque ocurrió á 
raíz de aquella revolución, cuandoestaban 
los ánimos preocupados por los negacios 
políticos; pero la de 1855 fué tan impo
nente, que llamó la atención, no sólo del 
gobierno, sino del país. Sin embargo, las 
Córtes Constitnjentes de aquel tiempo 
estuvieron también lejos de querer destruir 
las aseciaciones obreras de Cataluña. Se 
escribió entonces un proyecto de ley so
bre la industria manufacturera, en el 
cual se proponía el establecimiento del 
jurado misto de oficiales y de maestros, 
cosa que j o he tenido siempre p;>r may 
buena y por muy conducente, si no á 
destruir, por lo menos á atenuar la guer
ra entre el capital y el trabajo. 

Y bien; cuando todo esto ha sucedido, 
cuando todo esto sucede en Europa, ¿creéis 
que es inmoral la sociedad Internacional 
de trabajadores porque tenga sociedades 
de resistencia y porque promueva huel
gas? Pues que', ¿acaso las huelgas no han 
existido antes que la Internacional y an
tes que las asociaciones obreras de Cata-
luna? La huelga, señores, es tan antigua 
como el taller: desde el momento en que 
se ha reunido una porción de obreros den
tro de un taller, dentro de una fábrica; 
desde el momento en que esos obreros 
han sentido las mismas necesidades, que 
han recibido los mismos agravias y 
exhalado las mismas quejas, desde aquel 
momento las huelgas han existido, como 
no podia menos de suceder. Así las huel
gas existían en Inglaterra muchísimo 
antes del ano 24, en que se concedió el 
derecho de coalición á los obreros; así las 
hiuelgas eran numerosas en Fraacia antes 

del ano 65, en que el emperador Napoleón 
concedió el mismo derecho á los trabaja
dores; así las huelgas han existido en. 
España antes y después del ano' 48, que 
fué el año en que por primera vez fueron 
consideradas las coaligaciones de obreros 
como un delito. 

Debo deciros más , y es que las asocia-
clones, la Internacional inclusive, lejosde 
hacer más frecuentes las huelgas, las haa 
reducido: voy ádeci ros por q u é . . 

Mientras las clases obreras no han es
tado organizadas; las huelgas han sido 
hijas de reales ó supuestos agravios del 
momento. Los obreros se han lanzado á 
ellas sin calcular los medios de resisten
cia que tenia, y se han expuesto muchas 
veces á grandes y terribles derrotas. Des
de el momento en que las clases obreras 
han estado organizadas, los consejos da 
sus asociaciones, antes de promover una 
huelga, han calculado los resultados, y 
no las han decretado sino cuando han 
creído que tenían grandes probabilidades 
de éxito: así se observa que las huelgas 
son hoy menos frecuentes que antes. 

¿Cómo he de creer yo por fin, señores 
diputados, que las sociedades de resisten
cia y las huelgas sean inmorales para 
nadie, cuando no lo son para el señor mi 
nistro de la Gobernación? ¿No os ha dicho 
que cree que los obreros tienen el dere
cho de concertarse para mejorar las coa-
dicciones del trabajo? ¿No os ha dicho 
aquí que él ha reconocido siempre ese 

' derecho á sus propios jornaleros? Pues si 
tal cree el señor ministro de la G-oberna-
cion, ¿cómo puede acusar d? inmoral á la 
Internacional porque tenga sociedades de 
resistencia y porque promueva huelgas? 
Pero el señor ministra de lá Gobernación-
decía á renglón seguido que si bien reco
nocía ese derecho á los obreros, como m i 
nistro, no podía menos de procurar la apli
cación del artículo del Código que pena 
como un delito la coligación de los obre
ros para encarecer ó abaratar abusiva
mente el precio del trabajo. S. S. está en, 
un g-rande error, porque este artículo no 
ha sido aplicado nunca, n i es aplicable^ 
Voy á decir á S. S. por qué. 

El Código no pena las coligaciones, 
abusivas, no; el Código pena las coliga
ciones hechas para encarecer ó abaratar 
abusivamente el precio del trabajo. Y yo 
pregunto á S. S.: ¿qué tribunal de j u s t i -
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cia, ni qué goMerno pcdrá decir jamás 
cuándo ha sido abusivo el encErecimien-
to ó el abaratamiento del precio de! tra
bajo. Para marcar ese abuso es preéiso 
saber, en primer lugar, la realización 
que guardan los brazos y los capitales 
destinados á cada indostna; k mayor ó 
menor concurrencia que h? y entre los 
obreros y entre los maestros, la mayor 6 
menor facilidad en circulación de la rique
za, y por fin, las mil y nna causas econó
micas que influjen directamente en el 
precio del trabajo. Y cuando nosotros 
creemos que el Estado es incapaz de po
der apreciar esto, ¿vamos á confiar á un 
tribunal de justicia que lo aprecie? ¿Por 
ddnde va á apreciarlo? Esta es la razón 
por qué los tribunales de justicia no han 
aplicado casi nunca ese artículo del Có
digo.-i 

Ya lo veis, pues: ninguno de los medios 
inn ediatts que propone la Internacional 
es contrario á la moral públ ica : veamos 
ahora si lo son los mediatos. 

Entramos, señores, en una d é l a s cues
tiones más graves que pueden presentar 
se: en la cuestión de la propiedad. 

¿No os llama, l a atención, señores di
putados, que á cada nueva revolución 
política que se -verifica en el mundo se 
vuelve á poner sobre el tapete la cues
tión de la propiedad? ¿No os dice esto que 
la propiedad es una de las instituciones 
más graves y al mismo tiempo más mo
vedizas? A cada revolución poiitica so
breviene una cuestión sobre la propiedad; 
porque la propiedad es la institución que 
más y mejor afianza el derecho y el poder 
de las clases que políticamente se han 
emancipado. Asi , toda clase politicamen 
te emancipada busca en seguida la pro
piedad, y toda clase socialmente emanci
pada busca en seguida el poder político. 

Volved si no les ojos á la antigua Ro
ma: ¿quéencontrais en los primeros tiem
pos de la república? ü n patriciado que 
por de pronto es el único poder del Esta
do, La plebe le disputa ese poder, y 
triunfa. No se contenta, sin embargo, esa 
turbulenta plebe con tener tribunos que 
opongan su voto á las decisiones del Se
nado; no se contenta con poder dictar le
yes que sean obligatorias para todos los 
ciudadanos de Ecma; no le basta apode
rarse del nombramiento de las altas ma
gistraturas, obligando por este medio á 

aquellos orgullosos patricios á mendigar 
sus votos y á pensaren su suerte; pide 
sin cesar leyes agrarias, pide la partici
pación en el ager publkus, es_ decir, en 
aquella inmensa masa de bienes que 
constituían entonces el patrimonio de la 
república. Estoes lo que constituye la 
obra de los gracos; esto es lo que hace 
posible la dictadura de Mario y la de 
César, 

Cae luego el mundo romano: pueblos 
venidos del Norte y del Oriente se preci
pitan sobre los pueblos del Occidente y 
del Mediodía: ¿se contentan tampoco con 
mandar las naciones vencidas? No; em
piezan por apoderarse de la propiedad de 
la tierra, por despojar de gran parte de 
ella á las naciones sojuzgadas; y por un 
conjunto de circanstancias que seria ocio
so y prolijo enumerar, llegan á una cons
titución de la propiedad que se presenta
ba por primara vez en la historia. 

El poder y la propiedad contraen una 
unión indisoluble: la propiedad lleva ane
jo el poder; el poder lleva aneja la propie
dad. Esta y no otra cosa fué el feudalis
mo, la consolidación del poder y i'a pro
piedad. Pero esa consolidación fué una 
inmensa t i ranía par* las clases subalter
nas, y produjo más tarde el movimiento 
de las municipalidades de los siglos x n y 
x i i i , movimiento que no ba sido consu
mado sino por vosotros. Vosotros sois los 
que habéis coronado la obra empezada 
por las municipalidades de la Edad 
Media. 

¿Qué era la propierlad antes de la revo
lución? La tierra estaba en su mayor 
parte en manos de la nobleza y del clero. 
En manos de la nobleza estaba amayo
razgada, en manos del clero amortizada, 
en unas y en otras manos fuera de la ge
neral circulación. Como quedaban toda
vía grandes restos del antiguo feudalismo, 
sucedía que la propiedad, ora estuviese 
en manos del clero y ora en las de la no
bleza, llevaba en muchas proviacias 
aneja la jurisdicción y el cobro de t r i b u 
tos, así reales como personales, á pue
blos enteros. 

¿Qué hicisteis vosotros, es decir, qué ha 
hecho la revolución? Por un decreto de
volvió al Estado la jurisdiccioa que habia 
sido entregada á los antiguos señores 
feudales, y declaró abolidos los derechos 
señoriales, por otro declaró libre la m i -
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tad de los bienes amayorazgados en ma -
nos de los que entonces los poseían, y la 
otra mitad en manos de sus inmediatos 
sucesores. Después de haber ahuyentado 
con la tea en la mano las comunidades 
religiosas, declaró por otro decreto nacio
nales los bienes de esas comunidades; y 
no satisfecha con esto, se fué apoderando 
sucesivamente de los bienes del clero se
cular, de los de beneficencia é instrucción 
pública, de los municipios y las provin
cias. 

¿Y como habéis hecho esto? Para abolir 
los señoríos habéis rasgado las prerogati-
vas y las cartas selladas de los antiguos 
reyes, sin tener para nada en cuenta que 
muchos de los hombres que los cobraban 
eran los descendientes de los antiguos 
héroes de la reconquista del suelo pátrio 
contra ios árabes, ó los descendientes de 
los otros que hablan ido á llevar por iodos 
los ámbitos del mundo nuestra lengua y 
nuestras leyes. 

Para desamayorazgar los bienes de los 
nobles habéis rasgado las cartas de fun
dación que hablan otorgado sus fundado
res, las cédulas por las que los reyes las 
habían confirmado, las leyes seculares á 
cuya sombra se habían establecido. Para 
apoderaros de los bienes del clero secular 
y regular habéis violado la santidad de 
contratos, por lo menos tan legítimos 
como los vuestros; habéis destruido una 
propiedad que las leyes declaraban poco 
menos que sagrada, puesto que la consi
deraban exenta del pago del tributo, in-
najenable é imprescriptible. 

¿Qué principio habéis proclamado para 
hacer esas grandes reformas? La conve
niencia pública, el interés social. Y vos
otros que eso habéis hecho en materia de 
propiedad, cosa que yo de todo corazón 
aplaudo, ¿os espantáis ahora de que ven
gan clases inferiores á la vuestra á recla
maros la mayor generalización de la pro-

Ídedad? Porque en último resultado, la 
nternacioi ai no pide sino que la propie

dad se generalice más de lo que la habéis 
generalizado vosotros, que la propiedad 
se universalice. ¿No es acaso esa tenden
cia la que la propiedad viene teniendo? 
Si la examináis á t ravés de la historia, 
¿no encontráis que la propiedad está hoy 
m á s generalizada de lo que nunca estu
vo? Lejos de considerar inmoral la aspi 
ración de la clase jornalera á la propie

dad, ¿cdmo no adver t ís que vosotros 
mismos, por la definición que de ella dais 
y por las circunstancias y el poder que 
le atribula no hacéis más que encender 
en el alma de las clases proletarias el de 
seo de adquirir, no sólo la de la tierra, 
sino también la de los demás instrumen
tos del trabajo? ¿No estáis diciendo aquí 
á todas horas que la propiedad es el com
plemento de la personalidad humana, 
que es la base sine qua non de la indepen
dencia de la familia, que es el lazo de 
unión entre las generaciones presentes 
y las generaciones futuras? Es natural 
que la clase proletaria diga: si la propie
dad es el complemento de la personalidad 
humana, yo que siento en mi una per
sonalidad ¡tan alta como la de los hom
bres de las clases medias, necesito de la 
propiedad. Si la propiedad es 1.a amditio 
sine qua non de la independencia, para la 
independencia de mi familia necesito de la 
propiedad. Si la propiedad es el lazo que 
une la generación preseate-con las gene
raciones venideras, necesito de la propie
dad para constituir ese lazo entre mí y 
mis hijos. 

La idea de generalizar la propiedad, do 
unlversalizarla, es hoy una idea de todos 
recibida. E l Sr. Salmerón os recordaba 
hace pocos días unas palabras del señor 
RÍOS Rosas, de tanta autoridad en el Con
greso, que revelaban esa misma aspira
ción. El Sr. Ríos Rosas quería flnidíticar 
la propiedad, y yo creo que S. S. eaten-
dia por fluidificarla, hacerla tan circula-
ble, que corriera desde las primeras á las 
úl t imas clases sociales. (É l /SV. Rios y 
Rosas pide la palabra para alusiones.) 

Ya sé yo, señores dsputados, que des
pués de las grandes reformas llevadas por 
la revolución, no ha faltado entre vos 
otros quien haya creído que la propiedad 
es sagrada é inviolable; pero harto com
prendereis también que esto es comple
tamente absurdo. Algunos de vosotros 
podréis haberlo p nsado; no lo Impensado, 
de seguro, la generalidad de los hombres 
que componen este Parlamento, Porque 
¿cómo habéis de considerar sagrada é 
inviolable la propiedad, cuando aun pres
cindiendo de las reformas indicadas, las 
habéis hecho de más trascedencia? ¿No 
habéis hecho acaso una ley de expropia
ción forzosa, por la cual tenéis derecho 
á expropiar, prévia indemnización se e n -
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tiende, á todos los propietarios territoria
les, no ya tan sólo para el paso de ua 
ferro-carril, 6 de una carretera, ó de otras 
obras de verdadera utilidad pública, sino 
también para abrir una calle, ó hacer una 
plaza, ó para cualquier otro objeto de 
ornato público? Todo-s vosotros sabeisque 
la propiedad, tal como aates se la enten-
dia, daba al propietario el dominio sobre 
la tierra, desde lo más profundo de sus 
entradas, hasta lo más alto de la a tmós
fera, ex inferís usque ad coelum. Vosotros 
sin embargo, por vuestra ley de miaas 
habéis declarado el subsuelo propiedad 
del Estado, y habéis dado á todos los es
pañoles y aun álos extranjeros el derecho 
de hacer calicatas en la propiedad agena 
sin permiso del propietario si no es t ier
ra de labor, y con permiso del propietario 
si es iierra labrantía; sieudo de advertiros 
que si el propietario niega ese permiso, 
cabe la facultad de acudir al gobernador 
de la provincia para que supla la licencia 
del propietario. ¿No habéis hecho, por 
otra parte, una ley de ag-aas por la que 
habéis declarado las corrientes propiedad 
del Estado? 

Y cuando habéis hecho estas reformas, 
y cuando, además de la acción del Esta
do, entráis á coartar el derecho de propie
dad, la acción del municipio y de la pro
vincia y aun la de vuestros ing-enieros 
militares, por exigir lo así la común de
fensa, ¿habríais de pretender que la pro
piedad es sagrada é inviolable? No. Vos
otros no lo pretendereis, porque no es 
posible que creáis que el propietario de 
la tierra deje de estar nunca sometido á 
la acción del Estado, es decir, á la de la 
sociedad. Pues qué, la tierra, que es nues
tra común morada, que es nuestra cuna 
y más tarde será nuestro sepulcro, que 
contiene todos nuestros elementoa de vida 
y de trabajo, que entraña todas las fuerzas 
de que disponemos para dominar el mun
do, ¿habia de ser poseída de una manera 
tan absoluta por el individuo que la per
sonalidad social no tuviera derecho de 
someterla á las coadiciones que exigen 
sus grandes intereses? ¿Por ddnde venis, 
pues, á decir que es inmoral la aspiración 
de las clases jornaleras? Ya sé lo que vais 
á contestarme: lo que tenemos por inmo
ral, diréis, no es que las clases jornaleras 
deseen la propiedad colectiva. ¿Y esto es 
inmoral para vosotros? ¿No ha existido 

untes la propiedad corporativa, que en el 
fondo venia á ser la propiedad colectiva? 
¿No es propiedad colectiva la del^Estado? 
¿No existe hoy misino en el Oriente de 
Rusia? Todos vosotros conoceréis proba
blemente la organización de la propiedad 
en ios pueblos siavos. En ios pueblos sla-
vos la municipalidad es la propietaria de 
todas las tierras del término. Ssto no 
quiere decir, sin embargo, que los pue
blos siavos vivan en común ni siquiera 
que cultiven en comuu la tierra. No; la 
municipalidad lo que hace es repartir las 
tierras del término eatre las diversas fa-
mi'ias que constituyen la municipalidad 
y cada trece años practicar un nnevo re
parto, si es que las dos terceras partes de 
los vecinos no lo decretan antes. 

La propiedad es allí colectiva sin que 
haya ua verdadero comunismo; cada fa
milia tiene alli su hogar; cada familia 
tiene tierras que cultiva por su cuenta, 

Y qué ¿creéis que los pueblos siavos son 
pueblos que cuentan corto número de ha
bitantes? Los pueblos siavos los cuentan 
por millones. Os explicaba el otro dia el 
Sr. Cautelar el origen entre los interna-cio-
nales de la idea colectiva, y os decia que 
un ruso eminente, cayo nombre no quería 
pronunciar por ciertos respetos, era el que 
la habia traido al Occidente de Europa. 

Es lo cierto que los jornaleros estuvie
ron vacilando en tres Congresos sucesi
vos sobre si la propiedad debia ser colec
tiva 6 individual; y no encontrando 
bastantes razones ni en prd n i en contra 
para decidirse, fueron aplazando durante 
tres años la resolución del problema, pa
ciencia que no sé si habríais tenido vos
otros. A l cuarto año volvió á tratarse la 
cuestión de la propiedad, y merced en 
gran parte á las preiicaeiones de Bakou-
nine que era la persona á quien el señor 
Castelar se refana, se decidieron al fin 
los jornaleros por la propiedad colectiva. 
Pero, nótese bien, habia grandes diver
gencias entre los jornaleros sobre este 
punto. A l paso que los ingleses y los ale
manes estaban desde un principio por l a 
propiedad colectiva, los belgas y los fran
ceses estaban por la individual, cosa que 
también se esplica perfectamente. En los 
pueblos donde la propiedad está muy 
concentrada, los obreros creían natural, 
y sobre todo realizable, la propiedad co
lectiva. En los pueblos donde, por lo con-
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irar io , está la propiedad muy dividida, se 
comprendió cuán difícil habia de ser es
tablecerla j cuánto podía entorpecer esa 
idea la marcha de la idea social. Con 
liombres importantes de la Internacional 
he hablado yo, que me han confesado 
cuán difícil habia de ser, principalmente 
en Francia, llegar á establecer la propie-
•dad colectiva, atendida U resistencia que 
labr ian de oponer i os peqneños propieta-
TÍOS, que se cuentan allí por millones. No 
creáis , por otra parte, que no haya mu
chos internacionales que están contra la 
propiedad colectiva. 

Como quiera que sea, ¡por dónde cabe 
sostener la inmoralidad de la propiedad c 
lectiva? E l señor ministro de la Goberna
ción decia á este propósito cosas que me 
asombraron. Si ge estableciese, decia, la 
propiedad colectiva, desaparecerían del 
Cddig-o todos los delitos contra la propie
dad; desaparecía el robo y el hurto, por
que negar la propiedad individual es 
negar la gropiedad. De modo qne para el 
señor ministro de la Gobernación no hay 
más forma de propiedad que la forma i n 
dividual. E l Estado ¿no es entonces pro
pietario de sus minas, de sus bosques, 
de sus caminos, de sus puertos, de sus 
radas? E l ayuntamiento ¿no es dueño de 
sus calles, de sus plazas, de sus arbolados, 
de sus dehesas boyales, desús mataderos, 
e tcétera? Las compaSias anónimas ¿no 
son dueñas de los inmuebles que poseen? 
¿Qué es lo que quieren además los obre
ros? Constituir grupos propietarios; ¡y 
qué! Siendo estos varips. ¿no habían de 
existir los mismos delitos que hoy exis
ten, con la sola diferencia de que en vez 
de ser el robo, por ejeroplo, de un i n d i 
viduo á otro, seria de un individuo á un 
grupo 6 de un g rupo á otro grupo? ¿No 
dicen, además los obreros que quieren 
conservar la propiedad individual sobre 
los frutos del ti abajo? Téase la cuestión 
como se quiera, resulta siempre que las 
reformfis sobre la propiedad no pueden 
de ninguna manera ser calificadas de i n 
morales, es decir, de contrarias á la ley 
moral de la razón humana. 

Yo, señores, ¿por qué no he de decirlo? 
No soy amigo oe la propiedad colectiva. 
Creo, por lo contrario, que les obreros se 
cierran con esto el camino de su emanci-
pseion; creo que seria mucho mejor que 
siguieran en esas reforroas la marcha que 

vosotros habéis impreso á la propiedad,-
creo que deberían tender á que por una 
série de reformas en las leyes civiles, sm 
lastimar los inter eses de losjactuales pro 
pietarios, fuese llevando la propiedad á 
h s últimas clases, cosa no tan difícil co
mo puede parecer de pronto á los que no 
hayan estudiado tan difícil materia. Esta 
es mi idea particular. Pero ¿habia de con
denar por esto !a prop{"dad colectiva co
mo lo hacéis vosotros? Decid, si os place, 
que la propiedad colectiva es contrar ía 
á la marcha de la civilización; conside
radla á si os parece, como un retroceso, 
¡pero decir que es inmoral! Es preciso pa
ra esto desconocer por completo la moral 
humana. 

En realidad, señores diputados, podría 
terminar aquí mi discurso, porque he 
examinado el fin de la Internacional y lós 
medios inmediatos y mediatos con que se 
propone llegar á la emancipación social 
de las clases jornaleras; pero como aquí se 
ha discutido sobr« sus célebres negacio
nes, y el señor ministro de la Goberna
ción ha creído que por esas negaciones 
principalmente debía acusarse de inmora
lidad á la Internacional, yo, que me he 
propuesto agotar la cuestión hasta donde 
alcancen mis fuerzas, quiero seguir al Go
bierno en ese terreno. 

La Internacional, se dice, no sólo niega 
la propiedad; nie;;¿a la pátr ia , niega la 
familia, niega á Dios. 

Empiezo por deciros que es completa
mente inexacto que la Internacional, en 
ninguna manifestación pública, haya d i 
cho j amás n i que niega la pátria, ni que 
niega la familia, n i que niega á Dios; pero 
aun admitiendo que tal hayan dicho los 
internacionales, sostengo que no cabe 
acusarles de inmorales. 

¡La pátria! ¡Gran nombre el nombre de 
la pátria! No niegan el amor á la pát r ia 
los internacionales; lo que quieren es 
agrandar ese sentimiento, y sobre todo, 
contraponerle el amorá la humanidad. ¿Co
nocéis, feñores diputados, algo más bello 
n i más fecundo que ei amor? El amor es 
la vida del mundo material; el amor es la 
vida de la humanidad ¿Conocéis tampo 
co algo que tienda más á la concentración 
y al esclusivismo? Amamos en la prima
vera de la vida á la mujer, y estamos 
desde luego dispuestos á, sacrificarle, no 
solo los intereses de la amistad, sino tam-
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bien los de la familia; estamos dispuestos 
á sacrificarle liasta nuestro porvenir, has
ta nuestra honra, si no tenemos firme la 
conciencia. Por ella vemos el mundo, en 
ella concentramos toda nuestra fé, todas 
nuestras esperf>nzas. Ama la madre con 
delirio á sus hijos; y maldice á la pát r ia , 
no solo cuanco se los arranca para llevar
los al servicio de las armas, sino cuando 
ios llama al cumplimiento de deberes que 
los separan del hogar donde ios meció en 
la cuíia. 

Arde el ciudanauo en amor á ia pátria, 
y mira con ódio al extranjero y no vacila 
en llevar ai corazón de las demás nacio
nes ia desolación y la muerte. Mira hasta 
con placer devastadas y sumidas en la 
desesperación y el llanto las naciones que 
irritaron su patriotismo, á pesar de ser 
hombres los que las habitan. ¿Qué cosa 
mejor que oponer á ese seatimiento, siem
pre estrecho y eg-oista, el gran senti
miento de la humanidad? ¿No es acaso 
esto lo que han querido todos los funda
dores de religiones, todos los grandes 
filósofos, todos ios hombres que han escla
recido la historia de nuestro linaje? ¿Gi 
mo os quejáis de qae la Internacional d i 
funda esas ideas? Cuando la latsrnacio -
nal no hubiera venido más que para 
derramar ese gran aentímiento de ia hu
manidad en el corazón de las muchedum
bres, habría tenido su razón de ser en el 
mundo y habría dejado una profunda 
huella en la historia del género hu
mano. 

¡La pátria! ¿Conocéis algo,,más vago y 
más indefinido que ia pátria? ' ¿Qué es la 
pátria para el campesino que vive en las 
gargantas de nuestras cordilleras? Ape
nas si es más que la aldea en que ha na
cido y espeta morir. ¿Qaé es la pát r ia 
para muchos ciudadanos de nuestras an
tiguas provincias? Apenas sí es más que 
la provincia donue se habla su lengua ó 
su dialecto. ¿Qaé es hoy ia pá t r ia para 
los desgraciados loroueses y los alsacia-
nos? ¿Lo sabéis? La Alsacia y la Lorena 
formaron en otro tiempo parte de Alema
nia; por la fuerza de las armas fueron 
unidas á la corona de Francia, y por la 
fuerza de las armas han sido arrancadas 
de Francia después de dos siglos. ¿Cuál es 
su pátria? Si mañana Francia y Prusia, 
esas dos grandes naciones, voiviesen á 
tirar de sus espadas, ¿por cuál de sus dos 

pátrtas deb?rian desnudar la suya los al-
sacitmos y los loreneses? 

Se habla de la negación de la familia. 
¿De dóode deduce/en primer lugar, el 
señor ministro de ia Goberna ion que los 
internacionales niegan la familia? Lo ha 
deducido de que ia Iníernacio aal nos 
supone á todos con igaa í derecho á ser 
alimentados, educados, instruidos. ¿No 
suponemos acaso otro tanto nosotros? ¿No 
queremos otro tanto? Porque no dispone 
el Estiuio de recursos para atender á iodos 
los que necesitan del pan material y del 
pan moral que llamamoa enseñanza, nos-
ocros no satisfacemos por igual las nece
sidades de todos ios ciudadanos n i les 
damos igual asiento en el banquete de ia 
vida. ¿Qaé sociedad podría con indiferen
cia ver morir de hambre á sus hijos en 
medio de ia calle pú .dica? ¿Que' sociedad 
no mira ya coa vergüenza sumidas clases 
enteras en la ignoraacia? Pa -a evitarlo se 
paga en Inglaterra .la coiitribucion de 
pobres; para evitarlo tenemos aquí casas 
de beneficencia y escuelas que, aunque 
insuficientes, están destinadas á Henar ese 
inmenso servicio. ¿Nosomos además nos
otros ios que quere mos generalizar la 
enseñanza? ¿No somos aquí ios más , par
tidarios de la enseñaaza gratuita y o b l i 
gatoria? ¡Y cuando todos hemos vertido 
esas ideas, cuando estamos haciendo g i 
gantescos esfuerzos para realizarlo, hemos 
de acusar de inmoral á la Internacional 
porque venga á ensanchar un poco más 
el círculo de vuestros deseos y el l ímite 
de nuestras esperanzas! 

Vengamos á la gran negación, á la ne
gación da Dios. ¿Ss posible que crea 
alguno de vosotros que los internaciona
les hayan puesto la negación de Dios en 
su programa? No es posible que lo crea 
ninguna persona sensata. Todos vosotros 
habais oído decir qae m Internacional no 
ha querido decidirse por ningún partido 
político, que ha formado campo aparte. 
Debo ahora añadir yo que el verdadero 
pensamiento de los internacionales, se
g ú n le han revelado en varios de sus 
congresos, y sobre todo en el Congreso 
nacional de Barcelona, no por eso dejan 
de profesar una idea política. Han dicho 
solamente que la Asociación internacional, 
como tal asociación, no debe ser n i car
lista, n i moderada, ni progresista, n i re
publicana; pero que sus individuos pue-
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den seg-uir ea política el partido que 
mejor Íes padezca. ¿Sabéis la razón de 
esta cond.icta? Si nosotros, se han dicho, 
empezamos por levantar una bandera po
lítica, uo entrarán en nuestra asociación 
más que los hombres de un partido: á fin 
de que puedan venir á agraparss los tra
bajadores todos á la sombra de la I n 
ternacional, cualquiera qae sea el par t i 
do político á que pertenezcan, no nos 
•decidamos ni por la monarquía n i por la 
república, por la casa de Borboa ni por la 
casa de Saboja. 

¿Y creéis que una asociación que asi 
procede habia de poner la negación de 
Dio3 en su programa, cuando es macho 
más difícil llegar á la negación de Dios 
que á la de las ideas que hoy constituyen, 
por ejemplo, nuestra situación política'? 
Si creéis que !a idea de Dios está tan poco 
arraigada en ia conciencia humana, que 
por el solo hecbo de entrar en la la ter-
nacíonal han de abjurarla los trabajado 
res, ¿no comprendéis que esto es absurdo? 
¿No comprendéis qua esto es imposible? 

Pero quiero so poner que la Asociación I n 
ternacional niegtíe á Dios; ni aun entonces 
podríais considerar inmoral esa asocia-
clon. ¿No os lie dicho antes que la ley mo
ral se impone á vuestra conciencia como 
un mandato categórico? ¿No es verdad que 
vosotros la sentís hasta un punto tal que 
cuando vuestra conciencia os da como 
buena una acción, seguís considerándola 
buena, á pesar de las censuras de las mu
chedumbres y de la resistencia que po
dáis encontrar en la sociedad? ¿No es 
verdad que esa ley moral se os impone de 
tal manera, que al cometer ciertos actos, 
aun sabiendo que no han llegado n i es 
posible que lleguen á oidos de nadie, os 
sentís avergonzados ante vosotros mis
mos? ¿No es verdad que en la soledad y 
en el silencio de vuestras almas, prescin
diendo de les rumores de afuera, de todos 
los aplausos y de todas las censuras, oís 
una voz que os dice: «has obrado bien, 
ó has obrado mal?» Pues si la luz moral 
está en nosotros, que se niegue á Dios ó 
que se afirme, ¿podrá contribuir en ma
ñera alguna á que se relaje nuestra mo
ral? ¿No hay acaso escuelas enteras que, 
si no niegan á Dios, prescinden de él y 
son sin embargo escuelas morales? 

Todos vosotros conocéis la moral inde
pendiente, escuela hoy en gran boga, que 

profesa el principn de que la moral es i n 
dependiente de toda creencia religiosa y 
ánn de toda convicción filosófica. Podrá 
pareceres esta idea más d meaos fundada; 
pero lejos de haber sido acusada de inmo
ral, ha parecido altamente moral áun á 
los qne ia han combatida. 

He tenido ocasión de oir ea la Sorbona 
á sus impugnadores, y les he oido conde
sar que «en medio de la ruina universal 
de las cre meias religiosas, ea medio del 
caos filosófico en que vivimos, ea medio 
de las discoriias que nos dividen en in f i 
nitos bandos y fracciones, es un pensa
miento altamente moral y un esfuerzo 
noble y generoso querer asentar la mo
ral en la sola conciencia para salvarla del 
general naufragio.» 

Hay aún otra escuela C[ue goza de gran 
f ima; la escuela positivista. La escuela 
positivista no niega n i afirma á Dios, por
que? pretende que no hay más razones 
para negarle [que para afirmarle, y sia 
embargo, ha fundado una moral qua nos 
lleva no solo al cumplimiento del debsr, 
sino también á la abnegación y al sacri
ficio. 

Toma por punto de mira y por fin la 
humanidad entera, no solo la humanidad 
de hoy, sino también la que fué, y la que 
irá apareciendo en el gran teatro de la 
vida; por la consideración de que cuanto 
somos y cuanto valemos es debido al gran 
caudal de conocimientos, de capitales y 
de fuerzas que nos han legado las gene
raciones pasadas; por la consideración de 
los inmensos servicios que nos hace la 
humanidad presente, á cambio de los 
pequeñísimos que nosotros le prestamos; 
inflama nuestra alma en amor hácia la 
humanidad, y nos lleva á sacrificar en sus 
aras familia, pá t r i a , honor, riquezas, 
vida. 

Todos, dice, debemos sacrificarnos ea 
aras de la humanidad, puesto que de su 
bienestar depende el nuestro y ei de nues
tros descendientes. 

Y cuando todo esto sucede, ¿vais á acu
sar de inmoralidad á la Internacional 
porque niega á Dios, cosa que al fin no ha 
hecho? Sería necesario para tanto que 
este Parlamento viviera fuera del mundo 
y desconociera por completoel movimiento 
filosófico que se está operando en E u 
ropa. 

Señor presidente, me queda aún algo 
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que decir, y como me hallo bastante fati
gado, agraieceria que S. S. tuviera la 
bondad de concederme algunos minutos 
de descaneo. 

E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende la 
sesión por diez minutos. 

Abierta de nuevo la sesión á las cinco y 
cinco minntos, dijo: 

E l Sr. PRESIDENTE: Continúa la dis
cusión y el Sr. Pi y Margall eu el uso de 
la palabra. 

E l Sr. PI Y MARGALL: Estoy, señores 
diputados, abusando de vuestra atención, 
y espero que me lo perdonéis. La cuestión 
es en sí tan grave y de tanta trascenden
cia, qne por mucho que quiera precisar 
mis ideas, es difícil que las pueda presen
tar en un corto discurso. No he sido nun 
ca largo, y lo soy quizá por primera vez 
en mi vida'; pero es la cuestión tan com
pleja, tiene lautos puntos de vista y en
t raña tantas cuestiones, que no puedo 
menos de seguir molestándoos, aunque 
no por mucho tiempo. 

Todos vosotros habréis observado que 
los oradores que me han precedido en el 
uso de la palabra, después de haber exa
minado á fondo la cuestionj han tratado 
de buscar el medio de hacer frente á la 
Internacional, el medio de combatirla. 

E l Sr. Nocedal, por ejemplo, os decia: 
«tenéis enfrente á la Internacional y no 
tenéis medio alguno para atacarla, por
que vosotros sois liberales y el liberalis
mo es el que la ha engendrado: solo el ca 
lolicismo, solo las creencias religiosas 
pueden hacer que la Internacional deje 
de llegar al triunfo de sus doctrinas.» ¡Si 
-esto fuera cierto! Pero no lo es, la Inter
nacional seguirá su camino, ora sea el 
liberalismo el que trate de detenerla por 
medios violentos, ora fuese el catolicismo 
el que tuviese bastante autoridad para 
atacarla. El Sr. Nocedal está en un gran
de error, lo están con él todos los que 
creen que pnede llegar á detenerse la 
marcha de las ideas. 

La humanidad obedece como todo el 
mundo á las leyes indeclinables. Nosotros, 
gracias á nuestra libertad, podremos re
tardar 6 acelerar el cumplimiento de esas 
leyes, ir á su cumplimiento por medios 
directos y por medios indirectos, por me
dios pacíficos y por medios violentos; pero 
al fin y a cabo las leyes se cumplen, por
que no serian lejes si no se cumplieran. 

Diréis acaso que esta es la teoría de la 
fatalidad; diréis tal vez que esto es ganar 
la libertad humana. Sobre e4e punto no 
puedo deciros que las ideas de libertad y 
de fatalidad, que se han presentado siem
pre como dos ideas que se niegan, son, 
por lo contrario, dos ideas que se presu
ponen. Suprimid la idea de la libertad, 
y no comprendereis la idea la fatalidad: 
suprimid la idea de la fatalidad y care
cerá de sentido la idea de la libertad. 
Lejos de que estas sean dos ideas que se 
niegan, puede muy bien decirse que el 
progreso humano consiste en el sucesivo 
acomodamiento de la libertad á l a s leyes 
de la fatalidad. El dia en qne la libertad 
esté bastante educada para acomodarse 
siempre á las eternas leyes de la natura
leza, la libertad del hombre (oablo de la 
libertad moral], habría llegado á su com
pleto desenvolvimiemto y á su extremo 
límite. 

Sillegáseis á negar esas ideas, tendríais 

Soe convenir indefectiblemente en que 
ios, ese Dios que adoráis, no tendría l i 

bertad alguna, cuando todos vosotros la 
tenéis por el sér esencialmente libre. En
tre los seres libres, ese es más libre que 
mejor conoce su ley y con menos esfuer
zo la cumple: porque es imperfecta nues
tra libertad, llegamos á concebir el in 
sensato deseo lamas insansata esperanza 
de detener el curso de las leyes y de las 
ideas. ¡Detener la marcha de una idea, 
cuando esa idea está destinada, como an
teayer os decia, á ber uno de los eslabo
nes del progreso humano! 

¡Que el catolicismo pnede detener á la 
Internacional! ¡Cómo! respondía con fun
damento el Sr. Salmerón; ¿tiene el señor 
Nocedal a lgún secreto para encender la 
fé apagada? La fé, desde el num^mU) en 
que está cubierta por el velo de, la duda, 
no es posible que recobre su antiguo es-
plendor n i su perdido brillo. Y ese es el 
estado general del mundo: el que no 
niega, duda. Se afecta creer; no se cree. 
Oran los lábios, discute el eutedimienío 
y blasf ema el corazón. 

Se habla mucho de las conversiones 
da nuestros dias; se hace gran '•aso de los 
muchos qae al pié del sepulcro abjuran 
las ideas que. profesaron durante su vida. 
Se cree que la fé arranca esas abjuracio
nes y conversiones, y no se vé que esas 
abjuraciones y couTersioues son hijas de 
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la misma duda. No han llegado esas a l 
mas vacilantes á sustituir sus antiguas 
creencias por principios filosóficos ó por 
otras creencias, y al llegar al borde del 
sepulcro, aumentada la dada por las som
bras de la muerte, vuelven á sus antiguas 
creencias, no porque estén convencidos 
de que son ciertas, sino por el temor de 
que lo sean. 

Aon prescindiendo de estas considera
ciones, niego que el catolicismo pueda 
nada contra la Internacional. A pesar de 
lo que dijo el Sr. Martínez Izquierdo, es 
indudable que la Internacional está en 
las vías del catolicismo, ó el catolicismo 
en las vías de la Internacional. Ya os lo 
aecia el Sr. Castelar, ya os lo decia tam-
Dien el Sr. Rodrig-uez; pero tanto el se
ñor Rodríguez como el Sr. Castelar se 
apoyaron principalmente en textos, y yo 
voy á fundarme en hechos. 

Todos vosotros sabéis que Jesucristo 
vino al mundo, no como un simple mor
tal, sino llamándose hijo de Dios; todos 
vosotros sabéis que como tal Influyó en 
la humanidad, no solo por sus palabras, 
sino también por sus actos; su vida ha 
sido considerada por todos los cristianos 
como el modelo de la vida perfecta. Y 
"bien; ¿cómo vivió Jesucristo con sus 
apóstoles? No lo ignoráis vosotros: en 
pleno comunismo. ¿Cómo siguieron v i 
viendo los Apóstoles, muerto su Muestro? 
En pleno comunismo también. ¿Qué con
diciones se exigieron á los que entraron 
en la primitiva Iglesia de Jerusalen? Que 
vendieran sus bienes y pusieran su pre
cios á los piés de los apóstoles. Llevóse 
esto con tanto rigor, que porque Ana-
nias y Sofira después de haber vendido 
BU campo, mintieron al Apóstol y defrau
daron parte del precio, en castigo caye
ron muertos á las plantas de San Pedro. 
jHasta tal punto quisieron que recayese 
sobre esa forma social una especie de 
sanción divina! 

El Sr. Martínez Izquierdo nos decia 
que el comunismo estuvo reducido á la 
Iglesia de Jerusalen, porque luego se vió 
que no era una forma adaptable á los de
m á s pueblos á donde se habla de exten
der la luz del cristianismo; esto es com
pletamente exacto. La Iglesia no renunció 
al comunismo porque, como aqui se ha 
dicho, lo creyese propio solo para el sa
cerdocio, no: renunció al comunismo por

que cuando [salió del estrecho círculo eti 
que primeramente habia vivido, tropezó 
con pueblos cuyos usos, cuyas costum
bres, cuya manera de vivir y sentir era 
opuesta á la forma comunista. 

El comunismo siguió siendo, á pesar de 
todo, la aspiración constante y la forma 
predilecta de la Iglesia. Ved, si no, esa 
série de órdenes monást icas que se esta
blecen desde el sig'o iv hasta el siglo x i x . 
¿Me negareis que todas esas órdenes han 
tenido por base el comunismo? Y ya sa
béis que esas órdenes monásticas tuvie
ron esparcidos sus conventos y sus mo
nasterios por toda la faz de la tierra 
cristiana. 

N i faltaron por otra parte casi nunca 
dentro del cristianismo sectas que creye
ron qoe la forma de vida adoptada á los 
monasterios y conventos de frailes y de 
monjas debia hacerse extensiva á la so
ciedad entera. Esta fué la tendencia de 
los albigenses y los valdenses en los s i 
glos x i i y XIII, los anabaptistas en el si
glo x v i y de ios hermanos Morabos en el 
siglo x v m . 

No olvido que aqui se ha dicho, no solo 
por el Sr. Martínez Izquierdo, sino tam
bién por el Sr. Alonso Martínez, que esta, 
era la forma social perfecta; que esa per
fección no era para todo el. pueblo cr i s 
tiano. Pero yo os pregunto: si vosotros 
consideráis que el comunismo es la forma 
más perfecta, ¿cómo acusáis de inmoral i 
dad á la Internacional porque quiere, no 
ya el comunismo, sino el colectivismo? 
¿En virtud de qué principio de justicia 
podéis vosotros combatir n i las doctrinas 
de los internacionales, n i las de los comu
nistas? Y si creéis que esa vida de pep« 
feccion no es para todos los hombres, 
¿quó clase de perfección es la vuestra4^ 
¿Cómo podéis creer que una cosa perfecta 
sea incompatible con la marcha de la 
humanidad? O esa perfección no es ta l , 6 
si es perfección, debe poder acomodarse 4 
todos los pueblos y á toda Ja sociedad, 
cristiana. ¿No lo creéis? Pues no es esa \z 
vida perfecta. 

Vuelvo ahora á mi argumento. Vos-
otros habéis establecido la forma comu
nista como la forma cristiana, y aut 
cuando habéis prescindido de esa formo 
habéis siempre profesado ideas socialista^-. 
E l Sr. Rodríguez os recordaba qne habéis 
condenado la usura, es decir, la produ^ 
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tibilidad del carntal, y os citaba una bu'a 
de Beaédicto X I V . No tenia nece -idad de 
citarla. Todos los padres de la Iglesia. los 
Concilios, los Pontífices, han condena
do ia nsnra, diciendo que lo está per el 
Antiguo y el Nuevo Testamento, y han 
llegado á calificarla de u>iO de los más 
tremendos crímenes. Si la Ig-lesia hnbiese 
sido lógica; si )a Iglesia, en vez de l i m i 
tarse á negar el interés del capital dinero, 
hubiese negado el interés de toda claee de 
capitales, la Iglesia habría estado en per
fecto acuerdo con Proudhon, que, al decir 
que la propiedad es un rodo, no quería decir 
qne lo fuesf1 el derecho de propiedad, sino 
que lo era la usura, es decir, la renta. 
Habéis sembrado esas doctrinas por el 
mundo, y no solo las habéis sembrado, 
sino que las habéis realizado, ¿y os creéis 
con fuerza para detener la marcha de ia 
Internacional? ¿Cómo n i por dónde? 

Es además una dusion creer que la 
Iglesia ha podido detener jamás la mar
cha de ninguna idea. ¿No han surgido en 
su seno desde sos primeros tiempos hasta 
hoy multi tud de heregias y de sectas que 
han negado parte dé su dogma? ¿Y ha 
podido hacer que esas sectas no nacieran 
y se desarrollaran? ¿No ha tenido nece
sidad para acabar con algunas de ellas 
del brazo del Estado? En el mismo siglo 
x \ i ¿há podido detener la idea protes^n-
te? Ha podido impedir que se generaliza
ra como idea religiosa. Pero nótese bien, 
no corno idea política. Nos confesaba, sin 
quererlo, el mismo Sr. Nocedal qu^ la 
Iglesia ha sido impotente para detener el 
protestaiitisroo. 

El Srl Noeedííl nos ha dicho que el 
protestantismo ha engendrado el filoso
fismo, y el filosoñamo ha engendrado á su 
Tez el liberalismo. 

Y bien; el liberalismo ¿no está hoy 
Extendido por toda Europa y por toda 
América? ¿No tenéis el liberalismo en 
casi todos los pueblos cultos? Si queréis 
buscar la antigua idea del absolutismo, 
¿no la habéis de ir á buscar en Rusia, que 
no es un pueblo católico, que es un pue
blo cismático; un pueblo donde el empe
rador reúne la corona de rey y de pon t í 
fice; un pueblo donde no hay esa diferen
cia entre el poder temporal y el poder 
espiri'ual que es casi un cfogma en la 
Iglesia católics? Si el liberalismo existe 
en todas parte.? j es bijo del filosofismo, y 
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el filosofismo lo es del protestant i ímo, la 
consecuencia es que la iglesia no ha po
dido detener el protestantismo en ningu
na parte. Y cuando esto sucede, ¿venís á 
decirnos que no el liberalismo, sino el ca
tolicismo puede detener la marcha de la 
Internacional? 

Todos hemos recogido además una de
clararon gravísima de lábios delSr. Mar
tínez Izquierdo. S. S. ha dicho aquí en 
un segundo 6 tercer discurso qoe la Igle
sia católica no admite más que el usu
fructo, y éste con la obligación de que 
parte de éi, es decir,, la pane sobrante, se 
dé de limosna á los pobres. E ,ía ha sido 
upa declaración solemne que ha hecho 
aquí el Sr. Martínez Izquierdo. Y yo pre
gunto á S. S.: si S. S. no reconoce en el 
terrateniente más que el usufructo, ¿dón
de está el derecho de propiedad? ¿Estará 
en el Estado? ¿E.-tará en la Iglesia? Reco
nózcalo en uno ó en otr.-, vá á parar 
siempre á las ideas de la Ihjernacional. 

Ya sé yo que el Sr. Martínez Izquierdo 
se debe haber arrepentido de lo que aquí 
dijo, porque con grande extr&nezá mia no 
he visto esta declaración ni en el Boletín 
Oficial ni en el Diario de /Sesiones; pero 
estoy seguro de que mnguno de vosotros 
habrá olvidado esa declaración, que cau
só, y no podia menos de causar, cierta 
sensación en la Cámara, 

¿El liberaIi mo podrá detener tampoco 
la march i de la Internacional? El libera
lismo no podrá de ninguna manera dete
nerla en lo que sus idaas tengím de ver
dadero y de justo, y aun en lo demás tam
poco podrá detenerla, como no sea con la 
discusión, oponiendo doctrinas a doctri
nas y argumentos á argumentos. No po
drá detenerla sino por ese camino, por
que como ya en la sesión anterior tuve el 
honor de demostraros, las ideas que están 
destinadas á realizarse se realizan siem
pre: por la paz ó por la guerra. 

¿Que' hay en la Internacional? ¿Hay 
verdaderas quime as? ¿Hay locuras? Pues 
esas quimeras y esas locuras no pueden 
desaparecer sino á la luz de la discusión. 
¿Desconfiáis de esas armas? ¿Cuándo ha 
triunfado el error sobre la verdad en el 
mundo? Si creéis posible ese tnunfo, los 
que sois racionalistas, blasfemáis de la 
Providencia, de vuestro Dios. Dejad que 
se viertan todos los errores, abrid paso 
franco á todos los delirios; ?a razón huma-
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na dará cuenta ds ellos. Ba ta al efecto 
qae la razón individual, como la social, 
estén en completa libertad para manifes
tarse. Ya os lo he dicho; la personalidad 
social y la individual se completan mú-
tnamente. Dajadlas la una enfrente de la 
otra. 

Dig'O que se completan mútaarneate la 
personalidad social y la individual, en el 
sentido deque ni la personalidad humana 
puede por si sola desenvolverse, n i se 
puede desenvolver por si sola la persona
lidad social. Yo, por ejemplo, adquiero la 
conciencia de mi dignidad, al verla refle
jada en la dignidad ajena: mi pensamien
to crece y se desesivuelve por la contra
dicción del de mis semejantes: mis ideas 
se depuran y pierden su absolutismo, 
gracias al choque de larazoa pública. En 
cambio la personalidad social no progresa 
sino por la iniciativa y los esfuerzos de la 
razón del individuo. Dejad que luchen las 
dos personalidades, y veréis brotar la luz 
á torrentes. Desde el moaieato en que ne 
cabe esa contradicción y esi lucha, no 
cabe más que el estacionamiento, ó el pro
greso por la fuerza de lus arreas. 

Esto es lo que hemos tenido, por des
gracia, durante siglos. Cerramos el per ío
do de la violencii y de la guerra. Pero 
¿debemos, repito, cruzarnos de brazos 
ante la Internacional? No: debemos com
batirla en lo que tenga de quimérico y de 
absurdo; debemos i r buscando lo que hay 
en ella de racional y de aplicable, y rea
lizarlo y aplicarlo. Así es como se verif i
can las grandes revoluciones; asi es como 
las sociedades se salvan de grandes con-
iictos. 

¿Ignoráis acaso ios esfaerzo3 que se 
han hecho en Inglaterra para detener las 
sociedades de resisten.na dé qne antes os 
he hablado? Allí tenéis un M. Keitie que 
ha logrado estibicer el jurado mist > de 
obreros y de maestros, con poderes en 
regla de stis representados para decidir 
toiaslas cuestiones que surgen sobre las 
condiciones del trabajo. Allí teneii á 
M. Mundella qu? ha hecho otro tanto; 
allí tenéis á los hermanos B iggv , que 
siendo dueños de grandes minas de car
bón de piedra, y encontrándose en con
tinua lueh i con sus ob-nros, concibieron 
el pensamiento de convertir su capital en 
pequeñas acciones, facilitando la adqui
sición á sus mismos obreros ye oncediendo 

á los que no pu Ueraa tomarlas un 2 por 
100 en los beneficios de la empresa. 

Enfrente mismo déla Internacional, los-
propietarios y bs maestros de Coblenza 
se han reunido y asociado, no para con-
t r m a r , sino para secundar 14s aspira
ciones de lalnt,3rnaeiona!. EUn empezada * 
por disminuir las horas del trabajo, han 
convenido en un aumento gradual de 
salarios, han creado escuelas para los 
adultos, han bascado todos los medios 
que podia sugerir ás su deseo, p i r a i r 
llevando á los obreros á la propiedad, ún i 
ca manera de lograr que los obreros se 
satisfagan y esperen. 

¿No sabéis además !o que ha pasado en 
Rusia? ¿Ignoráis la gran revolución que 
se ha llevado á cabo dentro de aquel 
vasto imperio, sin estrépito, sin sangre, 
sin alarmas de ninguna clase? Permitid -
me que os diga algo sobre este punto. 

En Rusia, señores, hace hoy diez años 
había once millones de siervos. El actual 
emperador Alejandro concibió, me parece 
que en 1857, la idea de emanciparlos, Y 
deseoso de llevarla á cabo del mejor mo
do posible, deseoso de que los siervos no 
quedaran simplemente libres , sino que 
también se elevaran al rango de propie
tarios, convo :ó una junta de nobles para 
que resolvieran tan crítico problema. La 
junta de nobles dio despees de cuatro 
años con la solución deseada. 

E l año 1861 daba el emperador un 
ukase en vi r tud del cual ios siervos de
bían quedar libres á los dos años, y en 

, tanto seguir pagando los tributos reales 
y personales que de antiguo satisfacían. 
A los dos años quedaban, no sólo libres, 
sino también en plena posesión de su 
hogar y en el usufructo de la tierra que 
hasta entonces habían facuudado con el 
sudor de su frente. Gomo, sin embarga 
los siervos no eran todavía propietarios., 
deberían continuar pagando ios referidos 
tributos mientras no rescataran su hogar 
y sus tierras. Era esto punto menos que 
imposible para aquellos infelices sierros; 
pero él Estado vino en gü ayuda y les 
dijo: tú, siervo, debatirás con t u propie
tario el precio de la tierra y por si acaso 
no os entendéis, sometereis al juez muni
cipal vuestras discordias. Una vez fijada 
el precio de la tierra, tú, siervo, vendrás 
á decirme el precio convenido, y yo. Es-
do^ le pagaré al propietario en billete 
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del Barco al S por 100, 6 en otros tílulos 
que prodtizcan otra tanta renta. T ú , sier
vo, me firmarás luego una obligación 
hipotecaria á p^gar en cuarenta y nueve 
años el precio que yo haya entregado al 
propietario. 

Por este sistema, un tanto parecido al 
que hemos seguido aquí con la desamor* 
tizacion, han sido emancipados en Rusia 
los once millones de sierros. Ved si pue
de el Estado irifluir por mucho en la re
solución de los grandes problemas socia
les, por difíciles que sesn 

Este es el verdadero camino para edi
tar la revolución que tanlo os alarma. 
Discutid, haced, instruid, y sostendréis 
el órden y la paz hoy y n sSana. 

Pero os tengo ya txcesivamente fati
gados. ¿Qué me queda ya que deciros? 
Que pongáis la mano en el corazón, y 
meditéis bien antee; no deis el voto de 
confianza que se os pide. Tened presente 
que debajo de la cuestión actual hfcn visto 
todos los*partidcs la cuestión de los dere-
chcs individuales, y temed no abráis un 
portillo por donde venga la ruina del edi
ficio que habéis levantado después dé la 
revolución de Setiembre. 

E l Sr. CANOVAS DEL CASTILLO 
consumió el úl t imo turno en prd de la 
proposición del Sr. Faavedia, df ndo un 
voto de cocfiarza al miDisterio. 

Era evidente, para el orador, qte la 
Constitución limitaba el derecho de re
unión , así cerno daba peder á la autori
dad gubernativa el Código penal para di
solver asociaciones ilícitas y reuniones 
ilegales. 

Kechazó el dictado de reaccionarios 
que se daba á él y á sus amigos, y recor
dó que el Cddigo penal regía contra sus 
deseos. 

Ena l tec ió el espíritu cristiano como el 
que conoce y consagra el a ma humana 
y ios derechos inherentes á la personali-
dfid humana. 

Pidió al Sr. Caste^arque se sirviera ex
plicar lo que entendía por emancipación 
í ó d a l y política de la clase ttalajadora, 
para que ilustrase esta ctestioD. 

E l orador no vela dónde esiaban h s 
trabas que impedían al trabajador llegar 
á adquirir la fortuna y la propiedad indi-
^"dual. 

Condenó las escuelas sociales que de

fendió el Sr. Salmerón, y dijo que si e»; 
estas escuelas dominaba el ateísmo y nev 
se veia á Dios y la otra vida, entonces, no, 
tenia por qué condenar á la Internacional,, 
porque para esos la Internacional debía 
tener el perfecto derecho. 

Dados los principios socialistas, lo mis
mo era que el Estado lo representase un 
rey que un municipio, porque de todas 
maneras el individualismo perecía bajo e l 
dominio del Estado, que así se proponía, 
imponer su justicia como repartir los bie
nes de la tierra y de la naturaleza. 

Respecto a la InternacioDal expuso al
gunos datos de la historia de su existen
cia, y declaró que era la asociación m á s 
inmoral que había existido, y la más peli
grosa para la vida de los estados. 

Dijo que las ideas de la Internacional 
debían rechazarse, porque son falsa y-
porque dominando un dia moriría la liber
tad con los derechos del individuo. 

De todas estas utopias socialistas que 
hoy circulan, creia que podría resultar el 
dominio de los errores y el militarismo,, 
convirtiendo el sufragio universal en, 
uníversalizar el mismo militarismo. 

La pobreza era nna condición natoraU 
como la enfermedades y como las pasio
nes, y era en vano ofrecer extirparla,, 
porque es imposible. 

Por últ imo, pidió al Gobierno que man
tuviera y defendiese el órden moral y )a 
seguridad de la propiedad contra los ata
ques del proletarísmo ignorante, porque, 
así tendría á su lado á los hombres h o n 
rados de todos los partidos. 

R E C T I F I C A C I O N 
D E L 

CIUDADANO SALMERON Y ALONSO. 
Señores diputados, no creia ciertamentef 

que fuera esta tarde, cuando la Cámara 
está bajo la impresión de la palabra elo
cuentísima que se acaba de oir, cuando 
hubiera yo de contestar á las alusiones y 
á ¡os juicios que se han hecho de mi dis
curso; y no lo esperaba, porque creia que 
cuando ecaba de decirse que el Gobierno^ 
está del lado del Sr. Cánovas, del lado dd^ 
las clases conservadoras, se hubiera l e 
vantado el Gobierno á defender la tenden
cia radical. ¿Qué quiere decir que esto no 
haya sucedido? ¿Es tan débil el espíritu 
corque patrocináis la tendencia liberal!,. 
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que no podéis oponer nada al discurso del 
Sr. Cánovas, y antes bien os aprestáis á 
cederle vue.stro puesto ante una declara
ción de dinastismo? j A h , señores! ¥ a os 
-babia yo anunciado (jue por el plano incl i
nado en que se habia colocado el país, no 
podiamos menos con este Gobierno de ir 
ó parar á la reacción, al completo menos
precio de los derechos individuales. 

Y viniendo ahora á contestar á las ala-
sioues que se me han hecho, empezaré por 
contestar al discurso del Sr. Moreno Nie
lo, dedicando Inego algunas palabras al 
.Sr. RÍ03 Rosas y al Sr. Cánovas, persona
jes tolos en quienes reconozco las cual i 
dades más altas, y en los cuiles he apren
dido cómo se sorprenden en las más 
suaves tendencias que se notan en estos 
cuerpos los móviles de las grandes evo
luciones á que obedece la politica del 
país . 

Recordareis, señores, y es declaración 
que me importa, porque con ello contesto 
á algunas indicaciones graves, que en 
varios pasajes de mi discarso os decia yo 
que no venia á hablaros de los principios 
queprofesaba sino á ser un critico inflexi
ble de los principios de la Internacional y 
de los articules de la Constitución y del 
Código que aquí hablan querido aplicár
sela. Cuando esto he hecho, ¿coa qué ra-

: zon se puede decir que yo he patrocinado 
deternrnadas tendencias, echándome en 
brazos de la inmanencia que acaba con 
todo lo trascendental'? 

No; yo no vengo aquí á discutir princi
pios científicos, porque aquí no se viene 
á eso; he podido emplear cierto tecnicismo 
de que mi inexperiencia y mi profesión 
me hacen no poder prescindir, pero ¿he 
deducido yo acaso ninguna conclusión de 
escuela? ¿Oou qué razón se paede decir 
qxie los hombres que así se producen no 
pueden venir al Parlamento y deben v i 
vir en la soledad de su gabinete, estu-
dimdo ciertas cuestiones que, buenas 
para el filósofo, lanzadas á las muche
dumbres puelen inducirlas ea un camino 
de oerdicioii? 

Yo no he sido el primero que ha dicho 
aquí que la Internacional venia á repre
sentarla lucha entre lo trascendental y lo 
inmanente; esto lo habia ya indicado el 
Sr. Nocedal, y esto es natural que se de
bata aquí: quien crea que estas son cues
tiones abstrusas que no se deben tratar 

en estos cuerpos, es un legislador que no 
comprende la altura de su misión. 

El Sr. Moreno Nieto indicaba luego alg-o 
que podia interpretarse como que yo de
sertaba de mis banderas y de mis lpr inci -
pios. No; no deserto de mis principios: yo 
procuraré con todas mis fuerzas que los 
pueblos no queden solo con el criterio de 
lo inmanente; pero eso lo haré en el silen
cio de mi gabinete, desde el cual procu
raré sustituir la fé creída con algo que 
eleve la conciencia humana al principio 
verdadero de la vida. Esto manifesté aquí ; 
no que abjurase de mis creencias, sino que 
no venia á exponerlas; no venia á decir 
otra cosa sino que ios derechos individua
les, que lo que afirmaba la Internacional, 
eran la aplicación del criterio de lo inma
nente; pero no hacia mias esas afirma
ciones. 

S, S. me dirigía también otra observa
ción más práctica. S. S. hablaba de la 
propiedad, y con ocasión de ella se ocu
paba del individualismo y el socialismo, 
y combat ía lo que, olvidando lo que he
mos departido en otras ocasiones, creia 
que eran mis ideas. Decía el Sr. Moreno 
Nieto que al dar á la propiedad su raíz y 
fundamento en el individuo, se habia o r -
gaaizad^ la propiedad individual y no la 
colectiva. 

¿Pero he defendido yo acaso esta ú l t i 
ma? No: lo que dije fué [̂ue la propiedad 
oscilaba desde la Revolución francesa 
entre dos polos, entre los cuales era muy 
difícil encontrar un Ecuador fijo; y por 
eso anadia que para legitimar la propie-
.dad era necesario fundarla en el trabajo; 
fin á que se ha tendido siempre y que ha 
venido á cumplirse en la historia por me 
dios cada vez menos violentos. Es cierto 
qu3 por consecuencia de excesos y ex
travíos de la Revolución francesa se ha 
querido hacer la propiedad tan individual 
como el pensamiento; pero esto no ha 
llegado á traducirse aun en las leyes. 
Sin embargo, yo creo que habrá necesi
dad de que la propiedad se extienda y se 
acerque á la posición, para que huya de 
los holgazanes y de los viciosos, y vaya á 
ampararse allí donde están el trabajo y la 
virtud. Y si esta legislatura durase a l g ú n 
tiempo, ya veríais salir de estos bancos 
algunos proyectos que indicaran el modo 
de ir abandonando la cuestión social re
solviéndola, no por la victoria, no por el 
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éxito, sino de nna manera justa y cqui-
tü t iva . 

Yo f-ntiendo, pues, que la propiedad no 
e» n i irdiTidnal ni eccia), sino qiie par
t icipa de . 'mi os csrac té ies , corro la ca-
ruraleza de] Lcabie , f que a&i es ccmo 
debe orgrnizars» parn lo stcesivo, Cí'nüo 
*e ha de bacer e&lo, es üificil que lo diga 
j o , n i que lo diga el pait'do republicano; 
eso hemos de hacerlo joníos tcdos los que 
qnerfnaos qne la prcpiid^d ie fluidifique; 
y que cambie e! carácter exclusivo que 
J oy tiene, por otro que la haga de más fá
c i l acceso para todas las clciees. Y tened 
en cuenta, eeBores, que las clases con-
seryadoras de lúe r a fe ro pueden menos 
de aceptar la cuesticn fccial y tratar de 
reservarla per medios dktiutos que el 
hierro y el fuego; loiqu*- PÍ EO lo hacen, 
no sólo son egostas, dco que son ciegas. 

Tampoco es exacto que la Internacio-
ual niegue la piopiedaa, ni la religión, 
u i todos esos principios que aqní se dice 
que niega. Ya os he cícho el otro dia que 
no era eso exacto: cieno que la Interna
cional quiere vgriar la actual organiza
r o n de la propiedad, del Estado, de la 
familia; pero no para destruirlo ni para 
negarlo, sino antes bien, para arreglarlo 
a los límites de 1* justicia. 

E l Sr. Moreno Nieto decia, por fin, que 
el Estado podia perseguir y matar las 
asociaciones iniiiora!es, pero que no dehia 
hacerlo; yo no ccmpreiitío esto; lo que el 
Estado puede hacer, debe hacerlo; los de
rechos del hombre y del ciudadano son 
hasta cierto punto renunciables; pero los 
del Estado no, porque loa derechos del 
hombre no radican en un principio ÍD-
manente, y por lo tanto exigen irreme
diablemente su completa y cabal realiza
c ión . De otro modo no vendría de las 
esferas del poder del Estado otra cosa que 
la arbitrariedad; es necesario un criterio 
fijo en este punto, y yo no he podido de
ducir ese criterio de las palabras del se
ñor Moreno Nieto, porque lo que decia 
£5. S. es que se dejara á esas asociaciones 
hablar á medias. 

Y para terminar, el Sr. Moreno Nieto 
aducía algunas afirmaciones sobre si la 
Internacional era ó no contraria á la mo
ral pública. Es muy de notar, señores, 
qoe ninguno de los oradores qne han de
fendido esta proposición, han delado la 
iapreciacion de la moral ai criterio dei 

Estado; cuando más, han dicho que la 
moral pública l a constituisn los hábitos 
y las costumbres; y como en nuestro pais-
los hábitos y las cestumbres gon las de un 
pueblo donde ha habido por espacio de 
moches ÍTICS intolerancia religiosa, es 
necesario cenvf nir en qu;- la moral que 
aquí puede llamarse moral pública es la 
mora! católica. 

Es, poes, necesario convenir en que no 
hay más remedio para combatir la Inter-
naeknal que el indicado por el Sr. More
no Kietp, per el Sr. Eios Eotas, por el se
ñor Cánovas; hermamr cada vez m¿s la 
Iglesia con las instituciores vigentes. 
Sólo teniendo una moral escrita y fija, 
como la del catolicismo, se puede consi
derar lucra de ella á ia Internacional;, 
pero los que hi-beis reconocido la Cons
titución de 1869, y por ella la libertad 
del pensamiento, ¿ctímo podéis decir que 
no es moral ni la asociación n i el i n d i v i 
duo que tenga una moral distinta d é l a 
moral católica? Es bien notable que todos 
los que me han sucedido en el uso de la 
palabra bayan olvidado que el Cddigo 
penal está planteado por una autoriza
ción condiciona], y que no ba debido re 
gir sino durante el período para que se 
autorizó. ¿Cómo, pues, invocar ê e Código 
en contra del texto evidente, inconcuso, 
de la Constitución del Estado? 

Sepamos dónde estamos, y sópase que 
roes del derecho de asociación sólo de 
lo que ahora se trata: se trata de tede el 
t i tulo I de la Constitución; porque los 
isrguuDentcs del Sr. Ríos Rosas, como los 
del Sr. Cánovas, han ido más bien con
tra la libertad del pensamiento y contra 
la emancipación de la conciencia que 
contra el derecho de asociación. Yo temo 
al ver que estas tendencias se exponen si 
querrá también negárseme á mí el dere
cho para hablar á mis discípulos en nom
bre de la razón, y decirles que no puede 
sostenerse que la moral nace de tal ó 
cual precepto de la religión positiva. Creo 
que no se llegará á este punto; creo que 
no se me privarla boy de mi cá tedra , co
mo se ha privado en otros tiempos á 
otros catedráticos, en virtud de las mis
mas ideas que hoy invocan los conserva
dores; pero si me'concedeis á mí ese de
recho, ¿por qué se lo habéis de negar á la 
Internacional de trabajadores? Creéis, 
como Voltaire, que la religión se ha he-
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cho para los tontos y en beneficio de los 
que rigen la-sociedad, délos qne ejercen 
el impprio, y la ponen como freno á las 
aspiracicmes de la muchedumbre. 

Contestando ahora al Sr. Ríos Rosas, 
yo oí coa tanta admiración como gusto 
á S. S. decir qae los derechos indi viduales 
eran absolutos y anteriores á la ley; y oi 
también con gusto q^e S. S. decia luego 
que esos derechos eran limitados, no ya 
por el derecho del Estado, sino por el 
derecho de las otras personalidades; pero 
enlas conclusiones decia S. S. que estaban 
conformes todos los conservadores, y su 
señoría, como los demás, deducía que esos 
derechos podian limitarse por el Estado 
como representante de la personalidad 
humana. Yo no puedo convenir en esto 
con el Sr. Ríos Rosas: los derechos propios 
de la personalidad humana no tienen l í 
mites en la raiz, y sólo le tienen en la 
relación del derecho; conYenir con S. S., 
seria reconocer en la práct ica lo mismo 
que quieren el Sr. Alonso Martínez y el 
Sr. Cánovas. 

Después de esto, sólo me haré cargo de 
una declaración del Sr. Ríos Rosas, con 
motivo de la alusión que yo le hice. í o 
citaba las mismas palabras que S. S. decia 
ayer, y deducía de ellas qua la universa
lización de U propiedad la había defendi
do el Sr. Ríos Rosas, no haciénd da colec
tiva, ?ino procurando que todos se hicieran 
propietarios. 

S. S. extrañaba que yo hubiera patro
cinado la impiedad de la Internacional. 
No; yo no he patrocinado la impiedad; he 
querido que se santifique la conciencia 
humana, porque algo hay en ella de santo 
y de divino, y he pedido después que 
eduquemos al cuarto estado de modo que 
reconozca que hay algo superior de que 
nacen las relaciones de la vida; por eso yo 
no concluia empuñando la bandera de la 
Internacional, sino diciendo que tenia 
derecho á discutir; pero que se Ja dieran 
consejos, y se la dirigiera rectamente para 
que vinieran á concertarse el principio 
humano que ella representaba, con el 
antiguo principio divino asentado en la 
investigación de la razón. 

En cuanto al Sr. Cánovas, cosas ha 
dicho S. S. que parecían dirigidas á estos 
bancos, y que sin embargo iban dirigidas 
al Gobierno de S. M . S. S. nos acusaba de 
Creer que el poder público no debia inter

venir directamente en el poder judicial . 
Si esto hubiera de suceder, no debería 
llamarse poder jud ic ia l , sino, como le ha 
llamado S. S., administración de justicia; 
pero en la Constitución actual no puede 
ser esto: con la Constitución actual el 
poder público no debe intervenir sino con 
el nombramien*-© de los jueces, y eso por
que aún faltan las leyes orgánicas; de 
otro modo, no puede influir sin faitar0 no 
ya á la letra y al espíritu de la Constitu
ción, sino al organismo de los poderes 
públicos. Por eso yo presente' el otro dia 
un voto de censura al Gobierno, cuando 
ano de sus miembros dijo aquí cómo 
debían proceder los tribunales; porque 1c 
único que pudiera haberse hecho, á le 
sumo, era excitar el celo del ministerio 
fiscal. 

E l Sr. Cánovas se extreñaba de las ca
lificaciones de doctrinario y resesionano 
con que yo designé á S. S. Pues yo debo 
decirle que doctrinario es para mí todo 
aquel que profesa una doctrina y que 
la modifica en la práct ica, y que reac
cionario llamo á todo el que quiere vol 
ver á lo qufi existia antes de la Cons
titución de 1869. Mientras S. S. piense 
como pensaba antes de hacer esa Com-
titucion, reaccionario es S. S, 

Entre los puntos que el Sr. Cánevas 
ha tratado, el que más nos importa á 
nosotros es el de la inteligencia del de
recho de asociación. S. S.. para probar 
que era limitado ese derecho, trató tam
bién de demostrar que estaban l i m i t a 
dos el de reunión y el de libertad de 
pensamiento, y por eso creo yo que de
ducía bien cuando deducía que aquí, con 
motivo de la Internacional, se daba una 
batalla á los derechos individuales. 

Pero ¿quién le ha dicho al Sr, Cánovas 
que el art. 17 hablado asociaciones?Pues 
si no habla de ellas, ¿con qué derecho 
quiere S. S, llevar á las asociaciones lo 
que dice ese articulo? ¿Quién le ha dicho 
al Sr. Cánovas que donde se pone el l ími
te de la moral, se pone el limite del 
poder del Estado? No: esas do i co
sas están en artículos distintos, y es 
necesario que los que tenéis amor á los 
derechos individuales protestéis contra 
esas tendencias, que pueden mermar !a 
única conquista que puede explicar vues
tra estancia en e^os bancos separados d© 
nosotros. 
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Y el Sr. Cánovas pasó luego c 'ino so

bre ascuas sobre otro punto, diciendo que 
allí donde la Costitucioa poma un l ímite, 
allt se marcaba el poder del Estado. Esto 
tampoco puede aceptarse; precisamente 
esta diferencia de tendencias es lo que di
vide á los radicales yá los conservadores; 
y mientras se sostenga la que sostiene el 
Sr. Cánovas, no se cerrará el período cons
ti tuí ente, y sucederá lo que sucedía en 
titímpo de Luis Felipe en Francia, que 
aquel monarca cayó del trono diciendo 
que no había faltado en un ápice á rnngun 
?»rtícu!o de la Constitución, lo cual era 
cierto; pero no era menos cierto que se 
habia falseado completamente su es
píritu. 

Yo habia rogado al Sr. Cánovas del 
Castillo que definiera el Estado, y su se
ñoría me ha contestado en est^ panto di
ciendo que Estado no era un sér; pero 
que era una institución que tenia los 
mismo.! derechos de la personalidad hu
mana. S. S. afirma que el Estado es una 
institución que tenia derechos por dele 
gación y representación de la persona 
humana, y que, por lo tanto, tiene los 
mismos que ella; y de aquí deduce que lo 
declarado por la ley en nombre del Esta
do, eso, y no más qu^ eso, era el criterio 
de Ja justicia. ¿Dónde estarnos, soñores, 
que ya no se puede decir si una ley es 
justa ó injusta? ¿No es esto volver á 
aquel principio de que no es cierto sino 
lo que dicen Jas mayorías de los Parla
mentos? 

Pues hssta ahora no se ha desmentido 
jamás que las minorías han sido las que 
han invocado siempre la razón y la jus t i 
cia: ¿qué tiene de estrano que las ideas 
de las minorías se hayan abierto paso por 
la fuerza, si hoy mismo queréis negar el 
derecho de manifestar la injusticia de la 
lev? ¿No habéis oído decir á S. S. que 
vendría la lucha y que 1» victoria decidi
ría quidn tenia la razón? Pues ¿qué otra 
cosa es esto que santificar la teoría del 
¿xito? Y establecida esta teoría, tenéis 
que confesar que si la Internacional os 
vence, es santa y justa. ¡Qué criterio, se
ñores conservadores! ¡Cómo queréis des
pués de eso rechazar el calificativo de im
penitentes doctrinarios! 

Su señoría ha dicho después que lucha
ban aquí el socialismo y el individualis
mo dentro de nuestro mismo campo. Pero 

¿qué tiene esto de ext raño? ¿Por quá he
mos detener las mismas opiniones en este 
punto el Sr. Rodríguez, miembro del 
partido que podemos llamar conservador, 
y J0? ¿Cómo , ñemos de estar conformes 
los que creemos que ia Constitución 
puedo sufrir ciertas reformas inmediatas^ 
con los que, como el Sr. Rodríguez, no 
quieren reformarla, sino conservarla? 

Es. pues, indudable que nosotros tene
mos una tendencia social: que queremos 
alcanzar, no por medio de la fuerza, que 
eso ya lo hicisteis vosotros, una reforma 
en la sociedad; pero por eso mismo predi
camos á los intemacionalistas que no se 
salgan en nada de la esfera del derecho, 
y á las ciases conservadoras que no re 
sistan una evolución qne ha de verificar
se, y que no tiende á privadas de su pro
piedad para ent regar ía al cuarto estado, 
sino á que ésta se distribuya y caiga en 
las manos de los que pueden hacerla pro
ductiva. 

No resistáis el ímpetu de las nuevas 
ideas, oponiéndoles e! freno de la relígíony 
porque tal vez vendrá en fconces lo que suele 
llamarse la barredera social, arrastrando 
con todo el resto del viejo edificio, las 
creencias religiosas que habéis hecho 
descender de las alturas para sumergir
las en el fango de los infereses mate
riales. 

NUEVO DISCURSO 
D E L 

CIUDADANO EMILIO CASTELAR. 

Señores diputados, prometí en mi dis
curso último no volverá molestar á la 
Cámara ea esta cuestiompero á la Cá
mara hago juez de si, atendidas las-
importantes ideas que se han expuesto, 
atendidas las alusiones que seme han 
dirigido, y las falsas ideas que se me 
han imputado, puedo yo de ninguna 
manera dejar concluirse el debats sin to
mar alguna participación. 

El Parlamento español registrará siem
pre con orgullo y contará entre sus' ma
yores títulos de gloria este debate sobre 
la Internacional. Desde las abstracciones 
más sublimes de la conciencia filosófica 
hasta los corolarios más prácticos de la 
economía política: desde los principios 
fundamentales de la sociedad hasta loa 
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hechos sencillos ocurridos á nuestra vis
ta; desde las escuelas que en lo pasaio se 
sumerg-en hasta las escuelas que preci
pitan lo porvenir, ha sido todo dilncidado 
con ta!, copia de ideas y en tan deslum-
b adora elocoencia, que si la tr ib ana es
pañola, de antiguo j a g-loriosa, no con
tara otros t í tulos, bastarla les presentar 
este debate, en em o juicio genei al, pres
cindo de mi insiniñcíinte participación, 
para merecer su alto renombre en todo 
el mundo. 

Por lo mismo que esta discasion, rom
piendo los estrechos limites de la vida de 
un dia,ha de pasa rá la posteridad; por lo 
mismo que, levantándose sobre nuestras 
pasiones del momento, ha de influir en 
ia conciencia nacional, conviene que no 
dejemos ningún punto oscuro y en las-
.sombras, que no rehuyamos ni ante la 
nación ni ante ia historia la responsabi
lidad moral de nuestras respectivas ideas. 

Señores diputados: siempre que se 
Irata de estos grandes problemas, por 
¡precisión se encaentra el talento agudo, 
«asnista, y al mismo tiempo luminoso, 
del ilustre jurisconsulto, Sr. Alonso Mar
tínez. 

En una de sus últ imas rectificaciones 
preguntábanos S. S. á los que sostene
mos la incompetencia del Estado para 
decidir de la moralidad 6 inmoralidad de 
Jas acciones, y mucho más de la morali
dad ó inmoralidad de las ideas, y sólo re
conocemos su competencia para juzgar 
por medio del poder judici ti de legalidad 
ó ilegalidad; preguntábinos el Sr. Alonso 
Martínez: «¿en este desfiuiciado mundo 
se han perdido ya las nociones de la mcv-
ral? ¿Ya no se sabe qué es moral?» Pues 
por lo mismo que se sabe, por lo mismo 
que se ha penetrado en su misteriosa 
•esencia, por lo mismo se quiere separar 
la moral de toda fuerza coercitiva. 

La Internacional, señores diputados, es 
en mi concepto, una sociedad errónea, 
pero no es en mi concepto, no puede ser 
en concepto de ninguna conciencia tran
quila y libre de preocupaciones, una so
ciedad inmoral. Señores diputados, vamos 
á ver, ya que nos preguntaba el Sr. Alon
so Martínez indignado si sabemos lo que 
es moral, vamos á ver cuáles son los ca-
ractéres esenciales de la moral. 

La moral tiene dos caractéres; primero, 
el de necesidad; segundo, el de aniversa-

iidad. Por su necesidad, la ley moral no 
podría suspenderse un momento sin que 
viniesen sobre las sociedades humanas 
catástrofes tan grandes como las que 
traerla sobre el universo la suspensión de 
las leyes físicas. 
• Por su universalidad, la ley moral se 
impone de tal suerte á todos ios pueblos 
y á todos ios hombres, que todos la ven, 
todos la proclaman, todos la confiesan, 
sean cualesquiera sus circunstancias his
tóricas y accidentales, como luz interior 
que alumbra la conciencia y que dirige la 
vida. 

Aplicando estos dos caractéres de la 
morfil á los problemas presentes, ¿qué 
resulta? Si la moral es tan necesaria que 
su momentánea suspensión traerla gran
des catástrofes, ¿cómo no causas genera
les y primeras, sino causas accidentales 
y segundas, el principio de la reacción, 
la caida de un gobierno casi democrático 
y el advenimiento de un gobierno casi 
conservador, os han revelado la inmora
lidad de la Internacional? 

Si esta sociedad fuera una sociedad de 
asesinos, de ladrones, una sociedad de 
corruptores de las costumbres, la opinión 
se sublevara contra ella, como se subleva 
contra los bandidos, contra los secuestra
dores, contra los monederos falsos; y 
aunque tuviese el emparo de la ley, la 
protección del gobierno, la complicidad de 
todos los tribunales de justicia, levanta-
nase aquí en su ira incontrastable y á 
exterminarla, algo que no puede morir 
n i aun eclipsarse , la pública conciencia. 

Y si esto decimos de la necesidad de la 
moral, ¿qué diremos de su universalidad? 
Si tan clara fuera la inmoralidad de la In 
ternacional, ¿necesitaríamos que nadie 
nos ia revelase? ¿Necesitaríamos que na
die nos revelara la inmoralidad de una 
asociación de infanticidas? ¡Inmoral la 
Internacional! Y sostienen aqui hombres 
de intachable vida pública y privada su 
existencia legal. ¡Inmoral! Y la consiente 
Bélgica, ese pueblo que corrió los azares 
de una revolución, y se apartó en Holan
da tan sólo por conservar su conciencia 
católica. ¡Inmoral! Y la consienten los 
Estados-Unidos, los herederos de los an
tiguos puritanos, los adoradores del Dios 
de la conciencia y del derecho, que, por 
salvar su dignidad moral, abandonaron 
Europa, atravesaron el Atlántico, y esta— 
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Mecie ron a l lá en la v i rgen A m é r i c a el 
modelo de las nueras sociedades, cual si 
boecaran para este sublime[fiQ una t i e r r a 
t a n pura ¿ i n m a c u l a d a como sus almas. 

¡lEmoral! Y la consiente I n g l a t e r r a , la 
g r ande r a c i ó n lu terana; y pactí* con ella 
esa pud ibunda aristocracia inglesa, que 
se cree en re l ig ión y en m o r a l , no sólo 
observante, sino t a m b i é n escrupulosa. 

¡ I n m o r a l ! Y ecexiste con el nueTOGarlo-
M a g n o , el emperador de Alemania , que 
se cree l lamado por v o c a c i ó n d iv ina á 
establecer el dogma de l a p r e d e s t i n a c i ó n 
y de la gracia por todo el mundo g e r m á 
nico , á la manera que establecieron Cous-
t a n t i n d y Teocosio el dogma del Verbo y 
de la T r i n i d a d por todo e l a n t i g u o 
m u n d o . 

¡ I n m o r a l ! Y celebra reuniones en esa 
c iudad ca tó l ica , severa, que se gloria de 
baber dado los primeros pr incipies de 
moral á los pueblos m á s cultos de la t ie r -
Ta, Ginebra, donde las costumbres son 
t a n r í g i d a s , que al teati o asisten general
men te m á s les extranjeros que los g i n e -
br inos , porque n i teatro les j e r m i t e su 
a n t i g u a discipl ina calvinista . 

L a m o r a l es u n Código d i v u l g a d o en la 
conciencia huma i a por voz que no pode
mos desoir, por au tor idad que no pode
mos negar; u n Cód igo que no m i r a tanto 
á las acciones en si mismas, cerno á los 
resortes de las acciones, á sus impulsos 
generales ó m ó v i l e s , á sus impulsos par 
t iculares ó mot ivos ; un Cód igo de t a l p u 
reza que nos prescribe elevar nuestra 
v i d a i n d i v i d u a l á ley humana de conduc
t a , á modelo y de t ipo de teda existencia; 
xm Código que nos impone deberes con la 
na tu ra leza , deberes con la sociedad, de 
beres con nosotros miemos, deberes con 
nuestros semejantes, deberes con Dios; 
pero al imponer los , exige sean cumplidos 
por mi ndatos c a t e g ó r i c o s de nuestra r a 

z ó n y no de n i n g ú n ot ro poder; por de 
terminaciones libres de nuestra v o l u n t a d 
independiente, y no de n inguna otra fuer
za: que el acto m á s benéf ico deja de ser 
m o r a l cuando no es 'acto v o l u n t a r i o ; un 
C ó d i g o , en fin, lodo i n t e r i o r , cuyo c u m 
p l imien to sólo es ex ig ib l e dei l i b r e albe-
d r í o , que j a m á s se deja forzar; C ó d i g o 
ras el cua l no t ienen derecho á parape-

<» arte los conservadores, para encubrir 
ron las apariencias de r e a c c i ó n mora l , de 
eaccion rel igiosa, lo que es por su fondo 

y por su forma g r a v í s i m a r e a c c i ó n p o l i -
t i c a , encaminada á cohibi r los derecbos 
individuales , y á preservar sus viejos p e 
nates, l a m o n a r q u í a hereditaria y la I g l e 
sia in to lerante , de esa luz á cuyo calor se 
derr i ten , de la luz del l ib re é indagador 
pensamiento. 

Si no , Sres. Diputados, ¿ r o r qué tanto 
en ' ipeño en el Sr. Alonso M a r t í n e z , por 
q u é t;»nto empego en arrancarnos la con
fesión de que los derechos individuales 
son l imitados y no absolutos? Pues no nos 
arrancareis esa confes ión; no podré i s ar
r a n c á r n o s l a . A q u í han declarado absolu
tos los derechos individuales autoridades 
de tan alta estima para el Sr. Alonso Mar
t ínez y para nosotros, oradores de t a n t a 
ta l la , hombres p o l í t i c o s de tanta i n f l uen 
cia como el Sr. Rios Rosas, que no es só lo 
una g lor ia de este Par amento, sino u n a 
g l o r i a de la nac ión e spaño la . N o ; a q u í 
todos estamos conformes, todos creemos 
que el hombre es una personalidad. Y 
creemos que la pr rsonal idad tiene dentro 
de sí su fin, á diferencia de las casas, que 
como t ienen fuera de si su fin, pueden ser 
apropiadas, pueden ser cambiadas, p u e 
den ser trasform& das por aqnellos que 
sobre ellas ejercen e l domirr'o. Y nosotros 
creemos m á s : creemos que las facultades 
inherentes á la personalidad humana n i 
pueden ser cohibidas, ni pueden ser l i m i 
tadas, porque si se cohiben, porque si se 
l i m i t a n , la r a z ó n de la existencia social y 
de su necesidad desaparece; la ley es u n a 
cadena, el gobierno un verdugo, la j u s 
t icia una in iqu idad , los t r ibunales conc i 
l i á b u l o s , y todo castigo u n c r imen . 
• Per eso todos creemos que aquellas 

facultades inherentes á l a personalidad 
humana; el derecho á creer en el p r i n c i 
pio físico ó m e t a f í s i c o , religioso ó posi
t i v o , t rascedental ó inmanenteque nues 
t ra conciencia nos imponga; el derecho á 
pensar con arreglo al dictado de la r a z ó n ; 
el derecho á r eun imos y asociarnos para 
el c u m p l i m i e n t o de los fines humanos, 
son derechos anteriores y superiores á 
todo poder, anteriores y superiores á todo 
Estado, anteriores y superiores á toda le
g i s l a c i ó n posi t iva , que, sólo cometiendo 
una grande in jus t ic ia , la ley puede n e 
gar; por que a l negarlos, desconoce l a 
naturaleza humana; a l desconocer la n a 
turaleza humana, ataca los bases i n c o n 
movibles de toda sociedad. 
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Y no es Ifci to, despueu de cuanio h e 

mos dicho ó escrito de los derechos i n -
div iduales , no es l i c i t o que c i n g u n par
t i do venga á decirncs qne los derechos 
ind iv idua les , Eepun nuestro concepto, 
son deieclos ant isocial ts . Eso no se ha 
dicho en n i n g u n a p a r í e ; y al decir eso, 
e l S r . Alonso Mart inez no ha comprendi
do nuestr as te crias. Nosotros creemos 

•que cuscdo decimos hombre, decimos 
humanidad ; y cuando decimos h u m a n i 
dad, decimos naturaleza, sent imiento, 
in te l igenc ia , r a z ó n , j u i c io , v o l u n t a d ; pe
ro, sobre todo, sociedad. A t í como los 
cuerpos no pueden exis t i r fuera del espa
c io , las personalidades no pueden exis t i r 
fuera de la sociedad. Y como el derecho 
es el conjunto de condiciones necesarias 
para el cumpl imien to de nuestro fin, es
tas condiciones no podemos e x i g i r í a s 
fuera del grande cosmos que se l l ama 
sociedad, y que nos n c t r e como la t ie r ra , 
nos vivif ica como el a ire , nos a l u m b r a 
como la luz , nos empapa en el magne
t ismo, en la e lect r ic idad de sus s e n t i 
mientos, de sus ideas; porque es la ple
n i t u d de nuestra vida, el complemento 
de nuestro ser, el universo en que se 
desarrolla nuestra m i s t e r i o s í s i m a esencia. 

¡Qué elocuentes, que' maravillosos dis
cursos han pronunciado los Sres. Moreno 
N i e t o , Alonso M a r t í n e z , Ríos Rosas y 
C á n o v a s ! N o se puede de n inguna mane
ra , n i en n inguna parte, sacar m á s alto en 
l a me ta de la in te l igenc ia humana . Y s in 
embargo, ¡qué discursos tan e r r ó n e o s ! 
¿Y de q u é depende esto? ¿De que depende 
toda esta suma de errores? Depende de 
que la escuela doc t r inada e s t á f a t a lmen
te condenada á confundir el Estado con 
la sociedad, lo cual equivale á confun
d i r la v ida con el organismo, l a esencia 
con la forma, l a idea con l a palabra, la 
e lectr ic idad con la m á q u i n a e i é c t r i c a , el 
magnet i smo con el i m á n , las sustancias 
con sus modos. Pues q u é , ¿por ven tu ra 
cuando el Estado no ejerce una f j n c i o n , 
por eso no la ha de ejercer la sociedad? 
Pues q u é , ¿por ven tura cuando el Estado 
no tiene r e l i g i ó n , por eso no ha de tener 
r e l i g i ó n la sociedad? A l contrario, s e rá 
m á s e x p o n l á n e a , s e r á m á s v i v a , s e r á m á s 
moral izadora , porque n a c e r á inspirada 
por la conciencia y se a l i m e n t a r á en el 
grande e s p í r i t u social, Y lo que di^o de 
l a r e l i g i ó n , lo digo de ia ciencia. E l dia 

en que q u i t á s e i s del Estado, que andando-
el t i empo debe q u i t á r s e ' e , y que yo se l a 
qu i ta r la hoy mismo; el dia en que, a n d a n 
do el t iempo, q u i t á s e i s del Estado la f u n 
ción de la e n s e ñ a n z a , ¿por eso no h a b í a 
de haber ciencia, por eso no h a b r í a e n 
s e ñ a n z a ? A l contrar io , se dar ia m á s v i 
va la e n s e ñ a n z a , porque la daria l a so
ciedad, que es m á s fecunda, mucho m á s 
fecunda que el Estado. Sí ; l a Iglesia co
mo la escuela, la escuela como el tal ler , el 
t a l l e r como la fábr ica , se verifican desde 
el momento que caen de la mano muer t a 
de Estado en el v i v i d o <deaje de la sociedad. 

E l Estado es sobre todo incompetente 
para decidir de l a verdad ó falsedad de I03 
principios, d é l a moral idad 6 i nmora l idad 
de los sistema*. Tended la v i s t a por t o 
das partes, por todas las ciencias: ¿ q u é 
ciencia no e s t á d iv id ida en escuelas c o n 
trar ias , en sistemas opuestos; q u é ciencia 
no e s t á , s e g ú n el c r i t e r io del s e ñ o r m i -
nis tro de l a G-obernacioa, l lena de e r r o 
res? ¿Y q u é Estado, por fuerte, por s á b i o , 
puede definir y s e ñ a l a r estos errores? 

L a fisiología engendra ios m a t e r i a l i s 
tas y los vi tal is tas . ¿ E n c u á l de los dos s i s 
temas cree el Estado? L i medicina los 
a l ó p a t a s y loa h o m e ó p a t a s . ¿ Q u é m e d i c i 
na ejerce el Estado? La gao log ía , ciencia 
de c r e a c i ó n , r e l a t i v i i n e n t e rmava, se d i 
vide entre aquellos que profesan e l p r i n 
c ipio de la i n m u t i l i d a d de 'as especies, y 
aquellos que creen que las especies i n f e 
riores engendran por sucesivas evolucio
nes, por se lecc ión na tura l en la grande 
concurrencia, en la grande batalla de la 
vida, las especies superiores ¿ E l s e ñ o r 
minis t ro de la GobeTiacion, en la par ta 
de facultades del Estado qne d e s e m p e ñ a , 
va á ponerse del lado de Quatrefages ó del 
lado de Darwin? 

Hasta en las artes hay divisiones. ¿ Q u é 
va á hacer el Estado? Como antes se d i 
v id í an los artistas en c lás i cos y r o m á n t i 
cos, d iv ídens s hoy en realistas é ideal is 
tas. ¿Qué va á hacer el Estado? ¿A seguir 
la escuela que copia fonográ f i camen te la 
sociedad, como hace Courbf3t en la p in t a 
ra , Dumas en el teatro, 6 bien subir á las 
cimas de lo ideal para inspirarse en esa 
luz misteriofa é increada, en la cual v a n 
vogando los tipos de todas las co^as, en 
l a cual se dibujan con resplandores i n 
decibles los ideales eternos de todo bien y 
de toda hermosura? 
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Señores diputados, en economía políti

ca, ¿el Estado es fisiócrata, es individua
lista, es proudhoniano, es comunista? ¿Por 
cuál de los sistemas económicos se deci
de el Estado? ¡Ah, señores diputados! Su
cede una cosa muy grave, j que ya con 
su profundidad de talento nos la habia 
dicho el Sr. Salmerón; sucede otra cosa 
muy grave, y es que el Estado paga con 
su presupuesto, con el presupuesto que 
f ais á votar aquí, ciertas escuelas filosó
ficas, las cuales sostienen ideas mucho 
más audaces que las ideas de ia Interna
cional, ideas sobre el alma, ideas sobre 
Dios, ideas sobre la inmortalidad; y con 
sentís, no sólo consentís, pagar coa el 
dinero del contribuyente Ja pública pro
fesión de esas ideas, porque las sostienen 
los maestros, y luego las ahogáis, cuando 
las expresanlos pobres trabajadores. ¡Qué 
tremenda injusticia! 

Yo os pido, en nombre de la razón, y en 
nombre de la ley; os pido en nombre de 
Sis conciencia humana y en nombre del 
Cddigo fundamental, que dejéis libre, de 
todo punto libre, la vária profesión de 
ideas en las diversas cuestiones sociales. 
Ta habéis hecho eso mismo con algo en 
vuestro concepto mucho más sagrado; 
ya habéis hecho eso mismo contra las 
altas cuestiones religiosas. En realidad, 
ya el Estado no tiene religión, las con
siente todas. Deja que la sociedad, entre-
gradas á si misma, forme dogmas y los 
propague; levante iglesias, y las dote; 
organice apostolados, y los envié á los 
cuatro puntos del horizonte; para que 
viva como debe vivir la sociedad, en ín
timo trabajo de creación, produciendo y 
devorando ideas, construyendo hoy sis
temas nuevos sociales que han de susti
tuir á los sistemas en decadencia ó á los 
•sistemas en ruinas. 

Pues lo que pasa con las sectas fisioló
gicas, á pesar de que muchas niegan la 
existencia de Dios y del alma; lo que pa
sa con las sectas medidas, á pesar de que 
muchas atentan á la salud del cuerpo; lo 
-que pasa con las sectas filosóficas, á pe
sar de que algunas niegan á la sociedad 
hasta aquel derecho sin el cual apenas 
son concebibles las sociedades humanas, 
el derecho de castigar; lo que pasa con 
las sectas artísticas, á pesar de que al-
'gunas atentan torpemente á las bases de 
l a moral, eso mismo debe pasar con las 

diversas escuelas sociales, pero con las 
diversas soluciones sociales, libres en v i r 
tud de un derecho natural, de un derecho 
sagrado, para errar, para equivocarse 
cuanto quiera, como es libre la sociedad 
para condenar moralmente sus errores 
por los órganos la opinión y castigar á 
sus miembros si algún atentado punible 
perpetran, si desconocen la autoridad y 
si violan las leyes. Hechos podéis persa-' 
guir cuando son criminales; pero no po
déis, no debéis, no, perseguir ideas cuan
do son erróneas. La falta, el delito, pueden 
ser castigados por el poder judicial en el 
Estado. El error filosófico, el eiror polí
tico, el error moral, sólo pueden ser cas
tigados por la conciencia pública, por la 
conciencia moral, por la sociedad con el 
gran castigo, que por no ser coercitivo, 
deja de ser eficaz, con el gran castigo de 
su reprobación. 

La sociedad no es una colecsion de i n 
dividuos; no es siquiera una gran suma 
de individuos, no; es algo más que todo 
eso, es algo superior á tolo eso; es la me
cánica que resulta, no sólo de las fuerzas 
individuales; la dinámica que resulta, no 
sólo de las vidas y existencias individua
les sobrepuestas; es un todo orgánico, y 
representa para las generaciones lo que 
representan lo infinito y Dios para las 
almas. Por eso de la sociedad, ora en esta 
forma, ora en otra forma, ora en esta re
gión de la tierra, ora en otra ragion, ora 
en otro período de tiempo y de la histo
ria, de la sociedad puede decirse como de 
la humanidad: el individuo yerra, pero la 
humanidad es infalible: el mdivíduo mue
re, pero la humanidad es inmortal: el i n 
dividuo peca, pero la humanidad se levanta 
isobre los pecados individuales, pura, i n 
maculada, con la cabeza en elóther y las 
plantas, quebrantando el cuerpo déla ssr-
piente del mal, como las ideales y subli
mes cencepciones de nuestro granMurillo. 

Y como yo creo que la sociedad tiene 
este gran poder, yo le entrego el castigo 
de las ideas erróneas, do lúa principios 
inmorales; el único castigo justo y e l 
único eficaz; el castigo del error por la 
verdad, el castigo de las ideas impuras, 
de las ideas falsas, con algo más podero
so que todos los poderes, más coercitivo 
que todas las fuerzas, con la inapelable 
opinión pública, el gran poder moral de 
los modernos tiempos. 
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L a sociedad no pierde an ó r g a n o esen- -

c i a l á su existencia sin que lo sust i tuya 
inmediatamente por otro. Los antig-uos 
poderes que v incu laban Iss ideas morales, 
se h a n ido debili tando á los g-olpes de la 
fiiosofía. Pero á medida que esos poderes 
se han ido debilitando, l a r a z ó n p ú b l i c a , 
l a p ú b l i c a conciencia, han ido creciendo 
con m á s fuerza, hasta levantarse á ejercer 
n n magister io mora l , sin cuyo ejercicio 
e s t a r í a n perdidas las >ociedades moder
nas. Este poder no tiene n i Estado, n i 
gobierno, n i jueces, n i pol ic ía , n i C ó d i g o 
penal, n i cárce l , n i castigos materiale?; 
pero tiene una-v i r tud y una fuerza i n c o n 
t ras table en sus sentencias, dictadas á la 
o p i n i ó n . E l castigo del error debe ser, 
como es, la naturaleza del er ror . E l cas
t i g o del error debe ser mora l . Cuando no 
es mora l , c m n d o es mater ia l , c o m e t é i s 
una in jus t ic ia ; y al cometer una in jus t ic ia , 
e l e v á i s la profes ión del error á la catego
r í a de u n sacerdocio, y ena l t ecé i s la v ida 
del error con los mís t icos resplandores del 
m a r t i r i o . E l castigo del error e s t á , y no 
puede menos de e.^tar, en la p ú b l i c a r e 
p r o b a c i ó n de la sociedad. Ese es el e sp í 
r i t u de los modernos tiempos. 

No desconozcamos la naturaleza huma
n a . Las verdades m á s necesarias á l a con
ciencia brotan y se abr igan bajo el abono 
del error, como las plantas m á s necesa
r i a s á l a v ida brotan y se ab r igan bajo e l 
abono del e s t i é r co l . 

La conciencia m o r a l j a m á s se hubiera 
levantado pobre los ant iguos altares, co
mo el sol se levanta sobre las cordilleras; 
j a m á s se hubiera levantado en el a lma de 
S ó c r a t e s sin los sofistas. L a r e l i g ión c r i s 
t iana j a m á s hubiera venido a l mundo sin 
aquellas sectas de esenios, el ionitas, t e -
r a p é u í a s , alejandrinos, n e o - p l a t ó n i c o s , 
filónicos, que dieron a l e sp í r i t u la sed de 
l o i n f i n i t o . Las ciencias modernas, l a 
q u í m i c a , por ejemplo, no hubiera nacido 
s in los alquimistas que buscaban codicio
sos e l oro. E l renacimiento b ro tó en medio 
de los cismas, de las sectas m á s varias, 
de las heregias m á s trascendentales, de 
u n di luvio de errores. L iber tad de creer, 
l i be r t ad de pensar sin errar, es tan i m p o 
sible como el movimiento de la t ierra s in 
estaciones, como el sol sin calor, como el 
aire sin viento, como la v ida sin dolor, y 
sin m a l : que es t á e l error como el m a l en 
e l l í m i t e , y el l í m i t e pegado como una 

cadena p e r p é t u a á nuestra d é b i l n a t u r a 
leza. 

Y a q u í , s eñores diputados, entro á t r a 
tar del discurso de m i amigo el Sr. Cáno
vas. Pocas veces, q u i z á n ioguna , he oída 
a l Sr. C á n o v a s del Castillo t an elocuente 
como el viernes. A la impetuosidad de su. 
g ran palabra, á la alteza de sus ideas, 
r cun ia u n calor de sentimiento que i l u 
minaba con grandes destellos todo su d i s 
curso. Y o , que soy ant iguo y c a r i ñ o s o 
amigo de S. S., recordaba aquellos.t iem
pos en que d i scu t í a con él en la ü a i v e r -
sidad, y en que nos supsraba á todos per
la e l evac ión de sus ideas y por la e íoBuen-
cia de sus palabras. Pero, s e ñ o r e s d ipu 
tados, hab i aen su. discurso algo comple
tamente e x t r a ñ o á su naturaleza, á la na
turaleza de sn temperamento, á la n a t u 
raleza de su in te l igenc ia . D e s c u b r í a ye 
en el Sr. C á n o v a s , a l cual creo un r e p ú -
bl ico acostumbrado de antiguo á mirar los 
problemas sociales sin p r e o c u p a c i ó n y 
sin miedo, descubr a algo de aquella s u 
b l ime d e s e s p e r a c i ó n elegiaca de Donoso 
Cor tés . 

P a r e c í a que todas sus afirmaciones i b a n 
á resolverse en u n grande Apocalipsis, 
que diga á la sociedad moderna: «iNo t i e 
nes r emed io .» ¿ Y por qué? Porque han 
aparecido en la superficie de l a sociedad 
ciertas utopias. Pues, s e ñ o r e s diputados, 
así como toda ciencia empieza por h i p ó t e 
sis; asi como empieza siempre la mora l 
por ser una s imbó l i ca ; asi como empieza 
siempre la meta f í s ica por ser una t eo log ía ; 
a s í como empieza siempre la ciencia n a 
t u r a l por ser una m á g i a ; a s í como siem-' 
pre empieza la q u í m i c a por ser una a l 
q u imia ; as í como empieza siempre la h is 
t o r i a , en vez de ser la ciencia de lo que 
sucede, por ser una leyenda, un poema, 6 
u n mi to , as í t a m b i é n todo grande m o v i 
mien to social comienza y debe comenzar 
p o r u ñ a utopia . L a primera facul tad que 
se desarrolla en el hombre es la f a n t a s í a , 
es e l sent imiento. Pues q u é , ¿ p u e d e n e 
gar el Sr, Cánovas del Casti l lo la exis ten
cia del problema social? ¿ D e b e negarlo un 
talento tan grande y tan conocedor de la 
sociedad moderna como el talento del se
ñ o r C á n o v a s del Castillo? ¿No existe? Fue?? 
q u é , s eño re s diputados, ¿no existe la cues
t ión del trabajo? M i r a d á vuestro a l rede
dor todas las sociedades modernas. 

M i r a d la triste suerte del trabajador. 
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l íace , y en el nido de su cuna apenas t ie
ne el calor maternal, porque su madre 
eslá alejada del hogar y «díierida al taller. 
Crece sin instrucción y sin escuelas. Ape
nas salido de la iníáncia, cuando necesita 
aire, luz, movimiento ¡eteroo panado! lo 
entregan al trabajo forzoso. Funda una 
familia tan desgraciada como él. Tiene 
hijos, y no puede educarlos, y no puede 
mantenerlos. Llega á la vejez. ¡Ay! está 
inválido, no cuenta con ahorros: y la i m 
placable sociedad le entrega, como los an
tiguos entregaban el esclavo anciano al 
hambre, lo entrega á ia maerte en la de
sesperación y en la misma. 

Mientras tanto, en el mundo de la pro
ducción, VAIÍ Heno de vid?,, tan superior 
al mundo de la naturaleza, ha tenido la 
principal parte del esfuerzo, sin tener 
parte ninguna en el goce. ¿Seremos tan 
impíos que no tengamos ent rañas para 
sentir todos estos dolores, ni voluntad para 
remediarlos en cuanto de nosotros depen
da? Pues qué ¿ inateriaUnente no se ha 
aliviado el trabajo? La lámpara de Davy 
con que el minero baja ahora á las entra
ñas de lis, tierra; la trompa de elefante con 
que el tornero de metaies se preserva del 
envenenamiento; la limonada que toma el 
preparador del fósforo; la máquina que 
economiza fuerzas materiales, todos estos 
adelantos han mejorado las condiciones 
físicas del trabajo. ¿Y no se han de mejo
rar sus condiciones sociales? Sería más 
dura, sería más cruel que la naturaleza 
esa sociedad, mucho más dura que la na
turaleza, la cnal recibe coa implacable 
indiferencia la sangre y las ligrimas ver
tidas sobre su seno, donda se pierden las 
generaciones muertas como las gotas de 
lluvia en la inmensidad del Océano. 

Decia el Sr. Cánovas del Castillo: «¿qué 
trabas hay en la sociedad moderna? ¿Qué 
cadenas arrastra todavía el trabajador?» 
Mo quiero, señores diputados, detenerme 
sobre este asonto; pero me bastarla recor
rer todas nuestras instituciones para 
encontrar esa cadena. No hablaré de los 
señoríos y oíros restos feudales. Todavía 
el trabajo militar es una obligación del 
pobre y no del rico, que se exime de ella 
con algo menos de lo que le cuesta su 
cabal'o de regalo. Todavía en nuestras 
costas hay una cadena de siervos, no del 
terreno, smo del viento j de las olas. 
Todavía existen las contribucknes ind i 

rectas, que vienen á ser contribuciones 
progresivas sobre la miseria. Todavía, 
señores diputa los, se discute aquí si debe 
prohibirse nna asocia don cayo único ob
jeto es mejorar de esta ó de la otra suerte 
las condiciones del trabajo; todavía hay 
un artículo en el Código penal, mediante 
el que se castiga el coaligarse para tratar 
de subir el precio del trabajo, como si el 
trabajo no fuera una propiedad, y la pro
piedad, se:íun vuestro criterio, no fuera el 
jus utendi et abutenái. Pero el propietario 
puede usar y abusar de su propiedad, y 
no puede usar y a bus ir el trabajador de 
su trabajo, ¡Qué hoTible iniquidad! 

Señores diputados, sé ya lo que me va 
á decir, lo mismo que me dijo el otro dia, 
el Sr. Cánovas del Castillo; a Liego el se
ñor Castelar ha rena iciado á todas sus 
ideas, luego el Sr. O estelar ha olvidado 
todas sus polémicas, luego el Sr. Castelar 
es socialista.» Conviene, señores diputa
dos, á la buena fé y á la rectitud de esta 
discusión; conviene á su moralidad que 
aquí sea yo muy claro, sea yo muy f ran
co. Yo, cnaud) el pueblo estaba en la 
desgracia, es decir, caaado no habla l l e 
gado n i al sufragio universal ni á los 
derechos individuales, yo le dije todo lo 
que debía esperar, t&da lo que podia espe
rar de mis pobres y eternos esfuerzos. Y 
no seria digno de hablar ante vosotros: 
no seria digno de hublar ante mi propia 
conciencia, si porque l u y el pueblo se ha 
emancipado; si poique es depositario del 
sufragio universal, y eu últ imo término, 
nuestro jaez y nuestro soberano, en logro 
de una popularidad que nunca he pedido, 
abjurase alguna de las ideas de toda mi 
vida. Haría mal, señores diputados: y en 
conciencia y en razón, ¿no seria el últ imo 
délos hombres si arrojase frases huecas al 
pueblo para excitar su hambre, y en el 
día del triunfo le d i jmc «yo no tengo que 
dar más que la libertad?» Pues no, no 
tengo más qae darle, no puedo dar al 
pueblo más que su derecho. Laredencion 
debe depender de sus esfuerzos, Y así 
mantengo todas mis ideas. 

Creo que el comunismo es la más ab
surda de las reacc oues. Creo que intentar 
volver una sociedad libre, como la nues
tra , á los tiempos comuuistas, seria tan 
insensato como intentar que un hombre 
se cmvirt iera en feto. Creo más: creo que 
el mundo no va h ic iá el comunismo, creo 



~ 119 -
que viene del comunismo; creo que va por piucas 
mevirnientos instintivos como el movi
miento de los municipios en la E iad Me
dia; por movimientos reflexivos como el 
que produjo la reforma d'jl siglo x v i ; por 
movimientos nacionales como el que se 
coronó coa la independencia de Holanda 
j el que se coronó con la libertad de I n -
gdaterra; por movimientos democráticos 
como la revolución de los Estados-Unidos, 
la cual es el pórtico de toda la Am^ric ; 
por movimientos humanos, como la revo
lución francesa; creo que va hácia la l i 
bertad, d ferenciándose tanto el mundo 
de hoy del m a n i ó de los tiempos comu
nistas, como se diferencia el árbol de la 
raíz, y como se diferencia el fruto de la 
informe semilla que lo ha engendrado. Yo 
creo más todavía, señores diputados: creo 
que la propiedad colectiva no está en la 
columna de fuego en que se inspira la 
humanidad para caminar hácia adelante, 
no, está en el montón de esc mas que ha 
dejado á sus espaldas; está en el munici
pio moscovita, en el coüvento comunista, 
en los hermanos mora vos, en el hechizado 
Paraguay; en todos los pueblos doade el 
hombre se ha entérra lo como un cadáver, 
sin personalidad y sin conciencia, en las 
entrañas de la nato raleza. 

Pero porque creo en todo esto, seño
res Diputados, ¿pensáis que no lie de 
creer en la emancipación económica y 
social del pueblo? Pues creo en la eman
cipación económica y social del pueblo, 
t E l error de todas las escuelas auto-

ritorias ha consistido en creer que el 
bienestar social del pueblo se encierra 
en ^una fórmala , cuando el bienestar 
social del pueblo ha da ser un resulta-' 
do. Y para comprobar esto, no hay más 
que comparar ia sociedad que cae má^ 
acá con fa sociedad quo cae más allá 
de j a revolucio i francesa. En aquella 
sociedad no hay más propietarios en 
realidad que el rey, lo« nobles y el 
clero. El pueblo vive, trabaja y pecha; 
los nobles y e clero se exentan. Así 
en Francia, señores diputados, se gas
taban en ios primeros tiempos de 
Luis XVI , anualmente 18 millones de 
francos en jabón , en ese ingrediente 
necesario para la limpieza universal, 
mientras se gastaban 24 millones de 
francos en los polvos con que la aris
tocracia embellecía sus caballos y mi 

Esta triste estadística es una 
verdadera revelación del estado social. 
Así el pobre se envuelve en esteras. 
Mueve millones de hectáreas están siu 
cultivo. Las habitaciones de las clases 
pobres compiten con las chozas de los 
salvajes. Viens la revolución, y hoy 
existen en Francia 180.000 propieta
rios qae poseen 18 millones oe hec t á 
reas; 700 OuO que poseen 15 millones 
de hectáreas, y cuatro millones quo 
poseen otros 15 milioaes de hectáreas : 
de suerte,' señores , qae hoy hay en 
Francia cinco millones de propieta
rios. 

Ahora bien, me diréis: ¿y qué fuerza 
tienes t ú , después de haber declarado 
la propiedad individual, q u i fuerza 
tienes tú , qué poder tienes t ú para rea
lizar progresos análogos? 

Una federación fundada contra la 
guerra, necesariamente ha de ser sa
ludable al trabajo. Miraba Brigth el 
saep inglés y decía: «Si hubiéramos 
gastado en él cuanto gastarnos en las 
guerras con Francia, cada inglés po
dría teaer una casa de recreo.» Ve in 
tisiete m i l millones de francos ha gas
tado el Imperio francés últ imo en ejér
cito y guerra. Si los, hubiera gastado 
en fomentar el trabajo, podría haber 
hecho, 99,000 klldmatros de lineas fér
reas, ó construido cuatro millones de 
cómodas vivieqdas para ios franceses 
pobres. No lo dudéis. Los nuevos pro 
gresos políticos, los nuevos grogresos 
económicos han de dar por resultado 
el creciente bienestar social de las cla
ses trabajadoras. Hay una fuerza que 
todavía está casi en su virtualidad 
esencial contenida, y que cuanao. está 
en aecion, sí. en movimiento, produ
cirá grandes beneficios. Esta fuerza es 
la asociación. 

Si yo fuera de la fé social confesada 
aquí por un dipútalo de la mayoría 
que acaso votará con el Sr. Cánovas, 
yo habría de creer que la asociación 
puede dividir el género humano en fa
langes de 160.000 personas y agrupar
lo en 600.000 palacios de tanta mag
nificencia que no los tuvieron iguales 
ni Creso ni Sesostris; habría de creer 
que al influjo de la asociación, un par 
de botas durarán diez años, y los ahor
ros producidos por la venta de los hue-
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•vos de gallina bastarán para extinguir 
toda la Deuda mg-lesa; habria de creer 
que el trabajo atractivo coronará de 
flores el polo; tenderá un manto de ver
dura sobre las arenas de desierto de 
Sahara; convertirá las hoy amargas 
aguas del mal en licor suave y deli
cioso; resucitará la muerta luna, que, 
acompañada de seis hermanas suyas, 
revestidas con todos los colores del 
prisma, llegarán á ser como el coro de 
musas que encanten las nuevas noches; 
y después de setenta y cinco mi l años, 
merced al progreso creciente, indefini
do, nuestros cuerpos se trasparenta
rán, nuestras almas se verán como los 
luminosos cuerpos y almes luminosas 
de los ángeles de Fiud y de Bhom en 
sus cosmologías místicas; hasta que el 
espíri tu de la tierra nos eleve á otro 
planeta que entre en armonía, como 
ya lo está Herschel, y desde cuyas ci
mas podamos oir para nuestro deleite 
las melodías que producen los mundos 
al girar sobre sus ejes de diamante, 
las armonías que combinan al trazar 
sus luminosas parábolas en el himno 
infinito y divino de todo el universo. 

Pues bien, como no tengo la imagina
ción de mi amigo el señor diputado, á 
quien aludo, no creo en nada de esto. Yo 
creo en algo más posible. ¿Convenís, seño
res diputados, en el talento práctico de 
los publicistas ingleses? Creo que para la 
escuela doctrinaria los publicistas ingle
ses tienen algo de la virtud que los San
tos Padres gozan en la escuela católica. 
Pues bien; Stuard Mille ha dicho: la 
cooperación no es una nueva revolución, 
la cooperación es un nuevo estado social. 
Y si Stuard Mille, como pensador, os pa
rece demasiado audaz, }'o os citaré una 
nueva autoridad que no podréis recusar, 
yo os citaré la autoridad de lord Stanley, 
ilustre heredero del título de Derby, El ha 
convenido con León Faucher en que la 
cooperación es un nuevo mundo. 

Y en efecto, señores diputados, ¿sabéis 
lo que á mis ojos son las huelgas, esas 
huelgas que ta^to os aterran y que se re
producen hoy en todos los Estados políti
cos de Europa y aun de América? Pues la 
huelga es lo que el monte Aventino era 
respecto á los antiguos plebeyos de Roma. 
En la huelga demuestra el trabajador lo 
que le conviene demostrar; en la huelga 

enseña que un día de suspensión de t ra
bajo es un dia de perturbación en toda la 
sociedad. Y así como bajaron ios plebe
yos del monte Aventino á reconquistar 
sus derechos que les habian arrebatado 
los patricios, bajarán también los traba
jadores á la plaza pública á celebrar con
tratos, en cuya vir tud se asocisrán el pa
trono y el operario, el capital y el t r a 
bajo. ¿Sabéis con qué fórmula se asocia
rán? Pues se asociarán con esta fórmula-
coparticipación del trabajador en los be
neficios del capital. 

Pues qué, señores diputados, ¿no veis 
una térie de fenómenos económicos, los, 
cuales anuncian ese nuevo estado social? 
Estudiadlos, yo os lo pido, estudiadlos. 
Hay en Inglaterra ciudades obreras levan-
taues por la actividad del trabajo. Ün dia^ 
ua juez de paz de Alemania, dijo lo s i 
guiente: «Cien pobres valen más que un 
rico. El rico encuentra dinero con su h i 
poteca. Si los pobres quisieran, encontra-
rian crédito hipotecando la solidaridad del 
trabajo. Pues asociáos y encontrareis l o 
que necesitáis;» y se cred el crédito m u 
tuo, el crédito popular, el Banco popular. 
Abrióse una grande información en t i em
po del imperio francés. E l grupo X de la 
exposición universal, protesta anticipada 
del trabajo contra los horrores de la guer
ra, estaba todo consagrado á este proble
ma, ai problema de la cooperación y al de 
la coparticipación. ¿Sabéis lo que dijeron 
á nn emperador tan absoluto como ei em
perador Napoleón, unos cortesanos tan 
serviles como los cortesanos de aquel im
perio? Pues le dijeron: «los estudios he
chos sobre el grupo X acreditan que el 
trabajador puede salvarse por sí mismo; 
pero que reuniéndose en la cooperación 
y en la coparticipación, reuniéndose el 
trabajador y el propietario, pueden salvar 
la sociedad.» Y este, es, señores, el movi
miento salvador que hoy se realiza por 
medio de la inteligencia entre el obrero y 
el propietario, inteligencia que tiende á la 
coparticipación; ó bien por la libertad en
tera y aislada del trabajador, libertad que 
tiende á la cooperación. 

Hay, Sres. Diputados, quien ha profe
sado estas ideas en las esferas oficiales. 
¿Os parece una cátedra muy revoluciona
ria la cátedra del colegio de Francia? ¿OÍ? 
parece una cátedra muy revolucionaria 
la tribuna del Senado abolido en F r a n -
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cia? ¿Os parece una cátedra muy revolu
cionaria La Revista de ambos mundos'? 
Pues bien; allí ha dicho Chevalier que se 
nota un movimiento á la copariicipacion; 
y este movimiento es á sus ojos más que 
Ja revolución francesa. El imperio fundó 
Tina cátedra en la Sorbona sobre proble
mas sociales, á cuya cátedra he ysistido 
yo , desempeñada durante unos dias por 
Cárlos Robert. Pees bien: Carlos Robert 
explicó en cinco lecciones la manera de 
evitar los desastres de las huelgas, y la 
manera de evitarlos es hacer copartíci
pe al trabajador en los beneficios del ca
p i ta l . 

Y qué, ¿creéis que no existen esas so
ciedades? Mi amigo el Sr. Garrido me 
invitó á que asistiese á un gran estable
cimiento fabril é industrial fundado en 
Guisa, el cual se asienta en estos princi
pios. 

En la calle Poissoniere de París hay 
una fábrica en que el trabajador está aso
ciado al capitaiista, y gana 20 por 100 
más de loque ganaba con su antiguo sa
lario. En la calle Saint-Georges, no le
jos del hotel de Mr. Thiers (esto se puede 
comprobar mañana mismo), hay una 
grande industria de fabricación de papel, 
de dorado, en la cual Mr. Lecrair, asi creo 
qne se llama, Mr. Lecrair ha realizado 
esto: ha obligado sus trabajadores á la 
coparticipación. 

Ayer mismo, como si hubiera venido 
milagrosameote, se me envió por un ami 
go mió de Bélgica un grueso volumen 
que he registrado durante todo el domin
go, faltando al precepto de no trabajar, 
y en este volúmen me he encontrado lo 
siguiente: que hay en Bélgica sociedades 
de aherros, de crédito, de inválidos, de 
trabajo, de consumo, de producción; que 
unas, muy pocas, tienen el apoyo legis
lativo; otras se han fundado por la aso 
ciación de patronos y trabajadores; y 
«t ras se han fundado por la asociación de 
trabajadores solos. 

Pues miren los Sres. Diputados el mi 
lagro que han alcaczado el año pasado. 
Han construido con 8 millones de reales 
casas en Bruselas, en Lieja, en las cuales 
e l trabajador, pagando 20 francos al mes 
el que más, y 14 ó 15 el que ménos, t ie 
ne habitación llena de aire, de luz y con 
jardin, de la cual puede concluir por ser 
propietario. 

Si la asociación vive, si la a?ociacioK 
voluntaria puede realizar estos milagros, 
¿por qué no he de creer yo en la virtud 
ce la asociación, en la virtud de la fede
ración, en la virtud de todos los princi
pios modernos para resolver el problema 
social? ¿Qué es lo que á ese gran pr inc i 
pio me oponía el Sr. Cánovas del Castillo? 
El Sr. Cánovas del Castillo examinaba 
con su profundo talento y con su arre • 
bata dora elocuencia esta gran cues'ion, 
y todo lo que encontraba para resolverla 
era, señores, la eternidad de la miseria. 

Yo no pertenezco á l a escuela que quie
re suprimir el dolor. Yo creo que si se 
quita á la hobra humana el esfuerzo, el 
trabajo, la gota de sudor que la esm ü t a , 
se le quita todo mérito. Sucede con el do
lor lo mismo que sucede con la muerte; 
lo mejor parece á primera vista supri
mirla. Pero vemos lo benéfico de la 
muerte cuando recordamos que la vida 
humana seria un lago ponzoñoso, un lago 
qne corromperla el universo si íaltase en 
ella las renovación de las generaciones. 
Si no hubiera dolor, el mondo seria un 
harem y el hombre eeria un sultán cra
puloso. 
* El dolor es un incentivo, es la sed del 

ideal que existirá eternamente en el 
mundo, es la aspiración á lo infinito, co
mo la muerte no es para m i la muerte; 
la muerte para mi es una trasforrhacion 
de la vida. ¡El sepulcro que visto desde 
aquí parece un abismo negro y horrible, 
visto desde el cielo parecerá," como las 
estrellas á nuestros ojos, un ponto l u m i 
noso; y el cadáver, que tanto nos repug
na, serán tan bello como un reciennacido 
á la vista de otro mundo mejor, del m u n 
do de las almas. 

Pero, señores, ¿no tenemos el deber 
moral de evitar el dolor? ¿No tenemos el 
deber moral de evitar la muerte? Pues 
¿por qué no hemos de tener el deber so
cial, el gran deber social de resolver to
dos los problemas económicos, para ex-
lingir, en cuanto de nuestras fuerzas 
dependa, la miseria? ¡Por cuántes pro
gresivas evoluciones ha pasado el tra-
bajado1-! 

jAh! si el Sr. Cánovas pudiera trasla
darse con su grande talento y con su po 
derosa imaginación é Roma; si se acer
cara al esclavo romano y le dijera: tú , 
cazado en las selvas de la Pannonia ó en 
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los arenales del Africa; tú , Tendido á las 
puertas de la taberna coa ua cartel al 
cuello y una marca en la frent0; tú , ads
crito á la portería con dos argollas y dos 
cadenas en ambo: piés; tú, alimentado 
con los despojos délos perros; tú, que has 
visto á muchos de tus compañeros caer 
despedazadoss para servir de alimento 
á las murenas de !os estanques patrios; 
t ú , qne has visto salir á otros para pere
cer en el circo divirtiendo un momento 
los ócios y el hastio de los señores de la 
tierra; en los sucesivos desarrollos de t u 
ser, en la ascensión progresiva de t u 
esencia, en la persona de tus descendien 
tes, has de ser llamado á legislar; has de 
ser más libre que los romanos; han dein 
gresar en los comicios; te has da sentar 
en el Senado; todas las Coustitaciones se 
han de llamar soberano, y esa teología, 
que ahora pasa indiferente delante de 
tus dolores, trasformadapornuevaa ideas, 
te ha de predicar que el Dios creador de 
de los cielos y la tierra abandonó su t r o 
no de estrellas para morir por t í , para 
redimirte en tu mismo patíbulo, en la 
cruz, que has cubierto de lágrimas y de 
sangre, y . que desde los abismos de la 
ergástúla se elevará hasta rematar la 
corona de los reyes, la tiara de los Pon
tífices, y ser lábaro y luz. y consuelo de 
mil generaciones en toda la redondez de 
la tierra. 

Pues qué, señores diputados, ¿nOí han 
venido grandes, sucesivas evoluciones 
del estado social á mejorar la condición 
del trabajador? Y el Sr. Cánovas ¿qué 
nos oponía á todo esto? La eternidad de 
la miseria. ¡Desoladora doctrina! 

Bien es verdad que el Sr. Cánovas es
taba triste, muy triste; todas sus ideas 
parecían nacidas de lá desesperación. Y 
no era la desesperación individual, que 
tiene demasiada fuerza para salvar por sí 
todas las dificultades del momento: era 
algo más profnndo; era la desesperación 
de su escuela, de la escuela doctrinaria, 
cuyo espíritu se muere y ee extingue. 
Decia el Sr. Cánovas; ahí veis; el cesaris-
mo se ha fundado en el centro de Europa. 
¿Por qué? Porque se ha fundado un Impe
rio fugaz en la federal Alemania, Impe
rio que nunca se hubiera producido sia 
vuestros grandes errores, sin los errores 
vuestros qne mataron la República fran
cesa,* Imperio que ha sido necesario fun

dar para destruir tres poderes más fuertes 
y terribles: el núcleo de la teocracia ea 
Roma, el núcleo de la Santa Alianza en 
Viena, y el núcleo del cesarismo occiden
tal en Par í s . Y después, cuando el Sr. Cá
novas veia el pueblo armado, cuando veia 
el sufragio universal armado, que para 
mí es como la era de las Cruzadas, que 
para mí es como el armamento de los es
clavos en los últimos dias del Imperio 
romano, como el armamento de los es
clavos de la América del Norte, decia: 
aM está el cesarismo, cuando lo que está 
ahí es la redención del proletariado. Lue
go se volvía hácia nosotros, y tomando 
grandes ejemplos en sus largo? y profun
dos estudios, nos citaba á Polibio y á 
Aristóteles, y nos presagiaba para las de
mocracias modernas el fia de las demo
cracias antiguas, cual si pudiera morir 
tan fácilmente un mundo que se funda 
en el trabajo, como murió el mundo 
antiguo que se fundaba en la escla
vitud. Por último, en presencia de es
tos dolores, en presencia de estas an
gustias, cuando el trabajador levanta 
sus brazos al cie'o cuando gime, cuando 
llora, cuando se ha formado con la luz de 
sus ideas una especie de espejismo, su se
ñoría no encontraba á esto más solución 
que la solución de la lucha, ni más re
medio que el remedio del hierro y del 
faego, 

¿Qué ha resuelto nunca en el mundo, 
que ha podido resolver el hierro y el fue
go? La cicuta que mata á un pensador, 
es la sávia de! árbol de la historia, ia san
gre que circula por las venas de toda la 
la humanidad. Esos mismos que están 
ahí en esas lápidas en apoteósis, ¿no mu
rieron condenados por lns reyes, maldeci
dos por los sacerdotes, denostados por el 
pueblo que les escupía, que pedia rey ab
soluto á los gritos de « v b a n las cadenas y 
muera la nación?» Esos hombres, ¿no 
fueron arrastrados al patíbulo en una, es
tera y precipitados á la eternidad por la 
mano del verdugo? Y sin embargo, vos
otros escribís ahí sus nombres para ejem
plo de las generaciones venideras, como 
estrellas fijas que iluminan la mente de 
los legisladores modernos. 
f^Paes qué, un pensador de esa altura 
¿no sabe cjue, después de todo, el hecho en 
la historia es el fenómeno? ¿No se acuer
da de esto que tantas veces ha dicho en 
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sos elocuentísimos discursos da academia: 
que el hecho es el fenómeao: y lo sus
tancial, lo permanente, lo eterno, e¿ la 
idea. 

Yo quiero que me digáis qué idea ha
béis extiagaido con la persecución los 
per eguidores de ideas. Persegaisteis á 
ios fundadore s de la concieucia del mundo 
moderno en Ocíúdeoto; persegisteis á 
Thales, y nació Pilágoraá. Oblig-ásteis 
á Pitágoras á forzoso silencio, y nació Ge-
nophan«s. Desten-ásteis á Genophanes, y 
nació Sócrates. Disteis á Sócrates la c i 
cuta, y nacieron Platón y Aristóteles, las 
dos frases eternas del espíritu humano. 
Fueron los estóicos á Roma; la familia 
.Flavia los espuisó, y el estoicismo subió 
al trono con Marco Aurelio para difundir 
su espíritu uolveraal en todos los Códigos 
del mundo. Y ese mismo estoicismo azuzó 
las fieras del Giro© contra los cristianos,, 
y los cristianos ocuparou el Capitolio. Y 
vino la Iglesia y se hizo á su vez perse
guidora; y persiguió á Pelagio; y persi
guió á Arr io ; v persiguió á los nestoria-
nos, y persiguió á los valdenses; y persi-
g-uió á los aioigeases; y las sectas fueron, 
como grandes cometas, siguiendo su ca
mino entre hogueras y tormentos hasta 
formar ese planeta que se llama reforma. 
Y luego desterrásteis de los palacios de 
los reyes absolutos á los filósofos, y los 
filósofos dominaron eu el siglo x v m á los 
reyes absolutos. Excomulgásteis á los 
masones, y eimasonism.) es hoy el s en t í 
do común de vuestra clase media. Perse
guisteis á los carbonarios, y los persiguió 
la Santa Alianza; no les dejó uu asilo en 
ia tierra, no tenían pátria; y un gran 
carbonario, Mazzini, educó á los reyes; y 
el carbonarismo domina hoy en el Q u i r i -
nal, y extiende sus reñejos hasta el pala
cio de Madrid, y se levanta sobre el se
pulcro donde descansan los huesos de 
Felipe I I , como para probar la impotencia 
de tolos los inquisidores y de todos los 
déspotas contra el movimiento natural de 
las ideas. 

¿Por qué habéis, pues, de hacer esfuer
zos completamente inútiles? Ya compren
día el Sr. Cánovas lo inúti l de su afirma
ción, y con una gran fuerza de síntesis se 
agarraba como el desesperado ¿á qué, 
señores diputados? á una reacción religio
sa. ¡Ah! que si la cuestión no fuera tan 
personal, yo habia de contestar á las 

amistosas observaciones de mi elocusiit» 
amigo particular el Sr. Nocedal, y á las 
del Sr. Cánovas, acerca de lo que haa. 
dicho sobre mi antiguo cristianismo y m i 
nuevo y para mí definitivo racionalismo. 
Pero no, la cuestión es muy personal, y* 
yo no distraigo al Congreso, yo no d i s 
traigo á la uaaion hablándoles de mi l 
insignificante persona. Paro quiero decw 
ros una idea, te la quiero decir al Sr. C á 
novas, se la quiero decir al Sr, Nocedal, 
no en son de ceasura, no en son de recon
vención, sino pira que lo experimenlea 
y decidan, elios que indudablemente son 
oidos en los consejos de algunos poderes 
superiores de ¡a tierra. 

Hay, si, almas cristianas por naturale
za, almas cristianas por educación, que 
han nacido en un hogar virtposp y cris 
tiano;,que se han criado en una aldea; sin 
más arte, sin mis ciencia, quizá sin má^ 
espectáculo que la Iglesia; y han absor
bido su alma en la nota míst ica del órga
no, en la espiral del incienso, en la ÍUZÍ 
cernida por los vidrios de colores y refle
jada en las alas doradas de ios ángeles de l 
santuario; y han creído que el cristianis
mo era la religión del débil, ia religión 
del esclavo, del oprimido; y que el mundo» 
moderno en un progreso creciente no-
podria lograr la libertad, la igualdad y la 
fraternidad sin la Iglesia, si había de 
cumplir aquel precepío de ser perfecto, 
como lo es nuestro Padre que está en los 
cielos: y cuando han entr i ío en las aspe-
rez is de la vida, se han encontrado coa 
que esa religión era la aliada de todos los 
poderosos y la enemiga de los oprimidos; 
se han encontrado con que se levantaba. 
Bélgica, y maldecía la Iglesia la Constitu
ción de Bélgica; se levantaba Suiza ;r 
llevaba el desórden y ia perturbación a£ 
seno da la Confederación Suiza, honra y 
gloria de toda ia cultura earopea {lí'l 
Sr. Nocedal (D. Cándido] pide la palabra): 
se levantaba la República francesa, decía 
libertad é igualdad, y se mostraba la 
Iglesia indifereute, mientras al poco tiem
po iba á bendecir á ios pretonanos que, 
ébrios de aguardiente y do pólvora ,ases i 
naban la república por la espalda; 
levantaba Italia,^ y se ponía de parte de 
los dominadores de I taúa y en. contra de 
la pátria de los pontífices; y entonces, esas 
almas desertaban de ese altar con dolor, 
yéndose tristes, por no desertar los alta-
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res de su conciencia, indisolublemente 
unida á la causa de la justicia y del de
recho. 

¿Necesitáis mi profesión de fé? Yo no lo 
* €reo. Yo lo digo, yo lo proclamo: necesi

tamos, sí, un grande espiritaalismo, un 
gran idealismo para no perdernos en este 
mundo de máquinas, de papel moneda, de 
intereses, de positivismo. Lo necesitamos, 
lo pedimos como lo pedia el mundo romano 
en sus postrimeríaí'. Pero es necesario 
decirle á esa religión que sea una religión 
espiritual; que si quiere ejercer so minis
terio en el mundo, es necesario que sea 
puro y completo idealismo, en oposición 
á todos los intereses terrenos, como en 
isu período evangélico fuera el cristia
nismo. 

Voy á concluir, señores, 6 mejor dicho, 
he concluido ya. No podéis contra la Aso
ciación Internacional ejercer más minis
terio que el ministerio que debe ejercerse 
contra todas las ideas; el ministerio de la 
contradicción. Si creéis que vais á aho
garla en sangre, ¿tenéis los ejércitos an
tiguos, tenéis 'os verdugos, tenéis los i n 
quisidores? Pues con todo eso no logra
ríais nada. 

Y ahora, dirigiéndome á los progresis
tas de la mayoría, debo hacerles una ob
servación para concluir. 

Señores diputados, todos los represen
tantes de !a nación se mueven por móvi
les que yo respeto, que DO juzgo y que 
tengo el deber de creer tan patrióticos 
como los que me mueven á m í ; pero no 
podéis dudar que en esa mayoría están 
los enemigos de todo el movimiento mo
derno, los enemigos de la Constitución 
moderna, los enemigos de la revolución 
de Setiembre... Si lo dudáis, ya veremos 
quiénes votan el voto de confianza al Go
bierno; ya veremos si no hay entre ellos 
votos alfoDsinos, votos carlistas; ya vere
mos si no hay votos de los enemigos de la 
revolución de Setiembre; ya los veremos 
y los examinaremos. Ah i están los que 
por buenos móviles, por móviles respeta
bas quieren volver á la sociedad antigua; 
«quí están los que por los mismos móviles 
quieren mejorar lo existente v preparar 
U ) porvenir; ahí están los que 'limitan los 
•t^rechos individuales, aquí están los que 
k s creen absolutos; abí están los enemi-
ff-s del sufragio universal y de la sobera-
3LÍ® del pueblo, aquí están los amigos de 

la soberanía del pueblo y del sufragio 
universal. 

Votad esa proposición; habréis destrui
do la Internacional, psro habréis abierto 
una herida al derecho; y a! h^cer esto 
habréis abierto una herida á la Constitu
c i ó n ^ la democracia, y á la libertad; como 
en 1843, como en 1856, moriréis, p r o g r e 
sistas, de la muerte del suicida, entre ios 
anatemas de todas las generaciones y bajo 
la maldición de la historia.» 

E l efecto de este discurso fué decisivo. 
El tír. Cánovas intentó rectificar; pero con 
tanta desgracia, que solo consiguió en
cerrarse en un círculo de contradicciones 
y de vacilaciones desconocido hasta el d í a 
en este orador. 

El Sr. MONTERO RIOS, como ministro 
de Gracia y Justicia que ha sido del ga
binete Ruiz Zorril la, usó de la palabra, 
empezando por gloriarse de ser autor dei. 
Código penal, y sintiendo que no se entre 
en el período coBsti tuido aplicando las 
leyes hechas por las Córtes. 

Dijo qoe los derechos individuales n© 
pueden limitarse; pero en sus manifesta
ciones exteriores puede el Estado regular 
lo que sea perjudicial á la suma de los 
individuos generales que forman > quel; 
que respecto á la interpretación dada á 
aquellos derechos por ios Sres. Alonso 
Martínez y Cánovas, está al lado de este 
último. 

Cree indispensable armonizar el dere
cho individual de la democracia moder
na con los sentimientos religiosos, y pro
curar contener la tiranía de las masas, 
como la de los Césares. 

Dice que en uioguna nacinn, desde 
Suiza hasta la Prusia, ge trata de destruir 
la Internacional con o aquí se desea, sino 
que emplean o'ros medios más eficaces y 
legales, como la propaganda de las bue
nas doctrinas, y edncando el corazón de 
las ciases obreras con las máximas reli
giosas. 

El Sr. VALERA empieza su discurso 
haciendo notar las diferentes opiniones 
que en el partido radical se observan con 
respecto á la Interr-acional. 

Dice que no debe aplicarse á esta aso
ciación el precepto constitucional por el. 
cual se impide toda sociedad que sea pe
ligrosa para la seguridad del Estado, pues 
esto demostraría ó la debilidad de este é 
I» imporlancia de la Internacional. 
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Expuso que dicha asociaciou es digna 

de reprobación, y que en los horrores de 
la Commune intervinieron los iateraa-
cionalistas, y el deseo ds reoecir aquellas 
escenas lo tieneu en el fondo del alma. 

Condena la Internacional como atea, 
por contraria á ]a familia, á la pátria y 
a U propiedad, demostrando las conse
cuencias funestas que á la sociedad pue
den traer tales vejaciones. 

Dice que ning-ana asociación, por el 
só o hecho de ser inmoral, debe prohibir
le, pues juzga que sólo los individuos que 
delincan son los que están sojecos á la 
ley penal. 

Se extiende en demostrar cómo deben 
entenderse los derechos individuales, quá 
él considera como limitados. 

H E C T I F I C A U I O I l 
DEL CIUDADANO 

P í Y M A R G A L L . 
No temáis, señores, una larga reedifi

cación: comprendo que estáis fatig-ados 
y no me propongo hacer un nuevo dis
curso; pero se me han atribuido errores 
y se me han hecho alusiones, y tengo ne
cesidad de decir algunas palabras. 

Perdóneme el 8r. Alonso Martínez si no 
entro de nuevo en la cuestión de los de
rechos individuales. Yo doy á la palabra 
«absoluto» una significación distinta de 
la de S. SI; yo doy por base de los dere
chos individuales la personalidad huma
na, y les doy esa misma personalidad 
por condición y límites. Injuriar, calum
niar, ultrajar la personalidad, esto es 
para mí lo vedade: discutir las ideas, 
las creencias y los sentimientos de la 
personalidad ajena, este es, á mi modo 
de ver, mi derecho. Así, al hablar yo de 
derechos absolutos, me refiero siempre 
á las manifestaciones del pensamiento y 
'la conciencia. E l Sr. Alonso Martínez 
nada ha dicho contra esta parte funda-
nj-eatal de mi discurso, y nada tengo, por 
lo tanto, que rectificar. 

Rectificaré, sí, lo dichoporSr. elRios y 
Rosas. El Sr. Rios y Rosas supone que yo 
reduje la moral pública á lo que exige el 
decoro, el pudor, la honestidad; y esto 
no es cierto. Lo que dije y sostengo es 
que así la entendieron las Córtes Cons
tituyentes, y que asi la han entendido 

los autores del Código penal. Asi la en 
tendía también hoy el Sr. Valora. Segu n 
el tír. Rios y Rosas, la moral pública es 
la suma de los sentimitintos, de las cos
tumbres, y hasta de las preoíupaciones^ 
de las pueblos. Nada diré sobre esta de
finición; solo si preguntaré á S. S.: si 
esto es la moral pública, ¿puede hacerse 
ninguna reforma social ni política que 
uo afecte de algún modo á la moral? L * 
definición de S. S. no hace más que r o 
bustecer mis argumentos. 

Previéndolo sin duda el Sr. Rios y Ro
sas, estableció entre los derechas del i n 
dividuo y los de la asociación una dife
rencia que no esperaba de su claro talen
to. ¡Cómo! ¿El Sr. Rios y Rosas y yo ten
dremos individualmente el derecho de 
manifestar nuestras ideas, aunque sean 
contrarias á las creencia^! generales de la 
humanidad, y si nos asociamos por en
contrarnos en plena comunidad de pen
samiento perdemos ese derecho? ¡Cómo! 
¿Nos reunimos mañana hombres de un 
mismo bando, para fundar un periódico y 
difundir desda el pié de la prensa las doc
trinas de nuestro partido, y no hemos de 
tener para propagarlas el derecho que 
cada uno de nosotros tendríamos fuera 
de la asociación? 

E l Sr. Rios y Rosas, exponiendo esa 
extraña teoría, ha incurrido eu el mismo 
error que el señor ministro §de la Gober
nación. Se nos quiere dar libertad para 
la emisión dal pensamiento, y se nos 
niega luego la facultad de realizarlo por 
la asociación, que ha sido y será siempre 
el medio más eficaz para la propaganda 
y la realización de las ideas. ¿Qué es es
to más que condenarnos á publicar nues
tros censatnientos por el sólo placer de 
publicarlos, y sin el fin moral que debe 
llevar el hombre en todos sus actos? 

Estoy cada dia más asombrado de lo
que aqui sucede. Se hacen todos los diai* 
alardes de catolicismo, y, sin embargo, 
se aplaude menos la obra de Cristo que--: 
la de sus verdugos. Porque si es cierta 
la teoría del Sr. Rios y Rosas, las auto
ridades del antiguo imperio gestuvieron 
en su derecho al perseguir y disolver 1H> 
asociaciones cristianas. ¿Cómo santificáis: 
entonces á los que se sobrepusieron & 
ese derecho prestando una ciega obedien
cia á las leyes de su Dios? 

Decía el Sr. Cánovas, contestando 
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• -otro argumento mío, que no ha detener-
.•se por Cristo al primero que lo pretenda. 

: Esto mismo dijeron y practicaron los j u 
díos del tiempo de Augusto. No quisieron 
iener á Cristo por el Mesías pro me
tido, y le condenaron al más horrible 
dé los suplicios. Precisamente porque no 
tenemos medios para distingriir cuál es 
el nuevo Cristo que ha de redim rnos, y 
cuál la nueva idea que ha de salvarnos, 
pretendemos nosotros qoe se ha de abrir 
paso á todas las ideas. ¿Dónde esta el cri
terio superior para juzgarla ? ¿Estará en 
la sociedad? Os he dicho ya que las socie -
dades no se desenvuelven ni progresan 
sino por la negación individual de sus 
ideas y sus seritimientos. 

Los tradicionalistas sor» en esto más 
lógicos que los conservadores. Depcon-
fian lo mismo del hombre que de la hu
manidad, y ponen ese criterio en Dios y 
en el que, según ellos, le representa acá 
en la tierra. Afortunadamente el Sr. Cá
novas en su segundo discurso ha hecho 
nn verdadero cuarto de conversión, cam
bio de que sinceramente le felicito. 

Vengo á mis ideas sobre la propiedad. 
Dije clarameme que reconoeia la propie
dad individual; pero que la consideraba 
eternamente subordinada á los intereses 
tocíales . Dije que á mi modo de ver los 
iiiternacioraleis, en vez de apelar á la pro
piedad colectiva, debieran proponer en las 
leyes civiles una série de reformas por 
las cuales fuese pasando la propiedad á 
manos de los que la cultivan. Creo firme
mente que la propiedad debe hacerse ex
tensiva á las clases obreras. ¿Cómo? La 
libertades para mí el medio de l l e g a r á 
la realización del derecho, y el derecho 
T;o se realiza al fin sino por una ley; es 
decir, por un acto social qoe venga á san
cionarlo. 

El colectivismo no es para m i una 
si itesis, sino un término medio entre el 
)individualismo y el comunismo, y, ó mu-
chd me engaño, ó las clases obreras han 
de venir á caer al íin en el uno ó i n otro 
•extremos, como no se eleven á un concep
to superior de la propiedad. 

Ocupándose el Sr. Cánovas del párrafo 
en que yo hablaba de las luchas entre el 
patriciado y la plebe de Roma, deducía de 
mis palabras qüe yo mismo confesaba que 
tus cuestiones sociales traian consigo la 
«dictadura. El Sr. Cánovas está en un 

error. E l Estado en Roma poseía, bajo el 
nombre de ager puhlicus, tierras general
mente usurpadas á los pueblos vencidos. 
Apoderóse de ellas el patriciado, dejando 
con esto d?scontenta é irritada á la piebe, 
á la cual, para acallarla, se 'e hablan con
cedido en distintas ocasiones pequeñas 
suertes de tierra. A medida que la plebe 
fué creciendo en poder, tuvo mayores 
exigencias, é imposo al fio á los patri
cios la ley licinia, por la cual ningún ciu
dadano de Roma podía poseer más de 500 
yugadas del ager puMicus. Los patricios 
lograron, sin embargo, hacer caer en des
uso una ley que podia ser considerada 
como la salvación de la República. 

Viendo los Gracos con esto inminente 
la ruina de Roma, se pusieron á la cabe
za de la plebe que les nombró sus t r i b u 
nos, y no descansaron hasta poner otra 
vez en vigor la ley licinia. ¿Qué hizo en
tonces el patriciado? Empezó por emplear 
contra los Graccs el soborno y la intriga, 
y acabó por asesinarlos en la plaza p ú 
blica, saltando por encima de la ley y 
violando la Constitución del Estado. ¡Qué 
tenia de particular que irritada la plebe se 
echara en brazos del primer dictador que 
le ofreciera realizar sn derecho! 

Y i r o la dictadura, pero no por culpa de 
la plebe, sino por culpa del patriciado que 
]Ja puso fuera do la ley y del derecho. 
Puede venir aqui también la ruina de la 
libertad; pero será por empebaros vos
otros en poner fuera de la ley y deí dere
cho á la plebe de nuestros tiempoí!. 

Ha repetido hoy el Sr. Val era el argu
mento de que los ac/os de la Internacio
nal se pueden juzgar por los sucesos de 
Paris. He dicho que no se han compren
dido bien los motivos que ban dado lugar 
á tan tristes acontecimientos Ya os expli
qué el otro dia, señores diputados, las 
causas inmediatas de la revolución de 18 -
de marzo: hoy voy á exponeros las causas 
remotns. La primera estocada que recibió 
el feudalismo fué la crpacion de las m u 
nicipalidades de la Edad Media... Reduci
das después á la nada por el absolutis
mo, renacieron con la revolución francesa 
de 1789. 

En 1792, en una célebre noche se crea
ba en Paris una municipalidad formada 
de gente oscura y sin nombre, que no sólo 
sirvió de cuna á la República y de sepul
cro á la monarquía , sino que rechazó á 
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los enemigos de Francia, á los soldados 
de toda Europa. El emperador Napoleón 
privó, sin embargo, sesenta años más 
tarde á París del derecho de elegir sus 
concejales. Caido el imperio, pidió cons
tantemente París se reorganizara &u mu
nicipalidad, y no pudiendo lograrlo ni áun 
después del sitio, merced á las impruden
cias del Gobierno, hizo la revolución de 
marzo. Pero en aquella Commune no hubo 
más qae 27 internacionales, 14 de los cua
les se separaron de ella cusndo caian so
bre París los versallesBs. ¿Qué razón hay, 
pues, para culpar á la Internacional de los 
sucesos de París? ¿Ha dado la municipali
dad de París, en los setenta y tres dias que 
ha durado, ning-un decreto dentro de las 
ideas de la Internacioaal. 

Pues ¿por qué se intenta jazgarla por 
sucesos que no fueron ni pudieron ser su 
obra? Se dice que no han protestado los 
internacionales contra los sucesos de Pa
rís: ¿hay acaso necesidad de sincerarse 
de aquello en que no se ha tenido parte? 
¿De cuándo acá se ha de tener por crimen 
el silencio? 

El Sr. Valera dice que la Internacional 
podrá ser imnora!; pero que al Congreso 
no le toca juzgarla, y que considera pc^-
matoro disolverla por una medida dicta
torial. Ante estis palabras, ¿qué he de de
cir yo? Si los conservadores combaten las 
tendencias del Gobierno, ¿qué hemos de 
hacer los que nos sentamos en estos 
bancoó? 

El Sr. LOSTMI: Señores diputados, 
únicamente impulsado por na deber sa
grado me levanto en este momento á di 
rigiros la palabra. No podré hacerlo con 
la elocuencia con que otros oradores lo 
han hecho; no tengo dotes para ello, bien 
lo sabéis, y no puedo, por consiguiente, 
remontarme á las alturas de la ciencia á 
que se han remontado otro^ eminentísi
mos oradores. Yo me limitaré, pues, á 
vindica- á esa sociedad, que durante tan
tos dias ha sido gravemente calumniada, 
sin tener en cueuta siquiera las conside
raciones que se deben á toda colectividad, 
y á vindicar al propio tiempo mi propia 
honra, atacada por el señor ministro de 
la Gobernación y por otros señores dipu
tados. Debo, ante todo, señores diputados, 
rendir un público testimonio da gratitud 
al eminente economista Sr. Bodriguez, 

qu« leal adversario en lo político y en Io 
social, ha venido, sin embargo, á defen
der a'juí la legalidad de la Internacional-
de trabajadores; él, señores diputados, que 
la conoce de cerca; él, que ha discutido 
con los internacioojalistas; él, que os ha 
dado el ejemplo que debiérais imitar^ yen
do á discutir con los individuos que for 
man esa asociación, en vez de venir aqui 
á ultrajarla. La legalidad de la Interna
cional ha tenido aquí en su favor oradores 
tan elocuentes como el Sr. Castelar, pen
sadores tan severos cómo el Sr. Pí, filóso
fos tan distinguidos como el Sr. Salme
rón, que con su gran palabra os han 
anunciado el advenimientOi del proleta
riado á la vida de la inteligencia, por me
dio de la cual se verá libre de la multitnd 
de gabela^que le agobian. 

Señores diputados: decia el S-. Jove y 
Hévia, al empezar su discurso sobre la In -
ternaeional, que el individuo qne en este 
momento tiene el honor de dirigir la pa
labra al Congreso estaba cohibido por sus 
electores, y que no polia venir aquí á ha
cer oir su voz como diputado. El estar en 
estos momentos dirigiéndoos la palabra 
es la contentación que debo dar á la ase
veración de S. S. 

Yo, señores diputados, no represento, 
como equivocadamente se ha dicho por 
algunos periódico*, á. la Asociación Inter
nacional; no he recibido poderes más que 
de los electores republicanos federales o el 
distrito de Gracia, que me honraron con 

, su voto, y el dia que no estuvieran acor
des, ya por mis doctrinas, ya por mi c n -
ductk, no vendría ciertamente á sentarme 
en estos bancos, no, pues tengo suficiente 
energía para impedir que se me cohiba; 
lo que yo baria era devolverles el mandato 
con el que m^ honraron, para volverme al 
taller. 

Pero no es así. Yo, que creo que debe 
practicarse en toda su puríza la demo
cracia, cuando volví á mi distrito, reuní 
á miSielectores, y ellos aprobaron mi con
ducta, tanto en el terreno político c .<mo 
en el terreno social. 

Conste, pues, señores diputados, que no 
es cierto lo que algunos per ódicos han 
dicho respecto á que yo representaba 
aquí á tal ó cual sociedad: yo dije que 
estaba afiliado á la sociedad Internacio
nal de trabajadores; esto es verdad; pero 
yo no hablo aquí en nombre de ninguna 



asociación, yo hiblo solo en nombra de 
mis electores. 

Señores diputados: el Sr. Candan, t ra
tando de mi persona, me acusaba de que 
yo no concibiera, como declaré en una 
sesión, siendo interrumpido por algunos 
diputados tradiciooalistas, que mi cere 
bro no concibiera la palabra absolota de 
Dios, y por eso me excomulgaba como 
inmoral. Yo entonces dije, y lo repito 
ante la faz del pais, que entreg-aba á to
dos los señores diputados todos los actos 
de mi vida pública j privada, para ver 
si encontraban uno solo que desdijera de 
los altos principios de moral, que son y 
han de ser la base de toda buena so
ciedad. 

Lo que más me ext raña , señores diputa
dos, es que en nombre d- la moral se 
quiera proscribir á la Internacional, que 
en nombre de la moral se quiera proscri
bir la idea, que en nombre de ia rroral se 
diga que el ateo, que el que no concibe la 
idea de Dios sea proftí idamente inm ¡ral: 
y que esto lo haga una sociedad que, 
preciándose de católica y de cristiana, 
comete la infamia de proteger el comer
cio de carne humana, mantiene el crimen 
de la esclavitud en las Antillas. Yo fío 
concibo en nombre de qué moral habláis: 
unos decís que habláis en nombre de !a 
moral cristiana, y yo no sé si vuestra 
moral Crist ana será la que impulsaba á 
aquel leg-ado delPapa, al entrar enBessie 
res, á decir; «matadlos á todos, que Dios 
reconocerá los suyos.» Yo ignoro si ia 
moral que tanto 'invocáis es la misma 
moral que hace años obligaba al Pontífice 
á firmar la sentencia de muerte de Monti 
y Togmetti. Yo creo ser tan honrado como 
el que más de esta Cámara, por m^s que 
aqui se haya declarado por modernos 
pontífices que el que no cree en la moral 
cristiana, que el que no cree en estas 
afirmaciones absolutas no es honrado: yo 
os abandono todos los actos de mi con
ducta pública y privada para que me se-
ñaieis una solo que desdiga d í los gran
des p'incipios que, como he dicho, son la 
ba^e de toda buena sociedad. 

Yo me felicito, señores diputados, de 
que esta cuestión haya venido aquí y se 
hava tratado con la elocuencia con que 
por ^odas partes se ha hecho. Todos com-

I rendéis , todo el mundo ve á través de 
estas afirmaciones que se hacen sobre la 

Asociación Internacional, todo el mundo 
vé que tras esta cuestión está el ataque 
directo á los derechos individuales. 

Lo que hay aquí, señores diputados, es 
una cosa: que se ha estado tres años ca
llando, que se ha estado tres años permi
tiendo eso, porque debin permitir-e, por
que estaba dentro de la Constitución, y 
hoy, como quiera que la reacción levanta 
descaradamen e la cabcza, como quiera 
que aquel poder revolucionario que tan 
potente se mostraba los primeros dias de 
ia revolución, ha decaido, hoy se acuerda 
de que la Internacional es i moral, hoy 
se d ce que es menester perseguir, como 
antes se hacia, á los trabaj utores. 

Yo me congratulo, señores, de que esto 
se hfiga, poique es necesario que en este 
pais se deslinden una vez los campos, y 
que si hav unos que en nombre de la 
m' ral quieran destruir á la Internacional, 
haya otros que quieran vindicarla en 
otras partes. Yo deseaba esta franqueza, 
tanto más, cuanto que no es de ahora 
cuando empieza á perseguirse á la Inter
nacional: hace tiempo recordarán los se
ñores diputados que una vez me levanté 
yo en estos bancos á pedir que á las socie
dades obreras de Barcelona se las mantu
viera en sus derechos constitucionales, 
cosa que no se hacia, y yo prefiero la 
f-anqueza en todos los gobiernos; yo pre
fiero gobiernos que se atrevan á decir que 
los obreros no tienen derecho á asociarse 
y coaligarse para resistir las coacciones 
del capital, que no gobiernos que digan 
que hay un derecho escrito en la Con t i -
tueion ípara darse luego el placer de no 
cumplirlo. Como esto se ha hecho durante 
mucho tiempo, como el derecho de las 
clases trabajadoras ha e tado constante
mente cohibido, como la Constitución es 
más bien un libro hecho para figurar en 
una biblioteca que no una garant ía de las 
libertades públicas y de los derechos del 
ciudadano, es conveniente que aquí se 
hable de esto-, para que el pais sepa quién 
es el que defiende los derechos individua
les: por lo menos habrá más moralidad en 
las esferas del poder desde el momento en 
que haya más franqueza. 

En estos mismos momentos, señores d i 
putados, como tuve ocasión de decir otra, 
vez, se está en España enviando á la de
portación á iníinidadde obreros con abier
ta infracción de lo que manda la Consti-
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tucion. Yo no pido que n ingún delito que
de impune; pero DO comprendo que haya 
gobierno en Españ* que coja perla noche 
ámuchos ciudadanos que no han cometido 
otro delito que el de asociarse para pedir 
aumento de jornal, y que á estas geates, 
sin formación do causa ni auto de juez 
competen-e, se les mande de cárcel en 
cárcel, con ta nota de vagos, á la Coruua 
ó á otro conñn de España, Púas esto se 
hace hoy, y esto se hace á pesar de las 
promesas del Gobierno de que no se ha
ría, y se haca por im gobernador de pro
vincia, y esa autoridad continúa en ¿u 
puesto y parece inamovible, y esta es la 
moral de es a situación. 

Señores diputados: voy á ocuparme de 
una de las cuestiones que se rozan con la 
Internacional, y s-bre la cual, aunque U -
das han sido muy debatidas, puedo decir 
algo siquiera por la poca experiencia que 
pueda tener en el terreno práctico: me re
ñero á la cuestión de la asociación, ó á la 
•vida práctica, podemos llamarla así, de 
la Internacional. 

La Internacional, hoy por hoy, su vida 
práctica, sus hech-.s se reducen á dos co
sas: se reducen Á agrupar en torno de ella 
á todos los que viven dentro de esa otra 
pátria que se llama trabajo, y á procurar 
reivindicar d^nde y cómo pueda dentro 
de las leyes el derecho del trabajador: de
recho que, lanzando un sangriento sarcas
mo á la clase obrera, le llamaba el señor 
Jo ve y Hévia derecho de holganza, solo 
porque pedia una hora meóos de trabajo 
para poder ilustrarse y adquirir la educa
ción que no tiene y cuya carencia conti
nuamente vosotros echáis en cara. Yo no 
me extraño de que en ciertos periódicos 
obreros, de que en c¡ertas reuniones obre
ras se usen frases durísimas: ¡edmo extra
ñarlo si personas de la ilustración del señor 
Jove y Hévia, á los que piden que en vez 
de trabrjar doce horas, solo trabajen diez; 
á los que piden una cosa tan justa á todas 
luces, nada menos que un legislador de 
Esnaña les llama holgazanes! (1ÍL Sr. Jove 
y Hévia: Yo no he dicho eso.) Ea e\ D ario 
de ¿as Sesiones consta que S. S. ha dicho 
que el derecho á ; loa obreros á pedir me 
nos hora« de trabajo lo llama S. S. derecho 
de holganza fEl Sr. Jove y Hévia: La re
ducción en las horas de trabajo.) Conste, 
pues, que el Sr. Jove y Hévia declara que 
por pedir reducción en las horas del tra

bajo, S. S . llama á eso derecho á la hol
ganza. 

Pues bien, üeñores diputados; yo siento 
estas declarad mes que t e han hecho, 
porque cuando en el extrnujero se lean 
estas discusiones y se vea la manera có
mo se han calificado cosas á todas laces 
justas y mora les, formarán un pobrísimo 
concepto del conocimiento que los legis
ladores españoles tienen del movimiento 
obrero que se opera en todo el universu. 

En todos los países, en esa Inglaterra 
individuaüftta, qu« tamo citáis, se está 
operando ese movimiento, y allí la aris
tocracia, los lores van, y no tienen incon
veniente en ello, á ponerse de acuerdo 
con los obreros .-obre la reducción en las 
horas de trabajo. Al declarar, como se ha 
declarado, que el período revolucionario 
ha concluido; al declarar, como habéis 
declarado, que la propiedad es sagrada é 
inviolable; al declarar, como lo habéis 
hecho, á renglón seg'uido, que la propie
dad es una extensión de la personalidad 
humana, y que sin personalidad humana 
no es posible la libertad, habéis declara 
do que el obrero tiene derecho a la pro
piedad, porque habéis dicho qne sin la 
propiedad no hay libertad, y el hombre 
prjcura por todos los medios s - r libre. 

Pues bieo, señores, vames á la cu estión 
de moralidad, vamos á ver lo que nacen 
estas gentes que tanto quieren moralizar 
á la cla^e obrera, por lo cual les damos 
muchísimas gracias, puesto que el ejem
plo que de elhs recibamos, francamente, 
no creo que ha de moralizarnos. 

Se reúnen en Cataluña losj fabricantes, 
hay nna reuuioa de capitalistas, y sus 
representantes declaran que laclase obre
ra es estúpida, que la clase obrera es una 
plebe asquerosa, que la clase obrera es, 
como decía el Sr. Valora, la canalla. 

Vamos á ver qué moralidad tienen estas 
gentes. Visitemos ciertas minas, vayamos 
al interior de ciertas fábricas y véa nos 
cómo está dividido el trab;-ijo, y os con
vencereis de lo que sigoilica en ciertos 
lábios la palabra moralidad. Adlt veis n i 
ños y niñas de ŝ eis, ssetey ocho años; veis 
jóvenes de ambos sexos confundidos en 
un mismo taller, en el taller que debe ser 
la base de la sociedad, porque yo creo que 
la base de toda sociedad es el trabajo; 
veis los niños empleados en trabajos su 
periores á sus fuerzas, y veis, en fin, con-* 
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vertido el taller en foco de prostitución. 

Id all i á ciertas fábricas, y veréis á muje
res que no pueden g-anar siquiera lo sx¡fi-
ciente para su sustecto trabajando de 
catorce á diez y siete horas diarias; pero 
eso no importa para que el fabricante 
cumpla es precepto dominical que manda 
la Iglesia católica, y para que en Cuares
ma comnlgney confiese. 

Id allí y veréis todas esas cosas, y aun 
muchas más; id allí y veréis que se tacha 
de ignorantes á los que por adelantos 
instructivos que hag-an , por ejemplos que 
de otros tomen, por consejos que de otros 
reciban, crean que aquellas horas de jo r 
nal son una carga demasiado pesada y 
hasta inmoral ? ara la familia, para esta 
familia en nombre de la cual tanto ha
bláis, y sin embargo de eso creéis que la 
miíjer del obrero puede estar toda la se
mana acudiendo al taller, abandonando 
su casa, sin cuidar de s»s hijos, sin podí:r 
cumplir los deberes de la maternidad. Id 
allí y veréis que el dia que se pide ei re
medio de este mal se sujeta al infeliz 
obrero á una ley durísima, á una ley 
horrible, á l a ley del hambre. 

Infinitos son los obreros que, las más 
veces, cuando han tratado de coaligarse, 
cuando han tratado de asociarse, y de 
esos hay ejemplos muy recient-s. lo pr i 
mero que se les dice es que cometen un 
delito coaligánaose para ese fin, querien
do así ahogar en gérmen la asociación; y 
cuando esto no ha sucedido, ha sucedido 
lo que e! año 56 en Barcelona cuando 
hacia las delici'^s de España el bando con
servador y los que hoy dia se opoaen á 
que la Internacional exista. Las mismas 
gentes que tienen mucha afinidad coa los 
que aquí nos combaten, las gentes que 
tanto respetan la propiedad, que la hacen 
sagrada y la hacen inviolable, á pesar de 
haber atentad ; contra la propiedad y no 
haberla reconocido hasta que ha venido 
el cuarto Estado á pedir su participación 
en la vi sa pública: estas gentes en 1856, 
cuando por un golpe de Estado vinieron -e 
destruir y barrenar el derecho de asocia
ción; esta? gentes, por medio de un capi
tán general odioso y odiado por todo hijo 
de Calaluña; estas gentes, robando mate
rialmente los fondos de las sociedades 
obreras, enviaban al destierro y á la de
portación á sas presidentes y sus secreta • 
TÍOS. Este era ei respeto, esta era la mora

lidad del bando conservador, que hoy 
tanto habla de moralidad y de respeto á 
la propiedad. 

Y hacían m á s , señores diputados, no se 
contentaban con eso: se ponían al lado 
del capital abandonaban el terreno neu
tral para emplear la fuerza, y so pretesto 
de sublevaciones y de revoluciones que 
solo en su mente existían, si eratn obras 
en que pudieran dedicar al ejército, le 
ocupaban cuando \eian una huelga en 
demanda de disminución de horas de t ra
bajo, ó pidiendo alguna garant ía para la 
industria; y cuando esto sucedía, se pro
hibían las reuniones de obreros para que 
nopodieran auxiliarse, para qna no pu-
dierau repartirse los pocos céntimos que 
tenían, fruto de sus ahorros. Hubo ejern-
plo en una huelga de los hiladores de i r 
el cuerpo de mozos de escuadra á apode
rarse de 200 panes que habían comprado 
los obreros para repartirlos entre los huel
guistas, y eu cambio favo recia Q todo lo 
posible al capital, ese Dios del tanto por 
100, que es el verdader o Dios de muchos 
que de Dios hablan, y mandaban que loa 
individuos pertenecientes al ejército fue
ran á ocuparie de las faenas en que antes 
se ocupaban aquellos obreros, para que de 
esta manera, no pudiendo combatir el 
Dios capital, tuvieran que volver á sus ta
lleres ios infelices y desquilmadqs obrt r:>s» 

Esto sucedía entonces. Pero hoy sace-
de algo parecido: hay una huelga en 
Barcelona, huelga que á mi modo de ver 
todos los que os preciáis de católicos de
bíais apoyar. Me refiero á la huelga dé
los oficiales panaderos. ¿Qué piden estos? 
No trabajar el domingo. Pues, señores 
católicos, vuestro representante, el capi
tán general de Cataluña, m .nda soldados 
que hagan el pan, faltando asi al precepto 
ae nuestra religión, y obrando como 
obraba el general Zapatero el año 56. 
EsU) sucede hoy en Barcelona. Infelice* 
obreros qoe han tratado de reunirse y de 
asociarse, están yendo de cárcel en cárcel 
á la deportación, á la Coruña y á otros 
puntos de España, sin formación de causa 
y sin haberlos entregado á sus jueces na
turales. 

Pues bien, señores, yo que tengo mo
tivos para conocer algo de cerca á la so
ciedad loiernacional de trabajadores, yo 
os hablaré de las inmoralidades que ha 
tratado de remediar, para que ei país separ 
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no la defensa, porque ni la necesita n i 
tengo poderes de aquella asociar ion para 
hacerla; pero si debo contestar á tantas 
voces e'ocueütes c-..mo aquí se han levan 
tado en contra de la laternacional, d i -
ciénioos que todo* los Congresos que ha 
tenido la internacional se han ocupado 
de la organización del trabajo ea primer 
lugar, objeto al cual dedica y dedicará, 
á pesar de vuestras prohibiciones, todos 
sus esfuerzos; porque cree que únicamen
te de esta manera, cootándose y viéadose 
los obreros, organizando las sociedades, 
procurando estar juntos y no aislados, 
viendo las horas de trabajo en unos y en 
ctros países, estando en continua rela
ción, podrá, únicamente oponerse á esta 
invasora marcha que cada dia nos ahoga 
más, porque cada vez el capital se sobre
pone más al trabajo. 

Ha tratado de otra cuestión, ha tratado 
de la cuestión importantísima del trabajo 
de las mujeres en las fábricas, y si bien 
no ha llegado á un acuerdo sobre una 
cosa tan compleja, en el Congreso de 
Basilea y en el de Ginebra se consideró 
que el trabajo de las mujeres en las fá
bricas era una cosa altamente perjudicial 
á la familia y altamente inmoral para la 
humanidad. Los dictámenes que allí se 
leyeron, redactados por individuos de las 
secciones francesas y belgas, declararon 
que la mujer tiene su misión en el hogar 
doméstico, que la mujer llena su misión 
educando á los hijos y cumpliendo aque
llos deberes que son más próximos y más 
conexos á la mujer. 

Otra de las inmoralidades que, seg-un 
se deciaaqai, existe para minar la familia, 
es el haberse reunido los obre-os en estos 
congresos para procurar establecer la en
señanza total, la enseñanza integral, para 
procurar la mayor suma posible da cono
cimientos para el obrero. Esto ha sido 
objeto de excomunión mayor por parte 
del señor ministro de la Gobernación. «El 
declarar üa instrucción integral es un 
ataque directo á la familia, y en norabre 
de la familia debemos atajar este ma! de-
vorador que se va á comer la sociedad:» 
esto decia S. S. 

¿Señorea diputados, ¿qué se dirá de im 
pais donde el Gobierno declara que las 
aspiraciones del obrero á establecer la 
enseñanza integral es minar la sociedad? 
Esto lo dijo el señor ministro de la Gober

nación en nn discurso an que contestaba 
al Sr. Jove y Hévia. Creo haberlo leido 
en el Diario de las Sesiones. ( E l señor m i 
nistro de la Gobernación: Ya rectificaré á. 
su señoría.) 

Se decia, señores, que la Internacional 
habla tomado acuerdos negando ia fami-
Jia, negando á Dios, Y sin embargo de 
que tantas aseveraciones se han hecho en 
este sentido, habéis podido observar que 
no ha habido un solo diputado qae haya 
podido presentar estos acuerdos de la l a -
ternaciona!. Aqui tengo las actas de to 
dos los congresos celebrados por la I n 
ternación'-d, de los congresos universales, 
que son los que forman el cuerpo d • su 
doctrina, y no hay un solo acuerdo que se 
refiera á la familia n i á ninguna cuestión 
religiosa. Al contrario, cuando algunos 
individuos, en nombre de Dios, quisieron 
intervenir, la sociedad declaró como con
signa en sus estatutos que en la Interna -
cional caben todos los individuos sin dis
tinción de color, de creencias n i de na
cionalidad. Esta es una parte esencial de 
sus estatutos, esta es la norma de la Inter
nacional, y á la sociedad le son completa
mente indiferentes las doctrinas que algu
nos internacionalistas pueden profesar 
sobre la idea primitiva, como son i n 
diferentes á la ley que formula es e Oon-
greso las opiniones p-srti-culares que va
rios dipatados puedan tener. 

Señor presidente, me encuentro algo^ 
fatigado, y como pienso ser aún bastan
te extenso, contando con la amabilidad 
de S. S. y con la benevolencia del Con
greso, desearla que se me reservara la pa
labra para mañana. 

E l Sr. PRESIDENTE: Con mucho gus
to, Sr. Lostau. Se suspende esta discu
sión. 

E l Sr. LOSTAU: Ocupábame ayer, se
ñores diputados, de lo inmoral que en mi 
concepto es la actual organización del 
trabajo en los talleres que. existen en el 
dia. Efectivamente, allí esos deberes de-
familia que tanto aqui se han pregonado, 
gracias á la actual organización, es im
posible que aquellas pobres mujeres pue
dan cumpiinosdentro deles límitesen que 
están circunscritas, sin estar al lado de 
sus hijos, que muchas veces están t a m 
bién en otro taller sin poder instruirse, 
sin poder recibir la debida educación;: 
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tanto que á aquellas pobres mujeres no 
les es dable cumplir cual es necesario 
con los deberes sag-rados de una madre. 
Cabalmeciie esta asociación que tanto se 
ba calumniado, basido ia pri ñera de las 
asociaciones obreras que ha puerto á dis
cusión este gravísimo «suuto de la inmo
ralidad de la actual org-anizacion del tra
bajo respecto de las mujeres. Si a em
bargo^ se dice que la Internacional ataca 
la familia. La Liternacional, que ba sido 
atacada por viadicar est- nombre sagra
do; la Internacional, que ha declarado 
púÍ3!icameate que deoia reconstituirse la 
lamilia, que debia procurarse su perfec
cionamiento porque sigue la ineludible 
ley del progreso bunaaao, que le itnpeie 
sin cesar hácia su mejora, bácla un estado 
más justo y más dieboso, y si así no fue
se habríamos cerrado el camino del pro
greso; la Internacional, que ha declara
do estoen sus congresos, el derecho y el 
deber que tiene la majer á poder educar 
á sus bijos, y por consiguiente arrancar
los del fondo de esos talleres, que á su 
tierna edad sólo pueden viciar más y más 
su constitución física, á la par que embo -
tan sus sentimientos morales; dada laor-
ganizacioii perversa que boy el taller t ie
ne, la Internacional puede contestar, 
puede decirles á los moralizadores de la 
sociedad de hoy: ¿es moral vuestro proce
der, sois vosotros ÍOÍ qae respetáis la fa
milia? ¿Vosotros que por un puñado de 
oro vendéis ai mejor postor á todos ó á 
cada uno de sus miembros en la persona 
de los infelices esclavos en la desgraciada 
isla de Cuba? ¡Ab! ¿es esta vuestra respe
table moral? ¿Hasta este punto ia voz de 
vuestro egoísmo aboga ei grito de la con
ciencia para mirar impasibles lo que ha
céis con vuestros semejantes? ¿VSs esa la 
moral cristiana que vosotros tanto pre
gonáis? 

¡Ab, señores diputado.-! ¡Lo que pasa 
hoy en Cuba! Cuando pueda escribirse 
imparciaimente ia historia de esta desgra
ciada Anti l la ; cuando pue la consignarse 
con razón severa lo que hoy pasa, en sus 
pág inas negras manchas empañarán el 
brillo de nuestro nombre: que los grandes 
horrores que con escándalo de la civiliza
ción del progreso allí se suceden, no 
tengo inconvpjriente en decirlo, darán á 
«conocer qae nuestra dominación en aque
lla Antil la durante un largo tiempo ha 

sido, no la de una madre para con su bija, 
como vulg-arments se ha dicho que era 
para nosotros la isla de Cuba, sino la de 
una terrible madrastra q«e la ba impuesto 
distintas leyes de las que tienen los espa
ñoles, y así es que mientras aquí no exis
t ía la compra y veata de h familia, a l i i 
existía esa infame trata, y mientras a q u í 
teníamos un Código, allí no había más 
que el capricho de ios capitanes generales 
que enviábamos, y que machas veces do
rante dominaciones odiosas han ido á 
mandar á Cuba teniendo sus arcas vacías 
y volviendo al poco á la Metrópoli con 
grandes y ricos tesoros. Ya que habláis 
en nombre de la moral cristiana, ¿no 
sabéis que hay un precepto en el Evan
gelio que dice: «ganarás el pan con el 
sudor de tu frente?» Pues esos capitanes 
generales han ido á Cuba y se han enr i -
qaepído, teniendo conciencia de que se 
enriquecían, no con el pan ganado con e l 
sudor de la su frente, sino con el sudor 
de frente del esclavo. ¿Y son estas las 
clases conservado as que tienen derecho 
para levantarse ante el Congreso y para 
reivindicar aquí la representación de la 
moral? Yo me felicito, señores diputa
dos, de que los representantes de estas 
clases conservadoras, qu-í tantas in iqui 
dades han consentido e » las Antillas y en 
nuestra Península , sean los que traten ce 
declarar fuera de ia ley y de la moral la 
Internacional, porque de e^ta manera verá 
y sabrá el país cuál es ia moral de las 
clases conservadoras. 

Se dice que el qu > no acepte cierta cla
se de jafirmaciones en sentido absoluto, 
no es honrado, no es moral, pertenece á esa 
plebe vil y asquerosa, á la canalla, cjmo 
la llamaba ayer el Sr. Valera, y por con
siguiente, de'beinoj declararle fuera de la 
ia ley. Estas frases ó calificativos par
ten deaqueiioájque sefdeclaran pontífices ó 
maestros de los obreros, que dicen quieren 
moralizarlos, sin que se nayan tomado el 
trabajo de penetrar en la morada de los 
mismos nara coiiocer sus costumbres y 
necesidades, ü n a s veces les oigo decir: 
es necesario moralizar á las clases obre
ras; y eso se dice en un Congreso de un 
pais donde, por cierto, las ciasesconserva-
doras han dado altos, altísimos ejemplos 
de una grande inmoralidad. Se dice por 
otra parte: es necesario constituir un po
der fuerte para poner un freno á esta sed, 
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de oro, á esta sed insaciable que tienen las 
clases trabajadoras de apoderarse de lo 
ajeno. Y ŝ  bre estas clases no hay calum
nia que no se haya vertido, no hsy acu
sación que no se haya fulminado. He oido 
á muchos diputados, que sin tomarse el 
trabajo de investigar lo que hicieron es
tas asociaciones, sin tomarse el trabajo 
de estudiar las doctrinas que en sus con
gresos había d batido !a Internacional, 
han tenido que hacer gquí sus discursos, 
obligados ta! vez por- el cseber político, su
poniendo y diciendo; «sá es verdad lo que 
se dice de que la internacional niega la 
familia, yo declaro fuera de la ley á la 
Internacional», y han hecho discursos 
basados en suposinones de. si es verdad lo 
que se dice. Y cuando la Internacional no 
ha hecho nada secreto, cuando en sus re
uniones á nadie ha ce-rado la puerta, 
cuando ha invitado á todas las clases á 
discutir públicamente sus principios, la 
conducta de los que se valen de ciertas 
sutilezas para combatir á la Internacio
nal y para conseguir el objeto político, 
es una conducta que Jes honra poco. Y es 
ta l vuestro proceder contra las clases 
obreras, que ha hecho que me recuerde 
aquellas voces terribles, aquellas voces 
tremebundas que contra el obrero se le
vantaban, ya en este Congrego, ya la 
prensa reaccionaria, después del célebre 
golpe de Estado del 56. 

Habia en Cataluña no general que man
daba como en tiempo de los re jes absolu
tos. Cataluña, durante un lar^o espacio 
de tiempo, ha tenido la dicha de ser obje
to de todos los ataques de todos los reac
cionarios; y digo que ha tenido la dicha, 
porque los ataque-, cuando vienen de 
cierto sitio, honran á quien los recibe. 
Cata luña, que. ha tenido durante once 
sños el estado de sitio, tomando á las cla
ses obreras como protesto para conservar
le y para que ciertos fabricantes pudieran 
ejercer el má?. asqueroso monopolio; Cata
luña, que en otras ocasiones ha probado 
cien veces su amor á la libertad, su gran 
respeto á los derechos de todos; Cataluña, 
en aquella época, era objeto de esos ata-
•ques, y hasta se decia por las clases con
servadoras que era ¡ ecesario un golpe de 
Estado, que era necesario hacer drden; y 
ya sabéis que en un país en que el m i l i 
tarismo está tan encarnado como en Es
paña, nunc i faltan soldados que se encar

guen á cualquier precio y de cualquier 
manera, como mercenarios y adoradores 
del becerro de oro, ¡se encargan de hacer 
órden!! Aquí hemos visto sublevaciones 
capitaneadas por gentes contrarias á las 
que después han v ni 'o al poder; aquí ho
rnos visto traiciones sin cuento y las cla
ses medias, cuando han llegan-) al poder, 
han adquirido los hábitos de ias clases 
aristocráticas y no se han incíicado h á -
cia el campo democrático, que es á donde 
les llamaba la ley del progreso; han he
cho todo lo contrario; han' cometido COQ 
sus aliados de ayer, los proletarios, las 
mismas tropelias e iniquidades que coo 
ellos habia ejecutado ames del 93 la clase 
aristocrática. 

Pocas palabras bastarán para probar 
esto. La cla?e media, cuando, gracias á 
la filosofía de Roosseau y de Voltaire, se 
rebelaba ea el año 93, y se vengaba de 
tan sangrienta manera en la cabeza de 
Luis X V I de! derecho divino de los reye.% 
dijo que lo pedia todo, que lo quería todo, 
y todo lo obtuvo, como lo ha probado des
pués en la práctica. La clase media ha. 
sido la iniciadora de estos grandes movi-
mientcs revolucionarios, en cuya cúspide 
veo el edificio de ia redención social del 
proletariado. No hay problema que no 
haya planteado la clase media. 

E l Sr. Nocedal, con la lógica de lo ab
soluto, os lo probaba el otro dia; el señor 
Nocednl, citándoos alguna parte de vues
tras leyes, os decia: el dia que dijisteis 
al moribundo que no podia testar en este 
6 en el otro sentido; el dia en que i m p u 
sisteis una contribución sobre el derecho 
de testar, abristeis una gran herida a l 
régimen antiguo, abristeis una herida 
profunda al derecho de herencia. Y hoy, 
cuando el coarto estado viene á reclamar 
su puesto ea el concierto de la vida pú
blica, cuando viene á reclamar su dere 
cho de intervención en la actual sociedad, 
con m.̂ s ó ménos entusiasmo, pero siem
pre conrazón y con justicia, se dice que 
el período revolucionario está cerrado, 
que los trabajadores y los obreros son la 
hez de la sociedad, que es necesario que-
el ob 'ero tenga manaedambre, tenga re-
signacionj es decir, se hace lo que yo drp 
en otro discurso al ocuparme del de con
testación al de la corona: en v; z de dar
les pan y derechos, se quiere que tengaQ 
la suficiente mansedumbre, la auwsé-
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flumbre del esclavo, mediante la cual son 
tan felices y dichosos los negreros de 
Cuba 

Decia yo, señores diputados, qae la cla
se media ha abierto en España y en el 
mundo el período revolucionario; y si 
&.\go tendré yo que temer mañana de esa 
clase, porque haeta hoy no lo temo; si -A-
gun exceso se pudiera otro dia achacar á 
esafalaog-e de proletarios qae pareceqae 
os espantan, aun cuando yo creo que es 
un espanto ficticio y que no lo sentís; si 
alg-o tendría que temer, es qne copiara 
vuestros acto», qae sigaiera ai pié de la 
letra vuestra conducta. Hoy por hoy, en 
la cuestión de naorali iad, .yo me glorio 
que no imitarán las clases obreras á las 
asociaciones constituidas por la clase ma-
dia, cuya moralidad es por mas de un 
concepto dudosa. Yo quisiera poder pre
sentaros un cuadro estadístico comparan
do la moralidad y organización de las 
clases obreras con la de esas sociedades 
llamadas d i crédito, de caminos de hier
ro, etc. etc., que han esquilmado el bol 
sillo de la conírida clase media. Yo qu i 
siera hacer este parangón, para que el 

Í)aís entero supiese qué es lo que significa 
a moralidad de ciertas clases que se creen 

depositarlas de ios poderes divinos y ter
renales. 

¡Cuántos excesos no han cometido esas 
ciases! Si os remontáis á los tiempos pa
sados, os encontrareis con aquellas san
grientas hecatombes que en nombre de 
Dios se decidían, os encontrareis con las 
guerras de las Cruzadas, las cuales, 
aunque se dice que han civilizado al mun
do, yo digo que desde el momento en que 
han apelado al exterminio para realizar
lo, se ha impreso en la frente de las reli
giones una sangrienta mancha que será su 
eterna condenación. ¿Qaién de vosotros 
puede decir que está limpio de estos ex
cesos y violencias de que o tá ¿llena la 
historia de nuestras disensiones? ¿Qaién 
puede levantar de entre vosotros su voz 
en son de protesta? Pues yo niego que la 
sociedad Internacional haya cometido 
esos excesos, y no me podréis citar un 
ejemplo de que en nombre de esa asocia
ción, y que por acuerdo de la misma se 
haya cometido un sólo acto de violencia. 
¿Podéis dedr otro tanto? ¿No recordáis 
cuando loa absolutistas eran dueños del 
poder, la terrible persecución del pensa

miento humano; no recordáis la manera 
como se castigaba al que quería poner en 
práctica la facultad de pensar, que es in
nata en la naturaleza del hombre? 

¿No recordáis aquellas hogueras de la 
Inquisición, donde se quemaoaal infeliz 
que se atrevía á tener la energía de pen- ; 
sar y difundir sus ideas? ¿No recordáis 
aquella terrible noche de Saint-Barte-
lemjí? ¿No recordáis que el legado del 
Papa, entrando en Becíeres al frente de 
los católicos, decia: «naat tdlos á todos, 
que Dios reconocerá á ios suyos?» ¿Sois 
vosotros los que podéis levantar la voz 
para aconsejar la mansedu mbre á la clase 
obrera que hoy quiere emanciparse de 
vuestra tutela? Yo creo que no tenéis au
toridad para ello. Vosotros, como los de
más partidos que se han sucedido en el 
gobierno, habéis atacado el derecho del 
Hombre, le habéis atacado en lo más sa
grado que tiene, que es en el pensamiento, 
y le habéis atacado en eso que hace pocos 
dias decíais que era inviolable, en la pro
piedad. ¿Quien no recuerda vuestras con
tribuciones sobra diezmos y primicias? 
¿Quién no recuerda la manera con que 
procurásteis ya á la cabecera del enfer
mo, yaenese restode Inquisición llamado 
confesonario, haceros dueños de la pro
piedad? ¡Y esto lo decís vosotros, que creéis 
que el cristianismo aconseja al hombre 
que abaudoue los bienes terrenales! ¿áLca-
so decíais esto para hacer que fueran á 
parar á vuestras manos? 

Yo, lo único que temería, si no fiara 
muf'ho en la discusión y la controversia, 
es que algún dia las clases obreras, que se 
ven maltratadas y abofete-adas por las cla
ses más elevadas, copiaran vuestros actos 
y vuestra conducta. ¿Serán, par ventura. 
Jos representantes del llamado catolicis
mo los que han de reivindicar ese respeto 
á la propiedad? ¿No recordáis nuestra 
historia contemporánea? ¿Se ha respetado 
el derecha antiguo? ¿Se ha respetado la 
propiedad? No; en esto, como en ¡a he
rencia y en todo, habéis procurado impo
ner una contribución y no la habéis de
clarado inviolable, como añora queréis 
declararla. ¿Será, por ventura, que los 
representantes de esas clases han subido 
al poder por medio de la predicación de 
las doctrinas, por medio de la paz y de 
la bienandanza? ¿Por ventura no habéis 
enarbolado la bandera de la revolución 
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maclias veces, como lo he hocho yo y 
como prometo hacerlo siempro qae sai 
pa í s se vea oprimido y vejado? Vosotros 
h a b é i s dado ei ejemplo; no os q u e j é i s de 
que los demás os im i t en . 

H a b l á i s de Pa r í s , p r e s e n t á i s los sucesos 
de P a r í s , y no r e c o r d á i s los modernos neo 
ca tó l i cos que en e l año 35 exisdan esas 
turbas que con el hacha en una mano y 

, l a tea en le otra pegaban fuego á los c l áus 
tros é incendiaban los conventos de d é 
biles mujeres. Pues si vosotros h a b é i s he
cho eso, ¿cdmo os dec l a r á i s ahora tan ar
dientes défe vsores de la propiedad? Si vos 
otros h a b é i s visto arrastrar al general 
Bassa en Barcelona por las turbas, y h a 
bé i s aceptado, s e ñ o r e s progresistas, la 
responsabilidad de aquel Gobierno; ¿ q u é 
t e n é i s qae echar en cara á los de Pa r í s ? 
Si f u é r a m o s á hacer comparaciones, r e 
s u l t a r í a una cosa, bien tr iste. 

Vosotros intel igentes, vosotros i l u s t r a 
dos, vosotros representantes de la m o r a 
l idad , habé i s visto á los iniciadores del 
movimien to de P a r í s delante de u n con
sejo de guerra que no ha podido probar 
que n inguno de los individnos que per te 
necieron á l a Commune se enriqueciera 
por v i r t u d de aquellos acontecimientos. 
E n cambio p o d r í a m o s probar, r e g i s t r a n 
do nuestra historia c o n t e m p o r á n e a , que 
muchos seño re s , con los p ronunc iamien
tos y con las revoluciones, se han e n 
cumbrado á las m á s altas esferas del ó r -
den s o c l í l , y , haciendo comparaciones,' 
ve r í amos quién es el que se enriquece á 
costa de los d e m á s ; v e r í a m o s q u i é n es e l 
que gana en los tumultos y en las r e v o 
luciones; ve r í amos q u i é n es el que ataca á 
la propiedad de la colect ividaa e s p a ñ o l a . 

¿ N o veis á ese obrero inte l igente , ele
g ido por la Commune de P a r í s para que 
administre la Hacienda? ¿No le veis de
lante de sus jueces, que son á la vez j ae 
ces y parte, sin que se 1« pueda probar 
que ha defraudado á la Hacienda en un 
solo c é n t i m o ? ¿No veis cómo ese hombre 
que ha tenido a sm dispos ic ión todos los te 
soros del Banco de Francia, no ha guar 
dado n i tomado de ellos m á s qne 1.000 
francos para ver si con ellos pod ía conse 
g u i r que sus c o m p a ñ e r o s se pusieran en 
salvo pa-ando la frontera? Ved si entre 
nosotros seria fácil ha l lar ejemplos de esta 
naturaiez*, y guerr i l leros e spaño les hay 
en nuestra h is tor ia c o n t e m p o r á n e a que 

han obrado, por cierto, de m u y diferente 
manera. Vosotros loa conocéis , y no nece
sito nombrarlos. 

Y esta es la his tor ia de todas las r e v o l u 
ciones y de todas las reacciones^ de toda 
esta lucha incesante, en la que no h a 
bé is tenido m á s objeto que valerse del 
pueblo para subir á la c ú s p i d e del poder . 

Se hace una r e v o l u c i ó n sangrienta v a 
l i éndoos del pueblo; en los primeros dias 
todo son halago-, y promesas quo hay e l 
p r o p ó s i t o deliberado de no c u m p l i r ; todo 
el mundo es l ibe ra l , todo el mundo dice 
que ha trabajado, que ha conspirado, que 
ha estado al Jad^, y p^ra todo, de la re
v o l u c i ó n ; y todas estas protestas se hacen, 
ú n i c a m e n t e para h i p ó c r i t a m e n t o d is imu
lar p ropós i tos bastardos; esto es, a g u a r 
dar el momento de escalar el poder y l l e 
gar á los primeros puestos á fin de colo
carse en disposición de poder, en nombre 
de la l ibertad, ahogar la m i ima l ibar tad y 
en el momento oportuno. Voy á p r o b á 
roslo precisamente con el ejemplo de la 
c u e s t i ó n que se debate. Si fuera verdad 
que se t ra ta de una a soc i ac ión i n m o r a l ; 
si fuera verdad que la In te rnac iona l , que 
p ú b l i c a m e n t e lo ha hecho todo, defendie
ra la inmoral idad, ¿no podr ía yo acusaros 
de que h a y á i s tardado tres a ñ o s en cono
cer que de una inmora l idad se trataba? 

D e b e r í a , pues, pediros cuentas p r e c i 
samente esta clase media, esta clase o l 
vidadiza , esta clase qoe yo digo que es 
ciega si os sigue á vosotros, porque vos
otros h a b é i s administrado á la par que 
los intereses de la clase obrera, que t e n í a i s 
completamente supeditados, los intereses 
de la clase media. E n nombre de ella 
h a b é i s obrado, y en nombre de ella m u 
chos de vosotros la h a b é i s explotado. 
El ia es, pues, la que deber ía pediros 
cuentas; en nombre de ella y por ella se 
han hecho.las revoluciones; si un esfuer
zo del pueblo en 1868 a r r a n c ó el sufragio 
universal de vuestras m-nos, temo y o 
qae, dadas las circunstancias que nos 
rodean, con los diferentes ataques que 
m á s ó menos embozadamente se hacen 
a l sufragio universal, teniendo diputados 
qoe son hijos de ese sufragio, se levanten 
un d í a en este Parlamento,* y diciendo 
« q u e es u n pel igro poner en manos de 
esa gente que tiene encallecidas las m a 
nos como su cerebro, poner á su disposi
ción l a terr ible a rma de los pueblos l ib res . 
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i - \ sufragio nniversal,» tratéis de supri
mirle, coando en cambio de ese peligro, 
después afv haber declarado que podía ser 
inconsciente el voto que vosotros la ha 
heis da'io, han acertado el cargo de dipu
tado, > en virtud de esa inscocsciencia 
de hecho se sientan en estos bancos. 

Yo que veo, todos lo babeia visto, el 
país eiitero lo sabe, la manera como las 
elecciones se han hecho; todo el mundo 
"ha visto falsificado el principio del sufra
gio universal; todo el mundo ha visto la 
manera como los partidos quieren ser 
poder hoy para hacer las elecciones ma-
naua, lo cual prueba la gran influencia 
que los poderes tienen en la máquina 
electoral; yo que veo, pues, esto, debo 
desconfiar completamente de vosotros. Yo 
sabia á qué atenerme en este Congreso, y 
por eso me g-uardé bien de pediros nada 
en nombre de la clase obrera, á la cual 
pertenezco; únicamente recordareis que 
me limité á pediros que no fnérais ciegos, 
que no siguierais por el derrotero que 
hasta aquí habíais seguido, porque aun
que yo aprecio la revolución, tanto eu 
el terreno del derecho como en el hecho, 
quiero aplazarla mientras la via legal 
esté expedita, pues cnanto mas tar
de el hecho material y mas tranquila
mente se haga, los beneficios que de elia 
obtenga el pueblo serán mas duraderos, 
y cuanto mas meditada sea, mejor traerá 
consigo la perfección, que es hija de !a 
discusión? de la ciencia y de la práctica 

Pero no es esto; es que si vosotros en 
los primeros dias de la revolución hubié -
rais declarado fuera de la ley á la clase 
obrera, si hubierais perseguido á la clase 
obrera de la manera más ó menos enca
potada con que hoy lo hacéis, ni hubiérais 
encontrado en el país suíicieote electrici
dad revolucionaria para derribar lo exis
tente, ni hubiérais podido colocaros en 
posición de amcar con la facilidad con 
que hoy lo hacéis á las ciases obreras. 
Pues esto explica por qué ahora se ha 
ocurrido traer al debate la cuestión de la 
moralidad ó de la inmoralidad d« la aso-
•ciaeion Internacional. Pocas palabras he 
de deciros respecto de esta cuestión de 
moralidad ó inmoralidad. 

Todos vosotros sabéis que la revolución 
de Setiembre se hiao al grito de «viva 
España con honras» y sin embargo, yo no 
«é que ninguno de los generales, que 

ninguno de los ex-ministros de aquellas 
situaciones pasadas haya venido á pro
testar contra ese grito. Yo he visto en. 
esos bancos de la mayoría muchos que 
secundaron y que dieron ese grito de 
«viva la España con honra;» he visto en 
eso^ mismos bancos señores diputados 
que fueron gobierno en los tiempos de 
Isabel I I ; pero no ha habido ninguno 
hasta ahora que haya protestado contra 
ese grito de. la revolución, que haya d i 
cho que era una ofensa ese grito para las 
situaciones anteriores. Esto prueba que 
era una verdad ese grito que salia de la 
conciencia del pueblo; esto prueba que 
habia una grandísima inmoralidad en 
aquellas situaciones, y que sois cómpli
ces de ellas todos los que de alguna ma
nera habéis apoyado aquella inmoral y 
corruptora cdrte. La primera vez que os 
dirigí la palabra en este sitio no os pedi 
nada para el obrero; no os pedí nada, 
porque sé lo que son estos cuerpos y lo 
que en ciertas situaciones se puede espe
rar: me limité á levantar aquí m i voz 
para hacer notar lo que pasa con esta cla
se, que yo creo que todas las administra
ciones, que todos los gobiernos hasta 
hoy han de una manera fatal, de una 
manera desgraciada, olvidado. 

Ahora bien, señores diputados, ayer os, 
hablaba de que una de las cuestiones que 
ha planteado la clase obrera en esto» con
gresos universales que ha celebrado, tra
tando de la organización que tiene hoy, 
se refiere á la intervención de las mujeres 
en nuestros talleres, tratando de mejorar 
su condición y de emandparlas de la ser
vidumbre en que hoy viven. Me hacia car
go de esto cuando oia acusaciones tan 
tremebundas contra esa asociación, he
chas por los acuerdos tomados por los re
presentantes de la moral actual de IZspaña. 

Pues bien, señores diputados, ¿creéis 
justa la organización de hoy? Todos cree
mos que no: todos estamos conformes en 
que la actual organización de la clase 
obrera es contraria á las roismas leyes de 
la moral que vosotros queréis reivindicar. 
Uno de los primeros actos de la Interna
cional fué ocuparse del trabajo de los n i 
ños y de las mujeres. Co isecuencia de 
esto, declaró que era un peligro grande 
para la inteligencia y hasta para la mo
ralidad de los niños el que á cierta edad 
estuvieran en los talleres, donde nsda 



conseguían más que sudar y hacer que 
su cerebro uo padiera inmiscuirse en lo» 
misterios de la ciencia, para que se rom
pan esas g-randes cataratas que anublan 
m inteligencia y producen los grandes 
males que n-.ás que nadie deplora la clase 
obrera, y son el gran crimoa que pesa 
sobre todü sociedad que no da la debida 
instrucción á todas las clases sociales. 

Pero me ocuparé de un hecho sobre el 
cual se hau fundado grandes acusaciones, 
y me ocuparé de ese hecho para probaros 
que no sois vosotros los que teoeis autori
dad para proscribirlo, puesto que VASOtro3 
lo ejecutáis en vuestras relaciones, y para 
demostraros que el obrero tiene iueludi-
bíe é imperiosa necesidad (le ejecutarlo y 
perfeccionarlo. 

¿Os asombráis, de que el trabajo ŝ a i n 
ternacional? ¿Os asombráis de que el 
obrero se declare intemacionalista? Pues 
qué, dado el grado de civilización que 
hoy dia se ha alcanzado, ¿qué actos po
déis citarme que no sean internacionales? 
¿No lo es el comercio? ¿No !o son las 
guerras miemas? ¿No lo.son todos los he
chos que hoy tienen lugar en la esfera 
económica?¿Podréis citarme uno solo que 
no tenga carácter general, caráeter in 
te-naciona i? ¿No acudís vosotros mismos 
á los banqueros ingleses á que os presten 
dinero? ¿Cómo queréis, pues, impedir á 
los obreros españoles que se iinan á las 
aociedades inglesas que trabajan en |avor 
sayo? Para el trabajo, para la ciencia, 
pâ a la inteligencia, ¿hay alguna fron
tera? Pues ¿cóm0 os admira que el obre- 1 
ro español se declare internacional, reco- ; 
nociendo que en la hnmanidad hay unfi 
completa solidaridad de. inte rases, y que 
el modo de curar ciertos males es procu
rar arcoonizarlos, es procurar qpe estén 
fundados en ia base de la moralidad y de 
la universiaiidad? ¿Gomo os asombráis y 
deciaiTais anti ¡ spaSol, y negáis la tierra, 
y perseguís con ei fuego á ios que han 
-declarado que para el trabajo no hoy fron-
iteras, porque, siguiendo vuestras teorías, 
ellos son extranjeros en su pátria? ¡Elias 
considerados como hijos de otra tierral 
paseos ha probado desde estos bapcos 
todo lo absurdo de vuestro proceder, jy 
la falta de justicia de vuestras preten-
-siones. 

Los representantes de las clases conser
vadoras durante largos aSos han legisla-

dp, hftQ hecho ley§^ \¡$mt ^ 
las aprQh^r^p, para que ayudaran á íqr-
mu'arlas, á esqs obreros, á \p$ cuale^ les 
negáis el dictado de bneno î e^paSoies 
porque se federan pon obrero^ ¿ie otros 
países. Las clases conservadoras, que ep, 
nombre del ̂ rden tanto os han hablado, 
han sido un* eterija p^r|tQrl?^cion en Es
paña, porque han negado todo derecho á 
la gran masa oprera, y pegándole tpdo 
derecho se exponían al hecho revolucio
nario. 

La inteligeocia .íampopp puede circuns
cribirse ni encerrarse ^n e t̂os lia?,ites 
artificiales íque^ llapjan jro obesas,' ' ^ ^ 9 
qppreis, pues, qpe el trabajo, que es hijo 
de la intel^gepQia, que á ella está subor
dinado, que se halía en armonía con él, 
pueda tener fronteras? 

Pero jahl ae dicp: la ^.^ciaeion Ipter-
nacional obedece ciegamente á un consejo 
establecido en Lóndres:, feeoe ̂ p înipnejs 
secretas, y por eso debe proscribirle, ppr-
que un dia, reunidos ciertos ejepaspí^. 
podría prodhpir ppa gran perturbación 
social. 

En priiflLer lugiar, vahéis todos .que ê to 
es completamente inexacto. Sabéis '.fy-
dos que .los pon^ejos de e t̂a asociación, 
que rechaza, y lo rechaza de npa manera 
verídica, lea'i, pnbUca y notoria, el prin
cipio de autoridati, porque cree' que la 
libertad po ¡áehe est^r subordinada al 
principio de autoridad; .s^b îs qpe esa 
asociación, en(sus.estatutos porpo^a.^í 
renniones, ha declarado que cada sección, 
np diré de cada nación, que cada sección 
de cada pueblo es completamente libro y 
autónoma, y que los ^iyM.i ios que se 
enviasen por ellos elegidos á 5113 pongré-
sos para estudiar la-s cuestiones del traba
jo, délas huelgas, etc., y hasta de la co
operación de consamoa, fieran nombra
do á de su seno y llevasen ?Uí el criterio 
de su respectiva sección. Sabéis, pues, 
que esta asociación, al nombrar sus con
sejos regionales, lo hace por este mjsnio 
medio y adopta el libre sufragio de cada 
localidad, y allí nombra sus secretarios y 
Ws corresponsales únicamente, no para 
dar órdenes, que para eso no tienen dere
cho, sino sólo paia servir de intermedia
rios para estrechar las relaciones que sn-
tre sociedad y sociedad deben existir. 

Por eso habréis observado que nosotros 
casi nunca hablamos de nresidentps, por-
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que en nuestros consejos sólo existen te
soreros para recaudar ios fondos de la so
ciedad, y secretarios para comunicarse y 
poner en relación unas provincias con 
otras provincias, unas • sociedades con 
otras sociedades de obreros. Ahí está 
todo nuestro poder, poder público, que 
se ha expuesto en una circular, que se ha 
explicado en todas nuestras reuniones v 
en tcdos nuestros periódicos,- y en cam
bio, siendo esto público, constándoos que 
no obedece la asociación á las sugestiones 
de nadie, que sólo obedece á las inspira
ciones de la conciencia de los asociados, 
los mismos que decían que esto era ex
tranjerismo, los mismos que atacaban á la 
Asociación Internacional, nos hacian aquí 
la apología del jesuitismo, la apología de 
una sociedad cuyas reuniones no se cele
bran públicamente, cuyas reuniones y 
cuyos conciliábulos se celebran en la os
curidad de la noche. 

Yo no comprendo que aceptando ciertos 
principios no aceptéis también, señores 
diputados, las consecuencias lógicas que 
de ellos debéis sacar. Si creéis que la In-
ternacioniil debe proscribirse porque obe -
dece á una asociación extranjera, ¿por 
qué no aplicáis el mismo principio á cier
tas asociaciones religiosas? ¿Por ventura 
son españoles los jefes del jesuitismo? ¿Por 
ventura es español el jefe de la asociación 
católica? Por ventura son españoles los in
dividuos que dirigen la sociedad de San 
Vicente de Paul? ¿No veis que de esta ma
nera negáis vuestro derecho? ¿No veis 
que negáis el mismo catolicismo? ¿No 
veis, señores individuos del catolicismo, 
que atacáis la misma religión cristiana, 
que dice que a l hombre no debe pregun
társele de dónde viene, dónde ha nacido, 
sino que debe reconocerse como hombre, 
sin que importe nada que vengado Améri 
ca n i de Asia, pues basta para amarlo con 
que sea hombre? ¿No veis que este es un 
principio vuestro? : 

¡Ahí al mismo tiempo que lo procla
máis en la teoría, lo venís de truyendo en 
la práctica. Necesario era que se levanta
ra en el mundo quien reivindicara los 
principios qoe cierto tiempo habéis vos
otros pregonado desde lo alto de los pu l 
pitos. Estas doctrinas de la fraternidad, 
que tantas'veces han salido de vuestros 
labios, era necesario que viniera una ge
neración y dijera á las muchedumbres: 

practicadla; no hagáis lo que la Iglesia 
católica, que en nombre de la fraternidad 
oprime al pensamiento y siembra la guerra 
civi l entríi los hombres. 

i ¿"Las cajas de resistencia, señores dipu
tados. Las cajas de resistencia son nece
sarias, son los recursos conque el obrero 
cuenta para llevar á cabo el fin que se 
proponela Asociación Internacional. Cuan -
do se declara una huelga parcial, caando 
todo el mundo sabe que cualquier huelga 
parcial, si está aislada, si está únicamente 
circunscrito su apoyo á los individuos que 
se han declarado en hoelga, estos no tienea 
más remedio que ceder á la fuerza del 
capital, y comprendiendo nosotros el gran 
principio de la solidaridad humana, y que 
sin él no podíamos llevar á cabo nuestro 
propósito, nos hemos prestado auxilio 
mútuo, y hemos realizado en el terreno 
de la práctica, en nuestras relaciones, el 
interés del dinero que vosotros declaráis 
inabolible, generosidad de que no han 
dado ejemplo las asociaciones de la clase 
media. 

Nos deeis vosotros: insensato?, tratáis 
de abolir la renta; tratáis de abolir el i n 
terés del dinero. ¡Imposible, imposible! 
Pues bien; estas gentes, á quienes Uamaií 
groseras, estas gentes ávidas de los ape
titos sensuales, en sus relaciones hace 
mucho tiempo que han abolido el interés 
del dinero. 

Ya sé que estas palabras no suenan 
bien á ciertos oidos; ya sé que á ciertas 
personas que hablan de ganar el pan 
con el sudor del rostro, pero que ellas 
se encuentran muy bien recogiendo 
el pan con el sudor de otros rostros 
amasado; sé muy bien que estas palabras 
abolición del interés del dinero no les 
sentarán muy bien; pero si he hablado 
esto, ha sido para probaros cuando me
nos la moralidad de nuestras relaciones, 
y para probaros también que este egoís
mo de que tanto habiais desde esos ban
cos, no existe en las relaciones interna
cionales de los obreros, y si existe es en 
vuestra egoísta conciencia. 

Voy á otros problemas que ha tratado 
de resolver la asociación Internacional de 
trabajadores, y yo siento tenerme que 
ocupar en este momento de esa explica
ción; que tendrá que ser mezquina, por
que ni mi inteligencia basta para expli
carla, ni mi palabra tiene autoridad, ni 



tampoco el lagar en que estamos es el 
más 4 propósito para explicar todas 
nuestras teorías. Siento ocnparoae de esto; 
porque al hacerlo podría alguno presumir 
que yo creo que es necesario exponer cier
tas versiones deí pensamiento para que 
cuando meaos se dé á la Internacional 
eierto derecho de legalidad, y como quie
ra que aquí no puede ponerse en manera 
alguna una valla al pensamiento, de aquí 
mi repugnancia á explicaros ciertas teo
rías que profesamos los intemacionalis
tas; pero algo os tengo que decir para que 
veáis que ni en los periódicos n i en las 
reuniones hemos rehuido la discusión. 
, Habéis dicho que nosotros éramos ene
migos de la propiedad, y yo os probaré 
que. los amigos de la propiedad son los 
que sientan aquel gran principio de «que 
la propiedad verdaderamente legitima es 
aquella que se adquiere con el sudor del 
rostro;» que los verdaderos amigos de la 
propiedad son aquellos que profesan el 
gran principio de procurar para todos y 
cada ano de los individuos el producto 
íntegro, entendedlo bien, el producto 
íntegro del fruto de su trabajo. Gomo los 
productos del trabajo distan mucho de lo 
que es inherente á la naturaleza, por eso 
nosotros on nuestros congresos' hemos 
aceptado como principio, principio que 
no hemos desenvuelto en leyes orgánicas 
y que por esto yo os niego á vosotros la 
facultad de juzgarlo, hemos aceptado co
mo principio para la propiedad de la tier
ra el colectivismo, porque creemos nos
otros que la propiedad de la tierra, como, 
el aire, como la luz, como el sol. es colec
tiva; y afirmamos al mismo tiempo el de
recho individual, declarando el producto 
de la tierra para el trabajador que la cul
tiva; é igual principio adoptamos al 
adoptar la propiedad colectiva de los 
grandes instrumentos del trabajo. 
•. -De esta manera en estos congresos he
mos creído nosotros hermanar estas dos 
ideas que hace tanto tiempo que vienen 
luchando, el socialismo y el individua
lismo, y hemos dicho: propiedad ¿qué es? 
el fruto del trabajo del individuo; pues 
esto es sagrado, esto es inviolable, esto 
lebe respetarse. La tierra, esta cosa ge
neral, esta cosa que á nosotros nos ha
béis dado el ejemplo de legislar, que ha
béis hecho leyes sobre minas, lo cual nos 
U probado que obedecíais á, estos princi

pios por nosotros admitidos; la tierra,, 
pues, la declaramos colectiva; este es 
nuestro principio, si bien no hemos teni
do aún tiempo de discutir, y nadie tiene 
derecho á interpretar las leyes orgánicas 
que desarrollen este gran principio que 
nosotros alli hemos afirmado como base 
del nuevo organismo. 

Ahí está, pues, señores diputados, la 
inmoralidad grave que pesa sobre nues 
tras doctriaas; ahí están, señores diputa
dos, nuestros congresos, donde nuestras 
doctrinas se han proclamado. 

Debo hacerme cargo de algunas otras 
acusaciones, porque yo no admito que se 
atribuya á la colectividad lo que sabéis 
vosotros que pertenece á determinados 
individuos, cuyas ideas no son, en ma
nera alguna, acuerdos de la colectividad. 
Os dije yo que en las sesiones que hablan 
xenido los congresos de obreros de la Aso
ciación Internacional, que es donde se 
hacen los estatutos, que es donde se 
formulan las aspiraciones, que es donde 
se votan las doctrinas y ios principios 
que esta sociedad debe propagar; que en 
estos Congresos se habia declarado públi
camente una cosa, esto es, que no nos 
inmiscuiríamos en cuestiones religiosas; 
y yo ext raño que vosotros, que tenéis 
u na Constitución que acepta todos los cu l 
tos, nos culpéis de un acuerdo tan lógico, 
y en nombre de vuestros principios' ha
yáis querido echar una negra' mancha 
sobre la Internacional. Habéis dicho que 
la Internacional era intolerante, cuando, 
señores, no ha habido una sola reunión 
á que no hayan asistido hombres de dis
tintas escuelas, de dietintos campos, á 
discutir con nosotros. En Madrid tenéis 
el ejemplo; en Barcelona ha sucedido lo 
mismo, porque nosotros creemos que la 
humanidad no podrá progresar sino eman
cipando á la clase obrera, y por eso pe
díamos el concurso de todos. 
'jfSe ha dicho también que los intema

cionalistas, ignorantes como son, desde
ñan á los obreros de la inteligencia. No 
sé como esto se ha dicho, coando prue
bas tenemos de lo contrario, toda vez 
que obreros de la inteligencia hay dentro 
de la Internacional. En Bélgica tenemos 
secciones de la Internacional compuestas 
da maestros de escuela y de periodistas. 
¿Cómo podéis, pues, atacarnos de ir con
tra la inteligencia, cuando cabalmente 



por récónocerños ignoíalates quéremos 
establétíér lá énséñíinzÉi integral piara que 
está ét¡séñfetiz&, $e uniHrsalibe? 

Señores diputados, nosotros étifese ^ran 
taller cnie se llama humanidád, en el que 
somos los productores, en el qae noaocu-
pambs rras dé los trabajos manoaies por 
mas que todo trabajo doúde él hombre 
aplique sus thahos no e»IS exento de ín-
teligencia, hemos adquirido en esta pe
queña práctica que tenemos acerca <le la 
e i t remádurá división del trabajo, que ha
ce que el hombíré áe Ocupo dé fáenas seh-
ciliisimas y rústicas en íás que íio apren
de ftáda, hefflo'á adquirido lá Cóavic-
cion dé la üecbsidad de éscnfelas profa 
sioaales, de escuelas teóríco-prácticas que 
de^péjéh é ilustren la inteligencia del 
hombre para que puedan pérfeséci^nar la « 
industria. Nosotros, pües, tietnes récono- ' 
cida la necesidad iüteediata y necesaria 
dfe la enseñanza integral y !a creación de 
escueías-talleres, buya iñ'iciktiva perte
nece á la Internacionál, y de ió cuíartie-
ne díidáS varias pruehas. 

Ahora, señores diputados, me ocuparé 
en Esclarecer algunos hechos que se han 
atr^uido también á la IntétÉÍkcienai, acer
ca de si tenia por base el ateísmo. To os 
he ihanifóétádo M r ésto ihexacto; "peíO 
aunque así Afuera, dadá's las leyés 'actua
les dé'Es^iñá, Ibs internacioñaiistíaS pue
den !áer'ateos, tfómo ^uede Serlo cualquier 
es^áñol, y cómo todo español, acerca de 
ia's afirmaciones díVinas y humaoka pue
den pencar io qüe áu intelig-enciales acon-
s^e. Pero como €e'esto se ha hecho un 
arma p ^ a léVantár cdiítra ella un espec
tro muy ne^-ro que yo he visto pintado 
rha^üíflcáfñente y con rílúcho árte aquí, 
vo^, 'éeñofés dí^utadds, á rechazar, al 
miScno tiempo que la acusación de ateís
mo qfie se ha hecho á la Internacional, la 
complicidad qiie se la atribuye en los 
sucesos sangrientos de París. 

¿Sabéis qué tiéne por objeto la Ifiter-
nacítfnal? ¿Creéis que és ün ijensainiento 
s a ^ r i e ñ t o ? I|&á 'provocáis cada día con 
insüftog ^volviendo en ellos á toda la 
clase obrera? Pues prepatáos, que esta 
cuestión, Cómo decia el Sr. Ríos Rosas, 
tse liquidará con sangre.» Se dioéresta 
cuestión producirá en España grandes 
perturbaciones. ¿No veis el petróleo? ¿No 
veis aqüelías ÜogtíéeSn dé Pari:s?| ¡Ah Se
ñores/ yo essperába. iaiás ító^aíciaildiad de 

vuestra ilustración: yo creía que vosotros 
á ia luz de aqttellos acontecimientos ha- , 
bríais fpodido distinguir aquellas 15.000 
víCtináaS asesinadas por las tropas de 
Versalles: yo creia que no habríais olvida
do los fasilamieotos de la Magdalena, los 
acuchillamientos en masa al mando da un 
coronel bmapartista, el horrible espec
táculo del campamento de Satory, en que 
miles de hombres de to las edades, muje
res y niños, expuestos á ia intemperie, 
vivían hacinados en el fango, encerrados 
en un círculo de ametralladoras que por 
íatérvalos hacían Jóir su exterminadora 
voz, sembriiado la maerte y el terror: yo 
creía que to io esto oa habría hecho con
siderar con más imparcialidad lo que son 
y loque significan estas luebas civiles. 

¿Hay ningtm partido político, hay nin
guna asociación qüe profese como priu-
cipio el saqaeo y el incendio, que es lo 
que aquí se ha dicho de la laternacioaal? 
¿Pero hay aigun partido político que en 
determidadas ocasiones no haya puesto 
en práctica todos eso medios? Habláis de 
tusilatnientos de rehoaes, ¿y no estuvi
mos fasilando en España á los reheues 
durante tos tres primeros años de la guer
ra civil? ¿No recordáis las terribles re
presalias que cOn indignación de la En 
ropa civilizada, durante la última guerra, 
han estado tomando las tropas de Prasia? 
¿No recordáis cdnio se secuestraba, cómo 
se fusilaba sin más que ia sospecha de 
habar hecho armas contra los prusianos 
en las íilas del ejército enemigo? ¿CMmo 
no ha recaído vuestra excomunión m *-
yor sobre los jefes de estos cuerpos m i l i 
tares, y venís ahora á excomalgar á los 
que Se han batido en las calles de París 
en defensa de la Commune, queriendo 
echar Sóbre ellos toda la responsabilidad 
de aquellos sangrientos sucesos? 

Yo, señores, lamento que la pasión po
lítica obligue á cometer tales injusticias; 
y lo lamento tanto más, cuantoque, hom
bre de buena fé y amigo de la verdad, 
tanto que no llego á entender lo que se 
oculta cu estas intrigas parlamentarias, 
que generalmeníte suele sér una gran in
moralidad, creo que con estas declara
ciones apasionadas, vosotros sois los que 
verdaderamente estáis provocando á la 
guerra de clases. Yo recuerdo que en esto 
mismo sitio, cuando se dio lectura:del íe-
légr«ttía iín que se decía qcte París estaba 
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entreg-ado á las llamas, llegasteis á cali
ficar de presidiarios y forajidos á ios 
obreros que tenían parte en aquellos 
aoontecimientos: no parecía sino que con 
el telegrama os habian enviado una nota 
detallada del estado civil y de los antece
dentes de los combatientes. 

Vosotro?^ que habéis llamado presidia
rios á los obreros que se batían en las ca-
llesde París; vosotros, que l lamáis inmo
rales á ios intemacionalistas porque no 
creen en ciertas -afirmaciones que para 
vosotros S O Q artículos de fé, vosotros sois 
los que inaugnrais una guerra más tre
menda que la de nación á nación y la de 
bando á bando: la guerra de las clases. Ya 
os he dicho aquí en otra ocasión que no 
provocárais la guerra de clases; que no 
echárais sobre vosotros la tremenda res
ponsabilidad que os exigirá la historia 
por los terribltss acontecimientos-que tal 

í.vez se preparan en el mundo Es decir, 
que he sido yo el que os he llamado á la 
moderación; yo, á quien- habéis llamíido 
anarquista, no en el sentido en que pue
de aceptarse esta caliñcacion, no en el 
sentido en que era auarqui¿ta Proudhon, 
sino en el sentido espantoso de partidario 
•le la demagogia negra; en el sentido de 
amigo de los que con el puñal en una 
mareo roban y asesinan en un na de des-
enfrano, como si ios internacionales os 
hubieran dado el ejemplo (h estos actos 
que podríamos copiar de v sotros. 

Yo he conocido á la may r parte de ios, 
iadividuos que tomaron pan • cu iosacoa-
tec^rai'.-otos de.'París; yo he seguido paso 
ápa*o aquellos sucesos; yo h-á estudiado 
sus decretos, he lenio suá deliberaciones, 
y yo señores, declaro que en España, 
en nuestras revoluciones, hemos ido en 
ocasiones mucho más al 14 qne la Com-
muna de París. En U revolución de 1843 
en Barcelona, habia una sección de la 
Junta central que registraba his casas 6$ 
iosin'difviduos que no prestaban volun
tariamente dinero señalado á lo Janta, y se 
incautaba de cantidades en metálico, y 
hasta en especie para conv .rtirlaa en 
dinero; y no eran los repubUcauos los que 
hacían este movimiento, que eran tos 
pcogresistae,., como to ios snbo s, y muy 
especialmente et general Serrano. Pues 
bien; l a Commune de París no ha llegado 
hasta ese extremo. 

Decís que se ha incautado de a lgún 

metálico y de algunas alhajas de íglesiasl 
y ¿tenéis valor para decir esto como un 
cargo, vosotros, señores progresistas, que 
Contais entre vuestras glorins el nombre 
ilustre de Mendizabal, que hizo mucho 
más que eso, y yo lo aplaudo, porgue en 
ocasiones supremas debe hacerse eso y 
mucho más? El partido progresista, en 
esta cuestión de incautaciones, ha ido en 
España, en B ircelona mismo, mucho más 
allá que la Gommüne de París . 

Estando confiada la custodia del Banco 
de Francia á dos obreroá con cuya amis
tad me he hónralo durante mi emigra
ción, uno de los cuales, el llamado Vari in , 
fue' á morir al cementerio del P. Lachaisa 
al frente de los que le habian elegido con 
sus votos, y el otro cayó prisionero en la 
pelea sin que se le h»,ya podido probar en 
el juicio n ingún acto de inmora-lidad, la 
Communa se limitaba día por día á sacar 
las sumas que necesitaba p^ra sus aten
ciones, y el honrado Jourdo, el ministro 
de Hacienda de una población de más de 
dos millonesde habitantes, cobraba 30 rea
les diarios para su sustento y ÜJ de su fa
milia. 

Todo esto os demostrará que las exa-
gej-HCÍone3 que se han dicho de la Com-
munr son hijas sol ame i te i i la pasión; 
todo es o os demostrará que ios que están 
suscitando la guerra de las ''lases son los 
conser v uiores, no los iat^roa ñonales, no, 
los •republicauos; nosotros, en todo caso, 
coaudo nos veamos i"justamente atacados, 
haremos aso del sagrada derecho de de
fensa, que está por cima de todas las le 
yes y de tadaíi las decisiones que vosotros 
po.díás toí»ar. 

Los individuos de la Commune que pro
cedían de la Internacional, ayer os lo de
cía el Sr. Pí mucho más brillantemente 
que yo pudiera hacerlo, tenían un con-

¡ capto bien claro de lo que debía ser la re
volución; así es que desde el momento en 
que vieron que se Jes sobreponía otro po
der, que era el comité de Salud pública, 
se separaron de la Commune y protesta
ron que desde aquel momento no tenían 
ninguna respons ibiiidad en lo que pudie^ 
ra sacader. ¿Cómo sabiendo esto, y no po» 
diais menos de saberlo, porque se ha pu
blicado ¡en todos los periódicos de Fran 
cia, podéis echar sobre la Internacional 
U responsabilidad de aquellos sangrientos 
aoosnteoimientos, q̂ae yo no aplaudo ni 
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vitupero, porque para esto necesitaría co
nocer aqueüoa sucesos, haber sido actor 
en aquel sangriento drama y conocer cier
tos detalles que todos ig-oommos? 

Resulta, pues, probado, no solo con los 
hechps, sino con la doctrina, que la vio
lencia no forma parte de nuestro credo; 
y resulta probado, porque en ninguna 
parte hemos dicho que qoeremos conven
cer á nadie por medio de la fuerza; en 
todas partes hemos dicho que queremos 
la discusión y ios medios pacíficos: pero 
en defensa propia usamos de aquellas 
armas que SOD naturales en cada hombra 
y en cada colectividad cuando se ven 
atacados. En París no fué la Commune 
quien atacó, fué el ejército de Versalles, 
que al mando de un bonapartista quiso 
apoderarse de noche y por sorpresa de los 
cañones que eran propiedad de la Guar
dia naciona': ¿qué de particular tenia 
que fresca aún la memoria de las san
grientas escenas de 1852, en que tan ac -
tiva parte tomó el general que mandaba 
las tropas de Versalles, creyera el pueblo 
de París que se trataba de dar un nuevo 
golpe de Estado ó de provocar escenas como 
las de 1848, para deshonrar ia república en 
nombre de larnisma república? Pero sea 
como fuere, conste que los internaciona
les se separaron de la Commune apenas 
se creó el comité de salud pública, y cons
te también que en los consejos de guerra 

n que muchos de ellos han sido juzgados 
o se Jes ha podido probar otra acusación 

que la de intentar derribar el gobierno 
ne la Francia: ¿y os parece esta acusación 
dan terrible, á vosotros que tamas veces 
thabeis intentado derribar el gobierno es
tablecido en España? 

Voy á concluir, señores: creo que es
toy siendo pesado {Una voz: Sí); no es 
extraño; mi ninguna inteligencia no pue
de en nada ilustraros, y conozco que debe 
molestar á los conservadores 

Por eso voy á concluir, y voy de esta 
manera á complacer al señor diputado 
que ha tenido la amabilidad de decir por 
lo bajo que sí, queef íctivaracmte era can
sado. Y al concluir permítaseme d i r i g i 
ros un ruego; es para pediros á todos los 
que no aceptáis coa lealtad ios derechos 
individuales, es para pediros á todos los 
conservadores de la Cámara que votéis 
cuanto antes ese voto de gracias al Go
bierno; es para pediros que votéis cuan

to antes esa ley de proscripción de la 
Internacional, porque así el país sabrá, 
á qué atenerle respecto de ia lealtai de 
ciertos gritos revolucionarios. Do esta mu 
ñera cada cual sabrá á qué atenerse, y 
quien verdaderamente qu "dará fuera da 
la ley y dentro de la arbitrariedad sereiao 
vosotros todos los que votéis la proscripíi 
cion de la internacional de trabajadores 
ella está muy por encima de vuestros ca ; 
prichos y arbitrariedades. He dicho. 

El Sr. RUÍZ ZORRILLA: en nombre del. ,r 
partido progresista democrático, hizo uso-' 
de la palabra y dijo: que consideraba los ^ 
derechos individuales como los considera
ban los señores de la comisión constitu
cional, y como los consignaba í la Consti
tución. Consideraba que las limitaciones 
que suponía el Sr. Alonso eran no más 
que las garantías de los mismos derechos, 
no pudiendo limitarse estos sin modifi
car la Constitución. 

Deolard que el ofiterso radical era el 
de que no podían limitarse esos derechos. 

Con respecto á ias doctrinas interna-
cionaiistasi declaró que las condenaba con 
toda su alma, como condenaba los malos 
medios á que pueden acudir para practi
car su ideal. 

E l Sr. CA.NDAU, ministro de la Go • 
bernacion, en nombre del Gobierno de 
don Amadeo, después de un largo dis 
curso, concluyó afirmando que no habja | 
más que dos caminos: ó con ¿a Internacio
nal 6 contra la Internacional. % 

En la sesión del dia 10 fué aprobado el 
voto de confianza propuesto por el señor 
Saavedra, por el cual se declaraba á la 
Internacional fuera de la ley y dentro del 
Código penal. 

Los diputados progresistas democráticos, 
capitaneados por Zorrilla, se abstuvieron, 

191 diputados de las fracciones conser
vadoras dijeron Bi.' 

37 diputados republicanos y el general 
Coatreras dijeron No. j 

Creemos completar el cuadro do 
solemne discusión con ia siguiente t , 

PROTESTA : . ,,go:,, 
D E L C O N S E J O F E D E R A L D E LA. RBÍ^l ti -jigciv 

E S P A Ñ O L A L E L A A S O C I A C I O N I N T E R N A ' - ^ e l « l i ^ 
D E L O S T R A B A J A D O R E S DIRIGIf»/ lancTNico¿. 

A todos lo* trabajadores y á toü ¿la^ ó g | 
hombres honradJS del mun{i '' m 

En las Córtes españolas se «a 



m -ando un pr^iceso á la asociación Inter-
' sional, y sc^un las declaraciones del 
|fbiernOi, faech'is por boca del ministro 

ia Gobernad n, neis ^c la ra rá fuera 
é ia ley y dentro del Código pena!, se 
-)á perseguirá hasta ei exterminio, a fia 
. que esta justa y culta sociedad viva, 

ta privilegiado^ puf'dau gozar tran-
imentede las rap iciüades l evadas á 
con los infelices ¡rabajadores. 
dlpe que somas los enemigas de la 
, do 1 religión, de la propiedad, 

* patria y de ia familia, y en nombre 
r.an santas cosas, que tienen converti-
el mundo en un paraíso, es necesario 

d nosotros dejemos de existir. 
,Ah, trabajadores! 
iSío basta que nos exploten; que nos 
rebaten el fruto de nuestro trabajo; 
3 nos tengan sumidas en la esclavitud 
lectual por la Ignoraoeia, y en la es-

tud material por la miseria; es ue-
a la calumnia, es necesario el insul

so, y esto por la espalda, cuando saben 
que no podemos defenderm s. 

Nos llaman oigazanes, porque pedi
mos rebaja en laa horas de trabajo, como 
aconsejaa la higiene, la ciencia y la dig
nidad humana, ellos que no tienen ni han 
*er.i4o nunca callos en las manos, que 

¿ás no han producid> una idea ú t i l : 
rnos parásitos que son la causa, por 
úr,producción y monopolio del capital, 
a miseria que corroe las entrañas de 
íciedad. 
íen que somos ambiciosos, porque 
ios justa retribución de nuestro tra-
porque pedimos lo qoe es maestro.' 
arian otro lenguaje los dueños de 
os con sos esclavos, 
n que somos enemigos de la mo-
sin embargo defendemos la práctica 

"'"'"ia. ¿Qué más moral queréis 
en accioa? 

la religión! ¡Calumnia! 
no ha dicho nada sobre 
is Congresos universa-
e se formulan sus doc-

migos de la propiedad! 
n. Queremos si, que la 
ua transformación, ya 
•ido, para que cada uno 
t íntegro de su trabajo, 

omer que trabaje. 

¡Que somos enemigos de la pátria! Sí; 
queremos sustituir el mezquino sentimien
to de la pátria con-el inmenso amor á la 
humanidad, las estrechas y artificiales 
fronteras por la gran pátria del trabajo, 
por el mundo. No hay otro medio de evi
tar guerras como ia de Francia y Prusia, 
aunque nos privemos así de héroes como 
Dioiz y Velarde. 

¡Que somos enemigos de la familia! 
Volvemos á decir que se nos calumnia. La 
Internacional no ha dicho tampoco nada 
pobre esto; el qusrer la enseñanza integral 
no es querer la destrucción de la familia; 
el desear, como muchos internacionales 
desean; que la base de la firama sea el 
amor ; no el interés, no ts ir contra la 
Emilia. Apelamos de esto á todos los 
nombres honrados. 

S Í ha dicho también que han venido á 
España trescientos emisarios del extran
jero, que se dan una vida sibarítica á 
costa del óbalo del pobre trabajador; y esto 
lo ha dicho el ministro déla Gobernación, 
un ftiuciouario que debe saber que lo que 
dice no es cierto. Nosotros reconocemos 
igual derecho en los obreros de todos los 
paires para propagar las ideas de justicia 
ppr el mundo entero; más como la inten -
cion de los que hacen circular tales pa
trañas es introducir la desconfianza y 
la desunión entre n sotros, lo declara
mos altamente: esta es una nueva calum-
i ia 

Ya lo sabéis, trabajadores; los que por 
amor á la causa de la emancipación h u 
mana: sacrificáis vuestra tranquilidad y 
los intereses que escapan á la explota
ción de vuestros señoree, propagando las 
id as qoe siente vuestro corazón y for
mula vuestra inteligencia, los que esto 
hacéis, sabed que sois agentes pagados 
por ei exlranjefo, que os dais una vida 
regalada, aunque no tengáis sino priva
ciones. 

Al a t aca rá la Internacional en el Con
greso, no han perdonado medio, por ruin 
que fuera, con tal de salir airosos en sn 
empres i , y enódio á la clase trabajadora, 
se ha faltado descaradamente á la ver
dad. Se han truncado los pensamientos y 
las doctrinas de la asodaciou, diciendo lo 
que les convenia decir, á trueque de co -
meter injusticias. Cuando todo estaba 
convenientemente preparado, el ministro 
¿te 1$ Gobernación dijo con énfasis que 
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I n -traeria á la barra á ¿a asociación 

ternacional de trabf-ja'íorfs. 
Pues bien, ministro de la Gobernación, 

nosotros acudiremos á la barra, por más 
que no tengáis ei derecho de llevarnos á 
ella; nosotros acudiremos á defendernos 
de las calumnias que nos han dirigido, y 
de este modo podrán oir las paredes del 
Congreso palabras de verdad que jamás 
han escuchado. 

Pero no lo haréis; porqun esto no con
viene á vuestros intereses de clases, que 
es después de todo lo que aquí se venti
la. Nos condenareis sin oírnos, y un tri
bunal que es jaez y parte, y por ío tacto 
incompetente, sentenciará á la victima 
sin apelación. 

Pues bien; nosotros PROTE3TAMOJ 
ante todos los hombres honrados. 

Del atentado que se trata de cometer 
con nosotros al privarnos de nuestros de
rechos naturales, anteriores y superiores 
á toda ley, y por consecuencia, ilegisla-
bles; 

De la provocación que se nos hace á la 
lucha desatentada y brutal, ea vez de de
jarnos hacer íranquilamente la propa
ganda, completar nuestra organización y 
llegar por los medios pacíficos, y después 
de mi ruadoro estudio, á la realización de 
la justicia, que es lo qoe nos proponemos, 
en bier de esta misma sociedad que nos 
üraniza y explota; 

De las calumnias de que somos objeto 
por parte de los hombres mismos encar
gados de velar por ei derecto y de soste
ner la verdad. 

Del llamamiento que nos dirigen á una 
guerra de clases, puesto que como clase 
se nos ataca y se quiere sujetarnos eter
namente al carro de la ignorancia y de 
la miseria; 

Y , finalmente, del derecho que se atri
bulen unos legisladores que todo lo han 
negado, todo lo han puesto en tela de 
juicio, instituciones políticas y sociales, 
para impedirnos que nosotros pedamos 
reformar, tran-formar 6 suprimir esas 
miomas instituciones. 

Preténdela destruir la Internacional ¡va
no empeño! Para destruir la luternacio-
nal es necesario que destruyáis la caus. 
que la dló el ser. Mientras haya en e. 
mundo hombres que estén sumidos en la 
ignorancia y la miseria, mientras exis
tan explotados y explotadores, esclavo1 
y señores, la pavorosa cuestión soci' 
estará siempre á la órden del día. v ' 
privilegiados no hallarán tranquilidad 
en el silencio de las tumbas: que el ej« 
cicio del mal atormenta casi tanto al;*? 
dugo como á la víctima. 

ISosatros no cederemor, sino á la jfy 
za, ni un ápice de nuestro derecho. 

Si nos declaráis fuera de la ley, trabi. 
jaremos á la sombra; si esto no nos con
viene, prescindiremos de la organizacioi 
que teuemos hoy, formaremos un parti 
do obrero colectivista é iremos á la revo 
lucion social inmediatamente. 

E n tanto repetiremos lo que fací 
dicho en otra ocasión: 

«Si la Internacional viene á realizar la 
justicia, y la ley se opone. L a Internacio 
nal, está por encima dé la ley. Los traba
jadores tienen el derecho innegable, í§¡ 
discutible, de llevar á cabo su organización 
y realizar la aspiración que se proponen. 
Esto lo conseguirán con la ley 6 á jje ' 
de ella.» 

Madrid 17 de Octubre de 1871.— 
Consejo federal de la región españolr 
E l tesorero, Angel Mora (carpintero).-
contador, Valeutin Saenz (dependí 
de comercio).—-El secretario econó) 
Inocente Calleja (platero).—El secrf. 
corresponsal de la comarca del F 
Paulino Iglesias (tipógrafo).—El sec? 
corresponsal de la comarca del Sai 
Mesa (tipógrafo).—El secretario c 
ponsal de la comarca del Este, ki 
Lorenzo (tipógrafo).—El secr 
responsal de la comarca 
lito Pauly (tipógrafo).— 
responsal de la comarca c 
Pagés (zapatero).—El se 
Fr ancisco Mora (zapater 
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